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REPRESENTACION
QUE LOS PRIORES, Y CON-
füles quehanfido del Conlulado de la

Ul Vniverfidad de Cargadores á Indias de

laCiudaddeSevilla,defdeelañopaf-

fadode lóSp.haftaelde i/oj.

hazen á fu Mageílad.

EN VISTA
DE LOS CARGOS, NOTAS,

Refultas del Pedimento Fifcal.
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DON BERNARDO
TINAGERO DE LA ESCALERA,
del Confejo de fu Mag. fu Secretario en
el Supremo de Indias

,
Fifcal nombrado

para tomar las Quentas
, y viíita

á los Confulados.

Q. V E ^
SE DA’ EN VIRTVp DEL

Decreto de la Real Junta, que fu Alag.

if

i4

3=^

' a
irt

•í

a' íá^

«í Sí
«L>Si

« Sí
m »
. .5^
‘ H=!

>

= Bí
Rí

fg-í

,B«í

fS
tffgí
esfg^

Sí

mandó formar á cfte Fin.
t‘! .

M^r-í

5**^7 r.
*

r- ^

ili



I

N
í “..< yV..-’- • .';£<

c B<

M

.;Ci;j, _o3 coiá

%' 3 V o
í,a-/-r<- v^7 .AO o

i-i L-.

^ «-jrfí'ioi c >n;;-,í

. s 3í ¿ í; ^. ¡^ ¿ s s . -t Sísr i. - íSk I „ ;;, ,.

.

i:J

^;: ->íb6 Y ¿OÁ : 3Jp :::í§

': üi ohsilú, :(/j Íí J Oí niiíí:. y-;;:. : •;^

i f ' r T '' f ’ - ^ -- • • T
* '

QD ' 'OOi L 201Oi>:V - /üi í ^ '.

-i
:^.^Ofr^;hAÍ;íYyii"-^/A:,cL’:i^X;l

;

-íOhí-iO O .';- O d!:>0:-J.1
;.

;

-|
.' / ;í b ATirí

;5 biYl y lid :.
.

N
. * -

¡
;' n

j' V ' / '•/‘T/»’ '• r ’'\ ''t r '-r'T .¿ r- i;i i V ,-
. ^ Í.J J

,

í,\.

' il - b:.'i :. ^ «. b :J ¿i;!;; íJi .yj
I

Í.'*í

í í
'

í

> { ' f í Q- '. TaT í í y TaíOí^' ' =
; v_^ V.1 . A i n í . 3 t y ... vj V i
í !...a. 1 ^ 1 . 1 .'. >.. .',

'í i Ax- o á1 H c3 A ^ l i i
:

íi .

.

^

.; :Mi;; .6 o(b-
;

o;- •! 'í>íi -: úbff ' obofro. í;cij . i
.! { ríí«fjS’;b?Kf-:r;rnojAAÁj



SEÑOR.

DOn Antonio de Legorburu, Don Martin de Olio, Dort

Luisjofeph Garayo, Conde de Lebrija, Cavalle-

ros del Orden de Santiago, D. Gerónimo Francifco

Mier del Tojo, Don Juan de Cordova Lafodela
Vega, Cavallerodel Orden de Calatrava,Don Miguel Velez
de Larrea, Cavallero del Orden de Santiago,y los herederos de

Don Lorengo de Ezey za, y de Don Ramón de Torrezar , Ca-
valleros que fueron del mifmo Orden de Santiago , Priores , y
Confules del Confulado de Sevilla,deíde lósanos de 1689. hada
el de 1 705. Dizen, fe les ha dado traslado de cierto Pedimento
de Don Bernardo Tinagero déla Efcalera , Fi/cal de la Junta
diputada para el conocimiento de las dependencias movidas
contra los Suplicantes, en que introduce diferentes pretenfio-

nes, quefecomprehenden en cinco Cargos, de donde infiere

treinta y quatro notas
, y de ellas las refultas de que íe com-

pone la concluíion de fu Pedimento; yes el que fe condene á

los Suplicantes á fus bienes, y herederos mancomunados , a

que reftituyan
, y íatisfagan por líquidos 2. qs. 838^362. pe-

fos ,dos reales de plata , y que aííéguren pyipiSS. pefosde

iibrancas, y prorrateo de 145^440. pefos, que debieron repar-

tir entre los interefíados del Comercio, y en lo demás que hu-

viere lugar
,
por los daños cauíados

, y exceíios cometidos en

el vfo de íus empleos. Con el motivo de los Decretos de

V. Mag. en que fe previene, y manda, fe tomen quentas á los

que han lido Priores
, y Confules defde el año paíTado de

1Ó89. halla fin del de 705. fe ha pueílo por el Fifcal eíla

demanda ( con zelo al parecer del Real fcrvicio) íiendo aíli,

que reconocen los Suplicantes averíido folo medio de mani-
feílar al Mundo la nota que injuílamenteíe pone á fu proce-

der, fidelidad, y amor, que tan acreditado tienen en los conti-

nuados ferviciosquehanhecho á V. Mag. en los mifmos em-

pleos, y oficios, en.queoy leles quiere argüir de deiinquentes.
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Eílejufto dolor (
aun iTjas que las crecidas fumas que fe

les piden por el Fifcal) los obliga á folicirar de la Real benig-

nidad
, y Juftificadon de V- Mag. fe^igne íitender á la natural

<lefeníadefuhonor,y fus haziendas j y porque ella confífte

folo en manifeílar la verdad de todos los hechos que inclu-

yen los cargos, notas
, y refultas del Pedimento Filcal( pof-

poniendo los Privilegios , de que juílamente fe hallan aífiíli-

dos
5 y en adelante le expreflarán ) procuraran acredirarla>

figuiendo el mifmo orden con que eílán propueftos
,
por no

aumentar la confuííon, qtietan contraria es al conocimiento

de la verdad, y la juíiicia.

CA'RGO PRlMEm.
Primeramente fe les

haze cargo de aver falca*

do al cumplimiento de

fu Obligación , contravi-

niendo las Reales orde-

nes de V. Mag. en no
aver prorrateado entera-

mente en la forma
, y con

lajuftificacionque debia

lér, entre los que fuellen

legítimos Acreedores del

Comercio, los 145^1440.
pefos que le quedaron de

Jos 6o(í^. que vinieron

de fu cuenta en la Flota

del cargo de Don Ma-
nuel de Velafco, incen-

diada-cnlaRia de Vigo,
donde fe perdieron los

mayores caudales de fus

condudtas
,
por no aver

el Confutado
> y fus Di-

putados dado puntual
cumplimiento á las or-

denes de V. Mag. ( como
es notorio , y confta de
la certificación que íc

prefenta ) aviendo fido

exprelTas las mas preci-

lás, y con tiempo
,
para

que aquella Flota, y los

Navios de fu conícrva,

luego que arribaficn á

qualquiera Puerto de
eftos Reynos

, fe defear*

§aQen,yconduxcíicn la

placa,

UejpueftaalCargofr'mero.

'E'
N eíleCargofecomprehendeti

cinco exceííos, queuo tienen:

entre fi conexión alguna. El
primero es, que no cumplie-

ron las ordenes de V. Mageftad en hazer

el prorrateo de 145^440. pefos, que les

quedaron líquidos <k los 6o(5p. que vinie-

ron de fu quenra en la Flota de el cargo de
D. Manue 1 d eV elafco.

2 Voluntariamente hazeelFiícalefte

cargo,pues ha tenido en fu poder tan largo

tiempoel libro dedebitos del Comercio?,

num. 1 OI. donde febaxó á cada intereíTado

la cantidad del feis por ciento, correfpon-

diente á fu crédito
; y juntamente el libro-

^que llama oculto) donde efíá tomada la

razón de las libranzas,defpachadas á favor

de los intereííados,nominando fugetos, fe-

chas,y cátidades;y tabicn tiene en fu poder
las relaciones juradas de débitos del Co-
mercio, en que igualméte fe les baxó á los

intereííados lo recibido á quenta del 6. por
roo. deíla prorrata. Bailava eíla refpuef-

tajpero la que enteramente quita la duda,

fon
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Sobre prorra-

teo de los

H5’[J440v P«-
fos.

plata, yfruros
,
á diílan-

cía deí Mar, por la no-
ticia de la proximidad
de fu arribo

, y de que la

Al ruada ünemiga, que
navegava en el Occeano,
intentava invadirlos; en
aver felicitado minorar
elferviciodeV.Mag en
las ocafiones de los re-

partimientos , aviendo
excedido, é tncere0adoíe

en ellos contra el co-

mún , como le experi-

mentó en el repartimien-

to de los Navios de Azo-
gue de! cargo de Don
Francifeo Antonio Ga-
rrote

, que aportaron á
Cádiz el año pallado de
1704. y en lo que pro-
pulieron para el de la

Capitana de Barloven-

to
, y Navios de fu con-

ferva el año pallado de
jyoy. yen aver repre-

fentado en dicho año
irupoUibilidad de hallar

medios para el aprcílo

de las Flotas
, y de que

paraefeótuaríe convenía queV. Mag. aprobafle lascondiciones que propulieron
, y las rela-

ciones juradas que avian remitido, üendo injuttas, y pretexto limulado para continuaren el

abfoluco dominio de qualefquiera caudales, ygravaralComcrcio con mas crecidos interellés

como fe coníidera, de que en aquel tiempo d i venian confidcrables fumas en fus negociacio-

nes particulares, de aver notado laJunta del Reftablecimicnto de Comercio los dcteólos, y
nulidades de las referidas relaciones, y de averíélogrado el puntual defpachodeaqucllas
Armadas , aviendo elegido V. Mag. otro Confulado daño paíado de 1706. linaverfeapro^

hado las referidas condiciones, y relacionesjuradas.

3 EHegundoexceffoes. queporno aver h
cumplido las ordenes de V. Mag. le perdieron FlotadeVigo.

los caudales de la Flora del incendio de Vigo: y
no fedifeurre por los Suplicantes; íobre quien
puede recaer efta culpa

(
como ni las demás que

íe proponen en el dicho pedimento) pues no la

imputará el Fiícal á D. Lorenzo deÉzeyza, que
avia muerto años antes

(
aunque mancomuna á

fus herederos con los demás) tampoco la impu-
tará á los Priores,y Confules de los años íuccelTi-

Yoshaíla el de 1702. y tampoco podrá impu-
tarla

2.

Ion las cartas de pago de los íntcrelTados
,
que

percibieron fu im porte (de que fe prefentan tel-

timonios) las quales importan 1

1

8p.y 74. pefos,

7. reales
;
pero aun mas fe acredita la verdad

de los Suplicantes, advirtiendo, que el no eftar

diftribuida enteramente la cantidad de los

145^440. pefos, fue por no aver acudido losin-

tereíiádosá pedir las libranzas de fus partidas,

por varios accidentes, e impedimentos fuyos,

vnos por eílar aufentes ,y otros por diferentes

embargos, y embarazos, que el Confulado no
podia fuperar, por cuya razón quedaron en la

caxa de Morales los 27^648. pelos, 7. reales, que

eftán pueftos en la relación jurada de créditos del

Comercio por caudal fuyo
,
perteneciente al

rateo de los i45p44o.peíos referidos;cuyas par-

tidas, fi fe huvieran computado por el Fiícal, ha-

llara fercorreípondiente la baxa que á cada cré-

dito lele haze,á lo que debió recibir por el 6.

por 100. regulado por interefíes de los capitales.



taris al Prior, y Confules, que eííavan en ScVilTíl

al tiempo que íe perdió en VigolaFlota
; y me-*

nos la podra imputar al Conde de Lebrija,que
palló a Vigocon la reprefentacion del Comer-
cio, pues aunque falib de Sevilla á toda diligen-

cia, quando llegó á Orenfe,ya avia fucedido la

defgracia del incendio, como fue publico, y re-

fulta de fu declaración : y fi fupone, que la perdi-

da de los caudales fue por no aver cumplido las

ordenes de V. Mag. debiera el Fiícal dezir
,
qua-

les eran ellas ordenes ? quando fe expidieron^ á

quien fueron dirigidasPy por quien eíluvo el que

no fe cumplteílen í Pero nada de ello dize (ni pu-^

diera) contentandofe folo con la nota que
puta en tan laílimofa defgracia.

4 Dirá, que el Principe de Barbangon dio

ordenes á los Diputados, que venían en la Flota,

para fu alixo,y que ellos fe reliílian,diziendo,que

por la coila, no podían conducirá Santiago la

Grana, y el Añir, á lo qual fe reduce la certifica-

ción que cita el P'ilcal(r) para la comprobación
de todo elle cargo

;
que quando fuera cierro, no

habla con el Coníulado, y menos puede hablar

con los Diputadosdel Comercio
,
pues todo lo

obrado en aquel tiempo con alTiftencia de Don
Juan de Larrea,y deios demás Miniílros queem-
bió V.Mag. para el govierno de aquel negocio,fe

examinó, reconoció, y aprobó por V. Mag. á re-

petidas confultas délCoriíejo de las Indias,donde
todo elle hecho confia,y fe podrá verificar.

El
defdeVigof donde entró ]adicha Flota)fobre noexecutarladefcarga,y alixodeella,yrolo

fe encuentra aver participadoelfeñor Principe dcBarban5on(entre otros puntos)) Don
Bernardo Renao,que los Diputados del Comercio refiftian, que cl Añir,yCochinilla paílaf-

fe á Lugo, proponiéndolo affiel feñor Principe, como Monf. Renaut, que por lo que tocava
á eÜos generes (aunque precioros)íé podrian encaminar á Santiago, en que V, Mag. fe con-
formó í y que en ly. del dicho mes de Oítubre eferivió cl feñor Don Juan de Larrea, que-ios

mencionados frutos de Grana,y Añir, eftavSábordo,y le avian empezado ádcíebarcar algu-
nos,aunque con gran repugnancia de los Comercian tes, dueños de ellos, por los eolios de íli

tranfporte, dificultad de hazerloportierra, y riefgo de humedecerfe en ella, y pri pufo citas

razones, y fundamentos de los Comerciantes, porque aunque eftavacn animo deexccutar lo

deliberado en orden á el alixo de toda Ja carga de la Flota, le leadvirtieúe fi avia de cellar , ó

(i)' Don Francilco de
Veray Valencia, Secre-

tario de fu Mag. yOfi-
cial MiyordclaSecreta-
riadclCotifejodelndias,

y Junta ds Guerra de
ellajde la negociación de
Nutva-Erpaña: Certifi-

co queáconfultadel re-

ferido Confejo, fue fu

Mag. férvido refolveren

1 y.deSeptiébredeiyoa.

que luego queenvrallé en
Vuerto de É! paña la Flo-

ta de! cargo del General
DonManueldc Velafco,

fe alisaficn los Navios,

y

deferabarcaílc todo Jo

quetraxeíle la referida

I'lota,y fe puíiefle la tie-

rra adentro en nombre
de fu Mag. con toda cufe

todia,y refguardo,y que
CR dicha Secretaria no fe

halla reprefentacion al-

guna de los Diputados
dcel Comercio

, hecha



no en eldefembarcodelosrercddos géneros,eñel cafodedéfvan«cerrcenteranienteIosrece-

losdeEiiemigos iy queaviendofccoiirultadoáfuMag. fuerervido refolver defembarcafle

preciíamciite la Grana,y Añir, y condusefieá Santiago ,cOTno eftava rcfuclto. Y para que
conlle en donde convenga, de acuerdo del Confejo,en vifta del j»pel del Señor Don Euge-
nio de Miranda, en que participó fe neceífitavaellaceftificacionenla Junta de Quentas del

Coiil'ulado, doy la prefente en Madrid á ai . de Junio de 1 707.

5 El tercero exceffo, es, dezir, minoraron Tmeroexcep.

ellervicioque el Comercio hizoáV. Mag. con. |°vk5“driorN°™
ocafion de la venida de ios Navios de Azogue, de Azogue ,

del cargo

del cargo del AlmiranteDon FrancifeoAntoniO' de Don Francifco An-

Cjarrote,pues importando lu carga tres millones aportaron á Cádiz el

repartieron á 20. por roo. que correfponde á añodei704.

6oop. y pagados los yoop. del fervicio que hi-

zieron a V. Mag. en efta ocaíion, fe vtilizaron en
joop. pefos, que convirtieron en víos propios^

íin dar cuenta al Comercio, ni a V. Mageftad.

6 Para juftificar efta culpa, íe vale el Fifcal

de diferentes cartas, eferitas por Don Gerónimo
Franciíco Micr del Toxo, al Agente Don Chrifr

tovalEzquerra, en 31.de Margo, 28. de Abril,

i4.deJulio, y.yp.de Noviembre de 1704. de
cuyos contextos quiere inferir fe excedió en el

referido repartimiento de Azogues
;
pero como

la verdad tiene entre fi confonancia , aunque los

a£los fean equívocos, y el tiempo oculte muchas
de lus clrcunftancias, ft fe atienden las expreílior

nes de la cartas ,le hallará la que íiempre han
profeftado los Suplicantes.

7 No fue advitrio del Confulado , ni del

Comercio, la cantidad del fervicio de Azogues, ’

pues V. Mag. mandó abfolutamente fuelle de
yoop. pefos

;
de que fe infiere, quanftn razón es:

la quexa de que los Suplicantes la minoraron.

8 Parahazerel repartimiento de qualquíe-

ra cantidad con la mayor igualdad polTible ,
fa-

ben todos fe forma concepto del valor de la car--

gaá que ha de correlponder; y aunque efte es

hijo del conocimiento pradico de perfonas , y
caudales, fiendo imaginario es prccifo efte ex--

B puefto



pueíloelmasjuflificado^al exceíTo, ó ala flilta;

pero efto nunca es en crecida cantidad
, pues lo

que vulgarmente fedize, poco mas, 6 menos,
acredita eneftecafo la experiencia, no Tolo en el

Confulado,qüe reparte, fino en qualquicra de los

Comerciantes, que velan íobre lus intereíles,co-

mo el vnico premio de fus riefgosjy fatigas.

9 Acaece en muchas ocafiones , lo que fu-

cedió en la prefente de eftos Navios de Azogue,
íer precifo para fufeguridad, y arribo, hazer mu-
chas prevenciones

, y diligencias coíloías, cuyo
importe también debe falir del repartimiento

, y
mucho mas en efias circunftancias.

lo Efiraña el Confulado , como el Fifcal no
haze memoria de los crecidos gafios que íuplió

El á: por foo: del cl repartimiento q fe hizo a los Navios de Azo-
'premiode k plata Me- gue;pues el primero es, que aviendo V. Mag.

mandado, que el pago de los yoop. pefos le hi-

ziefle en moneda doble Mexicana
(
que tenia en-

tonces de premio 2. por 100.) fue prccifo facif-

facerá los dueños el excelfo del valor, para que
fueíTe igual la contribución en todos los demás
interefiados, cuyos caudales venian en otras mo-
nedas, y generes de inferior eftimacion;yel z.pot

too. refpedivé á los yoop. pefos, importó lop. y
es muy pofiible, que como intereíl’ado, lograíle

también el Fifcal el beneficio defta reftitucion.

Cantidades que no fe II El fegundo, que en la referida Conduéla
comprchenden enelre- jg Azogues, vinieron diverfas cantidades perte-
pamimemo.

necientesála Real hazienda de V. Mag. falarios

de Miniftros,bolfas Filcales,Tribunal de la Santa

Inquificion, Capuchinas, Beatificaciones, Re-
deropcion de Cautivos, Santos Lugares de Jeru-
falen, y otras obras pías: y fiendo ellas porciones

confiderables, miuoranel caudal, y aumentan el

repartimiento; ytambien vinieron caudales per-

tenecientes á diferentes perfonas de grado
, y au-

toridad, que por fu empleo fe hazen atender dcl

Con-



Confukdo,baxandolcs alguna cantidad : y cííe

cortejo, atención, 6 dependencia, también au-

menta los gaños. No ignora el Comercio e.ftos

derpcrdicios
(
fi aíTi pueden llamarfe las atencio-

nes) cuya buena correfpondencia no pocas ve-

zes íuele ceder en mayor beneficio del Comer-
cio

; y aora íe entenderán las claufulas de la carta

<ie Don Gerónimo Mier del Toxo,fu fecha en 9.

de Noviembre de 704.60 las gracias, y relHtu-

ciones que enuncia.

12 El tercero gaño, que excede mucho mas
de io que fe puede dezir, y es notorio al Mundo,
fe compone de las prevenciones , y diligencias^

que de orden de V. Mag. fe mandaron hazer pa-

ra el reíguardo
, y íeguridad de los Navios de

Azogues, como fueron,dos Fregaras que fe def-

pacharon de Galicia, dos de los Puertos de Can-
tabria, (que por no averias hallado á flete, las

compro el Conlulado, por mano del General de

la Artilleria Don Antonio de Caftaneta) de las

quales, la vna íe perdió, y la otra arribó á Cádiz»

y la entregó el Confulado de aquel tiempo á el

íüceflivo
,
que componían Don Juan Éufebio

GarciaNegretejDon Bairafar delaTorre CoíTio,

y Don Francifeo de Quixano Guerra; otra Fre-

gara Franceía, que de orden de V. Mag. fe fletó,

y defpachó á la Habana
, y en ella iba vn Piloto

Efpañol, y vn Reformado de la Real Armada : y
también fe defpacharon otras tres Embarcación

nes de orden de V. Mag. y para el mifmo fin, á

diftintos parages, y alturas de Islas de Canaria
, y

islasTerceras,llevandotodasOficiales delaReal

Armada, y Pilotos Efpañoles, como conftará en

la Secretaria del Confejo de las Indias de V.Mag.

y íiendo neceíTariOjíe juílificará por Suplicantes.

13 El quarto, que aviendo V. Mag. manda-
do, que luego que arribaíTená Cádiz los referi-

dos Navios de Azogue , fe almaccnaílé fu carga»

fe

Gados de Embarca^
Clones defpachadas en
buíca de los Navios ds
Azogues.,

Gados de aliso?



íeexecutbporelConfulaáo, con aíTirtcncia del

Conde de Mirañores, Prefidcnte de la Caía de la

Contratación , interviniendo también el Conde
de Xcrena,

(
Regente que entonces era de la Real

-Audiencia de Sevilla) y fe alixo toda la carga, po-

niendo dos hombres en cada Baxcl, de gran que-

-ta,y razón, para que la tuvielien con todo lo que
•fedefeargava ; otros dos para que la faeííbn reci-

biendo en la Playa de Cádiz; otros dos en cada

vno de treinta y quatro Almacenes que fe arren-

daron,y en que fe recogia, y guardava con la re-

paración conveniente, para evitar la confufionjy

daño de mezclarfe la vna con la otra , tanto en
razón de los frutos, como en la conveniente dif-

tincion de la carga de los Navios. Todo lo qual

podran informar a V. Mag. los dichos Condes
•de Xeren3,y Miraflores. A que fe añaden los cof-

tos de las faenas, y alixo de toda la cargaa bordo
de los Navios, el delosBarcospara la deícarga,

Alxameles, y quadrillas de trabajadores, no loio

para traerla deíde los Navios a tierra , íino para

conducirla déíde la Playa a los Almacenes, los

gaftos de defcargarla, y irla feparando, y ponien-

do en ellos con el reíguardo conveniente , la pre-

€Ífa fatisfaccionalos fugetos queaíTiftieron á los

libros,quenta,y razón deíla dependencja,y fepa-

rado, y diílinto entrego de lo que á cada vno de
fus dueños pertenecia; en cuyadilatada obra deG-

de fu principio baila fu conclufion , trabajaron

todos ma.s de ocho meíes. Juntanfe a eílo los

gaílos de cobradores
,
quiebras ,

faltas
, y hurtos

inevitables
,
que cauían dependencias de tanta

confulion, fin ios gaílos de Confulado en diez y
feismefesderefidenciaen Cádiz á loIo eíla dcr

pendencia, y diez mil Midas que fe mandaron
dezirpor el buen fuceílo de eílos Navios.Y fien-

dotodo lo referido tan notorio , no parece capaz

de dudarfe fu certeza,y el crecido importedetan
gra-



y-

graves,precilos, y repetidos gáftos, en cuyos tér-

minos, es digno de reparo, no haga el Fiícal me-
moria alguna de circunílancias tan relevantes;

que quando fuera cierto avia excedido el repar-

timiento en los loog. pefos, que fe pondera, no
parecerá dcfproporcionado gallo el que tuviere

experiencia
, y praílica de los que caufan depen-

dencias de ella calidad.

14 Xfi fobre todo lo expreíTado , fe haze

reflexión a los medios con que el Fifcal pretende

comprobar eíle Cargo, fe hallara, que las expref-

íionesdelas cartas de Don Gerónimo Mier del

Toxo(en que vnicamente fe funda)tienen elfen-

tidojufto, defer precifoqueel repartimiento lo

fupla
;
añadiendofe efta carga al importe de los

5ooy. pefos dei férvido, fin que de ellas fe pueda
inferir

( ni aun por prefumpeion temeraria
) que

el Confulado pudiera intereíTarfe en la menor
cantidad. Yen lo legal , nadie ignora quan débil

fundamento es el de la carta de vn individuo, in-

terpretada con repugnancia fu literal inteligen-

cia, para culpar la intregidad de fu proceder en
materia tan grave, mucho mas por el crédito,

que por la cantidad ; en cuyos términos no le

contenta el Derecho con prefumpeiones
,
por-

que Ion neceflarias evidencias.

15 El quarto exceílo ,
que imputa en elle

primer Cargo, no dize que el Confulado le co- Sobre el ofrecimiento

metió, fino que le quilo cometer, pues le reduce Sop. pefos de m-

a que tratándole del lervicio que avia de hazer la Barlomcnto.

Capitana de Barlovento, y Navios de fu conler-

va, que arribaroná Cádiz, á cargo dcl General

Don Andrés de Arrióla, no ofreció el Confulá-

<3o mas cantidad de 8op. pefos, diziendo, que
paraefloneceílitavade repartir á razón de ly.

por 100. y que aviendo cometido V. Mag. efta

dependencia á Don Juan de Sotoraayor, impor-
tó el íervicio cerca de i yoy. pefos, que ft huvie-

C ra



ra quedado en el Confulado,repartiría a razón de

15. 6 20. por 100. como á los Naviosde Azogue,
ydeeftaluerte importaría íu contribución mas
de 40op. peíos; y aunque fueííé de cfta canti-

dad 5 folo ferviria a V. Mag. con los 8op. pefos

que avia ofrecido, y fe quedaria con lo demas,

como fucedio en laocafion de los Azogues.

16 Mal concepto debe al Fifcal el Confu-
iado, pues aíTi difeurre de íu proceder

;
por lo

quemiraalperjuyziode V. Mag. enefte capitu-

lo, no ay ninguno
;
por lo que miraá la injuria

queíehaze al Confulado , fácilmente la perdo-

na, pues es bien reconozca el Fifcal la modeília

délos Suplicantes; y por lo que mira a lo falible

de íu imaginado concepto, fea crédito la expe-

riencia mifma , pues aviendoíe hecho el de que
con la llegada á Breíl de la Capitana de Barlo-

vento, y demas Navios de íu conferva, produci-

rían los derechos de íu carga yoop. pefos a

V. Mag. fe tiene entendido no llegaron á pop.

íiendo tanta la diferencia,como corrcfponde def-

delo que es congetura, baila lo que llega á fer

realidad.

17 Si es culpable
,
que quando fe piden tri-

butos, fervicios, b contribuciones, procuren mi-

norarlas los que tienen la obligación de atender

al bien,y coníervacion de las Comunidades,b in-

dividuos,que eílán a íu cargo,feran delinquentes

las Ciudades, las Provincias, los Pueblos , las Co-
munidades,losGremios,y quantos contribuyen,

y pagan tributos, pues todos procuran fea la me-
nor cantidad

;
porque no es ofenía del Principe

<iefender el vaííallo, por fer infeparable del zelo,

y de la obligación de mirar por el , el mayor fer-

vicio de la Mageílad.

1 8 Pondera el Fifcal, que para el aprcílo de

Flota,yGaIeones,con el pretexto dcl fcrvicio que
entonces avia de hazer el Comercio

,
propufo el

Con-



Confulado diferentes condiciones, que la Junta Acuerdo dei comercio.

de Reftablecimiento de Comercio tuvo por in- (OQiiereip^ao atener

juilas. Aqueíc fatisface por dos medios efica- ^ucTconfuUd^dtorl
ciíTimosiElprimerojque ]a propoíicion deílas dendeS.M.aingidapor

condiciones no fue del Conlulado, fino del Co- el Supremo Cornejo de

mercio (como conlta del Acuerdo que hizo en relaciones juradas áfus

Junta general , fu fecha de3.de Noviembre de Reales manos, de todos

705.) Conque en vano fe impura el exceflbde comercíydrit' efecí

ellasálos Suplicantes. Eifegundo,que no eran tos, y Reales libramien-

iniuftas 5 pues las principales aprobó V.Ma^. á “s.sacparaftjiatisfMió

propolicion de la Junta,a lavor de iosApreltado- Us facultades, tiempos»

res; y aun eílos añadieron otras para fu mayor yefcviturasotoi-gadas,fe

refguardo
(
como refultara haziendo cotejo de enlárd'khaTrekdoTs!

vnas,y otras condiciones.) Y el reparo que el Fif- yqueias cantidades que

cal haze de aver pedido fimuladamente la apro-
S“‘‘pm"n?ce‘n'^vScr.

bacion de las relaciones juradas , tampoco fue menteá legicimos vaíla-

a6lo del Confulado,nihuvo fimulacion;pucs cía- (los de ^M. naturales

, . TI/— • 1 deeltos Kcvnos ; eitan-
ra, y abiertamente dize el Comercio

, que vna de ¿q todos pendiemes dci

las calidades con que íe obligava al aprefto, era gravecuydado,ydcrco-

la aprobación de las relaciones juradas; (2) yef- [“¡“¿'rkSÍ nifiS

to con razón tan maninefta, como íe ve por fu deeaaorden.Pide,yfu-

mifma condición : ea que íe acredita, íintió viva- Comercio a fu

I r • T /Y^ 1 - Mae. reiididamente.fea
mente el que íe pidieííen las relaciones , anuncia- fervidode mandarapro-

dodefde entonces los graves daños
, y perjuizios barUs,y boiverlas á re-

que elle pley to les ocaíiona. Y exprellandofe to- “úeft

do eílo por el Comercio , no fe puede dezir, li- que eftos créditos, y fus

mulacion,ni engaño en el Comercio,que dize tan
''?ccrcírcs,fubfiiien,yer-

libremente la verdad
; y en el Eaonlulado

,
que no eiiosfeabangeiafegurí-

tieneadvitrio, nivotoen las Tuntas del Comer- dad dd reintegro, y pue-

/ , n 1 rr ' r dan vivir ios interefla-
CIO (comoleconltaalriícal.) Siendo allimilmo dosconla efperanca del

irregular el que fe atribuya de menos plena deli- aiiviodetanjuftafatisfa-

beracion del Comercio,!! pretenfion de que fe ferTiSudoIyñrde
aprobaílenlas relaciones juradas, á viíta de los poco ettimuio, para def-

motivüs que para ello propuíieron, que acredi-
meonve-

^ r ^ t ^ menees
, y recelos que

tan aver tenido muy preíente iu contexto. pueden embarazar d
logro de elle fervicio,

pues viendo aprobados, y corrientes los débitos del Comercio ,y conlignacioncsde fu pago
leesfor9aráalos que puedan concurrir en la parte poffibleála Vrgcncia prefénce.

Ref-



Segundo Cargo.

Se !es haze Cargo ,de que
iiendo de la obligación
de ios Confuiados el

j T^Lfegundo Cargo es dczir, tiene el

?"io “rif í“ otro"; Coníulado Obligación de dar quen-

y tenerlas puntuales con tas,y ton:iarl3 S á los anteccflorcs.

ÍSt" raíais 2 En lo general de elle Cargo
,
pudiera en-

que manejaron
, y mas tenderle, que ksquentas, que le piden , fon las

en el cafo de aver debí-
^ previene la ordcnanca de admiftraciones,

ros,queluponenexiften. t,*,,
, ^ a

/- r ^ ^ 11
tes , y debieron fatisfa- y demas derechos dei L.oníulado

;
pero no deben

ceriedeiascontvibucio- de fer cílas, pues tiene en íu poder la Tunta las
nes que lacaron , con- , j-jirr í • 1*^1

fcrir en las juntas los que ha pedido de Iniantcs
, y Lonja , de ios anos

negocios
, y dependen, de 1689. hafta el de 705. Parece que la preten-

SSSÍiostrwfltíyrS fion fe dirige á las quemas de repartimientos;

foivieírcn,dexaraiErcri- pero como de eftas , nunca tuvo obligación el
vanoque affiítia a ellas, Coníulado, antes bien por Jas Condiciones g. yque pulieíle los Acuer- ^ > a rr
dos en la mifina confor- 13- dcI Aíliento de Havcna , le previene , no de-
roidad que fe decreta- han darlas,ni poi* los repartimientos eílén fugetos

mo"á’ í 'iSÍ iia^enda ^ viíita,ni refidcncia. No fe difeutre en que podra
de V. M. paraque no fe el Fifcal fundar la obligación de dár quentas,cuyo

áfeumpiimienro di fó ‘Jf‘=ao ponderd pot la mas grave culpa,y para fu

obligación, porque no cabal íatisfacion harán los Suplicantes memoria
dieron , ni tomaron las principio que tiene la ptadica, y eílilode no
Quentas

, y haziendoie -i 1 i\ i
*

• i

abibiucosen lo que exe- Garle, ni deberle dar las quentas que le piden.
cucavan

, defpues de
aver Ikltdo de las Juntas ,haz¡an que el Contador D.EftevanTorrado( que no fehallava eni

ellasjdictaflclos Acuerdos, fcborrageaflcn,ymargeneaflen, y fomentaron duplicadosde-

fembolíbsjpor fí, y fusdcpendientcSjContra laReal haziendadeV. Mag. y en perjuyziodel

Comercios cuya deforden remedió con la fobcrana providencia de V. Mag. en aver elegido

nuevo Confulado daño pallado de i'yoí. que como cumplió exaótamentc co el exercicio de
elle encargo, dio puntualmente las quentas, no foio al Prior, y Confules que lefucedieron,

en conformidad de lo prevenido en las ordenanzas ,
fino también en la Junta General del

Comercio, como conftadel teílimonio que le prefenta, Quaderno primero.

Razones que juííifi- ~ El Comercio, y Tiave^acíon de ks Indias>

y ij. de el AíTiento de ha lido el negocio que mayor cuydado, y aten-
kaveiias. cion debib á los fenores Reyes, predeceílbres de

V. Mag. en íu reglamento
, y forma fe empleo

todakvigilanciade los Miniaros del mayor ze-

Jo
, y inteligencia

, y defpues de larga
, y madura

reflexión , fe celebró el folemniflimo Aífiento

deHaveriaselaño,pafiadodc lóóy. y entre fus

Con'

B.ejpuefta alCargofegtindo.

Tritner Exce¡p¡'.

Sobre que los

Confuiados no
han dado , ni

tomado quen-

tas.
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Condiciones ay dos, qne previene la acción que
oy íc intenta con los Suplicantes , las quales íbn

las referidas 13. y 9 en que tratándole de cftoS

repartimientos, dizen : líemi que los Diputados

tengan ohligaciond dar laquenta del repartimien-

to que huvteren hecho d ejle Confulado ;ji aviendo

dado la dicha quenta d efie Confulado •,y fétido fe-

necida por "elf queden libres de qualqmera repeti-

ción de partes. V porque efie repartimiento fe
avrd de obrar fegtin eleftilo de Comercio , la verdad

fabida , la buena fee guardada , efie Confulado

pueda guardar , ó confumir eflos papeles , fin que

ellos-,melConfdadopor ellos
y
queden fugetos d vi-

fita , ó refidencia alguna ,
que folo les ha de quedar

obligación de ddr Jatisfaccion d la Parte quefe
agraviare , en losquatro mefes fenalados por la

condición nueve. La qual dize : Iteny que las per-

fonas , d quien los Diputados repartieren , no pue^

dan dexar de pagar luego
,
por ningún genero de

alegación , ni apelación , ni puedanfer oidos hafta

aver pagado lo que fe les huvtere repartido ; que

fi alguno fe agraviare del repartimiento , pueda

poner fu demanda ante el Prior , y Confules del

Confulado de la Ciudad de Sevilla con apelación

dfu ftiez de Algadas y en conformidad de las orde-

nanzas y con que efta demanda fe ponga dentro de

quatro mefes de llegadadE/paña la Flota y en que

fe les huviefie repartido y y paJJadosyjio pueda fer
oido.

4 Fueron ellas Condiciones las que mere-
cieron mayor reparo al tiempo que lé ajuftoe!

AíTiento, puesa qualquiera hazia efcandalo oir;

que liendo tan crecidas las fumas que avian de
importar los repartimientos,no eftuvieíTe elCon-
fulado en obligación de quema, viíita ,6 reíiden-

cia, contra el orden
, y eftilo que las leyes previe-

nen para el caftigo de los que exceden en Ais em-
pleos, 6 oficios, pues con lu autoridad

, y fin el te-

D mor



tnor de la quenta
,
pudieran fácilmente incurrir

en el delito de vlurpar lo ageno,
(
que la ocafion^

yelfecreco, hizoamuchos judos delinquentes)

cuyo motivo debió de íer, el que el Real Confc-

30 de Indias tuvo en reparar la aprobación dcftas

condiciones , aviendofele encargado por Real
Decreto el reconocimiento de eñe AíTicnto.

5 Ede reparo le íatisfizo el Comercio por
diferentes medios: Vno, el que edas condiciones

no eran nuevas, pues en didintos negocios
, y de

pendencias, que el Comercio avia ajudado con
V. Mag.dcfdeel añopaíTado de 633. hada el de

660. le avia puedo, y de íu praílica
, y obfervan-

cia, ningún perjuizio fe avia feguido al Comer-
cio.

6 El fegundo, que fi el Confulado eduviede
obligado a quenta, refidencia, ó vifita, era precifo

tener fiempre exifíentes todos los papeles que
conducen a ellas, de que íe feguia al Comercio,
bazeríe publico lo que íiepre ha procurado ocul-

tar con mayor fecr€to,(que ion los caudales)

pues nadie ignora firve roas al Comercio la opi-

nión, y crédito, que la reaiidad;y en lo que fe pre-

fume (mejor que en lo cierto) logran los Comer-
ciantes el mayor interes, por aquel permitido en-

gaño, que es fruto de íu indudria
, y diligencia

, y
no es ofenfa de U judicia.

7 El tercero, que todo el perjuizio que po-

día refultar de que el Confulado nunca eduvief-

fe fujeto a quenta, refidencia, ó vifita, redundava
contra los Particulares del Comercio

; y fi edos,

cuyo era el interes, y avian de padecer el rieígo,

le querían antes fufrir,que ver publicas íus nego-

ciaciones, ninguna injuriafe hazeal que volun-

tariamente fe obliga á vn riefgo dudofo
,
quando

fu fin es evitar vn daño que tiene por cierto.

8 El quarto ,
que quando fe confiderade

grave eiríefgo del excedo dei Confulado , fiendo

la
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la elección de las perfonas de Prior 5 y Confülcs,

de el raifmo Comercio, bufcarian en Ai calidad
, y

fu proceder, la mayor feguridad
; pues todos fa-

ben ion ocioías las leyes, que caftigan delitos*

quando los que firven los empleos , aman mas fu

crédito,que el inreres;y quien con mas feguridad

del acierto eligiría para eftos empleos perfonas

de la mayor confianza, que el Comercio ? donde
íe adquiere la buena fama a repetidas experien'

cias de fu buen obrar.

9 El quinto, que quando
( por accidente)

con error, ó con malicia, pudiera ocaíionarfe al-

gún daño, efte en ningún cafo puede perjudicar

á la Real hazienda
; y fíendo folo del Comercio el

riefgo, ceíTó el reparo, y quedo admitida la con-

dición; como todo confia del referido AíTiento

de Haveria, que por eílar impreíTo, y fer común,
no fe prefenta.

10 Con todo eíle conocimiento fe aprobó
el contrato de Haveria, y las condiciones 13. y 9.

Suobíervanciahaíido Aempre vniforme, defde

cltiempo en que fe celebró ;
fi fue juila entonces,

quénuevarazonay o y para impugnarla? Ni co-

mo fe podrá dezir injuíla, fi los motivos con que
le pretende deívanecer, Ion los mifmos que fe tu-

vieron prefentes al tiempo de fu admiíTionPTodo

lo hizo licito el confentimiento
,
que da ley á los

contratos
; y no puede imputarfe dolo, Amula-

cion, ó fraude, donde íé difputan las dificultades,

y fe vencen con las reciprocas conveniencias de

ios contrayentes.

11 Si oy ion injuflas las condiciones 13- y 9*

también lo ferian en fus principios
, y por confe-

quencia injuílos los Tribunales, y Miniftros, que

las aprobaron :los mifmos rieígos queoy fe pon-

deran, fe tuvieron entonces prefentes
; y lo que

mas, es , todos los Miniílros que les fuccedieron,

aíTí en tiempo del feñor Rey Don Carlos Según-



Y deíeando que el

Comercio fe halle con
entera confianza , de
que mi primera aten-

ción es
,
que alentado

de la feguridad de fus

franquezas, profiga
, y

continué fin las fufpen-

iiones experimentadas
en los tráficos de ellos

Reynoscólosde las In-

dias : hequeridoreiterar
el orden

,
de que no fe

contravenga á loeílipu-

lado en el Affiento de
Haveria, porque mi de-

liberada voluntad es,

que todas fus Condicio-

nes fe obfcrven literal,

y precifamente,fin que
Miniftro alguno pueda
obrar lo que fuere

opucftoá ellas, aunque
las circunftancias,yca-

ibs que ocurrieren jfean

de la mayor vrgencia,

refpedto de que ningu-

na contemplo de mayor
importancia

,
que la de

mantener la fce de efte

contrato , por las con-
fequencias

, y vtilidades

que refultan á mi Real
Patrimonio, y á lacaufa

común de todos mis

vaflallos. Por tanto
tuando,&c.

do (que cfíá en Gloria
)
como en el de V- Mag-

han aprobado efte AíTiento, fin dudar de íu ob-

íervancia,y juftificacion,repitiendo lasconfirma-

ciones con que fe ha aíTegurado fu firmeza.

12 V. Mag. en el conocimiento de la mif-

ma importancia, e invariable manutención defte

contrato , fe ha dignado de mandarle obfervar

por fus Reales defpachos de los años de 1701.

1 704. y 1 705. con las ampliaciones
, y exuberan-

tes claufulas, que acreditan mas íu feguridad , ef-

pecialmente en la Real Cédula de 1 704. que por

fer tan particulares
, y eípeciales, fe ponen al

margen. (3)

1 3 De efte principio fe infiere no deben los

Suplicanres padecer los rigores de efte juizio,

con tanto difpendiodefucredino, y hazienda,

pues reduciéndole todas las pretenfiones , en el

deducidas a dos puntos; el primero, que refti-

tuyanal Comercio, 6 los que fueren legirima-

mente intereííados 2. qs. 838^362. pefos,ydos
reales, y quealléguren p7ipi88. y el fegundo,

á que fe condene al Coníulado en lo que corref-

pondiere á los exceflbs cometidos en íus oficios;

en vno
, y otro tiene manifiefta refiftencia la ley

contraéluai del Afliento de Haveria.

14 Para condenar en cantidad líquida , de-

beaver cuenta
, y alcance; para la quenta, inf-

trumenros, que juftifiquen el Cargo, y la Data.

Por la Condición i3.del Aíriento,Te permite al

Coníulado, coníuma todos los papeles de fus re-

partimientos
,
paliados los quacro meíes del

defagravio ; luego no puede aver quenta f y por
confequencia , no puede aver condenación de

cantidad alguna, y menos puede formarfe juyzio

fobre ello
;
pues fi para juzgar es precífo conocer

la verdad de lo que fe difputa , como puede for-

marfejuyziojdonde la ley quito los medios de
conocerla verdad^

No



9 -

15 No fe puede dezir
,
que el contrato fue

injurto, ni la Condición 1 3. dolofa , 6 fraudulen-

ta, pues el fin con que íe pufo
, y íe tuvo prefente

al tiempo de celebrarle, fue de que nunca fe pu-
dieíTe venir en conocimiento de fus repartimien-

tos
,
porque á V. Mag. ningún perjuyzio fe le

feguia, pues todo el riefgo era de los Comercian-
tes, y con eíle plenilTimo conocimiento V. Mag»

le aprobb.

16 Podra dezirfe, no es conveniente fu ob-
íervancia

;
peronoporel inconveniente futuro

fe puede dezir dclinquente lo paíTado; mayor-
mente hallandofe los Suplicantes en la cierta

confianca de que no podia tener falencia eíle

contrato ; en cuya fee entraron a exercer fus em-
pleos,íl^ que en ello pueda fer culpable en la

menor circunílancia , el aver obfervado la ley,

pradica, y eílilo, que obfervaron, y fíguieron lus

anteceííores.

17 Si no tuvieífe tantas folemnidades el

contrato de Haveria,ni fe huvieífe celebrado con
tan pleno conocimiento de caufa , ni merecido
tan repetidas aprobaciones deV. Mag. y délos

Iciiores Reyes fus predeceflbres , bailaría la ob-
fervancia vniformeen todos los repartimientos

de fervicios , donativos , b empreílidos que ha

hecho á V. Mag. el Comercio
,
por el efpacio de

mas de quarentaañosqueha que fe celebro; en
cuyo dilatado tiempo , folo vna vez, a quexa de

algunos interelTados, y dentro del termino per-

mitido delosquatromeíes, lepidio razón devn
repartimiento en el año paíladode 1697. (que

V. Mag. fe dignó aprobar con amplias, y hon-

rofasexpreíiionesá favor delConfulado) y no fe

pidió de otros antecedentes , ni poíleriores ;
por

que difputar punto concerniente a repartimien-

to, no fe puede en otro tiempo-, ni con nin-

gún motivo , que el que la ley permite ? y el

E efti-



cflílo , y la practica tiene aprobado.

18 Tan repetidos aílos de obfervancla,

aíTeguran el proceder de los Suplicantes, quienes

en ningún concepto, por el hecho de obfervar la

condición 1 3. fu praftica, y eftilo, pueden fer de-

linquentes; pues nunca lo es el vaíiallo que ligue

la fee de fu Soberano en el contrato que con él

celebró, y en la forma con que cumple, y execu^

ta fus preceptos.

19 Mirado con atención el pedimento Fif-

cal, no fe encuentra en él, que impugne , ni con-

tradiga el AíTiento de Haveria, ni lo obfervado en

todos los repartimientos,ni le arguye de nulidad,

b injufticia , con que fuponeíer debido fu cum-
plimiento,/ obfervancia; y aíh,parece que él mif-

mo fe contradize
,
pues tiene raaniñeíla implica-

ción, que fe obíerve el contrato de Haveria
(
por

elqualnoeftá obligado el Confulado a quenta,

refidencia, ni viíita de fus repartimientos ) y al

mifmo tiempo pedirle quenta, y refidenciar fu

proceder.

20 Concedafe
,
que aviendo excesos en el

vio de los oficios, puedan refidenciarfe los que
los exercen,para fu enmienda; pero ello ha de fer

quando puedan dar íatisfaccion al cargo que íe

les hiziere. No es ya tiempo de refidenciar los

Gonfulados paíTadoSjporq fe palfó el tiempo que
la ley, y la coílübre obligavan atener exiftentes

los papeles de fu juftificacioy refidenciarlos qua-

do eftos faltan, es impedir aquella juila defenía

quediélael Derecho natural; pues fi creyeran

poífible eílejuyzio, quien dudaefiarian exiften-

tes todos los inftrumentos
, y papeles conducen-

tes á fu mayor fatisfaccion ? De que es bailante

crédito el mifmo becho, que por el Fifcal fe pon-
dera, de aver dado las quentas el Confulado del

año de 706. aunque de la claíle, y diferencia , y
con las circunílancias que adelante fe exprefia-

rán.



10.

ran. Y no parece conforme á razón,obligar a que
den quenta, los que fe fabe no tienen inílrumen-

tos con que juftificarla, porque al abrigo de la

ley, del eftilo, y la obfervancia , vivían fin el me-
nor recelo de que pudiell'e fer forprcndida íu

inocencia.

21 De lo dicho fe reconoce tiene manifief-

ta reíiftencia de Derecho el juyzio que fe intro-

duce, pues direflamente fe opone á vna ley con-

trafiual , á quien ninguna excepción la elide;

y

fobre la íolemnidad de fu eílablecimiento , tiene

a fu favor la obfervancia
; cuyas ciertas circunf-

rancias , a averias tenido V. Mag. prefentes , no
dudan los Suplicantes, de fu Real juftificacion, íe

dignára de aver mandado fuípender fu Real De-
creto

; y lo m ifmo, fi por el Fiícal (
que no puede

ignorarías) fe huviera reprefentado a V. Mag.
22 No merece menor reparo el que en la

profecucion de efte juyzio, ningún interes tiene

V. Mag. pues fi todas las culpas que fe ponderan,

van al fin de las reflituciones al Comercio, y nin-

guna cantidad pertenece á la Real hazienda, in-

troduce el Fiícal vna acción, que toda ella fe fun-

da en derecho de tercero, y el juyzio, y la fenten-

cia
(
aun quandohuvieíTe motivos julios para la

condenación
) fe hizíera iluforio, y inútil , coa la

remiílion de la parte intereílada.

23 Sifoloel fer derecho de tercero el juy-

zio que fe deduce, baila para repeler lá acción

de quien le mueve fin interes proprio, que fe dirá

quando la Parte intereíTada contradize
, y repug-

na? Pues entonces falta la forma fubílanciaí del

juyzio, que fe compone de aflor, y reo.

24 Que el Comercio (cuyo es todo el ínte-

res que fe diíputa ) no quiere feguir eíle juizio,

fe prueba delAcuerdo que hizo en JuntaGeneral

de 3. de Noviembre de 1705. el de20.de Fe-

brero de lyod.y vitimamenteel de 15. de Sep-
tiem-



,/4cuerdo del Comercio de
ly. de Septiebre de 1 707.

(4) Yo Tomás Fernan-
dez deRibera,Efcrivano
del Rey nueftro feñor,y

Tenicredel Mayor de la

Vniveríidad de Carga-

dores aludías,deüa Ciu-
dad de Sevilla, doy fec q
por el libro de Juntas

, y
Acuerdos,que celebra el

Comercio en preíecia de
los fenores Prior,y Con-
fulcs, coníta, que en la q
feexecutoeldia ly. dcl

cornete, que prefidióel

feñorD.SebaftiaiiZarco

Confuí mas antiguo de
dicho Cófulado (porin-

difpoficion delfcúorD.
Francilco de Quixano
Guerra, Cavallero del

OrdédeCalatra va,Prior
actual en ella) vno de los

Individuos q cópuficron

la referida Junta, hizo la

propoíició,y exhibió vn
papel, q el tenor de vno,
yocro.es como le ligue:

Íí, luego incontinenti, y
liallandofe prefentes las

pcrfonasquecópufieron
ell:ajúta,vna de ellas ex-

prclVó, y propufo al Co-
mercio, q en cófequccia

de lo deliberado por fu

Mag. ( Dios le guarde) y
participado de fu Real
orden porcl Iludriinmo

feñorD. LorencoFolch
de Cardona,en carta q le

hizofaberelCófuiadoen
otra Junta q fe celebroel

dia 50. del próximo mes
pa(ládo,leavia tocado á

cite Individuo, vnos de
lospapciesdc Cargos,q
contra ios que han Cdo
Priores,y Cófules,defde

el año paliado de 689.
halla , el de yoy. avian

lalido, y que debiendo
Creer que el Real ani-

mo de fu Mag. ( en Ja

or-

tiembre de 3707. que habla determinadamen-
te de elle punto , en vifla dcl Pedimento Fifcal

contra los Suplicantes, el qual de orden de la

Real Junta fe dirigió al Conílilado ,
para que lo

manifeftalle al Comercio, y íe repartieíien en el

eftos papeles, cuyo Acuerdo, en fu villa, tiene re-

mitido á V. Mag. el Confulado
,
por la via refer-

vada, por la del Confejo de Indias, y Junta, co-

mo conftará en ellos Tribunales, que (en caló

necelíario
)
podran informar á V. Mag. (4) Aque

fe añade otra exprelTionde fu voluntad, en orden

a cftrañar la formalidad de dár quentas el Con-
fulado , como parece del teftimonio que fe

ha prefentado por el Fifcal , del qual refulta, que
aviendo el Prior, y Conlules del año paílkdo de
17015. temido otro pleyto femejante, que el que
los Suplicantes padecen , ó porque tuvieron or-

den para ello, refervaron los papeles del manejo
de fu año, y de ellos formaron la quenta

; y aunq
cita es de diftinta naturaleza, que las que fe piden
a los Suplicantes

(
pues íolo le reduce á lasreful-

tas de caudales,)’ efeflos de quiebras,y depoíitos,

y no de repartimientos, y empreílidos , ni de co-

fa alguna dependiente de ellos) fue de fumaeftra-

ñeza para el Comercio, que el Confulado la pre-

íentaÜeenla Junta General de 28. de Abril de

1707. donde aviendofe empegado a leer, no per-

mitió el Comercio fe profiguiellc
,
por no tener

jnrifdicion para impugnar, ni aprobar quentas

algunas de los Coníulados,y por la fatisfaccionjy

confianza que tiene de ellos,para que aíli fe cum-
pliefle, y obfervaíl’e enteramente el AíTiento de

H averia, y lo que en fu virtud fe ha pradicado,

de nó ver, ni pedir quentas algunas al Confula-

do, por ferefteadloopucfto al mifrao Aíliento,

y ai aumento, quietud, y confervacion dcl Co-
mercio.

25 Y pues ni la ley del contrato de Have-
ria,



ría, pra£l!ca , y eftilodefuobfcmncr^P^™'^® CórulTdolplraqncjfCo.

queel Confu!ado íe ]e pida quenta ,
ni re- merciocnjuntageneralfe

fidencia , mal podrá introdudi-fe cftc juyzio, lea Ja coterafli de l„s dichos

r N /- 1 • r/ J T-.o^ Cargos, repartiendo entre
vilita, quentas, o reildencia

; y li (quando !e per-
f„sInJividuos losimprcf-

mitiera) todoíu ínteres, es de el Comercio, y no íóspapeksdeellos) puede

déla Real hazienda, avien do expreli'a refiftencia ‘i'ngofe a que emendido

, , T-, V , f. . , ,
el Comercio 1,^como vnico

deJaFarte, a cuyo beneficio le dirige todo el cu- interefadoenerte negocio)

mulodelis pretenfíonesdel r ifcalj tampoco íe de los dichos cargos, notas,

podr'aintroducir. Bien ^Sp^s'lT^ue
tuviere por de tu mayor

ferv¡cío,cóIervac!on,y adelanta miento de losComercios,en ^ tanto intercfialaReal haziendaj

y q tiendo el principal objeto, á que lalealcad,yamorde los vaflallosdefu Mag.ydebé atender,
aviendo contemplado los Cargos,notas,v refultaSjCon la menudecia, reflexión, y cuydado cor-
refpondienteá negocio de tan ta gravedad ,pudicdo entenderla cortedad dccfte Individuo,qlo
queen dicho papel tan dilatadamente fe pondera de perjuizios áU Real hazienda

, y ai Comer-
cio, execucados por los q han fido Priores, y Conlules,* aunq lo aparente, y extenfivo de dicho
papel, lo perfuadaiien las interioridades de los hechos, de q fe deducen los Cargos, notas, y re-

fulcas, nada menos le parecía avia ávido q perjuiziosá la Real hazienda de S.|M. éinterefiesdei

Comercio,fino muchos beneficios áeftos,y ferviciosáS.M.que fon bien notcriosícon cuyo co-

nocímié tole avia parecido muy de fu obligaciómanifcitaie lie tíaJunta, loq fu cortedad hadií^

currido, q por no fiarlo ala memoria, ni exponerlo á inordinada explicación, lo avia reducido á

loexteoílvo(aunqueenbrevc)dc lasclaufulasde vn papel ,q (dando licenciad Cófu lado, yCo-
merciojfeieeriacn cfta Junta,donJe vifto,y confideradocon masmcnudoacucrdojfcrefotvief-
fc loq fu conocimiento,y grandes experiencias cuvieflenporuiascóvenientcal ferviciodeS.M.

bien,yconfervaciondefusComercios,y valíkliosiy aviédoexhibidoel papel dicho Individuo,

fe leyó de verbo adverbumácrtaJunta, y fu tenores el üguiente: He leído vno de los ficcc pape-
les de Cargos,notas,yrefultas,concra los q fueron Priores, y Confules dcelleConfuiado, defde

daño de 1689 -hafta fin de Diziébrede i'Toy.que fe repartieron en ella Sala ddia 50.de Ágoilo
remiciJoparactle efcftoporelfcñorD.íliOrenco I'olchdcCsrdona/yenterado de fu contexto,

con la reflexión q pide materia tan ardua , hallo por de mi obligación reprefentará ella Junta (í

queetlamos convocados)Usgraviífimas conhderaciones, y razones q en él fe ofrecen en perjui-

zio de elle C6fncrcio,y contravención de fusOrdcnancas.La primera cs,que en todo ddilcuríb
de' fu contenido, fe ven derogadas, y dellruídas las leyes, ordenancas, y el Afficncode Haveria,

pues fe funda,yfuponc principalmente en d Cargo 2.y4.rerdelaobligacioncclosConfüUdüs
el dár,ytoniar quentas vnosá otros,quádo la ley recopilada,q habla en cito,foloexprefia lecéii

las riucntas de los derechos q adminitlra, q entonces era el de vna blanca al millar
, y defpuesde

los Infantes,y Lonja, fin expretlar lasdieíié de otros manejóse y quído loexpreílálle, es ley pof-

terior la Condición 1 3
.del Aíficnco dcHavcria,qfobre lafucrcaq tiene de contrato honerolb,

cllán también pucflaspor ley todas fus Condiciones,y ellas fon pedidas,ajuftadas,y contratadas

por el mifmo Comercio,y aprobadas por fu Magetlad;con que aviendo obrado en etlafee,ydc*
baxo délas firmezas de elle contrato, fe conoce con evidencia , no fer de la obligación délos
Confulados el dárcílas quentas; y eflando el Comercio en cíla inteligencia, no quifo incluí rfe,

ni aorobar las que dieron el vUimoConrulado,acordancodebiacorrciíc fin no vedad, fegun el

etlilo, y privilegio dcl mifmo Comercio. No es de menor importancia el verla libertad conque
en el dicho papel de Cargos íe pretende echar por tierra l.i apreciableprcrrogativadelafeepu-
blica.laverdadfabida, ylabaenafeegiurdadaconquctodoslos feñores Reyes hanhonradoá
elle Confulado, y Comercio, pues haziendo argumento de las relaciones juradas, quede orden
déla Real Junta de Rellableciniiento , fe remicieronel añopaíladodc lyoy. de losdebjtos,y
créditos delComcrcio,que apenas ay partida,iéa porercr¡curs,vale,ódcfemboHb hecho en con-
fianca, que no fe adicione,y en que no fe ponga dolo,como débitos mal fundadosjv fien-lo noto-
rio áefla Junta(como hecho proprio ruyo)averruplicadoaS.M. por Acuerdo que fe celebró en
cfta Sala por el mes de Oiiubre,ó de Noviébre del dicho año,el q le hrviefleuiandar aprobar las

referidas reIacionesjuradas,por laconfianca en qcllav.i, y eítácl Comercio dcljuíliácado pro-
F ceder



Ceder de los Confulados, debe Aibílftiroy en clmifcnodiflamcn, poi q no tiene motivo parahj-

zcrotroconcepco, yhacxperimenradolosperjuizios, q de la publicación de las interioridades

del Comercio fe figuenazia fu ruina. Pocos años ha q cite Comercio era el de la mayor confianza
de toda la Europa

, y con tal crédito, qaun muy remotas Naciones embiavan (us Raudales para

ponerlos en él, hazíendo créditos, ypreftamosquandolos neceflírava, por gozar las convenien-
cias,yfeguridad, q el buen trato,ymejor corefpondiencia les alían^abai debaxodc los repetidos

privilcgios,yReales GeduJas,c| para.eíie efeéto há concedido fiempre los Señores Reyes haltaí]

el año de 1 697.por ciertas,yfabidas difeordias q fe fubfeitaron en el Comercio,vicndo q íe pudo
altcrarelordcn,yarraonia conq iegovernava,y findicaralPrior,yConrules,juezcs,yCabezaS

fuyas.Y recelandojuftamcnte qpudieíTe fucederel ca(b,de q poniendo en opinon el proceder de
los ^ lo regían, fclesretardaíTe la precepcion de fus caudales, los retiraron, concibiendo aquella

defeonfianqa, q en materia de Comercio,y trafico fuelen ocafionar íemejantes turbaciones. No
obltante,aviendo fu Mag.( q eftáen el Cielo) explicado en aquel tiempo fu Realdefagrado, di-

ziendo;que los medios elegidos,ypradticados hafla aquel tiempo, avian rubfcitado,ypromovido

difpiitas,yconcroverfias,dec[ debían tcmerfe graves perjuiziosal Real ferviciode fu Mag.'vtili-

dad,y confervacion del Con:iercio,no lográdofela quietud, yajurte defeado por fu Mag.y e J q fe

obrafe enefta materia á vfo del Comercio, la verdad fabida, y la buenafee guardada, mandando
intimar por fu Real defpacho de fines de dicho año

,
que el Comercio corrieífe con la vnion

, y
conformidad q tanto le importavapara fu manutención, y confervacion, profiguieron los natu-

rales COTÍ la mii'ma confianza,y buena fee,firvicJo con fus caudales á fu Mag. en las mayores vr-

genciasde la Monarquía, y en lasque á elle Comercio íé le ofrecían
,
pero viendo al prefence las

defgraciasq por ella via experimentaba el Comercio, y fus Individuos.lblo poiq fueron fus Ca-
beras ,

acabó de caerá plomo toda lafee, toda la confianza
, y codo el crédito

,
deque es bailan-

te prueba, el que el Confulado,y Comercio no puedan hallar cantidad alguna, aunque fea vrgé-

ti filma la nccellldad que fe pueda ofrecer a fu Mag. ó al mifmo Comercio, como fea experimen-
tado en algünas,y fi fe halla alguna.es muy pequeña partc,yfolo la entrega fu dueño al Confula-
do, como a particulares, fin quererfe mezclar, ni con el Conlulado,ni con el Comercio,que es la

vltima infelicidad á que podía reducirle
, y que la tenia previilacftc Comercio

,
quandocnocra

junta del año pallado de i yo6 . acordó con el motivo de faca r los papeles de las oficinas de ella

l.onja, reprefentaráfu Mag. los inconvenientesquefinduda refultariandeella novedad en per-

juizio de los privilegios del Comercio, fu confervacion, y condiciones del AfficncodeHaveria,
queáfufavoreftipularonconfiiMag. Los fugetos que han obtenido los empIeosdeJConfula-
do, han fido nombrados por elle Comercio, como perfonas de fu mayor farisfacion, y confianza

publica, que le ha acreditado muy á fatisfaciondel Comercio, en quanto ha citado de fu cargo,

aviendoexpcrimeniadoel Comercio el mejor defeo del acierto en el manejo de lo que ha eílado

álu cargo, en el tiempo de cada vno. Y fiendoel Comercio el vnicointereírado,y no aviendo pe-
dido, ni repetido acción alguna contra losConfulados, no fe encuentra en los Cargos Fifcales

motivo que le perfilada á fer acreedor de cantidad alguna contra ellos. A muchos fugetos dcl

Comercio leles pretende excluir en el papel de Cargos, muchas,y crecidas cantidades que exce-
den de millón y medio de pefos, que le han preftadoen fus mayores vrgencias

, y como créditos

tan legítimos, fueron pueftosenlas relaciones juradas, y es evidente, q fi tuviera c'ei^o la dicha

excluiion, velultariaenperjuizio, y menofcabodel Comercio, por pender de los dichos fugetos

débitos, y dependencias q fe han de fatisfacer del dicho caudal i pues no debiendo hazer cafo del

voluntario monto de los Cargos q fe le aplica, perderá de cobrar aquellos caudales
,
que real

, y
íificamente avia de percibir fus Individuos, de los ocrosa quienes fe les intenta excluir.Eñe Co-
mercio, y fus individuos,fon verdaderamente acreedores, é incerefiádos en los debitos,y crédi-

tos de las relacionesjuradas, que el Coníulado remitió ala Real Juntan y fiendo ciertos, y legici-

mos, no esjuño el que con arbitrarias conjeturas íe pretendan extinguir, y dcfvanecer ellos, poc
las aparencesrefultasqueáfufavorfeíácaneneldicho papel deCargos. De todas lasconfide-

raciones exprcfl'adas fe deducen tres prccifas confequencias. La primera, que por el dicho papel

de Cargos le intenta dcfpojar áefte Comercio de los privilegios, leyes, y ordenanzas, q con li-

beral mano, y conocimiento délas vtilidades publicas de la Monarquía han concedido los íeño-

res Reyes, recibiendo irreparable daño al ver publicada,yexpue(la á opiniones aquella regla, y
govierno, queporimportantifllma, yconvinientemaximacftádifpucfto, ycontratadocon fii

Mag. en la Condición 1 5. de el Alfiento deHaveria.quedafléfcpultadaenel mifmo Comercio.
Lalegunda,que esfumamentedagnificadoenel reintegro de los caudales, en que verdadera-

mente es acreedor, éiatereflado, y fe quiere excluir. Y la tercera, que no halla el Comercio
(como



(como principal interEÍTado) motivo
íj

Ic perfilada álcracreedordccantidadalgiina de lasque
en dicho papel fe le adjudican,- y fiendotodas can perjudiciales para la confcrvacion,ymanuten-
ción de) Comercio,m¡di¿tamenes, tj rcvcrcnfcraeniefcrcprelcnteáfu Mag. que en atención á
todo lo dicho, fe digne cnandar,quc corra Comercio,fio la novedad que al prelente fe inten-

ta, nunca villa, ni practicada, ni conforme al Real animo que en materia de Comercio han ex-

plicado losfcñorcs Reyesjy queáfTimiUTio feíirvafu Magímandar aprobar las dichas relaciones

•juradas, por-coníidcrar es loque importa, p-ara que hasieadofe entero pago á fus Individuos de
los caudales que fe les deben, y v nidos los ánimos,turbados, y divifos con cite efpancofo trueno,

confpirenal rellablccimíentode elle Comercio
,
que tanto importa al Real ferviciodefu Mag.

bien común de todos Rey nos, y beneficio del mifmo Comercio. Y pues la Real benignidad de

fu Mag. fe ha fervido mandar fe le propongan Jos medios que puedan conducir al alivio para re-

mediarlo, debemos efpcraratenderá áeftanuertra rendida fuplica, por fervno de los imporcaii-

tiífimos para elte efecto;Y encerada la JuncadelconceníJo de dicho papel, y diclamen que en él

fe dá, y conferido iacamenieíbbre fus capítulos de conformidad (excepto dos votos) fe refolvió

que dicho papel fe ponga por Acuerdo de efiaJunta de Comercio ,y que elConfulado fe firva

en nombre de dicho Comercio hazerá fu Mag. lamas reverente,y rendida reprefentacion,fobre

que fe digne mandaratender la buena fee,verdad, y juftificado proceder,amor,y zclo con q los q
han fidoPriores,y Confu les han férvido a fu Mag. y al Cdmercio

; y que para la manutención,

y adelantamiento de elle, fe le guarden, y obferven todos fus privilegios. Aflicntos, y contratos,

debaxodelosquales han vivido, porconfiilirenelloel mejor -fer vicio deíu Mag. vnion, y au-

mento délos Comercios,y vtilidadesde fus domin!OS,y vaflaUos,con que todolodemásq tuvie-

re porconvenientciv qctta-rcpr£fencacion,con tettimonio de elle Acuerdo,feremitaa las Rea-
les manos de fu Mag. por ja viarefervada, por la de fu Supremo Co.nfejo de las Indias,y Real
Junta de quentasdelosConfuladosi con lo qual fe acabóla dichaJunta.

26 Bien reconoció el Fifcal
(
aunque no lo

propuío) la eficacia de eflros privilegios, y la ob-

íervancia que los califica
;
por lo qual ( aunque

con manifieíla violencia) procura deílruirla
, y pa-

ra efto fe vale de vn papel , eferiro por Don Anto-
tonio de Legorburu, á Don Bernardo Sánchez- (5)

27 No miró a quentas de reparamientos

el papel que cita el Fifcal al párrafo fegundo de

cfte Cargo, eferito porD. Antonio de Legorburu
(Prior entonces dcl Confulado) á Don Bernardo

Sánchez, Contador de Regiftros de la Caía de la

Contratación, pues (como del mifmo papel fe

evidencia) fue dirigido a que le díeíTe razón de

las Eferivanias de rodos los Navios
,
que fe avian

defpachadoalasindias, en las Armadas que cita,

por pertenecer los derechos de ellas a la quenta

de proprios del Confulado; y aunque eftas ñolas

dio en fu tiempo Don Antonio de Legorburu,

y fon diñintasde las de repartimientos, no obí-

rante íe intentó con efte papel (poniendo foio

parte de fus claufulas) acreditar que fe avian da-

do quentas, fm diílinguir de que claíTe fuefien , ni

juili-

Vapel eferitopor Don An^
ionio de Legorburu^ al

ContadorD. Bernardo

Sánchez..

(y) Al feñor Don Ber-

nardo Sánchez befa la

mano,fu mayor ícrvidor

Don Antonio de Legor-
bui-u,y le fu plica le haga
favor de ordenar que fe

faque vna memoria de
todos los Navios , aíTi

Galeones
,
como Naos

deconferva, yrcgillros,

con el numero defusto-
neladas,y nombres de fus

Eferivan os,defde InFlo-

tadel Conde de Villa-

nueva
, Galeones del

Marqués del Bao,Conde
de San Remi, halla las

dos que eílán en Indias

de Barrios, y Conde-de
Zaucedilia;cuyatí>emo-

ria limpie fe necellica pa-

raconfrontarla con lade

las Eferivanias del Con-
fu!ado,dc todo elle tíépo

yvéí íi relia alguna de las

fiadas por fatisfacer para

cerrar las quentas
,

pcxr

fer de fu tiem po jalgunaa
de ellas.



Secundo Excejfe,

Sobreque Don Ertevan
Torrado cftendia los

Acuerdos de las Juntas
Generales, nahallando-
ícen ellas.

Tercer Exce^.
Del Cargo fegundo , fo-

bre duplicados defem-

bolfos.

Eíirrafe deldiche

Car^o.

En quanto a que fo-

mentaron duplicados de-

lembolfos (como refiere

el ci^rgo) fe comprueba
£oa loque executaronel

año

|uftifícar el cfeiSlo'de averias dado el dicho Dori

Antonio de Legorburu
; y fi el papel ha de fer la

prueba evidente que califique lo cierto de fu con-

tenido, fe conocerá que le hazcn falca las claufu-

las que fe dexan de poner; pero efte agravio no
fe pondera, porque es tan repetido, que también

faltan palabras parafígnificarle.

28 Aunque fea moleftar la alta compre-

hcnfion de V. M. paffando de vn punto tan

grave, como la obligación de dar quentas, áotro

tan diftante, y ageno deeftepleyto, esprecifofe-

guir el orden con que el Fifcal propone, por no
creer la confaíion

,
quando fe pretende h clari-

dad.

29 Atribuye á Don Éñevan Torrado la

extcníion de los Acuerdos de las Juntas Genera-

les del Comercio, nohallandofe en ellas, y fupo-

ne que cfto feria de orden dclConfulado, y que
el Eferivano firmava lo que Don Eílcvan queria;

pero es de notar, que nodize ay Acuerdo algu-

no, que no fea verdaderamente rcfolucion de la

Junta, con que el que los diátalí'e
,
por mayor ha-

bilidad, DonEffevan Torrado, mases digno de
gracias, que denota. Si el Eferivano fírmaííc cofa

que la Junta no refolvicíTe, feria falfario; peroef-

to, ni íe dize, ni puede. Yioque admira es, que
afirme con tinta feguridad, queDonEñevan no
fehallavaen las Juntas, quando ha diczyíeis anos

que no falta á ninguna, y en muchas de ellas ha

concurrido con el Fifcal, no folo en tiempo de los

Suplicantes, fino esen el del Coníulado fuccílivo;

pero en lo dilatado de eílc negocio, no es mucho
fe olviden algunas circunfiancias.

30 La fealdad del excefib que contiene efie

Cargo, y la nota 13. (que es vna mifmacofa)
obliga á pedir á V. M. la mas advertida refle-

xión, para que fe conozca la pureza délos Supli-

cantes, y el ningún fundamento con que fe inten-

ta manchar fu proceder.

31 El hecho que da motivo á efie Cargo,

fue



fue publico en el Gjmercio, y en losTribunales;

y la víurpacion que fe imputa, fe colocaenvn
tiempo, cuyas circunífancías (por dicha de los

Suplicantes) hazen manifiefta lu inocencia.

32 Avia padecido el Confulado el año de

jópy.lainjuftaquexa de graves execlíbs en los

repartimientos
; eran algunos de los intereíTados

en el Comercio quien la movia
, y defpues de lar-

ga difeurfion, V. Mag. por Cédula de 24.de Di-
ziembre delmilmo año de 697. fe firvió (como
va dicho) de poner fin á efte pleyto.

33. En confequenciadel Real defeo de V.M.
manifeftado en la Real citada Cédula del año de

697. cerca de que el Comercio corrieiTe con la

mayor vniformidad, quietud, y fatisfaccion, fe

digno V. Mag. por otro Reai Decreto de 2 1. de

Junio de 1698. mandar, que el Comercio en

nombre de V. Mag. nombraíTe en lugar de los

cinco Diputados (que tiene, fegun ley) otrosa fu

advitrio, que aífiftieiren con el Confulado á la re-

folucion de íus dependencias, en la ocafiondel

arribo a Cádiz de los Galeones
,
que bolvieron a

cargo de Don Leonardo de Lata
, y que los refe-

ridos Diputados pafiaílená Cádiz, en compañia
del dicho Confulado, encargando, que fe les dicf-

le poder amplio para todas las principalidades , e

incidencias que íe pudielTen ofrecer,y otras colas

que mas por menor fe expreiTan en dicha Real

Cédula de V.Mageftad.

34. En cumplimiento de ella , nombró el

Comercio cinco de íus principales individuos,

que con el Confulado alfiílieron en Cádiz, como
Diputados, al repartimiento,dependencias,y or-

denes de V. Mag. hafta fenecer el recibo,y entre-

go de caudales que tocaron á dichos Galeones,

como confia de fu Acuerdo.

35 Inmediatamente
, y en virtud de orden

de V. Mag. facó el Marques de Narros de la mif-

G ma

añodc 1598.concl moti-
vo de los iyxy64i. ps. ^
importaron los pagatiitu

tos de la gente de Mar de
los Galeones del cargo do
Don Leonardo de Lara;

portj aviédofe lacaJode

orden de \^. M . del tet'o-

ro
, y de abordo de la Ca-

pitana de aquellos Gáleo
nesFa referida cantidad,

y puerto en poder de los

Mercaderes de plaia;con

que fe pagaron aquellas

foldadas. El Confulado
defpues en el reparti-

miento
,
facó otra tanca

porción Con el moúvode
ios referidos pagamétos,

y codavia con el fu puerto

incieriode q los Copra-
dores de placa avian fu-

piido aquella cantidad,

coníiguieron librá^asde

U. M. de igual Valor, có
premios de 8 . por loo. y
vlcimamente en las rela-

cionesjuradas de débitos

del Comercio fuponen q
fe deben los 151^641.
pcfos, y fus intereses á

razón de i z. por too. de
dichos pagamencoSjáfa-
vordedifereiites Indivi-

duos , como mas larga-

mente fe referirá en la

Nota 15.del vlcimo Car-
go ,

cuya comprobación
Jé tendrá prcíénte para

mayorjuftificacion de lo

contenidoenerte.
NOTA 13.

Nota,qucaÍ num.iiz.
de las relaciones de- los

débitos, fe dize
, ^ el Co-

merciodebe ádítcienrcs

IndividuosTy2y64z.ps.
qimporcaró ios pagamé-
tos de la gente Je Mar de
los Galeones del cargo de
D. LeonardodeLara

, q
líegarÓáCadizd año pal'

fado Je 1698. fiendoin-

cierto
, y fupucfto el di-

cho



cho debito, porqelPre-
fidéte qera déla Cala de
]a Cótratacion,en virtud

deordédeU.M. facó de

el ccfoFo deaquel los Ga-
leones, y de abordo de la

capitana de losa

ps. qiinportaron ios di-

chos pagainétos,ylos dc-

poíitóen poder de D.Ga
brieldeMorales,yD.Pe
dro Galdona, Copra do-

res de plata,conq queda-
ron faitsfech osjy noobf-
táteel Cófuladoenel re-

partimictoqhizo defpues

focó lyay 64.2. ps. para

los referidos pagatnécos.

Y vltimaméte en ay.de

Julio de 1
700. cófiguióli

bráqasdeV.M .con pre-

mios de 8. por loo.&po-
niedo q fe debian en vir-

tud de vales á los dichos

compradores de plata, y
aoracnlas rclacioncsdi-

zéjqfc debe ádifcréccs In
div3duos,de q Iccoiioce,

qiguahnéte perjudicaiÓ

ala Real hazienda de V.
Alag. yalComerciocon
duplicados dcfébolfos.

Cópruebafclo j-eferido

có la certificación que le

preréta,por dóde colla,

q

el Marques de bfarros,

Preíidéte de íaContrata-

cioii,facó dcl teforo de la

Capitana , y de dichos

Galeones, en virtud de
ordede V. M. los

64.a. ps.y los pulo en po-
derde D.PedroGaldona
yD.Gabriel de Morales,
cópradores de plata,para

los dichos pagamentos,
con cuya cantidad que-
daron fatisfcchos.

Y por la quenca de el

Concadorantcceílbr, ef-

critade fu lctra,yaprc-

héJida entre los papeles

delConfulado, como le

refiere en laNoca 4.de la

cou-

ma Capitana 152^642. pcíosparalospagamen-
tosdelaGentcdcMar,yGueiTadc dichos Ga-
leones? cuya cantidad fe depofitó en las caxas de
los Compradores de plata de Sevilla Don Gabriel

de Morales, y Don Pedro de Galdona.

3^ Fue eíla orden para que íe íacaíTc cfta

cantidad por via de empreftido, porque en aque-

lla ocafion íolo iroportóel fervicio que íc hizo a

V.Mag. 400p- pefos; y por eíla razón fue preciío

bolveral Comercio ( de cuya malla común los

avia facado el Marques de Narros) los dichos

152^642. pelos , dando fatisfaccion á los inte-

reflados los Compradores de plata, en virtud de

los refguardosqiie á íu favor hizo en Cádiz el

Ccníulado, y íe hallan anotadas en el libro num.
103. citado, y prefentado por el Fiícal.

37 Deípues de algún tiempo fe acudió a

V. Mag. a pedir librancas de elleem preftido, y le

movio entonces la queftion de fi el Confulado
avia repartido eílacantidadeon los 400^. pefos

del fervicio
, y con elrootiv'o de ella pretcnlíon,

confía por la certificación prefentada por el Fif-

cal,íedió traslado en aquel tiempo al dcl Real

Coníejo de las Indias; yen vifía délo refpondi-

do por el, fobre la inftancia,fe mandópor Decre-
to de 7. de Septiembre de lópp. que jufíifícando

el Confulado, y Comercio, no aver incluido en el

repartimento los i^2]}6^2. pefos, fe le libraíTe

efta cantidad en la forma que proponía.

38 Rcípondibel Confulado embiando tef*

timonio de los autos que fobre efía dependencia

fe avian hechoen Cádiz, y ácontinuació de ellos,

mandó clConfejo,en 3. de Noviembre deí mif-

mo año, que para que tuvicííe efedlo la juftifica-

cion,el Eferivano delConfulado,TomásFernan-
dezdeRibera,paflafíea las dos Caxas de Com-
pradores de oro, y plata. Morales, y Galdona, y a

ambos Ies hizielíe faber la orden del Coafcjo,
pa-
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para que en fu vida,y mejor cumplimicntoscxhí-

bieííeu dichos Compradores los vales que para-

van en ambas caxas,pür donde conftava el fuple-

mentodelos lyipóqavpeíos, que avia hecho al

Confulado,para remateSjy pagas de los referidos

Galeones, y que a mayor abundamiento
,
pafíaíTe

elmifmo Eícrivanoá la Contaduría del Confu-
lado, y al Contador le hiziefie exhibir antefi el

libro, 6 cartera donde fe tomava la razón de to-

dos los débitos que en virtud de facultades Rea^

les, y ordenes de V. Mag. contraía el Comercio.

39 Bolvieron al Confejo , executadas
, y

cumplidas eftas diligencias, con teftimonio de

convenir en partidas, circunftancias, los vales

que eftavan en las caxas de CompRidores de pla-

ta, con los aíTientos del libro del Contador del

Conrulado;y aviendofe remitido éftos papeles

alFifcal del Confejo, refpondio en fu viíia,feríu-

ficiente la juíiificacion, y que eftiroandola por tal,

fe le podían conceder al Confulado,Ias facultades

que pedia. Viofe en elConfejo efta rcípuefta en y.

de Marqo de 1 700. y fe acordó ; Por aova no ha hi-

gaf’ijujtifiqueyque las cantidades quefe dieron para

remates de lagente de Mar Guerra-i mías ha re-

partido el Con/úlado en el Comercio. Hizo nueva

inftancia la Parte del Confulado,pidiendo fe def-

pachalle la libranza, y facultad, y quando efto no
huvieííe lugar, pallkíle á Juflicia, donde pediría lo

que convinieíle.

40 Bolviofeáver en el Confejo
, y por fu

acuerdo de 25. dcl mifmomesdc Marqo, fe man-
do,que fe defpachaflén las librangas,prefcntando

fe para pedirlas,Poder delComercio enjunra Ge-
neraren cuya virtud prefentó elConfulado elPo-

der que fe pedia de laJuntaGcneral dcComercio,
otorgado en 10. de Mayo de 1700. en la mifma
conformidad prevenida por el Confejo

; y avien-

dofe remitido al Fifcal del Coníejojrcfpondio, no

corribucion de aquellos

Galeones, con fia, que el

Confulado facó de ella

I5'ab642. ps. q importa

ró los dK;hospagamétos.

Allí roirmo colla por la

dicha certificacf6,q niü-

cho tiempo defpnes de

cxecutadoel dicho repar

timicco, pidió el Conlü-
ladocnclRcalCófejode
las Indias fe le dcfpachaf
ün librágas de la referi-

da catiJad,íuponiendoq
elComercio la debia. El
vucftroFifcal locontra*

dixo,y elCófejomandó
qjuft¡6ca0cqnolo avia

facadocnel referido rc-

partimiétojconcuya no»
ticiael Conlltladoelcri-

vió á fuAgenteD.Chrifi
toval Ezquerra en la car-

ia quaderno 43. fu fecha

de6.de Abril de 1700.

aprchfidida entrefus pa-

peles
, y reconocida por

el Cótador, q era impoí^

fible juílificar fi fe repar

rieron
, ó no los dichos

151^641. ps.de dichos

pagamétosjporq ello íb-

lo pudiera láiisfacerfe

por elmifmo reparrimié-
to,q ni cóvenia,nipodia,

ni debia manifefrarfe.

Noobltáce lo referido,

paíládos algunos mefes,

bolvió áiníiltircn iapre

tenfiondelas libranzas,

pretextádoaver hallado

dos vales de la mifma ca-

ridad en poder de dichos
Cópradores de plata, fir-

mados por elmifmo Có-
fu'adoqefcrivió la carra

antecedente
, y con ella

dolofa precauiion ,
con-

figuióq fe ücrpachaflcn

las referidas íibrangas.

Deq rcfulta laevidéte

fupoficion,y debitos,y q
indebidaméce fcpidicró,

ycófiguicró iaslibrágas

tíc



fe le ofrecía reparo
, y aíTi lo mando el ConfejO)

por acuerdo de 28. de Junio del referido ano de

1700. Todo lo qual confia de la certificación del

Confejode.5. de Mayo 1707. que eirá el Fifcal

en ella Nota 1 3. y en la 14. para juftiíicar averfe

repartido ellas cantidades, fiendo por todo lo re-

ferido convencido con fu mifma razón. Y avien-

dofedefpachado en virtud de lo refuelto por el

Conlejo,Ia referida libranza,y por V.Mag. facul-

tad Realjá favor delComercio(cuya copia auten-

tica fe prefenta
) (6) fe comprueba

, y califica efte

mifmo hecho,en orden á no averfe repartido efta

cantidad al Comercio, en la referida ocaíion de la

llegada de los citados Galeones.

41 Con el motivo de averfe mandado por

el Confejo, que le juftificafíe no cftk repartida la

cantidad de los 15213642. pefos, efcrivioelCon-

fulado áD.ChriílovalEzquerra fuAgente,la carta

que fe cita por el Fifcal en la Nota 1 3. cuyo con-

texto.no folo puede fer medio de comprobar cul-

pa en losSupiicanteSjfino que con evidencia acre-

dita la realidad con q procedía,fiendo irregular el

que fe dividan fus claufulas, porque feparadas ha-

zen difiinto fentido de que juntas explican;y para

fu convencimiento,feponea la letra la claíuía en-

tera de la carta del Confulado, que fe cita. (7)

deV.M. porcuya razó fe

deben madar recoger,

y

q en el Ínterin fe allcgu-

re el importe del princi-

pal, ypremiosde dichas

Íibrancas,para reltiiuir-

fe áV .M .en cafo de aver

fe cobrado , y q rcfpecto

de averfe lacado los di-

chos I5zy64^ .ps.dcl te-

jero, y contribución de
aquel los Galeones,dezir
fe en dichas relaciones-q

ledebenádiferentes In-

dividaos,deben losCon
fuiadosíatisfacer,yrefti-

tuir la dicha caridad con
jnrcreflcsdciz.por ipo.

dcfde fin deDiziébre dcl

aíiopaflkdodei698. haf
iafindejuniodei707.q
importan 308y586.ps.
pai a facisfació de los que
fuere legitimo» acreedo-

reSjófacar ápaz,y á (alvo

al Comercio délos débi-
tos correfpondientes al

referido importe.

Clanfula de la Real facul-

tadfara eldefpacho de

las libranzas de los

ijzy64.z.pefos.

(6 ) Aviendole viíto en
miConlejodslas Indias

conloqdixo,ypidiómi
Fifcal en él, y confiando
no averfe incluido cfta

porció en el repartimíceo General
, q hizo el Confulado al cuerpo vniverfal de! Comercio, en

los caudales deGalconcs,lo he tenido porbien,y porla prcféredoy,ycócedo facultada! dicho

Confulado deSevilla,paraq pued.i tomar á daño los referidos 1 5'zy64z.pefosefcudos,q el Co-
mercio fuplió para el efecto referido llanamente, ó á rieígo, con los interefes q ajuílare; y para

que loque vno, y otro mocare, lopueda fatisfacer á las pcrlbnas q lo huvieré preItado,ó prega-

ren, fin que por ella razón incurra en pena alguna-: y fe previene, q por otra Cédula de la fecha

deefta, íe le libran los referidos 152^642. pefos, y fusintereflts ,enIos efeÓtos que fe han}

propucíto, Scc. Fecha en Madrid á 25. de Julio de 1 700. años.

Clattfula de la Carta del . ^ f. • . i r .,,x » /.

42 Avrale omitidocon íencillez la expreí-

fion de la referida Carta,de que al Comercio fe le

dio quema de la duda movida en elConfejo de las

Indias,y que elle
( como queda probado,y confia

en el m ¡ímo Confejo ) en Junta General dio po-

der

Confulado
,

efcrila á Don
Chrifioval Eaijuerra

, fo-

brelos l fí'^é^zpefes.

(7) A cincocartasde

V. ind.de 50. del pafiá*

do, damos refpuelta
,
d¡-

ziendo.que enterados de

la



dcr,y facultad a D.CIiriíloval Ezqiicri*a,para pe-

dir la libranza de cíle caudal, y facultad, para buí-

cado á daño .'y que lo que eícrivió el Confulado
cu orden a elle punto, fue con noticia,conocimé-
to,y conforme á Acuerdo delComercio por don-
de evidente, y notoriamente fe prueba,no permi-

tiría fe ocultaíle á V. iVIag. el repartimiento , fi fe

huviéra hecho
, y déla mifma caiufulaen que el

F ifcal funda fu comprobación, fe infiere manifief-

tamentc la lifura del proceder de los Suplicantes;

pues afirma en ella, no avia camino mas fácil para

faberio,que la manifeftació de los miímos reparti-

miétosjfi los huvieíIe,pudieíre,yconvinieírcmani-

fefiarlos
,
por aver efiimado fiepreel Comercio

por de fu primera atención, la refervadefemejan-

tes inftrumentos
,
por la fuma importancia de los

motivos que quedanexprefl'ados,y en que princi-

palmente fe funda la confervacion delComercio.

43 En vida de efte cierto, y puntual hecho,

noparecefeneceífitavade hazer reflexion a las

particulares confideraciones,que deM fe deducé,

en convencimiento déla ninguna juftificacion,

con que el Fifcalenefle Cargo arguye delinquen-

tes á los Suplicantes
;
pero fin embargo, para mas

plena claridad, fe forman las figuientes:

44 La primera, que fiendo el vnico fupuefto

en que fe funda, figurar que fe repartieron los re-

feridos 1 52^642. pefos, elmifmo inftrumentoq

fe cita para íu comprobación (quees la certifica-

ción referida) prueba lo contrario; pues confia de

ella,queel punto que fe controvirtió,y decidioen

el Coníejo, fue expecificamentc el miímo que oy
le fubeita, teniendo por efla folo círcunflancia, la

repugnancia de la falta de juftificacion,y la de ha-

llaríe yá viitualmcte defeftimado, por refolucion

de tan Supremo Tribunal, y eflo, en contradi¿lo-

rio juizio, con elFilcal de él.

45 La fegunda, porque aun quando efla.de-

H ter-

Jaquetratn del punto de
remates de la gsnee de
Mar, y Guerra de losvl-

timosGaleones, ydeto-
do lo que contiene la co-

pia del D'creto, que la

acompañava,loq fe oirc-

cees, que luego que pal-

fcneltas Vacaciones, fe

hará Junta General de
Comercio

, á fin de que
cÍlc dé el poder que fe

pideí y aífimifnio facul-

tad amplia, para que pue
da V. md. pedir

, y reco-

gerla que toca áelladc-
pendenc¡a,y libranqade

los 15’2064z. pefos efeu-
dos de efte fupletpcnto,

con las demás expreífio-

nesque V.md.apunta
j y

á entender podevfeefpe-

rardela remifiondeefte

in{lrumcnto,el logro de
cftosDefpachos,yácftu-

viera executado
,
por fer

en nueítro diétamen ma
teria llana, ycorrientc,

tanto como impoífible

el que fepuedajuftificar

mas de lo que halla aquí,

fi fe repartió
,
o no, cita

cantidad, porque orno
V.md.fabecfto, folo de-
bía fatisfacerfe entera-

mente por el mifmo re-

partimiento que fe hizo,

el qual , ni conviene, ni

puede , ni debs manifcl-

tarfe.



terminación no tuviclTc en lo juridico tan inrupc-

rabie firmeza, toda via, confiderados los méritos

de ios Autos
, y el pleno conocimiento que á ella

precedió, era íufidente para que por el bifcal no
le íubícitalTe femejante controverfia.

46 No Tolo tuvo el Confejo prefentes los

vales
(
que fin motivo alguno fe fuponen pretex-

tados) y las exadtas diligencias, y precauciones

con que el Confejo íolicitó averiguar
, y que fe

acrediraíTe íu certeza, fino es que defpues de efic

prolixo examen,paíTó a informarfe de losmifmos

Comerciantes , contemplando fer elle medio el

mas eficaz,para calificar fi era cierto, ó no, el mo-
tivo con que el Confuiado proponía la referida

pretenfion, aviendo mandado á efie fin,otorgafie

el Comercio el referido Poder, que prefentado

fue el que fenecí ó aquel litigio.

47 La tercera
,
porqueno folo fe comprue-

ba porlosexprefiados medios, fino es también
por el particular,que refultadeladichaLibranca,

y facultad Real,que fe expidió por V.Mag. quien

íe lirvióen ella alíeverar aver confiado,que dicha

cantidad no fe incluyó en el repartimiento gene-

ral que hizo el Coníulado. Y finalmente, todoef-

To íe halla corroborado con otro aíío, de cien-

cia, y confentimiento de todo el Comercio, pues

aviendofe huleado, en virtud de la Real facultad

de V.Mag. las cantidades preciías para reintegrar

las que avian fuplido los referidos compradores

de plata, no íe puede negar aver fidoefio publico

á todos ios individuos, deque fe compone el Co-
mercio, y á la multiplicidad de fugetos, que con-

curren a femejantes preñamos,y es mas que cier-

to, quehuvieran reclamado el otorgamiento de

eftas Eferituras
, por el perjuyzio que le dexa

confiderar, de obligarles a lañar lo mifrao que fe

lupone tenían yá fatisfecho.

48 De otro llamado infirumento íe vale el

Fif.



i6.

Fiícal,y es vii borrador,minuta,o papel,que entre

los que fe traxeron de Sevilla,dc orden de V. Ma-
gellad, fe encontró, el qua](como fe probara en la

Nota 4. )
es vn borrador diminuto del anteceden-,

teContador,con que intenta el Fiical comprobar
efte cargo, y que lé repartieron por el Conlulado
los lyipóqa. pelos referidos.

49 Loque para prueba de lo contrario ale-

gan,)’ prefcntanlosSuplicanteSjfon lasRealesOr-

denesde V. Mag. cumplidas por el Comercio, en
el nombramiento de cinco Diputados, que fue-

ron teftigos del proceder deí Confulado:El po-

der,y facultad,que el Comercio dio en Junta Ge-
neral á fu Agente, para que pudieíle pedir en el

Cóíejo, las libranzas, y facultad de los lya-póqa.

pefos
,
por no averíos repartido ; La certificación

de las dificultades que íe difputaron, y en conrra-

diftorio juyzio , fe controvirtieron en el Goníejo
de Indias; y fobre tododa Real Cédula de V. Mag.
en que expreílamente fe firvió declarar, que por
aver confiado no averfe repartido efie caudal , te-

nia á bien, el que fe defpachafien las libranzas pa-

ra fu íatisfaccíon.

50 Cotejenfe las improbables exprefliones

de la referidaNora 1 3. conefia verdad,que reful-

ta de hechos públicos
, y notorios al Confejo, al

Comercio en común,y confiantes á V. Mag. Ale-

gue el Fifcal,minutas,quentas,informes,y borra-

dores,que losSuplicantes refponden,con las Rea-

les Ordenes de V. M. y Dcfpachos de fus Tri-

bunales.

51 Noíediícurre, á que propofito venga en

efie Pleyto, la partida de D. Juan Aguftinde Iru-

ren, pues íu hecho íe reduce, á que cobróen Mé-
xico 4p. d ucados de plata, que V. Mag. le dio por
pilo de lu Navio,)' losbolvió d cobraren Sevilla,

juponiendo,no íe le avian fatisfecho.LaCafa de la

Contratación, que fe los mandó pagar fegunda

vez,

Quarto Excejfo.

Sobre que Don Juan

Agürtin dclturen,c"bró

dos vezes los 4lf. duca*

dosdeplata.



Car^o tercero'.

St les haze cargo de que
có igual defecto de qué-

ta
, y razón ,

procedieron

en no aver tomado las

quemas como dcbieró á

fus Agentes, y Apodera-
dos en efta Corte

, Sevi-

lla,yCadiz,efpecialmécc

áD.ChritlovalEzquerra

de las grades cátidadesq

entrará en fu poder, por

razó de indultos, y otros

efc<9:os, y para los galbos

de las dcpcndécias,exce-

diédoen ellos, yen el fa-

lario que gozava,y en no
avertotnado lasquentas

á D. Ifidro de Rocafort,

Agente dclCófuladoen
Seviila,dcxando de abo-

nar en las Relacionesju-
radas, lo q debían de las

cantidades
, q cobraron,

fuponicdo indebidamc-
te en fus declaraciones,

q

el dicho Don Chriítoval

Ezquerra era Acreedor
por 4U.peros, fiédo deu-
dor de mayores cantida-

des;ycon la mifma omif.
llon procedieron en la

Adminiltració de los de-

rechos de lnfátes,yLon •

ja,qadraini[traelConru

lado, yeftáncólignados

para Citisfacció de los ju -

ros, y procedieron có tal

defordé, e irregularidad

en la referida Adminif-
tracion, q en 1 7.años no
lian dado las quétas áV.
M.decltosderechos,co-

mo debían, y eftá preve-

n'Ído,valiendofe de vnos

y otrosCaudales para fus

depcdencias, dado lugar

vez> tomó rcfguardo, y los ha baelto }>. repetir
; y

íbio para abultar las dependencias deeílc pleyto

(comoíi fueran pocas
)
fe haze cargo alConfU'

lado, que en nada ha tenido intervención, y me-
nos D.EÍlevanTorrado. Pues que culpa íelc po-
drá imputar,porque el intereíTado ic efcríva,íc in-

terponga con el Agente,para que no le raoleften?

Si lo hizojno conílajy quando lo hiziera,no fuera

delito rogar por el que avia perdido toda fu ha-

zienda en férvido de V. Mag. como le fucedió al

referido D. Juan Aguftin de Iturenjde cuyo Na-
vio fé valió V. Mag. y fe perdió en el incendio de
Vigo ;ficndo á efto miímoá lo que fe reduce el

papel,que fe cita por el Filcal,al Párrafo 5. de eíle

Cargo.

RefpueftaalCargo tercero.

'N eíle Cargo fe proponen por el Fifcal

tan diverfas eípecies,que fe haze difícil

fu explicacion;peronoobílante, fe pro-

curará íepararlas,para hazerlas comprehenfibles.

2 Lo primero, qué culpa es no aver tomado
quentas á D.Chriíloval Ezquerra,Agente en eíla

Corte del Confulado; pero le debe advertirme es

lo miímo,no tomar quentas,quenomanifeílarlas:

lo ciertoes, que D.Chriíloval Ezquerra embia-
va en cada vn año fu q uenta,cuyos gallos, y fu fa-

lariojfe le abonavan por el Conrulado;y como ef-

tos tenían eílrecha dependencia con los del Co-
mercio

(
que nunca fe han manifeílado) fe coníu-

mian en muchas ocafioncscon los demás pape-

les, y los de D. Chriíloval, con no menos razón*

por contener algunas efpecialidades tan precifas,

co-

ágaftos exorbitan:es,y á

otros injulios negociados,íbbrequefecorrcrpódianenc:fras,paraquenolecoprehendienén,'

y áqu? le retardalleo los pa^os á los Juri fias,por cuya razón védian las cartas de pago por mc-
iiofprccio, como lo executo D.Eftevan Torrado, Contador del Couluiado,por mano dcl re-

ferido Teforero.



como fccrctas, comolodan acntcndcrlasCarras

de D. Gerónimo Mier dcl TojOjy D. Miguel Ve-
lez de Larrea

; y pudiera cirar el Fifcal ocras mu-
chas de los Priores,y Confules antecedentes,pues

ficmprehafidovnoel Mundo, y fus dependen-

cias.

3
Podrá dezir,que en el libro fe halla la que-

ra de 14PÓ19. peíosy.rs. en que eflá defcubierto

D. Chriííoval en Sp.pcfos; pero efta no es quenra

de Agente ,
fino particular del indulto de los dos

Navios de laFloca del cargo de D.Manuel de Ve-
lafco (que tomaron Puerto en el de Santander.)Y

aunque por Mayo de 704. tenia de alcanqe Don
ChriftovalEzquerra SgSyp. pefos,fe defcargb de
el,con diferétes pólizas de contribuyentes dcl re-

ferido indulto,que fe cobraron enSevilla,yCadiz,

y letras,que remitió^fiédo cierto que efte refid uo
íé reemplazo,y entró en el caudal común delCo-

mercio, y íe convirtió en los gallos de el, y como
alcance que no avia,ni eílava en fer(de que le cof-

tava al Coníulado) ni pudo, ni debió incluirfe en

las Relaciones juradas, comprobandofeeílo con

evidencia legal
;
pues coníla que poíleriormente

al referido año de 704. íeajuftó la quenra con D.
Chriííoval, y que dellareíultóalcan^eáíu favor

de 4p.pefos,para cuya fatisfaccion íe le dio libra-

cade35‘p.rs. devellón, que aprobó, y ratihcó el

Confuiadode 1706, Convenciendofe deílo, que

íi fuera deudor de los 8p.pefos,no huviera el Co-
fulado dado,ni aprobado eíta libranca. Siendo ra-

bien digno de reparo, q no fe tenga prefente, que
de la mifma infpeccion de la quenra que fe cita de

los 4^11027. pefos, fe evidencia comprehendc
partidas de cerca de y. años de gallos en Sevilla,

y

Madrid,y dinero dado para el Almaden;y que ios

que toca á eolios de forlon, (alarios de errados
, y

otros que apunta el Fifcal, no le abonaron á Don
Chníloval, por razón de eftioendio, ó falario, en

I la

Sobre queDon Chrif-

val Ezquerra , es deu-

dorde 85853. pefos, a,
reales.

Parrafo%. delCargo
tercero.

También fe comprue-
ba el Cargo

, con vna
quenta,quaderno 14.de
D.ChriliovalEzquerra,
haftael aiiodc 701 .apre-

hendida entre ios pape-

lesdel Coníulado, enla
qual da por confumidos
4'.>56a7. pefos en fu gaf.

103,7 ^tr^s cofas,pues ¡b-

brelerexorbicá:es,y ex-

ccffit’os, no es compati-

ble c6ei gozedefalarios,

porque pone en ella todo

íoq galiava en alquiler

de cafa,ytraftos, falarios

de criados,comida,vefti-

dos,y otros gaftos meno"
res, extraordinarios

, é
irregulares.



h citada qucnta, pues (como de ella mifma parc-

ce)re expreílaron citas circunítancias,para que íe

tuvieííe confidcracion almuchogafto que tenia,

y fe regulaíTc el íalarioque fe le avia dedár, como
íe executó defde entonces

: y alcancando en eílas

dos quentas D. Chriftoval en 299. pcíos
,
parece

que debiera elFifcal notar,el que no íc puficíTe ci-

te debito en las Relaciones, 6 al menos, compen-
farloconelque fe fupone tiene contra fi de los

referidos 8p. pefos,

4 En lo refpedtivo a los 3^943. pefos de D.
Sobre que Don Ifidro Ifidro de Rocafort, 110 folo tiene igual defeíiima-

de Rocafort es deudor ptoponc, fino Convencimiento 11a-
e3H943 P^ cu os.

j^q p^j. g]

de el refulta, que los 6po40.peros, 6 . rs.fe le libra-

ron, y cargaron al referido D. Ifidro , defde 9. de

Octubre de 705. en adelante
; y aunque la vltima

partida de 682. pefos, 6. rs. tiene fu fecha de 19.

de Septiembre, no fe noto baila defpues del dia

2 3.deO¿lubre(como refulta del miímo libro)

que fue al tiempo que fe tuvo prefente
; y fiendo

hecho conilante,que las Relaciones dadas por los

Suplicantes,fueron en 23. de Sepriembrede yoy.

íe verifica que no podía inciuiríe eo ellas el alcan-

ce de 39943.pefos. Y fi fe huviera de incluir eíle

genero de quétas,íe debiera aver pueílo por deu-

da del Comercio el alcance,que D. Ifidro hazia al

tiempo que fe dio la Relación, lo qual no íe exe-

cuto, por eilár pendiente la quenra,y gallos, y no
fer de la infpeccion de las Relaciones: con que no
fe defeubre el mas leve motivo para fuponer

ocultación,y crédito queno avia; y antes fe reco-

noce el fuplimiéro poílerior á las relacionesdelos

69. pefos expreíTados.Y lo cierro es,que íegun los

gallos hechos porD. Ifidro,como Agente que en-

tonces era del Coníulado, (
no folo en los pley tos

que corrieron por aquella mano, fino en otros,

que no ignora elFiícal,y íe hazencon publicidad

en



i8.

en diferentes tiempos dcl a6lo
)
importaron harta

fin de 705. 3^143. pefos, 2. reales, fin otros dedi-

ferenres dependenciasjque montan lyppo. pefos^

2. reales, (de que dio Relaciones por menor al

Confulado) reíultandoá fu favor ipipi. pefos,

I. real. De todo lo qual fe reconoce,que por nin-

gún medio tiene fundamento la rcíulta que le de-

d üce,y que fe debiera tener prefente para Tacarla,

y imputar culpa, el mifmo libro que fe toma por
pretexto para argüiría,y las fechas de las partidas

que comprehenden, y fu pofterioridad.

5 También culpa en elle Cargo el no aver

dado quenta de la adminirtracion de Infantes
, y fantesj'^y^oSí

Lonxa, intentando juftificarlo con el Teftimonio

que cita el Fiícal al Párrafo 1 6. reduciendofe elle

inrtrumenco a la inftancia,6 quexa,que en ia J un-

ta de quentas dieron dos íblos Interelfados en ef-

tos derechos, para que fe Ies pagaííen fus corri-

dos, y laque al mifmo tiempo interpuío otroln-

terertado,en el derecho que llaman de Balvas,y
Toneladas

; y añade,que los Confulados han efta-

doenla aflual cobranza de ios derechos de In-

fantes, y Lonxa , fin dar las quentas en muchos
años.

6 En efto también padece equivocación^

pues tiene en íu poder las del año de 1689. harta

el de 1705. y mal podra culpar la diflribucion de

Caudales, fino ha llegado el cafo de examinar las

quentas, ni menos comprobar con la quexa de

dos Intereífados ( que por querer cobrar roas que
los derechos producen, y los demás intereífados

perciben,la introduxeron) elCargo que pretende

influir con tan débil motivo
, y fm que confíe aya

fido la inrtancia , ó quexa c6 el confentimieto co-

mún, 6 de la mayor parte de tan copiofo numero
de Intereífados, como ion loaqueay en ertos de-

rechos, á quienes confía el gran defcaecimiento

en que efíán fus valores,por la falta de Comercio,

y



"Sobre beneficiar Car-

tas de Pago.

Sobre que Don Efte-

van Torrado benefició

Carcas de Pago.

Térrafo 9 . del Cargo

tercero.

D. Gerónimo Francis-

co Mier del Toxo ,
yfus

compañeros , en carta

quaderno ly. lu fecha en
ii.deMarcode 1704.^
reconocieron por fuya,

aprehendida en poder de

Don ChriftovalEzque-
rra, le efcrivieron que
tenían propueílo por dc-
moílracion

, y reconocí*

m^enco, defpuesde los

405.

y reticlimicntos en lasAdnanas: en cuyo verdade-
ro conocimiento? y juntamente en el de que por
íü graduación fe les va pagando lo que fe perci-

be, ni fe quexan,ni pueden, porque reconce
,
que

el atraíTo no es defeílo de la Adminiftracionjfmo

del corto percibo de eítos derechos.

7 Bien conocidos fon en Sevilla los Supli-

cantes
, y quaa ageno de lo crecido de fus depen-

décias,y negocios, es el beneficio de cartas de pa-

go. Y lo que contra D. Ramón de Torrezar íe di-

ze, por las que fe citan,tienetan poco fundamen-
to, que antes bien defembolfó crecidas fumas,por
cumplir preceptos íuperiores,y con dilación, y
trabajo, pudo reintegrarfe defpues de alguna par-

te délo íuphdo por ellas.

8 También culpa aD. Efievan Torrado,por
el mifmo moiivode aver en cierta ocafion, bene-

ficiado algunas cartas de pago. Por lo que mira á

efte pleyto, no es en el parte D. Eftevan
, y por lo

que toca al beneficio de ellas, es digno de extra-

ñarfe,fe culpe vn hecho que tan publicamente íe

praéiiea en todas !as Rentas de V. Mag. y mas
quando fin dependencia alguna deíConíuIado, ni

perjuizio de iosínterefíadosen los derechos(pues

no fe podrá juíHficar que fe huviefícn cobrado
con antelación) corrio el beneficio fin refultar de
ello reparo, ni defeSo á la buena Adminiftraciori

del Confiilado, y legalidad defusMinifl:tos,como

lo acredita el mifmo hecho. -

9 Por mas queeftrecheeí Fifcal , acumulan-
do Cargo, ha de prevalecería verdad; El hecho
que omite en el exceíTo que nota, ícrá la fatisfac-

cion.

10 Arribó á Cádiz la Aímiranta de los Na-
vios deBuenos-Ayres,.deI cargodeD.CarlosGa-
lIo,y deordencfe-y;Mag. palió el Conde de Mi-
ra-Flores á el alixo, y resguardo de fus caudales.

HizoelConfuladorepreíentacioná V. Mag. del



Ip.

indulto de cíle Navio,y fue férvido mandar fe les

encregaííe á los ínterellados íu carga.EI Confula-

do que en todas ocafiones ha procurado manifcí-

tar el amor,y zclo que tiene al Real íerv icio de V.

Mag. folicito con losinterefiádos en efte Navio,

por medio deD. Andrés Martínez de Murguia,

hizieíTen algún lervicio
, y alConfuladodieíTén

alguna porción para los gallos del Comercio.

Parecióle al Confulado proporcionada la canti-

dad de 4op. peíos para V. M. y 2op. páralos

gaftos,y gratificaciones; pero los interefiados no
fe esforzaron á tanto, pueselfervicio, folofue de

35g. pelos ; los ayg. por via de anticipación del

ajude del indulto que fe a via hecho por todos los

Navios del cargo del referido Don Carlos Gallo;

y los log. por via de donativo; cuya cantidad

entregó a V.M. el Confulado
,
quien fuplió los

log. reliantes para los gaílos del referido Navio
deBiienos-Ayres;cuyas tres partidas importaron

45F- pslos, que es la mifma cantidad que confief-

fa Don Andrés de Murguia
,
para reintegrar al

Confulado del defembolfo en que eílava.

II Que el Fifcal ignoraíie eílas circunílan-

cias, feria poífible; pero no lo es, que forme elle

Cargo, de la carta del Confulado, omitiendo la

mitaddeiaclauíulaque lo explica, trasladando

(como en otras muchas) la parte que necelUta

de lu contexto, truncandofe el íentido literal de

ellas,

4op.p$. para elRey,
mas, para gratificacíó de los

c| aviáfolicitadoel logro,cn
cj principalméte incluían á

Don Chriñoval Ezquerra,

có el fin de q defpucs de fa-

tisfcchaslas Partes, q avian

patrocinado efte negocio,fe

aplicafté el reftode ios

en beneficio del Comercio.'

y aunq eícrivieróenefta re-

comeridaci6,no fe halla q le

abonaflen cofa alguna por
efte negociado , en q tanto

fe intereftaron.

NOTA 5.
Nota, q en las referidas

Relaciones de créditos, fe

ocultará loy.ps.quedióD.
Andiés Martinez de Mur-
siiia,poravcr corrido en no
bredeiComcrcio el indul-

to del Navio de BuenosA^-
rcs,q2portóáCadiz, el ano
paííádo de 1 7v)4. á cargo de
Don Carlos Gallo

.

Y de efta partida cófta en
el libro oculto , á folio 14.

dondecftá el aftiento de las

porciones q dio en aquella

ocafion el dicho D. Andrés
Martínez de Murguia

, y le

debieró abonar alComercí o
los dichos loy. ps.fin em-
bargo de dezirle enci aíTiéto

de dicha partida,quelos fu-

plió el Celulado en losgaf-

toscaufados en la compoíi-
cion

, )
logro del entrego á

fus dueños de los Caudales,
efe(3:os q alijaró del referido

Navio, y noobftante aver
refpondidoeldicho Don Andrés Martinez de MurguÍa,comoconfta de fu cana

,
queavia Gdo

prccifo agregarlos ic^. pefos para pagar el Confulado los gallos hechos en tocio efte negocio:
fe conoce, que el pretexto degaftos fue fimulado, para ccultar la referida cantidad que de-
bieron abonaral Comercio, porque de fu caudal le pagava al Agente, y todos los gallos que
hazia en la Corte

, como queda referido en el Cargo tercero ; y porque lo que exccutó en
aquella ocafion

, Iblofuc pedir que fe mantuvicllé el indulto que fe avia capitulado antes

del ambo dedicho Navio, ofreciendo fervir en nombre de los intereflados con mas porción,

lo qual fe admitió, comofe refiere en dicha carta
, y en fu contéquencia el dicho Don

Andrés Martínez de Murguia faiisfizo todas las cantidades de dichos indultos
, y entregó

losdichosiog. pefos.

De que rclulca
,
que deben rellituir ,y fatisfaccr los dichos lofl. pelos de principal

, con los

premiosde iz.por too. qusdtldeán dclmcsdeDizicmbrede 1704. haftafinde Juniode 1 707.

importan pcíbs.

K



.CartA de el ConfitlAdo a Den
Chrifieval Ez.^.Herra enii.

de MArcode 1704 .

(8, AvienJo recibido con
gi á regocijo, y aprecio tres

cartas de V-md. de 4. de el

corrientCjCon extraordina-

rio 4 llegó aquí á ks9 . déla

nianana,vinios por ellas las

favorables refolucionesde

.ios negocios, tocantes álos

Navios de Buenos Ayrcs,
con recibo de las ordenes,

y

copias cóJuccnces para en-

tregade caudales dcFlotas,

loqual le empezó á execu-
taj- d cfde el S ibado paga de
lblJadas,y revalidación de
eferiturasderiergo, y lla-

nas, y luego al punco eferj-

vióel feñor Preíidcceá Cá-

diz, y dio Us ordenes arre-

gladas al defpacho
<i

tuvo
con el mifino expreílbi con
cuyo pliego,ycólo3 demás
qucV-in j.nos remirió para

aquella Ciudad jdefpachanios otro con todas las prevenciones, y ordenes có venientes í y propu-
fimos pordemonrtraciondereconocimiento4oy.pcfosparael K.ey,yhallaioi;.mas paraatedev

á la gratificación de los que han felicitado el logro, en que principalmente incluimos á V. md'.

con fin deque defpuesdefacisfechaslas Partes que han patrocinado ai
, y aquí eíle negocio, fe

aplicarle el redo délos ^oy. en beneficio del Coniercio.que firva á V.md.de prevencion,y avifo
ha ita que á punto fixo podamos dárquencadeloquecneltorepnede,ydcbe executar,fegunde
Cádiz fe tomare el temperamento, 5vC.

Carta de DonAndresde AÍHrgÍA,efirita á Don Eugeniode Aíiranda.
'9' Muy feñor mío,en carta de x6. del pafi'ado, me ordena Ü.S.Prefidente de la Junta délas

quemas de los CÓfulados de Sevilla, diga en cxpecifica forma lo fucedido en razón del indulto q
le contribuyó quando vino el Pingue nombrado N. Señora del Rofario, vnodelesque llevó á

Tu cargo D. CarlosGallo Serna, que llegó áeltc Puerco el año pallado 704. En cuya rcfpuella

puedo dezir á V.S.queaviédoyoajuíladoel Indulto délos tres Navios de Buenos Ay res, referi-

dos en yop.pefos fe anticiparon loszyp.luegoque fe concluyó elle negociado iydefpucs con el

motivo dcaverairibadoel Pingue, y detenidofe la defcarga,lé ocurrió por el Confulado áS. M.
pidiendo fe mandafleobfervar lo capitulado en elinduIto,conioefeétivamcntefcdignóluMag.
de re Ibl ver ;cn cuya correfpondécia,defcando contribuir en algún modo á las vrgécias de la Mo-
narquía, fe acordó anticipar los zftf. pefos reliantes / con la calidad, de que filos otros dosNa-
vios no vinieren á falvan-icnco.Iuivicflédcbolver la Real hazle nda lo q les correípondieíleenel

cododcl indultoiy qáellapoicion leañadiefié para S.M. otra de loU- pefos,poi via dejo va, que
ambas componen los gyy.que V.S.expreíIá,áquefueprccifo agregar lo^j-pefos raas,para pagar

el Confulado los gallos hechos en todo elle negocio defde fu principio, cuyas tres partidas cópo-

nen los 45^. que yo entregue alConfulado,q es quanto en elle particular puedo afieguraráV.S.

correfpondiendoála confianga conquemefavorece,&c. Cádiz 8. de Mayo de 1707. años.

ellas. S'ealamiTma carta la fatísfacciori, (8) Jun-

ta con la de Don Andrés Martínez de Murguia?

efcrica á Don Eugenio de Miranda fobre eíle

punto. (9)
12 DcIoexpreíTo de eíla carta, fe viene en

conocimiento de quan irregular es elCargo; por-

que demas de no difeurrirfe por medio alguno

en que confiíle el interes,ó perjuizio del Comer-
cio, por el ninguno que tenia en eíla dependen-

cia, coníla por la referida carta,que fiendo el mif-

mo que la eferive el que laíló la dicha cantidad»

expecificando en ella, fue para pagar los gaílos

hechos en todo eíle negocio por el Confulado;

bien reconoció, y tuvo prefente lopreciíTode

ellos, y fu certeza , al tiempo que hizo el defem-

bolfo; lo qual podra informar i U. Mag. el mifmo
Don Andrés Martínez de Murguia.

Que Don Gerónimo
Mier del Toxo, previene á

Don Chriftoval Ezquerra
importa no fe defeubran
losi/.del rcítodelajoya,

y que cílá bien loajullado

en 100.doblones.

1 3 Quien podrá negar, que Don Gerónimo
Mier del Toxo tendría muchos negocios

,
pro-

pios, ó encomendados f Y que Don Chriíloval

Ezquerra corriefle con fufolicitud .-fies negocio

de



20 .

de fu perfona, á que fin fe incluye en eíle picyto?

Y fi quiere incluirle en dependencia del Confuía-

do, de donde lo infiere? No ay motivo alguno

que lo acredite
,
ni ay palabra alguna de donde fe

pueda congcturar;y quando la huviera» es tan

equivoca en los negocios de la períona
, y del

empleo
,
que ( fin temeridad

)
no fe puede hazer

concepto de lo vno, ni lo otro.

14 En dependencia precifa del Comercio
gaílo Don ChriílovalEzquerra,de orden de Don
Miguel Velezde Larrea, 308. pelos; prevínole

los carga fie en la quenta común,pues era á fu be-

neficio. Nota el Fifcalefta partida por el princi-

pio de la carta que fe hallo en poder de D. Chrií-

toval Ezquerra, y omite lo que fe figue en ella, y
tStqueJinofeleabojmjfen en la quenta -,10fathfa-
ria el

; como con efefto lo executo.

ly Lasquenras de los Agentes nunca tie-

nen, ni pueden tener punto fixo : aunque oy de-

ban, mañana alcanzan, porque fon inciertos los

gafios,y los negocios, y aíTi nunca fe puede po-

ner por alcance, loqueen breve fe convierte en

cargo, porque ni en lo vno, ni en lo otro ay exif-

tencia, mayormente en la multiplicidad de gaf-

tos,y concurrencia de negocios de Comercio; y
aunque es infubfiftente el debito, ó el crédito por

efta razón, fiempre fe da la precifa que requiere

el conocimiento de los gallos
, y ajufie , y liqui-

dación de la quenta.

Rejpuefla al Cargo quarto.

I N elle Cargo es donde mas explica

-LZ/ fu zelo el Fifcal
,
pues no repara en

la injuria que haz-eá los Suplicantes; pero ni la

fienten, ni fe quexan
,
porque reconocen, que el

fervor de fus expreifiones es del oficio, y no de la

perfona.

Argu-

Que fe cargaron al Co.
mercio 308. pefosporDon
M iguelVclez deLa rrea

.

Qiic no eftavan abona-
das las partidas de alcan-

ce de Don Chiilloval Ez-
querrá , y Don IGdro de

Rocafort.

Cargo (¡Harta.

Se les haze cargo de q avic-

domandóV. Mag. cjremi-

tieílen relaciones juradas

délos débitos
, y créditos

del Comercio , debiendo
embiarla puntualmente,
ciertas, y verdaderas de lo

q conila'flc por libros, y pá-
peles que lasjudificaflen, y
feñalarlos quádo lé les má-
dañe :-lasíbrniaíonáfu voi-

lun*



luntad , y arbitrio en *4.'

pliegos, en q fe detuvieron
mas de 40. días,confiriendo
en ellos, q partidas, y como
fe avian de poner, haziendo
borradores, q diferencia en
la explicación, y fumas, fin

arrcglarfeá libros, inítru-

inentos,y'papeles q lajuíli»

liquen, ni á los libros de los

repartimientos,ydc los cre-

ditesdelComercioq ocul-

taron, y otrosq debían te-

ner prclente,y eitár exilien

tes en la Contaduría del

Coofiilado
:

yaviendofeles

noriticado quatro vezesque
losfcáalaílen ,no lo hizie-

ron, fin crabargode loque
aviadichoDon Gerónimo
Francifeo Mierdel Toxo,

y deaver jurado-e! fufodi-

cho
, y fus compañeros en

dichas relaciones, ^ fu con-
tenido conltava en los li-

brós, quadernos
, y papeles

q,paravan en el Confulado,

por donde las avian facado

bien,
y
fielmence;y aunque

pretendieron pretextar el

dcfs;á:o de dicho feñalamié

tocon traer de Sevilla al

ContadorD. Elievan To-
rrado,paraque cócurriefle

-á ella diligencia
,
conlla q

los referidos Piicr
,
yCon-

fulesno cumplieron, ni fc-

lialaron libros, papeles ,ó
quadernos algunos, y el rc-

feridoContadorfeñaió para

juliiíicacion de los débitos

ios dos libros numerados
loi

. y 105. q no eflán co-

ordinados.yel'pecialmctcd

deJ num. i^. tiene poílre-

gados los aílíencos de parti-

das
, y muchas de ellas no

convienen có lascótenidas

enlas relaciones de debkos}

ni los dichosPrior,yConfu
les,ni el Cócador feñalaroa

libros, papeles, ó quader-
nos parajuítificacion de los

créditos , y defpoes pa-

re-

2 Arguyelos de üver faltado al cumpli-

miento de las ordenes de V. Mag a la religión

del juramento
5 yá la verdad <500 deben conte-

nerlas relaciones juradas, contra quienes todo el

empeño de fus dilatadas congeturas; pero aman-
tes de la verdad, folícitarán los Suplicantes facar-

laá luz, de entre las tinieblas defte Cargo.

3 A tres efpecies ib reducen los papeles que
ei Fifcal echa menos para la comprobación de

las relaciones juradas: Una es, las quentasde los

repartimientos’,ocra,la diftribucion de caudales;y

k tercera, ladecreditos,y débitos del Comercia

4 Las quentas de repartimientos ( de que
fon Apéndices de los Agentes) ni las ay , ni las

puede aver, porque aíTi lo difpone el contrato de
Haveria

, y la pradica que vniformemente íe ha

obfervado defpues que fe celebro. Y porque fo-

breefte punto fe dixo lo que fe ofrecía en la ref-

puefta del Cargo íegundo., fe remiten á el, por no
repetirlo.

y La diferibucion de los caudales <}ue fe po-

nen en las caxas de los Compradores de plata, y
de donde falco con libranzas def Confulado, ef-

t4n de manifiefto en ellas
(
que no lo ignora el

Fifcal
) y la quenta de créditos, y débitos, es la

que contienen las relaciones juradas ,ylos dos
libros, num. loi.y i03.queha viílo el Fifcal,

y

paran en poder de la Junta, con todos los demás
papeles del Confulado.

6 Con efte fupueño , fe conoce con eviden-

cia la equivocación que padece el Fiícal
;

pues íl

pide los repartimientos,pide vn impoíTibfejfabie-

do que luego que fe exccutan , y paílán lós qua-

tro mefes, enque los intcrcílados pueden propo-

ner fus agravios fe confumen, como íbdixo al

numero 3. del cargo fegundo : Si pide la diflribu-

cion de caudales de las Caxas de los Comprado-
res de plata, no conducen para las Relaciones,

pues
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pues eílas Tolo mandó dái^V. M. de los débitos, rccióci hbroenq edán

y créditos deí Comercio,fegun parece de la carta áo^poTdon¿7SScu*
que de orden de V. M. eícrivio al Confulado bren cóiiderabies cauda-

D.Domingo López de Calo Mondragon (Secre, [rputareTlS
tarioquefuedel Real Confejo de Indias, parte del oesdeioscredicos.

Peru)que original para entre los papeles conduci-

dos á ella Corte
; y fí pide los inftrumentos por

donde ellos fe juftifican, los tiene en fu poder el

Fifcal. Luego es injufta laqiiexa de que no han

feñalado libros, niinftrumentos, que juftifiquen

las Relacioncs^proccdiendo efto con íuperior ra-

zón, pues confia de los Autos
,
quedefpues de

averíe por DonEílevanTorrado declarado,que la

juftificaciondeRelacionesjuradas, íe hallariaeii

los libros referidos (como pormenor refulta de

ellas diligencias, procedidas de averinfilHdo el

Fifcal en que fe jullificaílén las referidas Relacio-

nes) prefentaron petición los Suplicantes en i8.

de Abril de 1 707. exprcííando en ella, averia da-

do por menor: y quefi fobreeílo, 6 fobre alguna

partida de Relaciones fe ofreciefle reparo,óduda,
lele manifeftaílb

,
para que en fu villa fe dieííe la

razón que fueífe neceílaria; y confia de todos los

Autos que la primera, 6 reparo que fe hizo, fue la

preíentacion del pedimento de cargos
,
que da

motivo á ella controverfia. -
.

7 Lo referido fe hazc mas claro, y evidente,

advirtiendo,que las relaciones juradas que V.Ma-
geílad mando dar, no pueden tener mayor juílifi-

cacionquelaqueexprelTan, porque encadavna
de las partidas, íe da la razón de lo que íe debe, á
quien el tiempo en que fe conrraxola obligacio,

y la facultad Real que precedió para ella;y lo mif-

mo de las libranzas dadas por V. Mag. paralaía-

tisfacion de ios créditos
, y lo cobrado en fu vir-

tud.

8 Nada ay tan frequente en los Tribunales,

como relaciones juradas, y en ellas jamás fe ha

L vif-



Que fe efcrivieró las re-

laciones en z4.pliegos.

Que íe detuvieron en
formarlas mas de 40.
dias.

Que hizieron borrado-

res.

viílo, que la falta de juflificíiciondc las partidas

feaofenfa del juramento, pues bien cabe fer ver-

dadera la partida, y no fer legitima, eílo es, faltar

aquel inftrumentoquela jaftifica,fiael qual no fe

puede abonar, circunftancia que cfta muy diílan-

te de oponerfe a la verdad del juramento.

9 Lo que la razón di6la
, y acredita la prafli-

caes, queparafaltaraijuraraentodelas relacio-

nes juradas, fe neceífitajuftificar, que feoraitió

maliciolamente alguna partida del cargo,ó fe pu-

fo con igual dolo alguna en la data; pero en las

demás dificultades que ocurren,fe difputa el abo-

no, ola exclufion, finia menor íombra de culpa.

10 Con eílós íupueftos fe rcfpondcrá á los

motivos conque el Fifcal las impugna, y acredita

de faifas.

1 1 El primero dize
,
que las eferivieron en

veinte y quatro pliegos. Elíe reparo parece fuera

bueno para el Tailádor,fi fe pidieran derechos de

lo eícrico.

12 El íegundo, que fe detuvieron en for-

marlas mas dequarenta dias. Aunque importa

poco el que fuellen mas , también en ello padece

el Fifcal equivocación,pues fe executaron en 27.

lo qual no pudo ignorar, pues tenia en íu poder

la carta original de D. Domingo López de Calo,

en que fe les dio la orden á los Suplicantes; y fien-

do fudatadezi. deAgofto, y fu recibo en 27.

confia por la refpuefta original del Coníuiado,

que fe remitieron en 2 3.de Septiembre figuiente:

Con que hecho el verdadero computo, fe con-

vence de incierta aunefta leve circunfiancia.

13 El tercero, que hizieron borradores que

no concuerdan con las relaciones remitidas. Ef-

traño cargo! Por elfo fon borradores. Grande fe-

rála ciencia de quien noborra nada de loqueefi

crive en negocios defia gravedad, y bien da a en-

tender quien lo repara
,
que la tiene.
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i4 El quarto, que no'eftan arregladas a los

libros, inílrumentos, Y papeles, que debieron te-

ner prefcntcs. Con toda eíla exageración, no fe-

ríala partida alguna entre tantas, a quienfalte la

juíHficacion que neceílita , fegun la naturaleza

del crédito que contiene; y por íer todas ciertas,

y legitimas, eftan juradas del Confulado.

ly El quinto, que preguntado el Confuía^

do por los libros
, y papeles de lajuílificacion de

las relaciones , íe remitió á los que feñalaiFe el

Contador Don Eftevan Torrado, y queeíle, folo

fenaló los dos libros , números loi. y 103. Que
el Contador que eferívió las relaciones debieife

feñalar los libros, papeles > y inftrumentos de fu

juílificacion,quien lo puede dudará pues a el folo,

y á í u em pleo, le roca vno, y otro, y en efta con-

formidad corre, y feexecutaen todos los Tribu-

nales que tiene V.Mag. donde fiempre que leles

pide informe, ó razón de lo que ante ellos ha paf-

fado, lo encargan al Miniílro á quien toca, y por

cuya mano ha corrido, y paíTan a firmarle, fin

embargo denoaver los Juezesexecutado el in-

forme, ó inftrurnento que remiten á V. Mag. Y íi

los libros de los números referidos, ionios que
contienen los papeles, y inílrumentos de donde
íe facaron dichas relaciones , folo ellos debieron

feñalarfe, pues rodos ios demas fueran imperti-

nentes, e inútiles.

16 El Texto, que en el libro, num. io3.eíla

poftregado el aíTientode las partidas, y no con-

vienen con las relaciones, y quedefpues pareció

vn libro en que eftán lentados los créditos del

Comercio
, y de donde íe defeubren caudales

confiderables, que no fe pufieron en relaciones. -

17 Para la inteligencia deftos feis motivos,

que junta elFifcal, para argüir de faifas las rela-

ciones, es de advertir, que Don AtanafioXime-*

nez, Contador antcceíTor,tenia la quenta,y razón

de

Q^ie no eílán arregla-

dasalibros, ni papeles.

Que no fe hanTeñala-

do mas que dos libroSj

Sobre poftregacioa

de partidas del libro

numero 103.



délos detitos, y créditos dcl Comercio en dife-

rentes quadernos, que reduxo a libro el Conta-
dor Don Eftevan Torrado (

quelefucedio en el

empleo ) defpues de averfe formado, y remitido

las relaciones juradas, fm embargo de cftar los

quadernos en papel abugereado (como el día de
oy fe comprueba por ellos mifmos

) y para el me-
jor cumplimiento de fu obligación , formo vn li-

bro nuevo, donde copió todo lo que contenían

los quadernos de iu anteceflor, y profigu ió eferi-

viendoeneltodas las dependencias, partidas, y
obligaciones pofteriores, con el orden, y claridad

que en el fe ve, que es el del numero loi.

i8 Teniéndole concluido , quifo para íu

mejor govierno, que huvieííe otro duplicado , á
cuyo fin fe valió del que avia formado de los

quadernos de lu anteceíTor, y para que eftuvielle

integro, paííó á los blancos de los quardernos las

partidas pofteriores
; y como Tolo era para ft , no

cuydó de los folios, fino de la verdad de los aífté-

tos, queera lo que necefíitaba. De que refulta,

que en lo material de los eferito, eftán poftrega-

das las partidas ;perü€a la realidad, ion las mií-

m as, y findiferencia, ni vicio alguno.

19 Compruebafe-efto con que todo lo aña-

dido de partidas pofteriores,efta de letra del Ofi-

cial Don Eftevan Torrado, y lodemas, de le-

tra del Contador anteceííor
; y como folo era pa-

.

ra noticia fuya, no reparó en el lugar que fe ef-

crivia, ocupando en el los blancos que hallava,

fin cuydar del orden, que no podía tener, ni era

precifo en aquel libro, y cuydando folo de que
eftuviefte igual en partidas á el que formó en fu

tiempo.

20 Acreditare mas, con que en el libro num.
10 1.que formó Don Eftevan,eftán todos los cré-

ditos,y débitos, con el orden, y antelación de fus

fechas .* y íobre la verdad deefte libro, ay otra



prueba mas,que fon las ercrituras,y InArumentoS

a que íe refieren las partidas que originales paran

en poder de los Eícrivanos,á mas de las que tiene

cada vna de las Partes para fu reíguardo;demane-

ra, que lo eferito porDonEftevan,con lo que ha-

llo puefto por fu anteceílbf enel libro num. 103.

correfpondeal deln. loi. Ylocontcnido enam-
bos,á las Eferituras que paran en los oficios, y en

poder délas miímasPartcs,y loque mas es el mií-

moFifcal, que culpa cfta poílregacion del libro,

no dize, ni léñala partida alguna; que aunque eíta

poflregada, dexe de fer verdadera.

2 1 Que ay libro oculto, y que de el fe def-^

cubren diferentes caudales, que no eftán acredi-

tados en las relaciones juradas,profigue el Fífcal;

De las cantidades que dize no eftan acreditadas,

fon las Notas 3.4.5.ó,8. y 1 2. donde fe dará ca-

bal ratisfaccio, y por no duplicarla fe omite aquí,

refpondiendo íolo al grande mifierio que haze

del libro oculto.

22 Mandó V. Mag. remitirá la Junta todos

los papeles del Confulado ; efiava enfermo Don
Eftevan Torrado, y declaró los que entonces tu-

vo preíentes, con la individualidad, expreífionjy

prompdtud que confia de fu mifma declaración.

Mal convalecido paíTóá Cádiz , al defpachode
Flota,yGaleones,y luego que bolvió áSevilla,vi-

no á ertaCorte de orde deV.M. En vna de las mu-
chas declaraciones q fe le tomaro, íe le preguntó

por efte libro;relpondió,era la quenta dcl Coníu-

íado con las caxas de compradores de plata,y que

eftava en la Contaduría del Confulado , y que
quando hizo la primera declaración enSevilla ef*

tándo enfermo, no fe avia acordado de el.

23 Mandó la Junta que fe traxelTe á efia

Corte, y 'de fu orden el Conde de la Marquina,

Prefidcnte de la Cafa de la Contratación, facó ef-

te libro de laContaduria,con afíiftencia dcl Prior,

M y

I

Sobre el libro qyg
llama oculto el Fifcal.



y Confules ( legun confia de ella diligencia en loS

mifmos autos) y como era tan prccilbeíle libro,

folicito el Confulado le dexañén copia, y dicho

Ptefidente íela mando dar. De ellas circunllan-

cias fácilmente fe conoce, quan fin razón llama el

Fifcal oculto a eíle libro
,
pues repugna eflár pu-

blicamente en la Contaduria, fervirfe de él el

Con filiado, y eílar oculto.

24 Si con algún fin menos julio fe quifie-

ra ocultar: Quien preciíió al contador á decla-

rarlo.? y como en tantos meles no fe quitó de litio

tan publico como la Contaduria? y como lo pi-

dió para fervirfe de él el Confulado lucefTivo ? y
masfiendo compuefto de íugetos tan dignos, y
de la Real aprobación de V. Mag. que hada el

mifmoFilcal dizeenel cargo fegundo, le han en-

mendado los abufos
, y excelTos de los Suplican-

tes con fu elección.

25. En los tres Párrafos figuientes, quiere

defeubrir el Fifcal vnagraviíTima culpa de Don
Ellevan Torrado, olla es, que eferivió a Don Jo-
feph Lallo

(
perfonaqueaffiliiaa los libros de fu

Contaduria)quandoellava formando las relacio-

nes : Que no profigukjjc con las partidas que fe
debíanuDon Lorengo de Ezeyza-, hafla que le bol-

viejjed avijar ,y queprofguiejfe con las demás que

aviaparecido bien.

26 Nofoloomite el Fifcal en las cartas, y
papeles que cita, para comprobar fu intento, par-

tes principales de lu contexto, fino que fe varían

las vozes, y palabras, proponiendofe otras.

27 Eflavael Contador Don EílevanTorra-
dopaflándoUosquadernos, ó carteras defii an-

teceiror(de que formó el libro referido) las parti-

das que no ellavan en ellas, y entre otras vnos
valesdeD. LorenqodeEzeyza que fe manifef-

taron en tonces,para el rateo del 6.por ioo.de los

Í4ÍB440 ' pefos,quedelos 6o6¡j. fe facaron , y



^
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^

aplicaron a legítimos Acreedores del Comercio'.

Efcrivialas Don Jofeph Lalio, y eftoera en oca-

lion que feeftavan deípachandoiibrancas para el

pago del prorrateo , cuya minuta avia llevado el

Contador al Confulado para que la vielíe
, y def-

cle cl mifmo Tribunal eferivió al referido Don
Jofeph LaíTovn nudillo, cuyo tenor es el figuien-

te; No pKoJiga V.md.enajjentarenla cartera mas

razón delvale de Ezeyza f hafta la v'tfta ;
pero pue-

de V'md. irfacando las libranzas de Legorburu , al

tenor de las de Ibarburu, que hizhnos ,
porque pare-

ció bien ,j)i eflas de Legorburu fon las primeras que

fi hanpedido. ?Q'CO papel la pala-

bra vale . y en íu lugar \>QnQpartidas-, y calla las li-

branzas de íbarburu, y Legorburu, con que que-

da confundido el verdadero fentido del papel,

porque vnida la palabrap^rí/í^íjíítf las pa-

rece vna mifma cofa, fiedo diftintas, porque vnas

fon libranqasjyotra es vale:No tiene fechas el pa-

pel, pero no por ello dexa de aver otra compro-
bación mas manifiefta, porque tienen fecha las li-

branqasde Legorburu, y Ibarburu, y fe hallan

anotadas en el libro(que fe figura oculto) con fe-

cha de Abril de 1704. y con la mifma primacía

que fe priviene en el citado papel, conque fe co-

noce eftár eferito mas de vn ano antes que fe pi-

dieíTen las relaciones juradas , pues fe eferivia

quandofedefpachavan las libranzas del prorra-

teo del 6. por 100. Luego infiere mal el Fifcal la

prcfumpcion de elle papelrPues cofia que efie, y
lo que en el fe previene, recayó fobrelas libran-

zas del prorrateo
, y no íobre la formación de las

relaciones juradas, como intenta el Fiícal influir.

28 El leptimo motivo de fu impugnación Sobre partidas de cen-

es, el que el Contador tiene declarado, que algu-- fianca.

ñas de las partidas que eftan en las relaciones,

proceden de quentas de confianzas que entrega-»

ron diferentes perfonas>y las aliento de orden del

Con-



ConfuIado;y porque de cíle hecho forma lasNo*

tas II. 13. 15. 16. y 17. fe remite á ellas la fatif*

facción.

Sobre'ocultacíon de 2p El oéíavo cs
>,
querer acreditar fe oculta-

libros, y papeles de re- ronlos Hbi'os de repartimientos', y otros, lo qual
parumientos.

infiere de que entre los papeles aprehendidos , fe

hallaron dos memorias (que llama inventarios)

de letra delContadoranteceiror,en que fe expreí-

fan los libros,borradores, y legajos de papeles de
los indultos , repartimientos, y contribuciones

que el Coníulado íaco en las Indias
, y en Efpaña,

y que fegun los que fe expreííán, fon defdeel año
de 1689. que es el tiempo en que de orden de V.
Mag. fe toman las quentas,y que los referidos pa-

peles eílavan en vna arca grande, y otra pequeña;

pero que no han parecido,y el ContadorDon £í-

tevan Torrado, dixo, que quando entro á fer

Contador, fe le entregaron los papeles por vn
Portero, fio inventaría

30 Efle mifmoaíTumpto profigue el Fifcaí,

con la ocultación del libro que fe dixo arriba ai

num. 2 1. y con la declaración de Don Gerónimo
Mier del Tojojíobrefi avia archivo, 6 alhacenas,

y otras circunfiancias que fe omiten por débiles.

31 Si todo el aílumpro de eíte pleyto , el

contrato de Haveria,la pra£lica,y eftilo vniforme

dequarenta años, es elque noíe vean, ni raani-

fieílen los repartimientos, como íé ha dicho : De
queferviráel hazer cargo de que fe ocultaron,

quando fe confiefiáque íe coníumieron, y debie-

ron coníumirPNi porquehan de Ilamarfe inven-

tarios vnas memorias fimpleSítextados fus ren-

glones fin firma del Contador,y fin auto de Juez?

y ala realidad que refulta de los privilegios deí

Confulado,fu pfa¿l:ica,y obfervancia
, no pueden

perjudicar tan fútiles prefumpeiones lyfidefde
el principio de elle pleyto íeconfieíTa que no ay
tales libros, ni repartimientos, íblo podría queí-

tio-



ti onarfe (
aunque fin razón )ri para confumirlos

difculpa á losSuplicaores>el cotrato deHaveria,la

pra<^ica, y eftilo
;
pero no parece ¡ufto fe Ies acri-

mine con conjeturas de ocultación de aquello

mifmo que no fe duda, no es» ni puede fer de fu

obligación el guardarlos.

32 Nopuedeomitirfeloqucel Fifcal añade

contra Don GeronimoMier dcl Toxo,en la clau-

Aila que cita de cierto pape!, y en ella folo fe mu-
da vna letra, haziendo tiempo paflado del futuro.*

DizeDon GeronimoMier del Toxo en fn papel,

que nada avia mas fácil, que el tomar las quentas

muy eftrechas al Confulado en el poco, 6 mucho
manejo que tuviere

; y el Fifcal muda la e en o, di-

que íuvieron.X omiiQÚ^Q eílo fue pre-

fuponiendo, que no huvieífe aíTiento de Haveria,

por donde eítá eíTerapto el Confulado de dár

quentas. Es todo el papel fobreel aíiumpto de

rcftablecer el Comercio en lo futuro, y tuviera

repugnancia, íi hablara de lo paíTado. Sea en fin

lo que el Fifcal quifiere, la diíputa quedara redu-

cida á que Don Gerónimo dize habló de lo futu-

ro, para lo q ual tiene á fu favor el gramatical fen*-

tido, y el Fifcal lo entiende de lo paííádo, que pa-

rece haze á la razón notoria repugnancia.

Rejpiiejia al Cargo quinto.

I "CN las difufas claufulas que contiene

HL efte Cargo, nada dize el Fifcal mas
de lo que dexa expreílado en los antecedentes

: y
folo para ponderar cargos (que no ay ) contra los

Suplicantes , haze mención de perjuizios déla

Real hazienda en común, y haílaaora no ha ex-

pecificado cafo alguno, en que la Real hazienda

tenga infereíres;y aunque los quiere acreditar con
dezir,fe pidieron libranzas de cantidades, que cf-

ravan íatisfechas, padece vna equivocación ma-
N ni-

Sobre la clauAila del

papel de Don Gerónimo
Micr de! Toxo

, que el

Fifcalllama de capítulos

injuroi'íbs.

C-Argo Quinto.

Se les haze cargo
,
de que

en confequencia de los

cotinuados exceílbs, de-

fectos, y nulidades con q
procedicró en elcxcrci-

cio de Prior,y Confules,

Anidar las quétas de fus

encargos, ni tomarlas á

liisanEPcel2'ores,nidcpé*

dientes, yen las relacio-

nesjuradas de 1-cs débitos

ycredicosdel Comercio,
como queda referido en
los Cargos antecedentes,
ocultaron en ellas las gra,

des porciones q cobrará,

y otraSjde^ fon deudores
losC5fuladüs,yfusdepé-
dientes,é indebidamente

haze deudor alComercio
de partidas confiderables

q debían tcncilacisfechas

ae lo q ocultará endichas
relaciones,V délas excef-

fivas contribuciones que
íacaróen losrepartiniic-

los,parafatisfacer todos
los débitos del Comercio

q repierétará , fiendo in-

ciertos muchosdeellos,y
añadiédo excellb á excef-
fosen peijuiziodc laReal

haziéda,y delComercio,
dtfpoesdeaverfacudola?

referidas coniribucioDes

para



para los dichos pagos,

configuicron libranzas

dcV. Mageftad . de ex-

ceffivos valores, y pre-

mios de 8 . por loo.cóel

fupucllo deqeftaváexif
tences los débitos, para

cuya íatisfacion avia c5-

tribuidoel comú,ytoda-
vialospuficróenlas re-

laciones de débitos ha-
ziédocargQ aiCoraerdo
de fu principal valor, c6
premios de 12,, por 100.

q losGonfuladosdebian
tener latisfechos,' como,
para lo expecifico, y c6 -

probació de elle Cargo
fe notaenlas partidas de
los créditos q fe oculta-

ron,y en las délos débi-

tos q indebidamente fe

fuponeoen las referidas

rclaciones;cuyas'notas,y

fus reinitas fe ponen en
fuerqa deCargosconira
los Coofulados., para lo

que deben reíliíuir-^íá-

tisfácer,y allbgurar- dc-
baxode la referida man-
comunidad.

Nota primera.

Primeramente fe nota,q

fe ocultaron en las refe-

ridas relaciones de los

créditos delComerciolos
looy. ps.qfacaró demás
en el repartimictodelos
Navios de Azogue, del

cargo de Don Francifeo
Antonio Garrote , en q
tibien excedieron,como
queda comprobado en el

Cargo primero.

De que refulca
,
que

deben retlituir,y fatisfa-

cer los referidos loog.

pcfos , defde fin de Di-
ziem-

nifíeíla,pucs no ay libranzas algunas (íadas ¿c V.

Mag. que no íean en fatisíaccion de verdaderos

e mpreíbdos del Comercio,como fe manifiefta de

ellas mifmaSjy el que efluvieiie, ó no repartida la

cantidad del empreflido, no influye para quede-

xe de fer deudora la Real hazienda.

2 También haze en común , memoria de
intereííes, como fi no fueííén paitados en los mif-

mos contratos, y eferituras , alfi los 8. por loo.

que paga V. Mag. al Comercio, como los 4. que
añade el Comercio, para poder hallar mas fácil-

mente ios caudales que neceíFita para fervirá V.
Mag. Y el exceíTo que fe propone en el gravamen
deños intereííes, fe excluye con el hecho cierto,

que es publico, <le que en el virimo apreño de

Flotas pag'a el Comercio á 90. por 100. las eferi-

turas'de.rieígo que otorgo a favor délos Apref-
tadores. Y eña cjrcunítancia,como efpecial fervi-

ciode V.Mag.la reprefentó la Junta de Reftable-

cimiento de Comercio al tiempo que no admi-

tió las condiciones con que el Comercio fe ofre-

ció áapreftar las Flotas
, y el Fiícal en el Cargo

primero las notas injuftas.

5 Continua íu pedimento, yen eñe Cargo
quiere fecomprehendan las treinta y quatroNo-
ras que fe figuen á el

; y porque en cada vna fe ha
dedárfatisfacciondeloque contiene, nos remi-
timos a ellas.

Refpuefta a la "Nota primera.

I TJ N la Nota primera haze cargo de
JLZ/ loog. pefos,quedizeimportó mas

el repartimiento de los Navios de Azogue de
Don Francifeo Antonio Garrote, fatisfechos los

yoop. pefos del íervicio que irandó V. Mag. le

hiziefíe el Comercio. Y para eñe Cargo
, y íu re-

lulta, no ay mas fundamento, que vna voluntaria

pre-



ziembredelaño pallado
de 1704. halla fin deju-
niodei7o7. cuyo prin-

cipal , y premios impor-
laingo^. pefos.Y tam-
bién deberán íátisfacer

losquefecaufaren halla

el efedtivo pago , como
los cargan al Comercio'
en las referidas relacio-

nes, paralacisfaccion de
ios que fueren legicimos

acreedores.

Notafegunda.

Nota,q debiédoclCúfu-
lado prorratear entre los

qfueírenIegicimos,acre-

cdoresdel Comerciólos

147^440.ps.q l.e queda-
ré libres de los valimen-
tosdeloséoóp.q vinieró

defu quéca eniaFlota del

cargo de D. Manuel de
Velafco. incédiadaenk
Riade VigOjOoconíraq
execucafle eldicbo pro-

rrateo en la forma,ycó la

ju ílificacion q debía fer,

aviédo refervadoalguna
porción para o tros fines,

deque no dieró quenta,

ó razón áV.M. ni al Co-
mercio.
De que refulra, que

deben aflegurarlos dichos 147^440. pefos, deftinadosparaelreferido prorrateo, haílaque
juílifiquen averio executado con ¡a jultificacion que debió hazerfeentrelosquefueflén le-

gicimos acreedores, y prefcntencartasdepagOjórccibosdeloquetocó ácada vno.

Relbuella a la Nota tercera.
•’ JNota, q le oculto en las

referidas relaciones de

Sta Nota
, y fu refulta , es de las dos créditos los SpSys.

partidas de los Agentes del Confu- c\So"n“'lztíe'rra;
lado de Madrid, y Sevilla, que díze 5 no íe puíie- AgéceqfuedelConfu-

ron por caudal dei Comercio en las relaciones
ps^7e^&DlS

juradas
; y por eftar reípondido deíde el párrafo drodcRnca^fort.Agente

vdelCarffo tercero , íe reproduce aquilo mif- deiCófuiadoenSeviiia,

mo, para íatlSÍacClOn uClta ^Ota. oculto, yquedareferido
en el Cargo tercero.

De que refulta, que el Prior , y Confules que embiaron las referidas relaciones, deben fatif-

facer las cantidad es de las dichas dos partidas, que fuman 119802. pefos, ydos reales, fin per»
juyzio del derecho que tiene el Fifcal

,
contra los referidos Agentes

.

26.

prefumpeion que forma el Fifcal,de la enunciati-

va de diferentes cartas, a que íe reípondio defdc

el párrafo 5. del Cargo 1. donde le refieren los

crecidos gaílos que hizo el Coníulado en efta

ocafion
;
que aun quando fucile cierto que el re-

partimiento produxo mayor fuma , era preciía

para íupiirlos,como confta délas circuftancias

alli citadas, á que nos remitimos por evitar repe-

ticiones.

Rejpuefta a la Notafegunda.

I Fifcal , íe aíTegure elm prorrateo de 1 45^440. peíos que
quedaron liquides délos 6o6p. que vinieron de

quenta del Comercio en la Flota incendiada en

Vigo, haziendo fupueílo para efte Cargo, de que
no eílá executado el prorrateo. Defde el num. i.

del Cargo primero , le demueftra
, y comprueba

eftár hecho el referido prorrateo,cuya execucion
reíulta de inftruraentos legicimos,que en el fe ci-

tan ; con que con la miíma remiíTion que en la

antecedente, fe profigue á difeurrir en las demás
Notas.



'TJ’cia^f rtf^lta qtíartal

í^ota
, q en las referidas

relaciones de créditos fe

oculcaró 14‘

9H734 -P®- ^
quedarÓporcaudal libre,

y deícmbarazadodelCo-
mercio ,

íatisfcchos fias

acreedoresdelas contri-

bucionesq íácarÓ en los

repartimientos de laFio-

ta delcargodeD .Ignacio

de Barrios,y de losGaleo
Bcs delcargo deD. Leo-
nardo deLara,enlos años
de 1697.y i698.yhazeti

deudor al Comercio en
las vefcridas-relacionesde

debitode3.qs.585'u89r.

ps.defde el ano pallado

de 1694. hallad mes de
Diziébre de 1707. avié-

dofe tolerado aquellas

contribuciones, y las de-

más, cuyos caudalcsraa-
nejaron para fatisfaccion

de dichos débitos,

Compruebaíé lo refe-

rido colas queras
, y car-

tas delCófuIado,quader-
no JO. rubricadas de los

Diputados delComercio
para el pley to q d año de

169 7.11guió elComercio
cótra d CÓfulado

,
fobre

los excellivos reparmiti-

miétos, q lacó de aquella

Flota en las Indias, yen
Efpaña.q importaró mas
de dos millones , como
coila dd referido quader
no,y de los papeles dd d.i

cho pleytoqde orden de
V.M. pallaron álajunta,

dódetábisn coila, qme-
dáited pretextado cóve-

nio qhizo en eftaCorte d
Poderaviéte dd Comer-
cio c6 el Cófu lado, íc fo-

brefeyó en el conocimic-
to de aquellos agravios,

reconociédoíé
, y tolerá-

dofe lo exceífivo de aque
lias contribuciones, para
el total defempeño de los

Rejpuefta a la Nota qimrta.

1 TIJN cftaNota.yfu rcfulta , fe intenta

J—
.

perfuadir averíe ocultado en las re-

laciones juradas 14915734. pelos , que con los

premios de 12. por roo. que carga el Fifcal deldc

Diziembre de 698. hada fin de Junio de 707.
fuma elCargo 30255052. pefos, que pretende ref-

tkuyan los Suplicantes.

2 Efta es la cífencia del Cargo , cuya com-
probación, y en lo que fe funda, va pueda al mar-
gen literalmente; y las circunftancias con que fe

acrimina, fe reducen : La primera, á que lobre lo

exceflivo del repartimiento de la Flota del año
palfado de 697. (e figuio pleyto por algunos del

Comercio con el Confutado. La fegunda
,
que

fue afeitado el convenio defte pleyto. La terce-

ra, que fue con calid.rd de reílituir á los interelTa-

dos el excedo que lattavan del produílo de la

primera contribución que hiziefl'e el Comercio.

Y laquarta,que no fe executbeftareftitucion coa
el repartimiento que le hizo elano liguíente de

698.

3 Y difeurriendo por el orden prefupueíto

en la fatisfaccion de todos ellos puntos ( aunque
por el tranfeurfo del tiempo

, y falta de papeles,

parezca dificil) fe acreditara con evidencia la fa-

lencia que tiene lo propuello en ella Nota, y fu

refulta.

4 En lo refpeílivo a la fobra que fe fupone

de los I 491I 7 34. pefos referidos,es la vnica com-
probación (aunque a! parecer fe figuran muchos
inílrumentosjelquaderno

3 i. que contiene vn
papel limpie, en que le encuentran diverfas parti-

das de números, con algunas palabras que enun-

cian diferentes preíupueílos,b tanteos,fin que ef-

te papel tenga otra cóprobacion, que la de averfe

aprehendido entre los demás del Confulado, que



de orden de V. Mag. fe traxeron a eíla Corte, y el

üver declarado Don Eftevan Torrado, que la le-

tra de las medias claufulas, que contiene, ie pare-

cía de fu antcccíior; pero d lo informe, y diminu-

to de elle papel, no fe le debe dar fee, ni crédito

alguno, no íolo por la incertidnmbre,é incompa-
tibilidad de lo que incluye, fino por no tener fir-

ma del Contador, que aíTegure fu formalidad, y
certeza, ni orden fuperior que le autorize,yIo

que más esjno averfe formado con ciencia, inter-

vención, y confentimicnto del Confulado.

5 Y aunque para exclufion del intento fiícal,

baftavaenlo juridicoeí dcfedlo de juftificacion;

noobftante , fiendo el animo de los Suplicantes)

no folo merecer á V. Mag. la abfolucion (
que cí-

peran de fuReal juflificacion,y piedad)finoesha-

zer manifiefta demonftracion de fu ajuftado pro-

ceder , contemplando á efie fin(fin perjuizio de la

vcrdad)cl que efie papel, borrador,© quema,mc-
reciefie alguna cfiimacion jfe probará con evi-

dencia lo erróneo, ó diminuto de el, no con otros

infirunientos que aquellos mifmos que el P'ifcal

cita
5 y á tenido prefentes en los quadernos 30. y

31-

6 Funda, pues, en k ninguna comprobabili-

dad de efie papel
,
que las dos contribuciones de

Flota, y Galeones, de los años de 1697. Y
importaron 2. qs.444poo7. pefos, y que de efios

pagados los debites del Comercio , fobraron por

caudal liquido 3 79^662. pefos en dinero, de que
fe infiere por precilb computo,que los dichos dé-

bitos del Comercio , folo importaban 2. qs.

604P 345. pefos: luego comprobándole por los

Suplicantes,quclos referidos débitos delComcr-
cio monravan mucha mayor cantidad, que las de

efiasdoscotribuciones, y qel produíto de ellas,

fe convirtió en pagar legítimos débitos del Co-
mercio, parece que con evidencia, y fin razón de

O dn-

debítos delConüercio co-
mo íc expreño en el refe-

rido cóvcnio,ycon la cii'-

cunftanciade q por dicha

razón avia de reftituir á

aquella Flota, rcfpectiva

mete de la primera cócri-

bucion-, y repartimiéto q
hÍ2ÍefleelC‘onfiilado,cu-

ya reilitucion no tuvo
efc<5to , fin embargo de
avercxcedidocn el repar

timicnco,q executóen el

año liguientc de 1698.
como le expreñára. Y
aunque en dicho pleyto

delañode 1697. fe hizo

relació de los ücbicos dcl

Comercio,porla q embió
elContadordtlConfula-
do

,
fuefin juHificacion,

como confia en dicho
quadern030.N0 chitan-

te porla quenca de aque-
lla córribucion, conteni-

daenel dicho quaderno

30. q cieñe reconocida el

actual Cócador D. Efie-

van Torrado, íer de letra

de fu antecelTor,confta,q

fatisfechos todos los debí

tos,q dixo el Coni'ulado,

y la cantidad con qclCo-
merciofirvió áV. M. en
aquella ocafion, refiaren

de la referida contribu-

ción el año pallado de

1697.porcaudal liquido

dcl Comercio i8ií(>y3.

ps. en dinero, y i
.
quen-

to 171^. pefosen libran-

cas deV. Mag.
Aílimifmo le aprehédio

entre los papeles de! Có-
fulado, vnaquenta, cua-
derno ?i.

q el Contador
D.Eltevá Torrado tiene

reconocidnxcrdeletrade

fu anteccñ'or, por la qual
confia

, q las dichas dos

contribuciones dcFloca,

y Galeones de los años
de 1697. y 1698.(demás
de las caacidades conque

en



en aquellas ócafiones fe

firvióáV.M. importaró
2.. qs.444yoo7.pefbs,dc

q reftaron fatisfechos to-

tíos los débitos del Co-
mercio 3790662. pefos

en dinero,- y i. quento

1450270. pefos en li-

branzas de V. Mag. y
probguiendofccndicha
quenta la diftribucion

delosdichos 3790662.
pefos, ie refiere, q dellos

fe facaron 1 520642 .
pe-

los para los pagamentos

déla gente de Mar de d i-

cbos galeones, 3 709 i'5 .

pefos para el vliitno

apreüo de los Navios

del cargo de D. Martin

de Zavala
^ y 3903^0.

pefos, que fe dize en di-

cha quentaaveríc perdi-

do en la Almirantayy
aunque no fe encuentra

juflincacion alguna de
que ella perdida fuelle

dcquécadel Comercioj
roobftante, fatisfechos

todoslos débitos, yba-
xadas las referidas tres

partidas, confia de dicha
quenta

,
que de las di-

chas dos contribucio-
nes, quedaron por cau-

dal líquido del Comer-
cio, en dinero los dichos

1490734. pefos, que fe

ocultaron en las referi-

das relaciones de los

créditos, donde indebi-

damente hazen deudor
al Comercio de tan con-
llJerablcs fumas, y con
la circimftancia

,
que los

principales débitos
, y

fusincereíiesde 12. por

100. que cargan al Co-
mercio , defde el año

pallado de 1694.
elinesde Diziembre de

1 705. los luponen á fa-

vor de los Confulados.y
fus dcpendicoteSjé im-

duda, fe acreditará lo que llevan prefupueílo.

7 Sea el primer medio la relación de débi-

tos, que el mifmo Contador que fe dize formo el

papel antecedente, remitió de orden V. Mag. bi

qual fe contiene en el quaderno 30. de que tam-
bién fe vale el Fiícaí para formar efte Cargo, y
feráprecifo admita en ella mifmala fatisfacion,

pues debe vfar para íi del mifmo derecho que

eílablece para los demás.

8 Reconociendo que de referir el Fiícal lo

queeneíla relación feexpreíTa, fe defvanecia,y

truncava la nota , 6 Cargo que en ella intento

fundar, folo fe valió de la clauíula que expreíTa

en fu pedimento, omitiendo las principales cir-

cunftancias, con que adiciona el redo de los 1 8g.

pefos, las quales refultan del final déla relación,

y fon formalmente las figuientes.

9 Por manera , que fobran 18^653.
parapoder atender a las perfinas que jujlificaren

fon con excejfo agraviados en el repartimiento ; efi

to es -ifaliendo efeBivos los 112^784.^^5 que no

ejlan ajfegurados ,jfe conjidera
(
fegun lo que re-

gularmente fuele futeder en efle genero de depen-

dencias
)
que venara a faltar quando fe liquiden,

porción para acabar de fatisfacer las eferituras.

Adviertefe-, que demas de las eferituras cumplidas,

y deftinada fu fatisfacción d la venida de¡ia Flota,

qy otrasyd cumplidas
y
quepaffan de pefis yy

fe dexande fatisfacerypor eftdr otorgadas en la fa-
cultad Real para el aprefto de Galeones , para fa-
tisfacerlas quando eftos lleguen , CON TODAS
LAS DEMAS QVE VAN CVMPLIENDO,
yFALTAN POR CVMPLIR.

10 Lo expreíTo
, y literal de eíla relación,

no íe puede negar por el Fiícal j como ni el que
fin comparación, es digna de mayor fée

, y crédi-

to, que el papel fimple en que fe funda» pues eíle

padece los vicios expreííádos, y aquella eílá dada
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crt rodi forma,y con las circunftancias , y cono-

cimiento de tods la dependencia, y de orden del

Conlulado; y convenciendofe por ella ,que el

monto de los débitos del Comercio de plagos

cumplidos , confignada fu paga á la venida de
aquella Flota, importavan 2. qs. 035^650. pefos,

fin incluirle en eftos, otros 300^. pelos de planos

cumplidos , cuya paga tenia fu coníignacion en

Galeones, y fin las demas eferituras
, y obligacio-

nes que iban cumpliendo, y faltavan por cum-
plir, fe viene en conocimiento claro de fer incier-

to el que quedaílen fatisfechos todos ios débitos

dcl Comercio con los 2. qs. 444^007. peíos del

importe de las dos contribuciones de Flota , y
Galeones de ios años de ió97-y 1698. Y junta-

mente le prueba,y califica,que no quedo,ni pudo

quedar caudal libre al Comercio, en cuyos cier-.

tos términos no le encuentra en que puede con-

fluiría fobra délos I49F734- pelos que faca el

Fifcal por reíulta ; debiendofe eftrañar, que conf-

tandole elle hecho por los miímos inftrumenros

que cita para querer
j
uftiíicar lo contrario, paíTe á

proponer a V. Mag. femejante cargo , arguyendo
delinquentes a los Suplicantes en delito tan gra-.

ve, fin el mas leve motivo de juftificacion.

II Y quandoá efteinftrumentofe le opon^-

ga algún defefto en loque tan evidentemente es

a favor de los Suplicantes, todavia en el mifino

quaderno 30. que cita el Fifcal, fe hallan otras no
menores calificaciones de la juftificacion de los

Suplicantes,que al pallo que comprueban la rela-

ción del Contador anteceíTor, coníliruyen por íi

folas integra juftificacion ,é indubitable. Eftas fe

contienen el informe que los quatro Conta-
dores hizieron el año panado de 697. en virtud

de Real orden de V. Mag. .que fe copia ^ y para

con lospapeles de aquel pleyto , fientío executa-

do efte informe en vifta de las relaciones* é infiru-

men-

porran i. q. 4^5^711.
pefos

, y la mayor pane
de ellos fon por vales

, y
fin ellos, ni con juftifica-

cionalguna ,
comopar-

ticularmentc fe referirá

en las notas, fobre lo cx-

pecifico de dichos débi-

tos.

De que refulta ,
que

deben reft¡ruir,y fatisfa-

cer los dichos 1 4997? 4-

pcíbs , con los premios

á razón de iz.por roo.

defdcelmes de Diziem-
bre dcl referido año de
1698. harta fin del mes
de Junio de 1707. que
montan joagoja, pe-

fos.



MiflifirosijHe comtuJteroH

Ufnnta eluno de 1697.

(10) Marqués de Mjti-

cera.

Almirante.

Condede Adanero.

D. Sebaftian de Cotes.

D. Juan Lucas Cortés.
D.Francifco Villabeta.

D. Femando Mier.

D. Martin de Solis.

Marques de Navaher-
mofa.

Contadores.

D. Juan de Rogival.
D. JuanMuñiz.
Don Prudencio Grego-

rio de la Fuente.

D. LuisdeAftorga.

mentos que en aquel tiempo fe prefentaron pot

las Partes
, y con afliílencia períonal de vnoSjy

otros, para comprobación de la quexa, agravio»

6 excedo, que por cada vnoíercprefcntb. Y elle

informe parece averfe hecho para poner en noti-

cia de V. Mag.lo cierto de quanto reíulto de toda

aquella dependencia con confulta de la Junta que

aeílefin leformo entonces, cuyos Miniftros,y

Contadores, por fer dignos de toda recomenda-
ción, íeponen al margen {10.)

12 El contextodefteinforme (aquetanin-
tegra fee fe debe dár

)
íe reduce a exprelfar, que

lo que elComercio debia fatisfacer al tiempo que
arribó la Flota, importava 2. qs. loSppop. pelos,

y q para fatisfacer eftos, íolo avia 2.qs. 103^47 2>

que rebaxados de los 2. qs. 108^909. peíos refe-

ridos,que elComercio debió íatisfacer á el arribo

defta Flota, refulta, que para acabar de pagar to-

do el debito faltan 5ÍI437. pefos,y que áellos íe

debían añadir 291^650. peíos jaíli de intereíTes

que avian producido Jos créditos mencionados,

defdeel tiempo de la llegada de la Flota , baila el

diaenque íeexccuró el informe, como de dife-

rentesempreílidos hechos al Comercio
,
que no

aviaconfiderado clGonfulado en el calculo que
hizo en el repartimiento, cuya cantidad concuer-

da(amuy corta diferencia) con los joop. que
refiere la citada relación

;
pues aunque es ver-

dad
,
que los quatro Contadores baxan tap.

peíos , eftos los produx-eron otros efedlos poíle-

riores al repartimiento, por cuya razón no los

pudo tener prerenteselContador,ni comprehen-
derlos en íurelacion;manifeílandoíecn eíla con-

formidad, que en el referido año de 1697.

llava el Comercio con débitos depíaqos cumpli-

dos dea. qs.40opj59. peíos, efto fin las eferita-

ras que iban cum pliendo,y faltav an por cumplir,

confiíliendoladiierenciaque ay defia cantidad.
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i 1.1 que eXpreíTó el Contador en las relaciones

de 2. qs. 305PÓ50. en el aumento de interelTes

cauíados deípues queel las remitió.

1 3
Sobre efte informe

, y la referida confui-

rá ( lin otras que hizo la Junta á V. Mag. que to-

das acreditan ello mifmo, y fe avrán de tener pre-

fentes, como en cafo necelíario lo fuplican á V.
Mag.

)
recayó la Real Cédula de V. Mag. en que

clara, y literalmente fe expreíla
,
que la cantidad

que repartió el año de 1697. no alcangó a pagar

las cantidades de principales , e Ínterejfes que debia

elComercio de plazos cumplidos.

14 Conílandoleal Fifcai, por tan repetidos,

verídicos , y autorizados inftrumentos, la cer-

teza de efta afíercion, parece diííbnantc de la ra-

zón, la que haze fundado en vn papel íimple
, y

borrador diminuto ,para querer perfuadir, que

con la referida contribución quedaron íatisfe-

chos todos ios débitos del Comercio
, y que ref-

taronpor caudal liquido de el los 18^653. pe-

ios expreíTados, oponiendofe eño
, y la fobra que

con la contribución de los Galeones deí año de

1698. fuponede 149^734. pcfos,atodo loque

por can jullificados,formales, y fuperiores inftru-

racntos queda manifeftado.

1 5 Verificada, pues, la incertidumbre de éf-

ta fobra de caudal, refta probar, que los' dichos

2.qs.444poo7.pefos quefuponeel Fifcai impor-

taron las dos contribuciones , fe convirtieron e a

legitimes pagos de débitos del Comercio, con la

circunftanciadenoincluirfe en alguno de eftos,

las partidas de que íe facan las Notas 13. 14.

16. 17. 18. 19. 21. 28. 30. y 32. que es el

fegundo medio de la farisfaccion de efta reíul-

ta,

16 El defempenode efta juftificacion (por
no falir délos papeles que paran en el Archivo, y

P ha



hti vifto el Fircal)fc halla entre ellos mifmosjy fon

las eferituras
, y cartas de pago originales , otor-

gadas en fines de 1697. todo el año de 698.

y

principios de el de 1699. que fue quando recibió

clConíulado ios caudales de eftasdos contribu-

ciones, quc reconocidas por mayor (en virtud de

la orden de la Junta)por los Suplicares importan

2. qs. 725^075. pelos las que alli íe hallan exif-

teDtes;y fi (comodizeel Fifcal) todo el caudal

par a pagar deudas importava 2. qs.444poo7. pe-

los, bien fe conoce lo falible, e improbable defte
‘

computo; pues queda evidentemente, y con los

mifmos iuftrumentos originales que eftan en la

Junta, y ha reconocido el mifmo Fifcal, compro-
bado fin la menor duda, que fe pagaron a legiri-

mos acreedores del Comercio, no folo los 2.qs.

444yoo7.peros, fino 281^068. mas, como fácil-

mente
, y a punto fixo, fe podrá reconocer por la

períona que V. Mag. fuere férvido nombrar para

el reconocimiento de las eferituras originales
, y

eartas de pago referidas.

1 7 Siendo, pues , en el didiamen
, y conoci-

miento de los Suplicantes ciertas eftas compro-
baciones, fe deducen de ellas dos precifas coníc-

quencias ; La primera
,
que los 379^662. pefos,

que propone el Fifcal, ó alíientalobrarondelas

dos contribuciones , no íe aplicaron á la fatisfac-

cion de los I5'2y642. pefos délos pagamentos

de la gente de Mar,y Guerra de los Galeones,ni á

la de los 37P925. del apreílo de los Navios de
DonMartindeZavala, de que forma las Notas

13. y 14. Ylafegunda,qiieno pudo aver fobra>

donde tan manifieftamenteíe acredita la falta; y
por coníequencia, que los 149JJ734. peíos,cQn

que quiere fatisfacer las partidas de las Notas re-

feridas, que fon la 13. 14. 16. 17. 18. 19. 2 1. 28.

30. y 32. no firvkron, ni pudieron fervir para ef-
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te pago^y menos para íacar fas refultas contra los

Suplicantes,quedando (por lo que dexan expref-

íado)inanifieíhí mente convencido.

1 8 Paila á imputarles
,
que los créditos que

oy exilien, y fe dán por no íacisfechos en las rela-

ciones juradas
,
pertenecen á los que han fido

Priores, y Con fules, y a los dependientes de eílos,

cuyacircunftancia propone por recomendación

de eíla refulta
;
pero no negandofe

(
como no íe

pucde)los inílruraentos que juftifican eílos credi*-

tos , la particularidad que fe nota, folo puede fer

medio de acreditar, que quedaron algunos reílos

de aquellos que pudieron mas conmodamente
efperar,pues fiemprefue la principal atención del

Coníuiado, mantener el crédito de el Comercio,
yde fus individuos, y no aviendo caudales para

cubrir todos fus créditos ,
dieron fatisfaccion á

aquellos acreedores, cuya neceíTidad inílava , de-

xando de pagará los que con menos vrgencia,e

incomodidad pudieron tolerar la falta del reinte-

gro ;y eílo, que es nimio cuidado, y diligencia lo

intenta convertir en culpa el FifcaL

19 De lo pagado por el Coníuiado, fe de-

mueílran cartas de pago originales
,
que íe hallan

en el Archivo de la Junta; de ios créditos que fe

exprelfancnlas relaciones juradas,ay inílrumen-

tos que ios comprueben: Los caudales que el FiP-

cal dize fe aplicaron para íatisfacerlos , no alcan-

caticon mucha cantidad:paes donde eílá la ocul-

tación, fi mucííra el Coníuiado aver pagado mas
cantidad de la que fe le hazeeargo? Y fi (comodi-
zc el Fiícai) eftán íatisfechos los créditos , como
no miieftra alguna carta de pago que lo acredi-

te? Y ft lo dize íolo por lo que prefume, no es ca-

paz de hazer competencia la prefumpeion con-

tra la realidad.

20 Difeurriendo en la fatisfacion de las ad-

ver-



vcrtendasdeflaNota: es la primera, dezir?

fucexccirivocl repartimiento del ano de 97-

y

cito fe confiefía , y también el que elle excedo

( por mas que íc pondere
,)
no alcanzo a Íatisíaccr

los débitos de planos cumplidos , como queda

probado, y confía del alHento delmifmo Conta-

dor, que cita el Fifcaljdel informe, 6 liquidación

hecha por los quatro Contadores nombrados por

«IConfejo, y laReal Cédula de 24. de Diziem-
bredel referido año.

21 Lafegundaes, que huvo pleyto,y que
fue pretextado el convenio. Y pudiera tcncríe

prelente por el Fifcal, que quien lo promovib no
íueelConfulado, fino la parte de algunos Co-
merciantes, como confía déla confulta hecha a

V.Mag.porla Junta, íobre fu ajufíe, en 20. de
Oílubrede lópy.expreílándo, cine el Secretario

de ella
(
que lo era Don Antonio de Ubilla )

avia

dado d entender^ que el Poderaviente de dichos Co-

merciantes avia manifejlado , fe holgaría que efle

negociofe convtniejfe-,y ajuftaJJ'e: y hallándole efta

confuirá entredós demás papeles deí Archivo, no
fe duda laavrá reconocido el Filcal.

22 La tercera es, que fe aprobó el excefíb

del repartimiento con la calidad de refíituir a

aquellaFlota refpe£livamente de la primera con-

tribución, y repartimiento que hiziefíe el Coníu-
lado

; y no tuvo efe¿l:o,fin embargo de aver exce-

dido en el que execucó el año de 98. Elle repa-

ro? y objcccion,íedefvanece en villa de las dos

calidades conque fe calificóda dicha refíitucion,

que fueron : Vna, que fe juftificaire el agravio
; y

otra, que efíuviellen primero fatisfechos todos

los créditos del Comercio: cuyas formales pre-

venciones reíultan del tenor de la Real Cédula,

conotras circunftancias que en efta Nota fe han

facado de ella, para cuya comprobación fe pone



al margen eíle Real defpacho. (ii) Y no avkn-
dofe verificado elavcríatisfccho por entero to-

das aquellas cantidades que de principales,e inre-

rcíiés ha quedado debiendo el Comercio , faltad

fundamento, y principal requifito que ha de pre-

ceder para fu efedo, y cambien el nO ayer
(
por

eíla razón
)
juftificado agravios los intercíiados

que fupiieron las cantidades de que procedió la

fatisfaccion de los créditos , y obligaciones del

Comercio, que quedaron chanceladas.

23 De todo lo qual fe evidencia, y prueba
ierdeíeftimable el contexto de eíla Nota 4. y fu

reíulta. Y por que en diferentes partes de ellas,fe

haze memoria de las librancasde V.Mag. dadas

para fatisfaccion de los empreílidos
, y férvidos,

íerefponderáeoIasNotasy. y 34. donde forma

los Cargos deíla efpecie.

refultaral vniverfal Cotnercio,áloparticularderusIndividuos>deía caufa publica,y por otras

policicás, y principales razones s he refuelto aprobar, como porla prefente apruebo los rcpai ti-

jnientos hechos con motivo de la referida Flota-,adíen las Indias,como eneftosReynossporque

aunque fue en alguna cantidadinas, íe neceíEtode repartirla por el mayor crédito del Comer»
ció en la paga de fus obligaciones, y deudas, y por mi notarle los crecidos interellcs quelaílavaj

y queparaquenoqueden fin fatisfaccion los que contribuyeron en aquellos repartimientos,

de la parte que fé les cargó de más juftificandole en la forma que cíládiípueflo por leyes del,

mifmo Comercio, tenga cfte la obligación de pagarlos con el caudal que Je perteneciere en
qualquier manera, en losGaleones,y Flotaqucpvoxirñamentefeefpcran.defpuesde avería-
tisfecho porentero todasaquellascaniiüades,quedeprincipalcs,éinterefles ha quedado de-

biendo, por noaveralcan^adoáfu paga el vítimo repartimiento ^ cuya deliberación
, y aver

ceíl'ado con ellas todas las prctenfiones deducidas por las Partes, os mando lo hagais intimaren

Junta pitblica de Comercio,para que fe txecuteprecífl'a, y puntualmente,encargando con toda

particularidad la masexafi:a obfervácia de las IcycsdelComercio,previniendo, que con ningu-
na caufa,6 pretexto fe pueda inovar en ella en lo que toca árepartimiéros que fe hizicron en co-

mún, y particular, como en la fatisfaccionde los créditos que contra li tuviere, puesdclavni-
formidaddelosíndividuos,firmcza,ybuenafeedeCoir.ercio,fcfigue lu mayor fatisfaccion,

crédito
, y aumento. Madrid enz4. dcDiziembrede 1657. YO F.L REY. Por mandado

del Rey nueftro feñor, Don Martin de Sierralta.

Refpuefla a la Nota quinta

I "p Ne'íla haze cargo de lop. pefos, que Queda pudt”Tn‘‘d Car-

1 > dize dio Don Andrés Martínez de goterccro, donde fe ref-

Murguia
,
por aver corrido el Confulado con la

folicitud delNavio de Buenos-Ayres,que aporto

a Cádiz el año paliado de 1704. vno de los del

cargo de Don Carlos Gallo.

Eeal Cedulít de 24. de
jDií.iemlrre de 1697*

EL REY.

(ii) Marqués de Narros,

Pariente, Prefidente de la

Ca fa de la Contratación de

la Ciudad de Sevilla
,
con-

fiderádó el eílado á q avian

llegado las diferencias mo-
vidas, y ^ fe tratavan por el

Prior,y'Conful del Confu-
lado de la Vniverfidad de
Cargadortsálndias, y al-

gunos Diputados particu-

lares de,cila,fobre repartí*

miétos exccucadosen cau-
dales de la-Flota de Nueva
Efpaña,del General Don
Ignacio.de Barrios, 6 vlti-

mamentc entró en Cádiz
e(teprefcnteaño,ylo que
co.nviene atajar los graves

inconvenientes q defeme-
lantescócroverfias pueden



2 Queda dicho en los nutneros lO. n y
los figuientes del Cargo tercero , todo lo

J Ocurrió en efta dependencia, donde efla mani-

fieíla la fatisfacion , á que nos remitimos.

Notafexta
Nota, \ en las relaciones de
los créditos, fe ocultaron

8y840.ps. q debe D. Gero»
nirao Fraacifeo Mier del

Toxo,por recibidos,fiendo

Prior el afio pafl'ado de

1 704.60 dos partidas, la vna
de jjj. ps. yla otra de 6^,
fiendo aífi

,
que por el dicho

libro oculto, fol. ip.coníla

delaílientode la quentade
dicho debito, y en ella fe di-

2C,que por quenta de él avia

dado 160. peíbs para el Se-

cretario, yPagesdeyn Mi-
Túftro.

De que refulta
,
que de

ben reliituir
, y latisfacer

8^840. pefos,que relian de
los dichos 9g. en cafo de de-

barfe abonar los dichos

160. pefos de aquel gafto,

qiiefe confiderapor inútil,

y finjuítificacion alguna.

Rejpueflaa la Notafexta.

1 ocultaron en las relaciones

€ f 8^840. pelos, que recibió Don
'

1- GeronimoMierdelToxoendos
partidas

; y confla por la quenta del libro que lla-

ma oculto , en que también fe dize
, que por

quenta de py. pefos fe avian dado 1 6o. del Se-

cretario,y Pages de vn Miniflro.

2 Doscircunftanciasfon las queíe culpan;

vna, que fe oculto en las relaciones, y otra el con-

fumo de la partida'jla primera fe fatisface, dizien-

do, que Don Gerónimo Mier del Toxo , fiendo

Prior, recibió los 9p. pefos, para diferentes gaf-

tos, negocios, y dependencias del Comercio, y
los dió por confumidos en ellos, aunque efta no-

ta no fe pulo en el libro
,
pero confiando al Con-

fulado fer ciertos los gaftos
, y no teniendo que

pedir , tampoco podia ponerlo en las relacio-

3 Los gaftos executados por Don Geróni-

mo Mier del Toxo, fupieron fus dos compañe-
ros, y fiendo praíHca, y eftilo, que á los Priores,

y Confules que manejan los negocios , fe les en-

treguen las partidas que neceíTitan, para las de-

pendencias que fe les encomienda , le entregó la

referida canridad,para que fe diftribuyeffe por fu

mano en aquellas dependencias, que fiendo en
beneficio del Comercio, neceflitan para fu logro

de fecreto en la miíma diftribucion;cuya circuní-

tancia es tan precifa,que de revelarfe, ó fer publi-

ca, cediera en deferito del Comercio
, y por con-

fequencia enfuperjuizio;y por la importancia
de



de la rcfcrvadcfcmejantc calidad de difpendios,

fe ha obfervado lo mií'ma por otros Míniílros

delConfülado, antes, ydefpues;ycDmo efto re-»

cae íübrcla feguridad, y fatisfacciondeJa perfo--

na , íu principal cuydado es, confeguir el fin , fin

pararfeen los medios
,
porque (aben también,

que quanto mas fecretos, fon mas eficaces.

4 Parece que la alTercion de Don Geróni-

mo, en quanco ala converfiondeefta partida en

los gallos expreíTados, csfuficientefiitisfaccion,

por fu jüílo, y arreglado proceder,y aun en lo ju-

rídico es aceptable, refpedloá la exempeion de
quentas, que fiemprefe ha confiderado por el

Comercio á los Confutados en eíla naturaleza
, y

claííe de partidas, como en lo demás,de que eílán

relevados, por elAíríentodeHaveria;dcbaxode

cuyo infalible concepto, buena fee con que le

procedía admitió el empleo
, y el manejo de fe-

mejaatesdifpendiosjqueáelpaíTo que fon fof-

pechólos, tienen mayor reíiílencia en el que los

recibe, aun con la feguridad del fecreto
, y de la

confianca.

5 (^le Don Gerónimo expreíTe por menor
eíla diílribucion, no es decente á fus obligacio-

nes, ni del punto de los Suplicantes
, y menos de

beneficio al Comercio
,
pues en lo primero fe

perjudicavaá aquellos á quien fe hizo la grati-

ficación, debaxo de la confianza, y de la buena

correfpondencia
,
que nunca le duda de la mano

por donde le recibe la vtilidad
; y el manifeílarlo

el día de oy, era exponer al Comercio á que en

lo precifo de ellas negociaciones , no admitieíTen

los que las facilitan, 6 adelantan el reconocimien-

to,)' perdiefle el Comercio el buen efe£lo de fu

negocio ; cuyos motivos han fido fiempre oca-

fion para manifeílar en repetidos aflos, quan del

crédito
, y conveniencia del Comercio esel figilo

de lemejantes gaños , y quan precifo á fu con-



fcrvacion fiar'de fus Apoderados, gratificaciones

fin limite , ni cota , cuya comprobación es muy
poffible refulte de muchos de los papeles que pa-

ran en el Archivo de la J unta.

6 Y finalmente , fi la declaración de D. Ge-
rónimo Mier del Toxo, y lus dos Cópañeros, en
la forma referida ; fi el privilegio con que fe con-

fideraron, enfuergadevna inconcufa obfervan-

cia; fi la referva, y verofimiiitud que tienen, y pi-

den en si ellos gallos , fe ellimare por in fiificien-

te (que no lo elperan los Suplicantes de la alta
, y

juílíficada comprehenfion de V. Mag.) les fera

precifo padecer la nota de culpados, antes que
bulcar fu defeargo por daño ageno.

'

Rejpuefta a Ja Notafeptima.

NotafeftimA.

Nora que Don Miguel Ve-
lez deí-.arrea,y las cópañe-

ros , cftandoen Mexicoco-
moDiputados del Coofuk-
do, y Comercio, q;fucró en
laFlotadcl cargo deD. Ma-
nuel de Uelafco, embiaron
en ladcD.JuáBaptiftaMaf-
carva íoop. ps.por quenta
del Comercio, áencregará

D.Ramó deTorrezar(que
era Prior dclCólalado) :ef^

criviédole
,
quelos remitia

cólaprecaució, y modo de
fu importácia,y en la forma

q el Cüfulado avia preveni-

do} y no le halla razó, quen-
taSjó afliéco algunode aver-

fe abonado al Comercio la

referida cantidad, aviendo-

fe hallado entre los papeles

dclConfulado las cartas de
fu remiflion.

Cóprucbafecon dos car-

tas, quaderno 51. fu fecha

enM^xicoe^ i.de AgoUo
de 1 700. aprehédidas entre

lospapelesdelCófulado; y
el dicho Don Miguel Uclez
de Larrea, de quic eftán fir-

madaSjlas tiene reconocidas

porfuyas, y por ellas conlta

que remincron los dichos

loojj. pelos en oroen ladi-

chaFIota delcargode Don
Juan BaptillaMafcaruajdc quenra del Comercio, áentrcgaral referido Don Raraon de Torre-
zar, con la precaución

, y modo que queda referido.

Den Miguel Velez de Larrea t.nmbienconfcílb en fudeclaracion, que remitió en aquella Flo-
ta de quenta del Comercio cantidad alConfuIado,no le acuerda la quefue>-y fiendo concluyente

que remitieron los dichos ioo[f.pefos, y que mediante aver llegado aquella Flota(como es noto-

rio)losrecibióelConfuIado,leconocee]defeéto denoaverfé abonado al Comercio la referida

cantidad, como queda exprellado
,
refiriendofe los debitosdel Conicrcio, fín embargo de que

muchos de ellos fon fupuell-oSjComo lé comprobaráenlas Notas, contraías partidas de los débi-
tos contenidos en dichas relaciones.

Deque refulra,qucde6enrelticuir,y fatisfacerlosdichos loog. pelos de principal,có los pre-

mios de iz.por íoo.como cargan al Comercio en dichas relaciones
,
para fatúfacciondc los que

fueren legitimes acreedores,cuyacantidad de principal,y lus premios, dcide iin de Dizicbrcdcl

año pallado dei/oo.enquellególa dichaFioca,haílafindeJuniodc 1 707.montan lySy.pcfos.,

I. "PJ Sta fe reduce, a que Don Miguel Ve-
Jl_< lez de Larrea, y fus com pañeros.

Diputados de el Comercio en la Flota del cargo
de Don Manuel de Velafco , remitieron defde

México , en la de Don Ju.in Baptiíla de Maf-
carua loojj. pelos, de quenta del Comercio, a en-

tregar á Don Ramón de Tortezar, cuyo caudal

fe ocultó en las relaciones.

2 Comprueba la remiflion con la carta de
Don Miguel Vejez de Larrea, y fus compañeros;
notando de pallo dos circunltancias, que íé remi-

tieron con precaución
, y que fe avian de entre-

gar a Don Ramón de Torrezar. La



3
La rcmiíTion de los rcreridos loolj. pe*

fos >
es cierra

;
pero las dos circunílancias que

advierte el Fifcal/oii dcfprcciablcs
;
quien embia

caudal de confideracron ácien leguas de diíbn-

cia ( que ay derdcMcxico á la Vera-Cruz) fin pre-

caución,cuydado, y diligencia? Y fi D.J uanBaptif
ra de Mafcarua pufo en la carta délos Diputados

del Coinercio , voluntariamente la nota
,,,
de que

efta cantidad iba debaxo de conocimiento , á fa-

vor de Don Ramón de Torrezar, como confia

de ella mifma, (12) por que fe le atribuye á los

Diputados, quandodefumifma carta parece lo

conrrarioí’y quefueeícritaal Coníulado, y no

a Don Ramón, como particular ;y por qué íe

omite la circunftancia de la rnifma nota, en que
dize Don Juan Baptifia de Mafcarua,que le fupH-

cava los entregaííe á fu tiempo? De que fe evi-

dencia,que iban á entregar al Confulado; pero no
es de efirañar efia interpretación

, y filencio en las

claufulas
,
pues ni es la primera , ni ferá la vltima.

4 Que no efia abonada al Comercio la can-

tidad de los loop, pefos, referidos, profigue la

nota. Mal fe pudieran acreditar , íi eftavan

confumidos
; y por que fu diftribucion eftá junta

con los caudales que produxo el repartimiento

de efia Flota de Mafcarua, de que forma el Fifcal

la nota 34. nos remitimos a ella, en la parte que

mira a la diftribucion de los loop. pefos, remiti-

dos de la Nueva -Efpaiia, debiendo exprelTar aqui

(por no tener fufpenfo el difeurfo
)
que eftos

loop, pefos, con alguna corta porción que pro-

duxo la referida Flota (deípues de entregados del

repartimiento de ella los 75p. pefos, parre de los

3Óop. con que en efia ocafion firvio el Comercio
a Mag. por via de donativo graciofo) fe con-
virtió en la íatisfaccion de débitos del Comercio,

deque fe preíenta juftificacion , comofe referirá

en la cicada Nota 34. Y porque en ella fe relpon-

R de,

Notadeletra del General

'Aíafcari(a,puejia en vna
carta

,
que los Diputados

del Comercio
(
en la Flota

deD . Manuelde P'elafio)

ejerivieron al Con-

fulado.

"(ii) Eftos iopif..ij^ero?

ván debaxo de conoci-

iníentOjá favor del feñor

Don Ramón de Torre-
zar,á quien le fuplico los-

entregue á íu tiempo,
Mafcarua.



ívOtAoñá'vd'.

Nota, que en las relacio-

nes de créditos , fe ocul-

taron mas de 7oo^.pefos

qerCófulado,yfusApo-
derados cobraron de las

libranfasdeV.M. dadas

á favor del Comercio íy
liendoel monto delas q
reberé en dichas relacio-

nes, 3
.
qs. 5'4og58o. pe-

fosjfqlo dieró por cobra-
dos 4i5'a9i .pefos y y.

reales,aviendefe oculta-

do el libro q pareció def-

pües,como queda referi-

do^deettáel aífiétode

las referidas relaciones

en ^ cófta,que de fu pro *

<edido,cobró el Cóüila-
do *749 1 g 3 .

pefos
, y y.

Ts.fuera de otras partidas

cóliderablesq cobraron
fusApoderados, de q cóf
ta por fus cartas

, y no le

halla quenta, ó razonal-

gunade fudiltribacion.

Compruébale coa ia

declaración de D. Eíte-

van Torrado, Contador
del Confulado, á la fexra

pregunta,donde dixo, q
no encontró libro, ni la-

bia q le huvicllc ávido,

de la quenta , y razón de

Jasdichas libra gas, ni de

lascancidades q por que-
tadellasfe avian cobra-

do en las Indias • que aú-

que eftava en formarlo
defde que entró en la

Contaduría, noavia te-

nido tiempo para exe-

cutarlo , ni fabia las que
fe avian cobrado , ni

quien las traxo , ni en

qué forma fe diftribuiá,

y conftariade las carcas

de correfpondeucia,fié-
do

<3e, y fatisfacea el punto de librancas, por fcralli

donde propriamente toca , lo omitimos en ella)

no obftante el averla citado paralo mifmo en el

párrafo vltlmo de la Nota 4.

Re/puefta a la Nota oSava.

l i^Ulpa al Confulado , aver ocultado

V_> en las relaciones juradas mas de

7O0U.pefos,queel,y fus Apoderados cobraron

en virtud de libranzas de V. Mag. por cuya quen-
ta folo fe abonan 42^291. pefos, 5. reales. Com-
prueba efte Cargo con elaflientode diferentes

partidas que el Contador aflual Don Eftevan

Torrado tiene puertas en el libro ( á quien da
nombre de oculto

)
por el confta averie cobrado

de diferentes libranzas 2 74[f 133. pefos
; y como

eftas no eftan en las relaciones juradas , fe perfua-

de el Fifcal á que yá tiene convencido al Confu-
lado de efta ocultación.

% Profígue el Cargo defta Nora , diziendo,

que por diferentes cartas del Confulado de Mé-
xico, Don Miguel de Ubill3,y Don Lucas de Ca-
reaga, vezinos de aquella Ciudad

, y Apoderados
del Confulado, avian cobrado en dos partidas la

fuma de535{j. pefos; y parta el Fifcal ádifeurrir,

que ya le avrán remitido,
(
aunque no ha hallado

carra alguna
,
que bable , ni de la remiflion, ni del

recibo deftos caudales
)
fin mas fundamenro,que

el de aver venido los Navios de Azogue de Don
Francifeo Antonio Garrote

, y las dos Capitanas

de Barlovento del cargo de D. Andrés de Arrió-

la, y Don Andrés de Pez.

3 Digno es de ponderación, que haziendo

en el dlfcurfo de fo pedimentoelFifcaltantasve-

zes mención délos 6o6[}. pelos que vinieron de
quenta del Comercio en la Flota del cargo de

Don Manuel de Velafco, no fe acuerde de ellos,

ni



nidcLircIncíon jurada que dieron los Diputa-
dos de aquella Flota, y para en íu poder entre los

demás papeles aprehendidos al Conlulado, co-

mo confta del inventario
, y de la copia que íáca-

ron los Suplicantes de efta miíma relación. Y
aviendo coftadu tantas controverfias,y folicitu-

dcselque fe les dexalTe a los acreedores al Co-
mercio, libre ladirpoficion de íu caudal, que era

de los 6oóp. pefos, no pudo coníeguirfe
,
porque

V. Mag. fe firvio mandar aplicar á la maílá co-

mún efta cantidad, excepto 145^440. pefos, de

Ja prorrata del 6. por 100. Y pudiera eftrañarfe

eífilenciodelFifcal en materias que no ignora,

y fueron tan publicas.

4 Los triftes fuceíTos del referido viage de

la Flora de Don Manuel de Velafco, y el eftado

de la Monarquía, obligó á V. Mag. á valcrfe del

importe de algo mas de íeis millones y medio.

Con tan crecido defembolfo, quedaron los Co-
merciantes con fuma neceflidaa,y defconfueloj

y para que fucíTe en alguna parte menor, mandó
V. Mag. aplicar (corno queda referido) al común
del Comercio , e intereílados de aquella Flota los

óo6p. pefos facandofe de eftos los 145^440. para

la prorrata entre legítimos acreedores al C omer-
cio por eferituras, y demás créditos, como queda

expreíTado en la Nota feguiida,y en el Cargo pri-

mero.

5 En eftos 6o6p. pefos avia parte de libran-

zas, y parte de otros efeílos : Las Libranzas im-

portavan la fuma de 274^ 1 3 3. pefos , en que ef-

tán incluios 1
1
pyoo. que los Diputados de aque-

lla Flota cobraron deDon Lucas de Llano , cuya

partida no es de libranga
; y la reftante cantidad,

cumplimientoálosóoóp. pelos de otros efcflos.

Y como efte caudal de libranzas no lo percibió

el Confulado, no tuvo que ponerle en las relacio-

nes
,
ni tampoco tuvo neceíTidad de hazer mc-

mo-

do aílí,q defpucs pareció

el libro t] le avia oculca-
dojCoino q ueda referido

en el cargo 4. y en él, á

folios 86. y 87. Eitá el

aílenco de las referidas

librabas, y de lo cobrado

de ellas
,
que monta

274^155. pelos,y y rea-

les, q no abonaron co las

referidas relaciones.

Y en quanto á lo demás
qfe avia cobrado,y remi
ucíopor los Diputados,

y Apoderados delConlu
fulado,y Comercio,de q
confta por carcas apre-

hédidas entre los papeles

delCÓrulado,.y celas q
íé traxeron de ordé de la

}úta,en villa de la decla-

ración del Contador D.
Eftevá Torrado, fon los

quadernos 34y3y.y58.
deD. Miguel Velez de

Larrea, y lus cópañeros,

q fueron por Diputados

en laFlota deD.Manuel
deVclafcOjfusíechasen

México en i.Ce Agoilo
de 1 700.Y eldicho Don
Miguel Vekz las tiene

reconocidas por fuyas.*

en ellas cfcrivieró al Có-
fulado,q avian cobrado
tres libranzas, lavna de
yoyzoo. pelos, otra de
éoy.yotradc Syioo.pe-
fos, cádo quentadeaver
recibido laslibrangasde

los^oog. pefos,qqueda-
van prefiriendo a todos

losdemáslibramiécos, y
ksde i.q.2i5í}:o6. pe-
fos, fobre los efectos de
Cruzada.
D. Miguel de Ubiila,

vezinode Mexico,Apo-
derado dcl Cólulado, en
carca, quaderno 56. fu te

cha en Mexicoá 28. de
Margo dclañopafladodc

1 7o5.aprchéJida entre
lospapeles delCófulaco,

y reconocida por fu Có -

lador



tador , efcrivió dando
quentadcleftado de las

librancasq eftavaná fu

cuydadOjCf loqavia ¿o-

brado, tema enitrgado á

D.LircasdeCarea’ga,ve-

zino deMexico,cnvírtud

de las órdenes dcl Cóiu-
lado,y q nnevatnéteavia
cobrado zSoy

.
ps. de las

perccneciécesáCtuzada.

D. Lucas de Carcaga^

Vezino de México Apó-
deridü del Gonrulado,y
Comercio de Sevilla, en

carta, quadernó 64. fu

fechaen 14.de Abrilde
^yo^.avifóaver cobra-

do 2 5)0. pefos de lasli-

bi'á9as,yq con brevedad
efperava cobrar cí refto.

Y el Confulado de Me*
xico, por cana, qúader-

no ? 7- fu fechaen io.de

Agorto del año pallado

de i/oo.avifó al de Se-

villa, qavia cobrado las

librágas deAzogues,y le

dio poder para que buf-

caüemayores porciones

q con fu avilólas pagaría

pútiuilnaéte
, y rcmiciria

caudal de las primeras
Vanderas.

Y es notorio, q defpues

de las fechas de las rete-

ridascarcasjfalicródelos

Puerros de NuevaEfpa--
ña,yllegaró á cttoslLcy-

iios los Navios de Azo-
gues delcargodcD.Fran
cifcoAiitonio Garrote, el

año pallado dei704. La
Capitana de Barlovento
del cargo de D. Andrés
de Arrióla

, y Navios de
fu cóíérvaclañodeiyoy.

Y laCapitanade Barlo-

vétodcl cargo de D. An-
drés de Pez ,

el año de

1707. deq julUmentefe
debe difeurrir, qlbs di-

chos Apoderados remi-

tiriá en aquellas ocafio-

nes

moría de él para el abono; y cl averia hecho de

los 42^29 1. peíos 5. reales en las relaciones jar-

radas ,
fue porque como fe cobraron ellos por

quenta de mayor fama, la qual integramente le

cargó en ella á la Real hazienda de V. Mag. era

prccifoconftaíe de los dichos 42^291. pelos, 5*.

reales, que fe cobraron en Indias por qacnta de

mayor cantidad; pero en las demas libranzas que
quedaron íátisfechas enteramente, y por ella ra-

zón no fe pulieron en las referidas relaciones, no
fe neceíTitó hazer memoria de ellas,por aver que-

dado extinguido el crédito
, y configuientcmente

no aver fobre que recayeílé el abono.

6 Que lo cobrado de las libranzas fue en la

forma que fe refiere, coníla de la relación jurada

que dieron los Diputados de Flota de Don Ma-
nuel de Velafcojy tiene en íu poder el Fifca!, co-

mo vá referido. Y que el Contador Don Eílevan

Torrado tuvieíTeen el libro íentadas ellas parti-

das, y copiadas a la letra las de la relación jurada

de los Diputados, mases digno de alabanca, que
de nota, pues miró folo á tener cabal noticia del

elladodeíásÍibrancas;noporqueelcaudal de la

referida relación lo huvieflb percebido el Confu-

lado
(
pues queda juílificado lo contrario) fino

por tener puerta en el libro la razón de lo cobra-

do en Indias.

7 La fegunda parte de efte Cargo es, pedir,

que arteguren lo que ios Apoderados del Co-
mercio fedizc tienen cobrado

, y el Fifcal íupone

remitido. De donde infiere el F ifcal erta obliga-

cioní" fe duda. Aílégurar caudales, cuya cobranza
pendede mano agena, fien la calidad de la per-

fona no fe pone dolo , ninguna obligación ay.

Don Miguel de Ubilla, y Don Lucas de Careaga,

y demás fugetos que componen el Confulado de
México, fon los hombres del primer crédito de
laNueva-Eípaóa, y hamuchos años que corren

con



con cl manejo de cílas dependencias
, y fi huvicf-

fen remirido algnn caudal, dirian quando ,y a

quien
; y fi no lo han hecho , ion muy abonados

para dar latisfacion de ella
, y de mayores fu-

mas.

8 Todo el fundamento déla prctenfion Fif-

cales dezir, fe puede creer probablemente los

avran remirido en los Navios de Azogue, y dos

CapitanasdeBarlovento
;
pero pudiera advertir

el Fifcal
,
que ios caudales de ella confideracion

no íe aventuran en Naviosque no fean Capita-

na, 6 Almiranta de Flotas; y quando íe huvieran

querido aventurar atendiendo á las vrgencias de

los acreedores
, y a el alivio políibie dei Comer-

cio en la parre de la paga de menos intereíles de

los que ván corriendo, no pudiera fer, pues no

tuvo noticia (ni pudo tenerla
)
déla venidade las

dos Capitanas de Barlovento; y el Navio del car-

go de Don Franciíco Garrote era vno íolo, y con

mas carga de la que correfpondia á Navio de

Guerra, y aíu tampoco fe pudo aventurar en él

caudal alguno.

9 Las circunílancias que junta el Fiícal en

eftaNota, intentando comprobar la ocultación

de la partida de los 274fli3 3. pefos, fon ,
que

Don Eftevan Torrado declaro, que no encontró

libro,ni fábia quelehiivieíieavidode la quenra,

y razón de las referidas librancas, ni de las canti-

dades que por quenra de ellas le avian cobrado

enlaslndias;queaunqueeílavaen formarle def-

de que entro en la Contaduría, no avia tenido

tiempo para executarlo, nifabialas que fe avian

cobrado, ni quien las traxo, nierr<qué forma fe

diftribuia, y conflaria de las carras de correípon-

dencia.

10 Eíla declaración no tiene la menor con-

trariedad, con eftár en el libro que llama oculto

ícntadas las partidas de libranzas que incluyen las

S re-

ocafiones lo qiie tenían co*

•b.ado, y el Confciladodc
México

,
porqaentadc los

Azogues ,
o facisfecho al-

gunas cantidades, en vir-

tud de libramientos de el

Conlulado de Sevilla ,• y
rclVeCbo de las ordenes q ue

davan para que aquellos

caudales mudalVcn de ma-
no, y le Icscinbiaflencon

precaución, como coníta

en la carta
,
cicada en la

Nota antecedente de. los

loop, pelos, que remitió

D. Miguel VelczdcLirrca
en oro

, de quenta del Co-
mercio,á entregar áD. Ra-
món dcTorrczar.y dcaver
entregado el dicho D. Mi-
guel de Vbilla

,
en virtud

de orden d>,l Confuladojlo
quecobró dclas libranzas

á Don Lucas deCareaga,
íiendo ambos veiinos de
México, y que ninguno de
ellos venia áEfpaña, y de
tener poder el Conlulado
de Sevilla, para librar fo-

bi e el de México
,
con el

quaí pudo percibir algu-

nas cantidades en ellos

Rey nos,fin aguardarla rc-

mifiion en los referidos

Navios
,
que falieron de

aquellos Puercos , ó que
recibieflcn algunas canti-

dades que cl Conliilado de
México remitiefle en aque
lias ucaCones

,
como avia

ofrecido.

Deque refulta, quede-
benlrctlimir

, y fatisfaccr

por liquido de lo cobrado
de dichas libran^asa^ip.

842. pelos, que redan de
ios 2745135. pefos , que
avian percibido ,

como
conftaen dicho libro ocul-

to, baxados 10542^:91.
pelos ,

que pufieroocn las

referidas relaciones.

Y deben aílegurar los

zSop. pefos, que avia co-

brado



faradoD. Miguel de Vbí-
lIa,comoav¡ró por fu car-

ta;yIos'25y^. qcenia co-

brados D. ílucasdeCarea-

ga, de q también di-ó avifo

paiarclticuirlosjcn cafo de

averíos recibidoel Conf'u-

ladojdeídeelañodc 1705.
en que viuieron aquellos

Navios, dondelos Apode-
rados del Confalado pu-
dieron remitii los,y proba-
blemente fc difeurrele

remitirían los dichos5’3yy

.

pefos, que importan las di-

chas dos partidas, ó parte

de ellos
, y que fe avrán

ocultado en dicho libro,

como también íeocukb en

las referidas relaciones , lo

que feavia cobrado.

relaciones cíe créditos del Comercio; y mal pu-

diera recaer la declaración Ibbrc cíbs librancas»

quando conñavan en la mifma relación.

1 1 La pregunta que íc le hizo íce, fi tenia

libro de quenra, y razón de las librancas de V. M.
á favor dcl Comercio,y de las cantidades que por

íu quenta fe ban cobrado en Indias
,
quienes las

cobraron, y á quien fe entregavan? Y fu refpueíta

miro á no aver libro feparado, y diflinto de la re-

ferida quenta (^que es loqueen lafubílancia íele

pregunto) finque pueda 1er verofimil fucíTe lii

animo otra cofa, quando las mifmas relaciones

juradas ex-preílavan las libranzas,y fuellado; y el

libro num. lo i. execurado por Don Ellevan ( en

virtud del qual fe formaron las relaciones) en la

fabílancia contenía rodos los caudales de que era

deudora la RealhaziendadeV.Mag, por los ca-

pitales defembolíados.

12 La apuntación de ellas libranzas no le

hallóen libro feparado, y formado vnicamente

para la quenta
, y razón de ellas, fino en el que

contiene otras particulares quentas deí Confula-

do, en el qual le pufieronlas quecontenianlas re-

laciones juradas, por donde fe prueba, que no ha-

llo libro formado de ellas,ni lo formo en fu tiem-

po para elle folo fin ; fin que de todo lo referido

pueda aver efedo , ni confideracion de fraude , 6
dolo, á que pueda conducir lo que fe prefupone,

ni por beneficio de los Suplicantes, ni del Conta-

dor
;
pues fe reduce a perfuadirfe cíle

,
que fe le

preguntavaporlarazonde libranzas, y forma de
la cobran^ de ellas en lo pallado, y no de lo pre-

íénte, puesconftavayaen relaciones juradas, lo

miímo que el tenia apuntado, y pueílo en ei li-

bro, ademas deque en la Junta fe hallava la rela-

ción de caudales que dieron los Diputados de la

Flota de Don Manuel de Velafco, donde cíláii

featadas las partidas que componen los 2 74P 1 3 3

pe-.



pefos dcíla fupuefia ocultación ,y quien los avía

cobrado en Indias , además de lo publico de fu

aplicación, y confumo.

Rejpuefia a la Nota nona.

1 T7N efta Nota, y fu refultajfc prentendem cargar álosSuplicantes los 105^302,
pefos, que fe dizceflár debiendo la caxa de Mó-
rcales ai Comercio, con los interelies de 12. por

100. tiendo la comprobación que fe propone

queavicndofepuefto en relaciones juradas; por

razón de debito de la caxa, folo 56^961. pefos,

conftavaenel libro fer eíle de 105^302. y que

debiendo aver convertido efta cantidad en pagos

á acreedores del Comercio, la perdida que caufó

la quiebra déla caxa de Morales, y los intereíTes

que podian aver ccíiádo , debe fer de quenta de

los Suplicantes ; concluyendo con que las qua-

tro partidas de las que fe componen los 105^302.
pelos, ion por declaraciones de Don Miguel Ve-
iez de Larrea, del Conde de Lebrija, Don Juan
de Gaftia, y Don Sebaílian Zarco

(
adlual Conful

del Confulado) de cuyas circunftancias fe quiere

manifeíl:ar,y deducir,que es fraudalenta la decla-

ración referida; como por menor refulta de ella

Nota,que literalmente fe exprefíá á el margen.

2 Parece que el Fifcal ha confiderado el de-

feco de juíiificacion que padece la pretenfion

que influye
;
porque los medios de que fe vale , ni

conducen, ni pcríuadená la concluñon, por fer

loloaparentes,y de ningún fundamento para la

manifeflacion de las culpas de que arguye a los

Suplicantes, por lo qual ferá precifo explicar íu

infubfiftencia, no íolo por las que miran á .el Car-

go,íinoen las demás con que le acrimina •* prefu-

poniendopara efto por indubitada regla juridi-

ca, que en la comprobación de qualquiei* claíle

Notanona.

Nota,quea! num.14.de
las relaciones de los credí-

tos,íé dize,que D. Gabriel

de Morales, y Compañía,
debe al Comercio f
pefos, 1. reales

, y losdán

por perdidos en la quiebra

déla Caxa del referido D.
Gabriel de Morales, fien-

doaííiquedebe loypjoi.
pefos, y y. reales y quar-

titlo de plata.

Cóprucbafeconel libro

oculto q pareciódefpueSjy

tiene reconocido el Conta-
dor D. Eftevan Torrado
fer de fu letra , porq al fol

.

49. dei referido libro eílá

formada la quenta con la

dicha Caxa i contiene fiete

partidas,la vna es de 30.de
Abril del año paíl'ado de

1 704. y la vltitna de i . de

Julio delmifmo año,por la

qual confta ^ debe al Co-
mercio los dichos ioy0.
30a. pefos, y y. reales, y
quartillodcplata.

Y la referida perdida de-
beferde quenta, y riefgo

del Confulado
, y no de el

Comercio,por q no pudie-

ron, ni dcbieró tener aquel
caudal de la Caxa, enper-
juyziodel Comercio ,-q le

eftavan corriendo interef-

fesá 11.por 100.y paraque
ceflaílen, debieron fatisfa-

cerálosqfueronlegitimos
acreedores. Y porteílímo-
niotj íeprefenta conlla q
D . Ramón deTorrezar, y
Don Gerónimo Francifeo
Mier delToxo,eftavan en-

tendidos, deqaquella Ca-
xa ellava para quebrar mu
choantesque fucedicílela

quiebra, por averíelo maní
feíladoDon Geronimode
Cefpedes , Compañero
de dicha Caxa s y fupo-
oiendofe en las referidas

re



relaciones de débitos
,
que

laCaxaes acreedora de el

Comercio, debía compen-
íar baita la concurrente
cantidad.

También confia por la

referida q uenca, q las qua-

tro partidas délas liete,qus

contiene,eitán acreditadas

en loshbrosdelaCaxa por
caudal del Comercio, con
papeles de D. Miguel Ve-
le?, de Larrea,c| eraConfuí
del Conde de Lebrija, que
loaa’iaíido de D. Juan de
GalHa

,
podcravience de el

Coriiu.lado, y de D . Sebaf-

nan Zarco , de que fe con-

vence q tenían en fu poder

cfte caudal perteneciente

al Comercio, y quecemao
debían fatisfaccrle, preten-

dieron efcufarfcdcl pago
con el motivo de la quie-

bra, fuponiendo el referi-

do caudal en dicha Caxa^y
enclle defefto incurrieron

el Prior, y Confules, que
formaron

, y juraron las

referidas relaciones, como
raiubien el averfe ocultado

enellasel rerdadero valor

del referido crédito
,
poiq

llendode joyy^oa. pefo.s,

y y. reales, folo abonaron
yópdyj.pcfos.
Oe que re fu Ira, q debie-

ronabonar, ydcbenfaii;'-

facer los referidos r-oyg.

50a. pefos
, y y. reales y

quartillo de plata, con los

premios de i:. por 100 .

paia fattsracciondel'. sqiic

lucren legítimos acreedo-

res,reíérvandofealConfu-

lado fa derecho contra la

Caxa de Don Gabriel de
Morales. Y los dichos

loylf^oz. pefos, y y. rea-

lesy quartillo de plata de
principaljConlos premios,

dcfde I . de Junio del año
pallado de 1704. halla fin

dejuniode 1707. impor-
tan 14J Ijaio.pefcs.

de culpa, fon doslosrcquifitosque deben concu-

rrir; eÜo es, cuci po de delito, que la dcmueíírr, y
vn conocido dolo,que la fomente

: y difcurricn-

do en cada vna defías circunfíancias ,
ninguna de

lasdos fe verifica.

3 El averie hallado en el libro mas crecida

cantidad, que la que fe pufo en las relaciones , fue

porque al tiempo que íé formaron efías , no tuvo

preíenre el Contador mas aifiento del libro por
donde le governo, que los que componen la

cantidad, que confía en la relación, por lo qual

no ib pudo pafíaraexprcfíáren ella, lo que por
n ingun medio tenia prefente.

4 E! reparo queá efto fe opone de hallarfe

oy en el libro mas partidas, no prueba el que
efíuvieilcn pueftas al tiempode la formación de

las relaciones, y felatisfaceconel cierto hecho,

de que avicndodefpues reconocido los libros de

la Caxa de Morales
, y hallado en ellos las decla-

raciones referidas, las anoto en el citado , en la

mifma forma que efíava en aquellos; compro-
bándole efío, alli por la intregridad, y verdad del

Contador
(
quien fiempre que fe le mande lo po-

dra declarar
)
como por la íeparacion,y difíincion

con que eftánenel libro pueftas las partidas de

créditos contra la Caxa, y la advertencia , 6 no-

ta de ellas
,
hallandofe efías pofíeriormente fen-

tadas a la quenta corriente con la Caxa por don-

de fe viene en conocimiento, de que fi efías par-

tidas fe huviefíen tenido prefentes, efíuvieran in-

clufas
, y puefías a continuación de la quenta;

concurriendo con efío, que el averias pueíto el

Contador con efíecuydado , y reparación , fue

para tenerlas prefentes quandofeajufíaíTen
, y lí-

quidaíien entre el Comercio, y la Caxa efías par-

tidas.

5 Pero quando la certeza de efte hecho no
mereciefíe aprobación , por la que en li tiene, y

buc-
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buena íce que fiemprc han profeíTado los Supli-

cantes, todavía fubfiftc eficázmente la reconven-

ción , a vifta de que por el Fifcal , á quien tocava

ja juítificacion, no fe propone alguna, en orden á

queeftas partidasque aumentan elcreditofeha-

llaíTenenellibro, quando fe formaron las rela-

ciones, pues aunque tácitamente quiere perfua-

dirlo con expreflar las fechas de las partidas, no
fatisface, porque eftas no recaen fobreel día en

que fe fentaron, fino en aquel en que fe pufieron,

en los libros de la Caxa, como lo acredita fu mif-

mo contexto, por fer copia efte de lo que con-

tiene el libro de la referida Caxa, cuya verdad íe

hará evidente, cotejandofe vnos, y otros libros»

6 Si fe quiere averiguar en que confifte el

dolo, 6 fraude de efta aparente ocultación , no fe

encuentra el medio, porque tiene notoria refif-

tencia con lo milmo que fe dize por el Fifcal. La
aufa que podia producir el dolo , refpedlo á la

iiatui*aleza de efte Cargo, avia de confiílir en ín-

teres particular
,
que refultaíle de la ocultación,

y que efte no pueda inferirfe,fe manifiefta por
tres convicentes razones. La primera,por que de

expreflarfe , 6 no en la relación Jurada toda la

cantidad, no es a¿io que aumente, ni difminuya

el crédito del Comercio, ni íe puede confiderar

capaz de conftituir
(
por efta omiífion )

titulo,

acción, ni derecho alguno, para pretender fu co-

bro los Suplicantes. La íegunda, porque aíi’eve-

randofeporel Fifcal , íer incobrable por razón
déla quiebra, contiene manifiefta contradicion,

facar por Cargo, loqueelmifmo Fifcal confide-

ra fer de ningún interes
,
por el accidente de ella.

La tercera, por el efeflo que podia refultar de la

Ocultación
,
pues cafo que pudieíTe íer efta eficaz

para difminuir el crédito, dexaba la vtilidad á los

acreedores , no al Confulado
,
que por ningún

medio podia percibir interes.

Para



7 Párala omiíTiondc no avcrfc diííribiiido

efle caudal
(
que es el principal fundamento que

fe propone por elFifcal) entre los acreedores dcl

Comercio , era precifo comprobar la certeza del

crédito liquido
, y que no lo neceirira\a el Con-

•fulado para otros gaftos
, y vrgencias que podían

-ofrecerfe,ámasde que feraejanre omiflion, en

lo jurídico, nunca puede fer del Cargo del Con-
fiiiado por la naturaleza de fu empleo

, y circunf-

tancias que en el concurren.

8 Antes de hazerfe vna formal liquidación

entrelaCaxa, y elConfuladojnofe puede cono-

cer, ni aíiíegurar el importe fixo del crédito,6 de-

bito: yeito íe acredita con lo mifmo que propo-
ne el FiícalCT) el final del párrafo 3. confideran-

do
,
que Don Gabriel de Morales era acreedor al

Comercio, con que fe viene en conocimiento de
la incertidumbre que contiene la partida de los

.105^302. pelos
; y mucho mas la abfolura per-

dida que fe atribuye, confiando por eferiruras,

^ue es acreedora al Comercio la Caxa en mas de
ayp. pelos, fin ipp.quede los que componen los

io5P302.pefos, íé halla por las relaciones jura-

das, que pertenecen a diferentes particulares, fm
que en ellos tenga el Confulado

, y Comercio,
derecho alguno, por cuya razón lo previno, y de-

claró afli en las referidas relaciones de crediros.

9 De eflos ciertos antecedentes fe roanifief-

ta,quan corta cantidad puede fer la que la Caxa
debaal Comercio

; y ella, fiempre la necelfirava

tener prompta el Confulado, para aquellos gal-

tos que diaria,yrepentinamente fe fuelcn ofrecer

del Real íervicio de V. Mag. y beneficio del raíí-

mo Comercio.

10 La falta del cobro defta cantidad, pare-

ce quedava fatisfecha con lo que antecedente-

mente va exprcífado
;
pero por no dexar el me-

nor reparo fin íatisfacion, fe hará demonílracion

del
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<1cljufto motivo que pudo avcr tenido el Con-
í'ulado para íbfpender la cobranza de cfte caudal.

E(l:o, cafo
(
negado ) que tuviellc ciencia , 6 noti-

cia del mal eftado en que fe hallava la Caxa (pues

el teilimonio de que íe vale el Fifcal, no prueba

en manera alguna, que el Coníulado tuvieíTe en-

tendido fu falca de crédito antes de fuceder la

quiebra.)

1 1 Ella verdad fe comprueba con la que

no fe duda, de fer de la obligación, einftituto del

Coníulado, el mantener,y lublevar el crédito del

Comercio, y de los individuos que le componen,
por quantos medios le fean poífibles

; y eílo fe

configue, y fecumple, no folo quando le felicita

fu aumento, lino quando los accidentes
, y perdi-

das los ponen en nelgo de faltar á fu crédito.Y íi

(como es notorio) dequalquier falencia de las

caxas de Compradores de plata , depende la de

quafi todos los Comerciantes (como la experien^

cia mifma acredita
)
no parece feria culpable,que

aun quando fe lupieíie el mal eftado de la Caxa,
Cefcufaíieeleílrecharlaáel pago, pues nada ay

tan cierto para perder los caudales
,
que fatigar

por la paga a fus deudores, quando algún accF

dente, ó perdida, los ha pueflo en elle riefgo ; an^

tes entonces di£la la prudencia, ayudar al deu^

dor
,
porque convalecido

,
pudiera pagar alguna

vez, mejor que quebrado. Yficon el motivo de

cobrar los caudales del Comercio , anticipafíc la

ruina de los demas intereflados
,
quien podra ne-»

gar, que feria mas culpable ella diligencia en el

Confulado, que en otro algún acreedor^ Y quien

podra difeurrir, que obro mal, y todos los demas
acreedores de la Caxa obraron bien, íicndo vna
iriifmacofaloque vnos, y otros executaronf*

12 Sin mas juftificacion que el zclo fifcal,

íc confidera fraudalenta la declaración que hi-

zieron los referidos quatro lugetos , á favor del

Con-



l^ota dez.ima.

Nota que pufieron en las

relaciones de créditos al

numero Z2. zop. pefos,

que dizen debía la Ciu-
dad de Cádiz, de refto de

5(Slj. q le fupltó elComer
cío para oponerfe á la

invadon deÍEnemigo,en
conGderacion de que el

ComerciocedióáV.M.
los i 6p.’ pefos para las

obrasdclMueücde Cá-
diz.

Y confta por el libro

ocuU

Coníulado; y aunque cílo baííava para fu con-

vencimiento, no obftante, es mayor por dos me-
dios, ó confideraciones que fe forman; La pri me-
ra, porque íiendo la vnicaCaxa que ha tenido el

Confulado,la de losCompradorcs de plata,en cu-

yo poder entravan todos los caudales pertene-

cientes al Comercio,fe manifieíla, que los decla-

rados por los referidos legítimamente eílavan en

la de Morales, antes de la quiebra de la Caxa,
comprobandofe efta certeza, con la fecha de los

aíTientos del libro,que el Fiícal trae para otro fin,

que es el de querer calificar, que eflos eran deu-

dores por otra razón al Comercio , y para efio no
propone (ni puede) otro titulo, ni infiruraento,

mas que el aífiento del referido libro; pues don-

deeftála juílificacion, fiiel mifmolibrode que fe

vale, deftruye e l lupuefto ?

13 Aun tiene mayor eficacia la fegunda,

pues fi el Confulado á quien le haze participe del

fraude, intentaíTe perjudicar al Comercio, por

gratificar a los quatro liigetos, quien duda fer

mas verofímil, el remitirles la deuda que tuvicf-

fen á fu favor,que dexarexpueflo el crédito a tan

injufia como irregular nota? Y como es dable
, q

-aviendo de concurrir en efto Don Sebaílian Zar-

co
( Confuí aftuai, de cuyo pi'occder tanta fatif-

faccion tiene elFifcal) íe pudieíle propalar, ni

confeguiríemejante ocultación? que por rodos

medios es defefiimafiíe
, y agena del punto, y

obligaciones del Confulado
, y de los fugetos

que avian de concurrir á ella.

Rejpuefta a la Nota dezma.

I T^Ara la inteligencia deefia Nota, es de

1. advertir, que el ano paliado de ifipy-

figuib pleyto el Confulado con algunos del Co-
mercio , y en nombre de ellos vino á eíla Corte a

fu
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ÍLJ folicirud Don Andrés del Alcagni* (
oy Conde

do la Marquina
) y quedaron en Sevilla X)on Pe*-'

drode Ampuerd, y Don jofepii Ruiz Calcado,

con nombre de Diputados para cíla dependen-:

cin. Tuvo fin eílc pleyto,como ícdixo en la No-
ta. 4. y luegoempecootro, entre los Diputados,

y Don Andrés del AÍcacar,robrcíuíakrio,yg3f-

ros; ADonPedrode Ampuero, y Don Joíeph
Calcado, en virtud de orden deí Confejo, entre-

go el Confulado, del caudal de la prorrata de los.

145^440. pelos, 6y. á cdos interelíados, que en

las milmas relaciones juradas eílán baxaaos de
los 14^958. que feñaladamcnte les mando V..

Mag. fatisfaccr. Quería Ter igual á ellos Don An-
drés dcl Aicacar

, y aunque folicitb, que le entre-

gaíleclConfuladopor la mifma razón lajj. pe-

los e feudos, no lo pudo confeguir aunque iue

continua fu foiicitud;y comoV. Mag. le honro
conla Prefidencia de la Caía, craíu ruego mas
eficaz', pero aun no baílava en la falta de medios

dcl Conlulado.

2 Avia fuplido el Comercio 36^. pefos pa-

ra focorrer a Cádiz en ocafion de eítar fobre

aquel Puerto las Armadas enemigas ; De eña

cantidad cedió a favor de V. Mag. i6p. pefos, 8p.

el Comercio por fu Acuerdo. Y hailandofe Don
Gerónimo Mier del Toxo en dichaCiudad,quan“

do obtenía el empico de Prior del Confulado,

fueron tan vivas las inftancias del Governádor

Don ScipionBrancaccio, para acabar la fabrica

del Muelle, que fin embargo de replicarle no po-

día hazer por fi afolas la ceibón, le preciíló a ha-

zcrlaconelfcgurode fer la obra del fervicio de

V. Mag. de vtilidad dcl Comercio, y que él facili-

tarla la cobranca con la Ciudad.

3 Al nombre de fer dcl Real fervicio de V.
M.ig. fe dexó vencer Don Gerónimo Mier del

Toxo, bien que conocía, que íoio para eíle efec-

V to,

ocultojfol.^n. que pareció

del pues , y nene reconoci-

do el Contador del Confu-
lado ( donde ettá la quenta
dedicholliplemento) qde
aquel los zoy

.

pcfis, cedie-

ron liy.áfavordclConde
de laMarqüina,Prcfidente

de la Cafa de la Contrata-

ción en 5.dcNoviembre de

1 70, diziendo
,
avia (Ido

por los gallos, y (alarios q
hizo como Diputado del

Comercio,en el pley to que
figuió en lu nombre con-
traelConfuiadoclañopal-
fadode 1697.
Cuyo debito es fupueí^

to, noeftápueíro en las re-

laciones, y el Cófula-io por
fi no tuvo facultad, ni arbi-

trio pava la referida ceffion,

ymasiiendo ocho años def
pues de. avev(c fcguido

aquel pleytofobreiaexccí-

íivacótribucion delaFio-
tadel añodepy. dequefo-
bró caudal al Comercio,
Como queda referido en la

4. nota^y en d ichas relacio-

nes dedebitcs,al num.aiy.
fe cargan al Comercio por
razón de dichos gallos

*4H9?8.ps. y y. reales de
principal favor de D. Jo-
fcph RuizGalqado, y Don
Pedro deAmpuero ,q fue-

ron Diputados dcl Comer-
cio, de orden V.M.deen el

referido pleyto, en q por el

Confejo Real de las Indias,

fe les mandó hazer pago de
dicha cantidad.

Deque reluka, que de-
be reftituir, y fatisfacer los

dichos pefos, relér-

vandolesfu derecho para q
los cobren de dicho Conde
déla Marquina,yfobrc la

caufa, y motivo uc dicha
ceíTion-,proEexta ci Fifcal

pedir a lu tiempo lo que
convenga.



Nota vndez.if»¡i.

Nota, queal numer.4. de

las relaciones de débitos,fe

dize^que elComefeio debe
al Marques de la Peñoela
lojí.peíbs de principal

, y
^giio. dcinterellés,á la.

por 100. fin advertir cir-

cunrtancia alguna enrazon
de dicho debito.

Y por el libro q íé ocul»

tó,queparcciódcfpu€s , y
tiene reconocido el Conta-
dor dcl Gonfiilado, confia

áfol.99. buelta.Qel dicho
Marqués debealCotnercio
Syyzy. pefosjy 6 . reales,

poT los mifinos que en di-

nero lele fuplieron parala

Carena de el Navio de fu

hijo en 50. de Abril de

1701. yfe nota en el dicho
libro, que fe tuviefie pre-

fentecftedebico, para que
felebaxafleal Marqués, al

tiempo del pago de fu cré-

dito, cuya nota no fe pufo
en las relaciones de débitos

yfeocultaron en las délos
créditos del Comercio los

dichos SufZf. pefos, y 6.

reales, quefedebcnconfi-
derarcon intereflesde la.

por ioo.de Umifma forma
^fecarganal Comercio,á

to, y por mano dcl Governador
,
podiáfcrvtil

la ceíTjon.

4. Lomifmo confideró el Confuhdo en la

inftancia importuna del Conde de la M:irquiníi,

creyendo era poco , 6 nada lo que pedia, como lo

manifiefla el efe£to de no aver cobrado; de que
fe infiere, que nada ay que reftituir.

5. Que en las relaciones juradas eíluvieííe

pueílo efte crédito á favor del Comercio,fue pre-

ciro;peroTio cierto, ni pofiible, que laccíTiondcl

Conde de la Marquina confialTe de relaciones ju-

radas, pues (como cita el Fifcal)efia fue en 3. de

Noviembre de yoy.y las relaciones juradas fe re-

mitieron en 23.de Septiembre del mifmoaño.
6. Y por vltimo, fi bien fe mira, nada ay per-

dido; pues no fiendo culpa delConíuludoIaef-

trechez que padece Cádiz , dignandoíe V. Mag.
de que fe cite, y emplace al Conde, para que re-

voque la cefsion, queda el crédito, y lacobranca

en el mifmo eftado que antes tenia.

Rejpuejia a la Nota vndezma.

1. T^Ebe el Comercio a la Marquefade
JL/ laPeñuela io|}. pelos efeudos, por

eferitura queá fu favor hizo ,debaxo déla facul-

tad que confia en relaciones juradas
, y en el libro

num. ioi.de débitos del Comercio, de que cor-

ren interefies
; y por quenta defta cantidad fupÜo

el Confulado Spyzy. pelos, y 6.reaíes,para la ca-

rena de el Navio que de orden de V. Mag. llevo

con Azogue á la Nueva-EfpaDa Don Fernando
Chacón, hijo de la Marquela de la Peñuela, pare-

ciendole al Coníulado,que efte beneficio refulta-

va en íervicio de V. Mag. por el mayor avio,

y

adelantamiento del viage defie Baxel. Conftava

efto de vn vale, que por refguardo defia cantidad

hizo al Confulado el Marques de la Peñuela fu

pa-
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padre. Eflava cftc papel confundido con otros, y
no le tuvo prcícnte elContador al tiempo de for-

mar las relaciones, y luego que pareció, con la

puntualidad que acoílumbra leíenróen el libro,

y pufo la ñora de que fe tuvieflé preíente al tiem-

po que fe pidicíielatisfacciondel referidocredito

de lop. pelos. Y pues ni a la Marquefa delaPe-

ñucla fe le ha pagado, ni el vale fe ha perdido , ni

dexa de eílar anotado , ni al Comercio íe le ha fe-

guido perjuizio en principal , ni inrereíTes
, y que

eftos íe han de defeontar deíde el tiempo
,
que fe

hizo dicho vale, hafta el dcl efedivo cobro, ba-

xando del principal de los lojj. peíos , los 8g. de

fu importe, á que precifamente fe ha de allanar

la parte, como oy lo eftá, para el juílo reícuento

en principal , interelTes de eíla partida , fobre

que ha de caer la reílitucion?

Rejpuejla a la Nota duodezima.

1 diminuta la relacionen la

^ ^ partida de eflaNota,no fe puede
dudar; pero como no baila el fer-

io, fino fe juftifíca malicia en ocultarlo , ni fin á

que íe encamine menosjufto, no fe puede argüir

demaliciofa; Lo primero, porque citando la deu-

da, al tiempo de íu paga fe avian de vér necefia-

riamente todas las circunftancias de fu obliga-

ción, que confia de vna eferitura publica. Lo fe-

gundo, que mal fe puede argüir de ocultación de

parte á quien pudiera ocultarla en d todo, y no
lo hizo. Lo tercero, que no influye en lo íubftan-

cial, dezir la cantidad principal
, y omitir los intc-

reííes porque íe avian de litigar al tiempo de la

paga.

2 No niega D. Gerónimo Micr delToxo, la

obligación, ni en las relaciones fe omite
,
pues pa-

ra venir en conocimiento de vna coia , baila vna
fola

favordcel dicho Marqués

y porque fi el Cól'uIaJo

diefle los dichos

pcfos
; y 6. reales en parte

de pago de los lolj. ps. que
fe debían al Marqués,cciia-
rian los premios rcfpectiva

menreaocraráta cantidad.

D." querefulta
, q deb^n

ratistacer,y rcllitulrlos di-

chos Syjxy. pefos, y 6 . rs.

q con los premios,defdc 30
OeAbnlde /-Ji. halla fin de
Juniodc 1 707.importan el

principal
, y premios 14^.

854. ps. paraq fe baxen de
ei debito de el Marqués, ó
procederfe contra clCon-
lulado

,
para q laqueal Co-

mercio a paz
, y á íálvo de

dichodebito, halla la con-
currente cátidad délos re-

feridos 14^834. pefos.

A’í’f*» duodez-ima.

Nota,q en las relaciones de

los créditos fe ocultaron

2
1 [36(59. pefos de los 3 7[3.

669. q debe D. Gerónimo
FrancifcoMicr delToxo,
Prior q fue del Gonfulado,

porqalnum.23. déla rela-

ción de los créditos, folo fe

dize q debe 1 8[|. pefos, por
el precio del Navio

,
Capi-

tana, q eradequentadeel
Comercio, quien lacópró

áV. Mag. y nofeexprella,

fi es por vale, ó por eferitu-

ra, óconintercfi'es, fiendo

aífi que debe los dichos

3753669. pefos.

Compi uebafc con el tef-

timonio quefe prefentade
la venta del dicho Navio,
por donde confia ,

que el

diehoD. GeronimoFran-
cifeoMier dclToxolecó-
próenaog. peíos; los 1653.

de eliOS,con premios de 12
porioo.defdeeldiaqlosto
mafl'e el Comercio ádario,

para látisfacerlosáV.Mag.

y también fe obligó apagar

to-



todos losgaftoshechos por folí demonílracioii j finque fe neceffite de ex-
porelConiulado,dcfdecI «rpíPir domáis
diaenquerecibmclNavio prCllar laS Ocmas

, ,

baftaqueeldichoD.Gcro- 3 Puiolccn la rclacion la dcuda 5 y aunque
mmo Franciíco Micr del diminuta ]a Cantidad, por no tenerla prefente en-
Toxofecnrregalíeene!. ^ n t

^

Y por vna memoria,qua- toiiccs cl Contador > pot clla Jcvicnc en conoci-
derno 7S. hecha por Don mieiito dc Ja obIiííacíon,y como cfla fc lia de rc-
7'jandeGaftia,aprcheodi* 1. ^

t il* j 1 ^ /

da entre los papeles de c!
conoccr

, y chancclar alticmpo del pago, no íe

Conruiado,conita que los pueden dexar de vct todas fus calidades,y precio:
dichos giftos imporcaron „ aííi en la verdad , mas fue poner concifa la par-
10091. pelosa ytnkrela- t ^
cion iegunda,ai 00:11.40. fe tída, quc ocuítarla.
diz,e

, que para pagar á Y.
Mag. los dichos I óy. pelos, fe tomaron á daño de D. Andrés de Ibarburu, conínrereííes de ix.'

por too.con que hecha la quenca délos dichos aoy.pefos de la compra, los 40.rm intereflés, los

100. reitantes,y los 1909 1. délos gallos, con incereflés de ix. por loo.del'de i. de Mayo de
i-699.hallafinde Juniode 1 70 y.im portan los dichos 370. pelosa y no debiendo ignorar el

dicho Don Gerónimo Franci feo Mier del Toxo la cantidad de elle debito, juró, y firmó las

dichas relaciones, diziendo en ella?, que debía los dichos lóy. pelos en la forma que refiere li

jianida,cuya fimulacion es evidente prueba de Jo que refiere el Cargo

.

De que reiulta, que deben rtílituir, y facisfacer los dichos 370669. pelos, que importan las

dichas partidas en la forma exprefl'ada, parafatisfacion de-los que fueren legitimes acreedores.’

IJ'ota trcz.e.

Queda pueíla á la letra

en el Cargo 2. donde fe

rcipondeácila.

N0ta-caterx.e.

-Nota,quccn las relaciones

de debí tos, nura.7.fe dize,

que el Comercio debe á D.
Andrés de Ibarburu 370 .

900.pefüs, luplidospara el

aprellodelos Navios, que
fueron ácargode D. Mar-
tin de Zavalaj y 3101O4.
pefos, y 4. reales de intc-

reflés, á razón de ix. por

100. íiendo aífi que im-

petraron, y configuieron

facultad de V. Mageftad,
parabufcarel dinero que
tuefl'e neceíiario para ci-

te aprefto
,
aílignando fu

pa-

Hefliaejla a la Nota treze.

I. TTSraNotaíécomprehendeenel Cargo
Jj- z. y fe farisfacedefde el numero 30.

de el; y porque alli fe dióreípuefta áíu conte-

nido, leexcufa repetirla.

Refpnefla a la Nota catorze.

fe reduce , á que los 375926.
ilL pefos, que íeexpreflan en las rela-

ciones juradas, por debito exiftente del Comer-
cio, quedaron fatisfechos con las contribuciones

de los Galeones de Don Leonardo de Lara; Su
comprobación es la facultad , y la quenta del

Contador, que fe cita por el Fifcal.

2 Para convencimiento de ella rcfulta, de-

ben los Suplicantes poner en noticia de V- Mag.

las circunftancias que fe omiten en los medios

en que funda.



3- La primera es, que la partidade las rela-

ciones importa 37]J926.pcros , que fe tomaron
en virtud de facultad Real de 23. de Enero de

1699. cuya copia autentica es la que fe prefenta,

conílando por ella , averie dado ex peciíicamcnte

para buícar a daño efta cantidad, expreíiandofe

en eíla facultad, averya venido los referidos Ga-
leones; con que es evidente, no pudo en manera

alguna comprchenderlc efta partida en el repar-

timiento, que en aquella ocaíion fe hizo, como fe

dize por el Filcal.

4. Lafegunda, que la facultad citada por el

Fifcal,es feparada, y diílinta, pueseftafucenel

año de 1698. antes que vinielien los'referidos

Galeones, y de ella miíma confla
,
que fe expidió

para el primer aprefto, que íe hizo de los Navios
de Don Martin de Zavala , fin expreíTar cantidad

alguna , fino indefinidamente para lo que impor-

tare el citado aprefto ; con que es diverfaefta fa-

cultad, de la que íe nomina, y previene en las re-

laciones juradas, y que motiva aquel debito.

5. La tercera es, que efte primer aprefto , no
folo importó los 37^900. pefos, que el Fifcaí di-

ze, fino es mas de 8op. que conftan por las cartas

de pago originales
,
que eftán en el Archivo de la

Junta, en el mifmo legajo num. 79. que cita el

Fifcal, fin que déla eícritura, que fe pone en las

relaciones juradas por debito legitimo de el Co-
mercio , le prefente , halle, ni encuentre por el

Fiícal carra de pago alguna.

6. Todoefto, preíente lotendria, puesfele

mandó por V.Mag. reconociefle todos los inftru-

mentos : por lo qual no fe difeurre
,
que motivo

pueda aver tenido para que hallando diverfidad

en las facultades, conociendo, que fon abíoluta-

mente diftintas en tiempos, y en cantidades, pues
la que cita no la nomina, y la puefta en relacio-

nes Juradas la léñala. Y lo que mas es, teniendo

X en

paga para la bucita de los

Galeones del cargo de Don
Leonardo de Lara,y con la

calidad de reparcii-los en
los caudales de los referidos

Galeones , y con efefto el

ConfuUdo i'acó de la con-

tribución de ellos los refe-

ridos 5 711900. ps. q impor-
taron los gaftos de dicho
aprefto, y no obftance aver-

íos contribuidoel Comer-
cio, coníiguiblib.angasde
V.Magcítad de losdichos

3711900. pcfos , con pre-

mios de 8. por loo. fupo-

niendoqiie le debía aque-
lla cantidad , como coníla

de la certificación q fe pre-

fenta, y la ponen por debí»

codel Comercio en las re-

lacionesjuradas.

Es evidente compro-
bación de eftaNoca , la re-

ferida faculta Real, que
cftá inferca en las cfcrituias

del legajo, num. 79. de ios

papeles aprehendidos al

Confulado,quefe halla en
el Archivo de la Junta , la

qual fe tendráprefente.

Y por le quema que íe

halló entre los papeles

delConfulado
,
reconoci-

da por fu Contador de
las contribuciones de los

referidos Galeones dcl

año de 1698- bonita, que
de fu monto íe facaron los

dichos37ü9>o.pcfos, que
importaron los gaftos dcl

referidoaprefto.

Deque refulta, que in-

debidamente ficaron las

librancasde V. M. del im-
pone de aquel los gaftos ,y
que con igual delecto fup--

nenen las relaciones, que
el Comercio debeles di-

chos 37yooo. pefos,qcon
fus intereftes , importan
69yo?o.pefos, 4. rcales>

aviendolos facado el

ConfuUdo de aquella

con-



contribución
; y en cotife- en fu podarlas Cartas dc pago dc la primera, pallé

dSmSdar reMse°r’iS á aílbntsr, y (uponcr fin el menor reparo
,
que la

dichaslibrangas,yquc en partida puefta cn relaciones juradas, cftá fatisfe-

prindpal vaiíf .'nt" ref-
"O pudiendo ignorar quc fueron diílintos

, y
fes

,
para rcftituirios á V. ocafionados de diferentes motivos los apreítos,

b;X!r£be“7ctt“u“; y gallos que fe executaron en los referidos Na-

y fatisfacer los dichos vios que llevó 4 fu cargo en ambas ocaíiones
69^0050 pcfos, 4 reales, Don Martin de Zavala los primeros, para con-
paralatisiacciondelosque 1 • 1 n* • l
fueren legítimos acreedo- “duCir baítlOientOS, xarCia,pertrechos, y muñido-
res, ó facárá paz, y á falvo nes,deordendeV.Mag. por la noticia que fe tu-

referido
faltos de todo efto los referidos Ga-

leones de Don Leonardo de Lara
; y los fegun-

dos, aviendo buelto á Cádiz ellos Navios con la

ocafion de fer preciío
( y también de orden de

V. Mag.)bolverlos á delpacbara la Habana; cu-

yas ciertas circunílancias,y publicas,debieron dc

ier las que elFifcal tuvo prefentes para no expref-

far la fecha de la facultad en que le funda.

7 El fegundo inftrumento que cita para la

juílificacion que intéta-,es el miímo que en la No-
ta 4.y en la i 3. difuíamente repite el Fifcabque le

reduce á aquel papel limpie , borrador ,b tanteo,

cuya falta de eíliraacion , incertidumbre de los

prefupueílos que contiene, e irapoiribilidad de
fas -confequencias

,
que de él fe quieren deducir,

queda yáevidentemente probada, y fatisfecha en
la Nota 4. y en el Cargo 2 . numero 36.

8 En la certificación que fe enuncia tam-

bién en ella Nora, no folo acredita el fupueílo en
que fe funda, fino que antes bien, manifieíla el

pleno conocimiento que fe tuvo por el Coníejo,

para expedir la referida Real facultad , compro-
bandofe íu certidumbre, como por menor que-

da explicado en el numero 37. del Cargo 2. á

que feremtten los Suplicantes
,
por efeufar repe-

ticiones, refpeéloá que la controverfia, y litigio

que entonces huvo, fue aíTi fobre los 152^642.
pefos, délos pagamentos de la gente de Mar , y

Gue-
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Guerra de los Galeones de Don Leonardo de La-

ra> como también de la partida de 37^926. fien-

do por cfta razón, vna miíma la certiíicacion que
fe propone,y por todas,clara,y manifiefta la jufti-

íícacion de los Suplicantes
,
quedando por ella

deshecho, y convencido el cargo
,
que tan fm ra-

zón fe les imputa.

Re/puefta a la Nota qmuze.

1 T)Ara fatisfacer el Cargo de eíla No-
1. ta, es de advertir, que en virtud de

Real facultad de 6. de Mayo de 1700. fe toma-

ron á daño 67^115. pelos, y 7. reales ,
para ei

aprefto, y compra del Navio de Azogues
,
que

paíTó a las Indias, á cargo de Don Juan de Cor-

dova LaflbdclaVega;enel,a mas de los Azo-
gues, fe cargaron algunos frutos de quenta del

Comercio, y quiere el Fifca!
,
que los fletes , y

aprovechamientos del referido víage
,
pagadas

las cortas fueflTen tan crecidos, que bartafíen tam-

bién para fatisfacer la referida cantidad.

2 Si conforme á fu eflilo, el Comercio no
huvicra coníumidola quenta de Don Juan de

Cordova, ella miftna feria lamas cabal íatisfac-

cion ; y pues el Fifcal íe funda en congeturas de

que pudo importar el beneficio de los frutos, cre-

cidos intereflés , íe pondrán prefentes otras
,
que

mas eficazmente perfuaden lo contrario.

3 Es la carta que cita de Don Juan de Cor-
dova, vno de fus fundamentos

, y no ay refpucfla

mas puntual
,
que ella mifma : Nofibemos por-

que el Fifcal, no repara en todo fu contexto, don-

de hallará la calidad de los frutos, los infimos

precios á que fe vendieron » la perdida de otros,

la dificultad del recobro de los paíTages, y los cre-

cidos gaftos del reparo del Navio, paga de gente,

y provifiones para el torna-viage, á mas de las dos

Nota ejHinze'.

Nota, q al num. loj.delaS

relaciones de débitos, fedi-

ze
,
que el Comercio debe

67^1 ly. ps. 7. reales, con
incereffes de iz. por loo,

en virtud de facultad Real
de6.de Mayode 1700. por
fuplidospara elaprelto, y
compra del Naviode Azo-
gue?, que fue de quenta del

Ccmercio á cargo de Don
Juan de Cordova Lalo de
la Vega,- y en las relaciones

de creuitos no fe le abona el

procedidode dicho viage,

frutos, fletes
,
aprovecha-

mientos,y otros efectos que
llevó,ytraxo de quenta del
Coniercio,de que debieron
fatisfacerfe los dichos coi-

tos, y gaítosaviendoV.M.
perdonado en beneficio del

Comercio por averfido de
fuquentaaquel viagej4g.
pefos, de los zajj . en q ue íe

avian confideraJo los dere-

chos
,
ycontribucion qde-

bid pagaren Ei'pañadc los

frutos
, y carga q traxodc

bueltadc las Indias.

Compruebafe lo referi-

doconlacertificacion q fe

prefenta, por donde conlla
que V. M. por dicha razón

perdonó en beneficio dcl

Comercio los referidos

i4{j. pefos
, y con la de-

claración del dicho Don
Juan de Cordova Lalo
de la Vega

,
en que con-

ficíi’a que llevó a. iu car-

go



go aqael Navio con dife-

rentes irutos
, y efectos de

quenta del Comercio
, q lu

Maeftrc formó la quenta de
lo procedido de ellos, y q la

entregó al Cófulad o, como
también el procedido de di-

cho viage,pero que ni el de-

clarante, ni fu Maeftre to-

maron recibos,n i que daron
con copias de dicha quenta

.

El dicho DJuan deCor-
dova, por carta

,
quaderno

35. fu fecha en la Vera-
Cruzá29. Agoftodeiyoo.
elcrivióal Confulado aver

entregado los Azogues
, y

vendido los frutos de quen-

tadel Comercio, refirien-

do lo? precios de la venta, y
eobio de los aprovecha-

mientos, y p illageros q lle-

vó, y q los Diputados fle la

Flota q fe haliaváen aquel

Rcyno , avian pucfto a fu

cuydado la venta de aque-
llosfrutos.

Y por carta
,
quaderno

40- de D. Miguel Velezdc
Larrea, y fus compañeros,
Diputados del Comercio,
fu fecha en México en S.de
Octubre de 1 700 .aprehen-
dida entre los papeles de!

Cólu!ado,y reconocida por

el diclio D. Miguel Velez
de Larrea , confia, q la ef-

criveron dando avilo de q
bolvia D. Juan de Cordo-
va, quien avia corrido con
la venta de los frutos del

Comercio , por fu grande
aplicación, y buenas pren-

das ;Que avian dado provi-

dencia en la Vera-Cruz,
para que traxellc en pla-

ta ,
en la forma que el

Confulado avia preveni-

do en la Inftruccion
, y

que pondrían las quemas
enfu mano.

El Confulado de los

años de 1704. y 1705".

en carta , quaderno 41.
que

Carenas que dio en la Vera-Cruz, y laHavana,

cuyos crecidos gaftos, nadie los ignora.

4. También fe debe tener preícnte el fueldo

que felcdioaDon Juan de Cordova , foidada

dclMaertrc, y pagamento de mas de 200. hom-
bres, fin la del Eícrivano, y demás gaftos, defde

que entro en la Babia, hafta que íc amarro en el

trocadero
: y todas eftas partidas, el que con me-

nos amor las reconociefle, las confeifará creci-

das , como también quan corto pudo fer el pro-

duélode los frutos, como lodíze clmifmoDon
Juan de Cordova en fu carta

,
quando eftava bien

lexos de imaginar ilegaíl'e elcafodeefta refidcn-

cia; fuera de que eftolo perfuade, el que en feme-

jantes intereíles
, y carga de frutos, de quema co-

mún de el Comercio en aquella corta capacidad

de buque
,
que dexb Ubre la de Azogues, fe aten-

dió ano perjudicará los Comerciantes, interef-

iados en las Armadas, que en aquella ocafionle

hallavan en laNucva-EÍpaña , efpeciaimenrcála

de Don Manuel de Veíaíco
,
por donde también

fedexadiícurrir, ferian pocos, y decortacftima-

cion los frutos, de forma, quenoíeimpieíre,ni

dagnificaííeeidefpachodclo que fe avia condu-

cido en ellas.

5. Fue el findeefteviage, á folo ferviráV.

Mag. y conducirlos Azogues á la Nueva-Efpa-
ña; ÍLiplio el Comercio todo fu aprefto

, y fin em-
bargo de que por el prefupuefto que fe hizo, fe

dezia importarían fus derechos 2 2^- pefos, fe lir-

vioV. Mag. enterado de los juftos motivos, que
le repreíenro el Confulado, indultar los efetftos

de fu retorno en 8y. pefos
; y para la quenta de los

67^ 1
1y pefos , de los coftos de efte Navio, debe

laReal hazienda de U. Mag. ayg. peíbs, que fe

confideraron poríuvalor , por averfe valido V.

Mag. de el; y también es cauda! del Comercio pa-

ra en quenta de cftc laño los 781. quintales de
fiero



,

fierro, que paíTaron á Cartagena, y ^oo. barriles

de aguardiente, por averie comprado ellos efec-

tos, para que fuellen en dieboNavio deAzogues,
de donde le alijaron, por aver cargado en el mas
porción de efte metal , de la que íejuzgo al prin-

cipio
; y porque fue la Nao Marinera

, y en toda

aquella buena difpoíicion que correfpondia.a fu

defenfa.

6 Con cfte fupueílo fe puede reconocer,

quan temeraria prefumpeion es
,
querer fe renga

por verdad el que de vn viage tan corto, íin carga

deeílimacionjporferfolode pocos frutos, pu-

dieran quedar pagados los crecidos gallos que
ván referidos, y caudal competente con que fa-

tisfacer las obligaciones contraídas.

7 El corto produflo délos frutos ,fe con-

virtió en los reparos que fe neceífitó executar en

el referido Navio, y paga de la gente al tiempo

del defembarco en la Vera-Cruz
, y el reciduo lo

traxoelmifmoDon Juan de Cordova, para fa-

tisfacer los gallos de torna-viage
, y efpecialmen-

te el de la Carena,que dio en la Havana, y vltimos

pagamentos que hizo en Cádiz; cuyos confidera-

bles gallos importarían masde4op. pefos: y por

no alcangar á efte importe lo que produxo la

venta de los frutos,necefticó de valerfe de losDi-

purados,para que íe focorrielTen, como con efec-

to lo executaron
, y íe prueba del contexto de la

niifma carta de los referidos Diputados, pues fe

reduce áavífar al Coníulado, la buclta de Don
Juan de Cordova

, y que corrió por lu mano la

venta de los frutos
,
por íu grande inteligencia

, y
aplicación; pero no dizen, que les entregó caudal

alguno por quenta de ellos, ni de los demas apro-

vechamientos del viage;y también explican avian

aíTiftidoaDon Juande Cordova, en conformi-

dad de lo que el Coníulado les previno, procu-

rando el mayor alivio del Comercio, porque bien

Y co-

que tiene reconocida, aprc^*

hendida en poder de Don
Chriltoval Ezquerra fii

Agente, le eferivierpn fo-

bre las relaciones juradas,

avifandole.queeníasdelos

débitos venían pueftas en
fu lugar las efcriiurasdela

compra, aprefto, y gallos

del Navio de Azogues de el

cargo de Donjuán de Cor-
dova, como el dicho Agen-
te lo avia prevenido

, y que
para mayor debito de U.
M-.ig. pidiefle el valor de
eíte Navio.
De que refulta

,
quede-

ben relHtuir, y íátisfacer

por líquidos los dichos

671?! I y. pefos
, y y. reales,

en atención á fuponer que
el Comercio debe la refe-

rida cantidad
, y noaverle

abonado lo procedido de
dicho viage, frutos,y apro-

vechamientos
,
de que de-

bieron pagar los dichos

gados, y codos
, y deben

redimir la dicha cantidad,

con los premios á razón de
I^.po^ 100. como cargan
al Coinercio , defde 6. de
Mayo de 1 700. hada fin de
Junio de lyoy.que montan
121^480. pefos, para fatif-

faccion de los que fueren
legítimos acreedores ,6ra-

car á paz , y á falvo al Co-
mercio dei referido debito,

fu principal
, é iotereíles,

fin perjuyzio del derecho
que tiene para repetir las

mayores vtilidades, benefi-

cio
, y aprovechamientos

del dicho viage.



C^tpituhde carta del Confu-

tado^ efcrita á Don Chrif-

val Ez.<juerraen ij.de

Septiembre de i poj.

(13) Paílamtw á dezír á

V.md.quc aunque en la re-

lación de débitos que fe eílá

cxecutando, van pueltas en
fu lugar las elcrituras que
tocan á la facultad de la

compra, apretlo, y gaftos

del Navio de Azogues, que
llevócl fcñorDon Juan de

Cordova
,
cuyos principa-

les im portan 673 1
1
y.pclos

\ 7. reales. Va puerto tam-

bién aora el valor del Navio
por entregado á Chacón, y
perdido en Vigo por mas
debito del Rey en la rela-

ción que le correfpodcn,

conque fe fatisfacc á la pre-

vención de V.md. queefti-

mamos mucho , añadiendo
queaunqueácoíla degran-
de aplicación , y trabajo,

quedan concluyendofe cf-

tas relaciones para defpa-

charlas luego que fe repaf-

fen, ycomprutben con ex-

prertb á mauos de V.md.
para que las reconozca, y
encamine.

Uota diez, y feis

Nota, 5 á los números 216.
ai7.y¿i8.fedize,c|a]Co-
jiierciodcbeáD. Lorengo
López deEzcyzai 0415236.
ps. de principal,en tres par-

tidas j la primera deíde el

año de 1694. no fe expreflá

fi por vale, oeferiturai y en
las otrasdosparridasfeoize

q fon por vales defde el año

de lópy. cortando ai Cófu-
lado q no tenis iuftificacion

algunael dicho llamado de

hito
} y que el dicho D. Lo-

renzo LíOpez de Ezcyza,
era deudor al Comer-
cio de cantidades

,
que

no fe puGeron en las re-

la-

conocib el Confulado
,
que para los gaííos, que

era precifio hiziclle Don Juan de Cordova, ref-

pc£loá la corta carga de frutos, y graves coitos

del Navio, feria potíibleno alcangalíc el produc-

to de ellos , ni los fletes
, y aprovechamientos de

Navio.

8. La carta efcrita a D.Chrifloval Ezquerra,

aunque fe pondera para comprobación del Car-

go , fu literal contexto no es el que feprefupo-

ne por el Fiícal
,
por lo qual fe pone al margen el

capitulo (13) refultando de efto ,queelcargara

la Real hazienda de U. Mag. el valor del Navio en

las relaciones juradas de créditos del Comercio,

es por averíe valido V.Mag. de el
, y averíe perdi-

do en el incendio de Vigo, fin que de eflofe pue-

da inferir, ni de lo demás que contiene, fraude,ni

malicia alguna,como fe quiere dár á entender por
el Fifcal, refpeflo de acreditarfecon evidencia , á

lo que íe reduce la prevención.

Refpuejla a laNeta diezyfeis.

I. "CN tres partes divide el Fifcal efla

XZr Nota; Vna, que no fon ciertos los

valesdeDonLorenqodeEzeyza ; La fegunda,

que quando lo íean eftán fatisfechos.'Y la tercera,

que fon deudores al Comercio fus Herederos,

pues no pudo á otro fin ponerelContador An-
teceííor en la quenta de Don Pedro deGaldona,

no fe pague el alcance, bafia que liquide la que
tenian pendiente los Herederos de Ezeyza

; y
añade

,
que en la primera partida del num. 2x5.

de las relaciones no fe expreíTa, fies por vale , 6
•eferitura, en que padece equivocación; pues lite-

ralmente fe expreíTa, que es eferitura otorgada

ante Pedro Prieto Muñoz , Eferivano Publico de

Sevillaí eti 13.de Septiembre de 1694.
' 2. Papa que no íean ciertoslos vales,ningu-

na
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na prueba alega el Fifcal
;
pues en conrrario !a ha-

zc ia exigencia de ellos mifmos : üizeíc no efta-

van Tentados en los libros, al tiempo que fe for-

maron las relaciones
, y paraqueTelcnralíenlo

avia Tolicitado Don Chriíloval Ezquerra, y Don
Ertevan Torrado, a inftcincia de los Herederos.

3. Es inncgable,quc la citada eferitura, y los

referidos vales de Don Lorenqo de Ezeyza , fon

verdaderos créditos, contrahidos por el Confula-

do,en virtud de Reales facultades,que fe expidie-

ron páralos fervicios que por ellas milmas cófta:

y como en la buena feedel Confulado
, y praflica

dcl Comercio, es lo mifmo vales
,
que eferituras,

importa poco íe aflientenjO no
:
pues mientras no

fe chancelan,dura fiempre eficaz fu obligación
; y

afii hallándole vivos la eícritura
, y los dos vales,

fue preciíTo al Confulado aflentarlos como legíti-

mos débitos.

4 Confta por las relaciones juradas
,
que la pri-

mera partida de lastres que el Fifcal nota, es por

la eícritura otorgada el año de 1694. y aíTiinif-

rao,que fue para el entero de los yzyp. pefos con
que íirvio el Comercio paralas vrgéciasde Cata-

luña, (obre que íe defpachb facultad. Y Hel Fifcal

quifiera juftificar, fi eíla partida eíla , 6 no fatisfe-

cha, en íu poder ha tenido el convincente medio,

que califica lu certeza, y confifte en las cartas de

pago, originales del importe de efle fervicio, que
reconocidas fe verificaran dos cofas; vrja,que fue,

y es legitima la eferitura
,
por averíe neccíTirado

para el entero de los yayy.pefos.Otrajque no eílá

fatisfecha; cuyas dos circunftancias ion, las que el

mas efcrupulofo deudor podra examinar, y de no
probarlas, pagar, b confeílar la deuda.

• 5. Efto mifmo procede reípeclo a los vales,

pues el primero coníla fue por los 269736. pe-

fos, que preftb para el entero de los 709- pefos de

que fe.concedió facultad al Comercio para el

apreí-

laciones Je los créditos , y ^
aúnen el cafo negado que
fuelleacreedor en los años

de 1694. ypy- eontta que
todos los débitos de aquel

tiempo, quedaron faiisfe-

chos con las exceíTivas con-

tribuciones q lacaronen los

años de 1697. y98. como
queda expreíl'adocn la No-
134. ynofe defcuydariade
cobrar lo que le le dcbielle

dcl caudal que l’obró en
aquellas ocaGones.

Compruebafle lo refe-

rido con las declaracio-

nes
,

quaderno 74. del

Contador Don E,ltevan

Torrado, en que confef’

fó ,
que aviendo hallado

entre los papeles de fu

anteceflbr vna quenta de
íu letra

, y en ella vn papel

fuelto ,
con vna quenta

enquelaCaxade Don Pe-»

dro de Galdona alcanza*

va al Confulado , reco-

noció que al pie de ella

ellava vna Nota de letra

de fu antecefíbr
,
en que

fe dezia que no fe íátisfa-

cicG'e el referido alcance,

halla que fe ajudalTe vna
quenta que fe tenia pen-
diente con los Herederos
de D. Loren^odc Ezeyza,
para que G fenecida laqucn-

ta entre el fufodicho, y la

Caxa rcfultaGe alcance

contraD. Pedrodc Guldo-
na , fe fulpendieGe el pago
deloqel Coniulado le de-
bía, para que felcbaxaGeel
alcance fegun fe juílificaffe

porque tanto menos debía

fatisfacer el Comercio al di-

cho DonPedro deGaldona,

y queenconíéqucnciadelo
referido

,
hizo refguardo á

favor dcl Confulado, y Co*
mercio.

Don Pedro Jacome
de Linde

,
marido de la

viuda de Don Lorenzo
de



deEzeyza, efcrivió á Don
ChriítovalEzqueiTa,como
conllade dos cartas , qua-

dcrnoy-i.fusfcchasenia.y

s9.de Septiembre de lyoy.

aprehendidas entre fus pa-

peles,pidiéndole, que refol

1 691 . contra el Confulado
de looysoo. pefos ,

con
librancas del Prior,y Con-
feles,q«e el Confuladoao
queria incluirlos en la rela-

ción, por razón de la refe-

rida Nota, que tenían los

vales de que antes de fatif-

facerlos álos Herederos de

Don Lorenzo de Ezeyza,

era menellcr liquidar la

quenta de Don Pedro de
Galdona

, en que fe coníl-

deravaalcancc, y el dicho

npreflo de la Flota de Don Ignacio de Barrios
; y

el otro vale es por 40^. pefos
,
que ’preftó para el

reintegro de losyooy. pefos, conque firviocl

Comercio por el indulto de las ropas ¿ilicitas , de

queaíTimirmo fe defpacho facultad ; de las qua-
viefleiadudaquelcofrecia les, COmO de loS pagOS CXCCUtadoS dc CÍloS prcf-

donde la relación de debi. taiTJOS, conlta por inltrumentos originales
,
que

tos,yavcrfaiidoiaCaxadc paran en el Archivo déla Junta; y en virtud de

eftarexiílentes ellas obligaciones, y juftificadas

con las facultades que fe otorgaron , fe acredita-

ron en el Confuido, como lo dáná entender fus

cartas de 6. y 20.de Mayo de 1704. cuyos capí-

tulos, que hablan en ella razón , Ibn a la letra los

quecontieneel margen. ( 14) Y todo lo referido

confirman los pagosquefeexprelTanenla Nota
4. donde queda maniliello

, y aprobado los mu-
chos créditos que el Confulado fatisfizo el año
depy.pS. y principios de 99. y no fe compre-
hciide en ellos. Ella-

Don Pedro Jacome iníló á

DonCbriftovalEzquerrajquefeinterpufieíTeconel.Pnor, y leinformaíTe, áfindequefein-
cluyefle en las relaciones.

Don EftevanTorradojContador del Confulado, efcrivió á D. ChriftovalEzquerra,como
coníladela carta, quaderno4x, aprehendida entre fus papeles, y reconocida por cl dicho Con-
tador,avifandóle,quequedavanfencadosde buena letra cnellibro nuevo los va)esdcE2cyza,y
queeneilos noeltavanrebaxadasdiferencesparridastocances al dicho Don Chriftoval Ezque-
rraíporcuyarazonlepidióleavifaflé lo que avia de exccutar, para que quedaíle afl'egurado

en eftos mifmos créditos.

Donjuán de Gaftia,Podera viente del Confulado en Cádiz, avifó á D Chrifloval Ezquerra,
AgentedelConfulado,coinocon(ladela'carta, quaderno 43. aprehendida entre fus papeles,

dándole laeahorabuenadeaver fenecido la dependencia de ios Herederos de Don Lorengode
Ezey za, por medio del Prior, y que favorecia á todos, para que no les quedaíle refu lea.

El Confulado,tambien efenVió diferentes cartas á D.Chriíloval Ezquerra, Agete,en orden
alo referido,lasquales fueron aprehendidas entre fus papeles, y las tiene reconocidas : en la del

quaderno 44.dixo,que no fe encontrava en parte alguna razón de los vales de D. Lorenco de
Ezeyza,

y q por averfe hallado en poder de ílis Herederos,fe avian ícntado en el libro nuevo que
ícavian tortr.ado.-en la del quaderno ij. le avilb,que no fe avia hallado e.ulas carreras de ios de-
bicosdel Comercio,las partidas de loscredicosdeD.LorcngoLopezdcEzeyzajporcüya razón
íe valió del Eferivano Pedro Pneto,y de noticias extrajudicialcs,y fe avian apuntado citas par-

tidas enel libro qíé avia formado,para que no le bolvieilcáofrccerdudaiy en la carta quaderno
46.elcrivió el Confulado,que aunque no con flava formalmente del crédito deD.Loren§oLo-
pez de Ezeyza,íé avia procurado aclarar con las noticias q avian Jadodeftc fuplemcnco.
Deque refultadeberícexcluireldichollamadodcbico, deciarandofe averíe puefto indebi-

«iamente en las relaciones
j
uradas,y en fu conftquencia abfoIver,y dar por libre alComercio dc

dicha cantidad.

Cufitulo^e Carta d<lConfutado^eferiptaáD. ChriJiovatEz.e]uerr4 ,en S.de Aíayode 1 704.

(14) LapagaáEfcriturarrosenlosé.por ioo.(qucporquentadelos interefl'es del principal



Vrcd«t) decada vrtó, les fian torrcfportdido á Ib's 1 45^5440; jiKfosi) fe queda continuando,-como
yán a?u^ict»do;yaunqufeen las carperas, y demás,quadcrnosde Don Achanafio

, no conita por
aflienrb departida, n i pbr.ocra alguoaCfoi nial, ó GmfJe)apGtac¡on, el crédito de la caía moWuo-
lia de D.Loi cncode Ezcyza,fü ha procurado ^clarar con las noticias qae han dado los muchos
que faben ede ruplcHÍcntójacreditandolo losoviginales vales,quetienen los herederos en fu po-
der, rcfpaídado en ellos, lo recibido á'queota, y por mayor bene^cio de efta partida, y fas inte»

redados, fe les ha dichp.porel feñorPrior, qoe'lb que quedare líquido, y corriente, fedlrá pro-

vidcrí€Ía,paraquequedeafllgUfado, yclai 0 el3 loslibros,confindeha2;erlesefcrituras,note-

^icndolo.por de menosgrado,y derecho quelqsdctnás
j peto precediendo antes el qnc algunas

partidas que fe deben dé elte mirmo crédito, fe¡áIfegu'ren,quedandQ paradlo de acuerdo Con los

herederos, y interélládbs.

,
- Otru d0'xo. deldichomes^y añodeyo^.

Entre los papeles deDon Acbanafio!, Iblo feigneqneró vna -.eariera depapelabugereado,en
que eftavao femados los débitos del Gomcrcio,y ert él no fe hallaron incluidas ks partidas

,
que

por eferiptura, y vales, fe debían^ los herederos deD . Lorengo de Ezeyzaj por cuya razón fus
preciílb valernosddEfcrivano Pedro Prietoy noticias cxtrigudiciales, por donde fácilmente
iejaftiíicpeftar vivos ellos créditos.

6 Eflavafe formando la quenta de la pror-

rata del 6. por 100. cuya noticia defpertó el cuy-

dado de los herederos de Don Lorénqp de Ezey-
za, y acudieron al Confulado para qué los incíu-

yeflen en ella. No eftraño el Confulado (ni eílra-

ñaria nadie que conocía á D.Lorenqo deEzey-
za) que fiendó los vales del año de i Ó95. acu-

dieren en efta ocafion á aífentarlos
;
pero bailó

la dilación, parahazercuydadofo examen de fu

certeza
,
(como coníla de las mifmas carras) y

aviendofe enterado de ella , dio orden al Cpnta-
dor para que los fentalTe , quien (íio menos cuy-

dadoío de cumplir coa fu empleo) advirtióla

nota, que eílava pucíla por íu anteceflbr en la

quenta con los herederos de Don Lorenqo Ló-
pez deEzeyza;y aunque no comprehendióel fin

a que fe encaminava ella prevención,bailó la du-
da, para que conferido con el Confulado , fe ad-

virtielTe a Don Pedro de Galdona , convenía ha-

zer vn reíguardo(que original para cnelArchivo
de la Junta) por lo que pudieíTe refultar .• pues fi

el Confulado no tenia interés, nada avia perdido;

y fi le tenia, era juílo afiegurarle por eíle tnedio.

7 Eíla diligencia cuydadofa
, y prudente del

Confulado, y Contador , no es bien la impute á

Z culpa



culpa el Fifcal, pues de ella no fe puede inferir el

que fucilen deudores los herederos de Don Lo-

renzo de Ezeyza, ni Don Pedro de Galdona; y
quando lo fueíTen

,
quedava hecha la inasexaíta

diligencia para la leguridad.

8 Mézclale en ella nota a Don Pedro Jaco-

me de Linden, vno de los herederos, eferiviendo

a DonChriftoval Ezquerra para que fe interpon-

ga con el Conlulado; pero la mifma carta que el

Fifcal cita, tiene contrario fentidoá el que le da,

pues manifiefta,quelainterpoficion que folicita

de Don Chriftoval Ezquerra, es la de que como
Chriftiano

, y inteligente, diga al Confuladofu
fentir en vna materia de tanta gravedad , como
quien avia intervenido en eftos negocios. Y efto,

mas es felicitar fu jufticia, que pretender fu fa-

vor, Digalo el mifmo capitulo de carta ,
que

también fe pone al margen. ( 15)

Rejptiella a la Nota diízy pete.

I N ella Nota no dize el Filcal
,
que el

E, crédito no fea cierto, fino que debe

eílk pagado con elproduílode los repartimien-

tos de los años palfados de dpy. y ópg. Eíla

eftarefpondidadifulamentecnla Nota 4. adon-

de nos remitimos para fu fatisfaccion
, y conven-

cimiento, confiando por ella, no aver ávido tal

lobra, ni pagadoíe todos los débitos del Comer-

I49H734.
pefos.

Compruebafecon lo referidoen la 4.'Nota, é inftniraentos ckadosen fu comprobación, por
donde confia, que fatisfechos todos los débitos del Comercio, haíta el año-de 1698. con lo pro-
cedido de aquella contribución,, le fobraron 1 49U7 54.pefos.

De que refulta,que debcní'atisfaccr,y reftituir los dichos aog.pefos depnncipal,con los pre-

mios de iz.por ioo.comocarganalCoraercio,quedeíde fin de Noviembre de 1698. hafla fin

delmesdc Junio de 1 707.moQtan4op4oo.pefos, para fatisfaccion de los que fucilen Jegitimos

acreedores, ó facar á paz, y a lálvo al Comercio del referido debito.

Cofititlo de Carta de D. Pe-
dro ^acorné de Linden,efcríp-

ta a Do» Chrifioval Efjne'
rra^enxx. de Septiembre

. de 1 705- .•

(ly) Ocurro á V.md.para

quenos hagafavor deeferi-

virlealfeñor Prior, infor-

mándole loq V.rad. Tupie-

re de efta depcdcncia, pues
todo loque V. ni. ordenare
lo ten'drémos á bien, pues

eñamos muy confiados,

quecoií fugran Chriílian-

dad,y compreheníion,dirá
fu fcniir en vna raateriade

tanta gravedad
,
para los

intcreíies de ¡os herederos.

Notadiez.jfíete.

Nota,queá los números
I . a

. 3 . y 4. de las relacio-

nes de débitos, fe dize, que
el Comercio debe 589045^.
pefos,los zog.de principal,

y los 180045-.de interefles,

por gallados en el reparo
de los Galeones, que llega-

ron á Cádiz el año paflado

de 1698. aviendolefacado

de lo que contribuyeron,

nofolo para fatisfaccion de
los dichos gallos, que pre-

cifamente fe debieron pa-

gar de dicha contribución,

por aver fido en beneficio

de aquel viage
;
pero tam-

bién para fatisfacer todos

los débitos del Comercio,
contraídos hafla aquella

ocafion,y íuetan exceffiva,

que de ella le íbbró por
caudal libre



Sejpncfla a la Neta diezy ocho.

46.
Nota diez.y ocho.

Nota, que al nuni. 2ip> de
lasreUciooes de los débi-

tos, fe dizc
, q el Comercio

debeáD. Pedro deGaldo-
na

, y por fu declaración á

los Herederos de Don Lo.
ren5odeEzeyza46yio.ps.

y i.realesdeplata, relio de

y4lí 3zz.pefos,y 6 . reales;

los 575464. de principal,

porpreltadosárieígo, con
intereíles de 45. por 100.
parad aprefto de la Flota
de D. Ignacio de Barrios; y
los 165858. ps. y 6. reales

por los intereíles á dicho
rcfpefto, de q fe dire averie

hechovilecn J2. de Julio

de 1695. debaxo de la fa-

cultad de 12.de Mayo del

referido año.

Cuyo debito le conoce

fer fupuefto
, y pretextado

en dichas relaciones, refpe£fco délo referidoen la Nota 1 6. contralosfupueftos débitos, y vales

deD. Lorenco dcÉreyza
, y en razón de lo contenido en la Nota 4. donde confta

,
que el Co-

mercio (iguió pleyto con el Confulado, fobre la contribución que fe lácóde aquella Fiotaen las

Indias,y en Efpaña,y fin embargo de averíe reconocido que fueron exceffivas, lé toleraron,para

que el Comercio quedafledefempeñado de todos los débitos qqui(belConfulado,fin mas juitifi*

cacion q el informe q hizofuContadorjcon ^ precilamentelcdebicrÓfatisfacerlosgaíloscaula-

dos paraelapreíio deaquellaF!oca,porfer privilegiados en lo procedido de aquella cocribució,

y de la qfacaron en las Indias,dÓdeíé debió fatisfacer el dicho debito, refpcéco de dezirír.q fue í
TÍefgo apagaren ellaSjporqclConfukdo,no tuvo facultad,niarbitrio para diferir la paga.

De que refu lea debcrfeexclüir en dicho llamado debito, declarandofe averié puetto indebida-

mente las relac¡onesjuradas,yenfuconfequenciaabfolver, ydárporlibreai Comercio de dicha
cantidad.

Re/pnéjla a la Nota diezy nueve.

I TIJL crédito que con el nombre de Don
Pedro de Galdona pertenece por fu

declaración a los herederos de Don Lorenzo de

Ezeyza, es otro vale de los tres que como tocan-

tes al referido Don Lorengo, eftán pueftos en las

relaciones juradas; de cuyos créditos laca el Fif-

cal por cargo los dos de ellos en la Nora i6.con

losmifmos motivos que aqui repite. Por cuya

razón,y por no fer otra fu comprobación, no ne-

ceíTita de mas fatisfaccion, que la que allí fe da , a

que nos remitimos
; y también á la Nota 4. en

punto de las ponderaciones que en eíla fe buel-

ven á repetir , íobre el exceflo del reparti miento

dei año de 97. y 98.

'Ampoco en efta Nota impugna el

Fiícallajuftificaciondc cfte crédi-

to, que nace de la paga de 3oij.pefos a Don Ga-
briel de Campos, y 7op. al Marqués de Taraarir,

que fe hizo de orden de V. Mag. y fuplib Don
Pedro de Galdona , a crédito del Comercio

; y lo

que pretendees, el que íiendo deuda contraida

el año de 1691. quede fatisfecha con las demas
delprodu£i:ode los repartimientos de los años

depy.ypS. que tantas vezes repite
, y cita. Y

aviendofe dado refpuefta concluyente, juftifican-

do

Nota dtez.y nueve.

Nota,qucalnum. 269.de
ks relaciones de débitos, íe

dize,que el Comercio debe
áD. Pedro deGaldona,por
libran§asfimplesdel Cen-
fulado 1005. ps.y quefue-
ronparaíácisfacerlos 505.
pefosáD.Gabriel deCam-
pos, y los yop. al Marqués
deTamarit, que íuplidfoa

el año pallado de 1691.
paralaCarenade la Arma-
da del Mar Occeano

,
fien-

do, afli,q en las exceffivas

contribuciones que íacaroa
losConíbkdosaíCoraercio
para fu total defempeño,

balU



haftaelaño <Je 1698. que-
darbn comprehendidos los

débitos de aquel tiempo
; y

por las quemas ajuftadas

conel dicho DonPedrodc
Galdona,delo8Confideni-

blcs caudales delComercio
quetuvocn fu poder, relio

debiendo las cantidades,

quecuydadofamente no fd

puficion en las relaciones

juradas.

Compruébale io rrferido

con loq queda exprefiádo

enIa4.Nota,deqúeeIaño
de 1698

.

quedaron por cau-

dal libre
, y defembarazado

ál Comercio 149D754. pe*

fosjfatisfechostodoslos de-

bitosdelas exedSvas con-

tribuciones, que facó en
los repartimientos de los

¿ños de 1697. 798. en
q fe

cóprehcdeladicha partida

Y por la quenta,quader-
de mas dé vn millón

del Comercio, con la Caxa
de Don Pedro de Galdona,
aprehendida entre los pa-

peles del Confülado
, y re-

conocida por fu Contador
Ó.-Eílevan Torrado,fer de
Jetrade fu anteceflbr, coila

qiie aviendofe ajuííado la

dicha quema hada 12. de

Julio de el año pallado de
lyoi.fue alcanzado el di-

cho Galdona á favor de el

Comercio en 5'yü45'8.pe-

fos,y5. reales.

Y por otra quema , fu

ipoHtp de 1 72^278 .
pefos

del Comercio, con la Caxa
de D. Pedro dcGaldona,
aflimilmo aprehendida en-
tre aquellos papeles, y re-

conocida porel aótual Có-
t:yJor,quaderno zf. coníta

^ avipndofe ajudadohada
cLafiqde 1704. reftó de-

biendo al Comercio Sjf.

Qiai-

eps ymedio deplata.

Adjinifino conda por

vna

do no aver Tobradci los I49Ü734. pefos, que en
ella íe fuponen, queda defvanccida efla preíump-
C!Qn;y como reconoce no baila «fta comproba-
ción, pretende juílificarla con laquetita que cica

de Don Pedro de Galdona
,
por el alcance de

55P458. pefos, y 3, reales, ajuHada haftaiz. de

Julio de 1701. cuya quenta nada juílifica, por

dos motivos: El primero, porque en ella no íe

hallará que eílen abonados eílos loop. pelos á

t). Pedro de Galdona. El fegondo, porque aque-

lla quenta, como fuceíTivadeíde el año de 1701:

baila el de 1705. nofe puede baila lo vltimo de

ella, hazer concepto de fu alcance.

2 Menos fe comprueba el intento Fifcal

con lo que refiere en el quarto párrafo deíla No-
ta, en que cita la quenta de 172^278. pefos de

Dod Pedro de Galdona, refiriendo, que.avien.do-

feajuílado baila el año de 1704. relio debiendo

al Comercio 8^783, pefos, y 1^164. marcos de
plata. Para cuyo convencimiento

(
demás de las

advertencias hechas por lo refpc¿livo á la quen-

ta de los 5'5'0458. pelos, y 3. reales, fobre no in-

cluirfeen ella los loop. pefos, ni fer la final ) es

digno de notar, que aviendo fido el motivo de
averíe traído el libro ( que en repetidas partes lla-

ma oculto) el de eíHmar por infubfiftente eílas

dos minutas, quentas, 6 papeles limpies en que le

funda, yneceííitaríeporeílarazon dever la íbr-

mal en el dicho libro en que fe incluyen las par-

tidas recibidas en el año de 1704. que profigue

baila el de 1705. le quiera valer para notar de
erróneas las relaciones de los papeles,prevencio-

nes, apuntamientos, b quentas citadas,
( que de-

más de fer limpies, fon de años anteriores )yno
de la formal

,
por donde fe defvanecc todo elle

aparente alcance, y fe defeubre
, y evidencia

,
que

abandonándolos inftrumenros,quc como com^
probatorios.eftimbJa Junta,-fe: vilga de los- que

defeílimó.
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Eflo fe dizc, porque cita el Fiícal la quén-

ti del año de 1701. por el alcance de 55^45^-
pc{bs,y omite las fuceírivasde 704.y 705. pues

li huviera pallado a reconocer la de la Caxa de

Don Pedro de Galdona,en el folio 6. del referido

libro, hallara, que aviendoíe reducido á dinero

los ipióq. y medio marcos de plata, y abona-

dofe en ellamifma fu valor al Coníulado, folo

refultbdealcanqeáfavordeefte, 1^264. pefos;

cuya cantidad quedo para los fupíimienros de

gallos precifos, y ordinarios del Coníulado
, y no

era fu importe de ninguna memoria, y por ella

razón, y duda de fu exiílencia,no fe debieron po-

ner en relaciones como crédito permanente.

4 Si con efta quenta( ya fea donde ay al-

cance, ó yá lea en la que no le ay) pretende el

Fifcaljuílificar,queelláfatisfechoel crédito de

los ioop.peíos,debieradezir,yefpecificar la par-

tida en que eílavan íentados
;
pues fi no lo eílán,

es leñal evidente que fe deben.

5 Profigue el nimio zelo del Fiícal
, y inter-

preta la carta del Confulado eferita á Don Chrif-

tüval Ezquerra, en que le dize :E/ia bien-, quehaf-

ta tanto qtieJé reconozca el rumbo , á paradero de

las antecedentes retenga V.md. la libranza de los

pefosypor los qo.y 30. de Tamarit,y Cam-
pos , para pedir en la mejor coyuntura la nueva

ajignacion , por aver ejpirado la que tenia ejle

de/pacho. Ellas fon las formales palabras del ca-

pitulo de la carta eferita por el Confulado a Don
Chriíloval Ezquerra, cuya diferencia de las que
fe exprelTan por el Fifcal ,facil es de conocer, y
dilcurrir,conel cotejo de vnas,y otras

;
pues las

que pone, y hablan de relaciones, es capitulo dif-

tinto, y leparado
,
que por medio alguno puede

vnirfe con el figuiente
,
por fer diverfos los fenti-

dos, y las providencias que en cada vno fe dan
, y

afli no es capáz ni aun de tomar palabrasdel vno,

Aa pa-

vna carta, quaderno 48.
aprehendida entre los

papelcsüc DonChrifto*
val Ezquerra,que losdel

Confulado le eferivie-

ron el quedar advertidos

dcaverferemiiidohs re-

lacionesjuradasá la Jun-
ta del reltablecimiécodel

Comercio,y que halla fu

refulca retuvieíTe la libra

9a de los loop, pefos de
Tamarity Campos,para
pedir en mejor coyun-
tura la aílignacion, por
averefpirado la que te-

nia elle defpacho.

Deque refulta, que fe

deben recoger las dichas

libranzas, y en el Ínterin

aflegurar fu valor para

reftituir á V . Mag. en ca-

fo de averias cobrado, y
debe rellituir,yfatíslacer

los dichos loop. ps. para

íátisfaccion de los crédi-

tos
,
que fueren juftifica-

dos ,
refpcfto de dczirfe

que eftánexiftentesdef-

pites de las exceífivas

contribuciones que faca-

ron para defempeño del

Comercio, ó lacarle á

paz
, y á íalvo del referi-

do debito, fin perjuyzio

del derecho que tiene

para repetir del dicho D.
Pedro aeGa}dona,Io que
refta debiendo por el

ajuíle de dichas quentas.



Nota veinte.

Nota
,
queal nu. ^44.

haílaz48 . de las relacio-

nes de débitos ,
fe dize ea

cinco partidas
, q el Co-

rnercio debe á D. Pedro
Galdona^ipf^o. pefos,

y 1 . real, 110 fe exprcflá ii

es por vale,efcripturas, ó
con intereíics, y fuponen
que fuero preltados para

la Carena
, y compra de

pertrechos, y frutos, de
¿osAviíbs, q dizen fue-

ron de quenu de el Co-
mercio , y aprefó el Ene-
migo cí año paliado de

704. á cargo de Aloníb
I-opez,y Alonfo Caro,ci

vno para Nueva-Efpaña

y el otro para Tierra-

Firme.
Cuyo dcbitOjtiene no-

toria exciuíion
,
porque

clConfulado no tuvo fa-

cultad
,
ni arbitrio para

hazer cargo alComercio
de íeroejantes cargos, y
ricfgosj'yiiivriaperfonas

q de lli quema , y riefgo

navegallén los dichos
Avifos, fin cofta de la

Real hazienda,ni del Co
mercio,yporla licencia

fervirian con alguna
cátidad

,
como fe efperi

«

menta , y el Confulado
aftual tiene reprefenta-

doáV.Mag. porcl Real
Conlejo de las Indias,

qucdefpacharálos Avi-
fos ün colla alguna de

para que tenga conexión con el otro.

6 A lo que miro el capitulo en que hablo

de libranzas el Confulado, fuca folicitar fe diclle

nueva confignacion para la fatisfaccíon de cífe

crédito; prueba manificíla de que cxiííia.

7 Nofabemos como poder explicar el ani-

mo con que el Fifcal concluye eíla Nota, y íu

Cargo
:
pues confiando de las mifmas relaciones

juradas exifte la libranza, pide que fe aílbgure;y

confeílandofer cierto el debito que no fe ha pa-

gado, quiere que fe reílituya.

Rejpuejla a la Nota veinte.

1 A Unque el principal aíTumpto de efla

XA Nota, es el que contiene la 27. a

donde el Fifcal también fe remite, fe dara la íatií-

faccion correfpondiente,reíervando fu total con-

vencimiento á la mifma Nota,y remiíiion,queel

Fifcal haze; para lo.qual es de prefuponer,que no
fe duda el debito, y folo fe quiere dezir , fue gafto

efeufado por do's razones.

2 La primera
,
porque no tuvo facultad para

hazer cargo al Comercio del defpacho de eftos

Avifos; cuya circunftancia fe eflrana, que no fe

alegue por el Fifcal en la Nota 27. donde no íe

niega la facultad, fino folo el que no fe abonen , 6
compenfen los frutos

; y aunque efta tacita con-

defcendeocia era fuficiente para refponder á efla

Nota, todavía ay la particular fatisfaccíon por la

Recopilación de Indias, libro 9. tit. 37. folio 90.
donde eñá prevenido, fer de la obligación del

Confulado, y Comercio el defpachar en cada vn
año quatro Ávifos; concurriendo con efto, el que
noíedara cafo en que no aya. precedido orden
expreíTade V. Mag. para lemejantes deípachos
de avifos.

3 Caliñcadalainfubfiílencia del deíé£ío do
fa-
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facultad, fcíolicitaralo mifmo , en quanto a h
forma, y coila (que es la fegunda razón que el

1^'ii'cal propone, diziendo, queavráperfoms que

por Ib quenralos coftecn) cuyofupuefto fe con-

cede, pero ib niega el que deeílorcfultaífe bene-

ficio al Comercio, pues
(
como queda prevenido,

y expreífado en la Nota 1 5.) vno de los principa-

les motivos que liuvo, para encargarfe el Comer-
cio dcl defpacho deílos avifos, fue el de evitar

el grave perjuyzio queíe íeguia,y ligue al co-

mún, de correr períonas particulares con eldef-

pacho de ellos, por las fraudalenras introducio-

nes, que es preciío íeocaíionen,licndo (fin com-
paración) menor el daño de que el Comercio laf-

te la cantidad,que le necelTitare para el defpaGho,

que no experimentar los atrafos
,

perdidas,

e inconvenientes ,
que de lo contrario íe

liguen, que a mas de fer notorios, los comprueba
lamifmacertificacion

,
queel Fiícal cita, cuyo

contexto manibeíla el motivo que tuvo el Con-
fulado, para hazer el álianamienro q fe pondera.

4 Por complemento de la juitiñcacioa de

cftanota fedize porelFifcal
,
que en el tellimo-

nio de rcgiílros que prefenta coníía
,
que los fru-

tos que fe cargaron en los avifos que cita , fueron

por quenta, y riefgo de Don Juan de Cordova
, y

otros particulares:y en ello le reducirá la reípueí-

ta^c los Suplicantes ádezir: queaváendo viílo el

teftimonio referido, y reconocido defpues los

quadernos originales en el Archivo de la Junta,

en vno, ni en otros no íe ha encontrado tal cir-

cunftancia, ni inftrumento alguno por donde fe

pueda verificar
; y foio por las relaciones juradas

de débitos del Comercio, confia, que Don Juan
de Cordova, y otros particulares , luplieron para

la carga de eftos avifos, los frutos necefiários , no
para que fuellen de fu quenta , fino de la común
del Comercio, y por el valor de ellos fe otorga-

ron

la Real hatienda
,
ni del

Comercio. Y aviéJo ido

dclu qocia coda la carga

de otros a vil'os cuyos va-

lores, y procedidos fue-

ron conliderableSjComo

fe comprueba en laNota

2 7. que le cendra prelén-

te p.iracomprobacion de
elle cargo, es reparable,

que no ic le abonen aiCo
mercio aquellos aprove-
chamientos

, y le le haga
cargo de femejanies

riesgos.

\ porel teftimonio ^
fe reprcfcnCii délos Rc-
giftros originales de di-

chosavilbsjConfta
,
que

los frutos que fe carga-

ron en ellos
,
fueron por

quenta, y ric;godc Don
JuandeCordovaLiafode
la VegUjque era Conful,

y de üifcrences particu-

lares, con que fe cóprue-

ba, que indcbiclaméte fe

relacionó por debito dcl

Comercio la referida cS-

tidad,y fuponiendoléá

favor de Don Pedro de
Galdona, cábicn le oblLa

lo dicho en las Noras an-
tecedentes, ¡obre losde-
bítüspueftos áfufavor.

Deque rcfulca, que
deben tcllicuir,y íacisfa-

cer los dichos 5
pelos

, y I . real
,
para fa-

tisfaccion de iosque fue-
ren legítimos acreedo-

res, ó iacar á paz , y á fal-

vo al Comercio del /cíe;

rido debito.



Nota veinte y vna

.

Nota, que á los núme-
ros 163

. y 167. de las re-

laciones dedebitoSjfe di-

2e en dos partidas, que el

Comercio debeá D. Pe-

dro deOaldona a4u874-
pefos, los xo]}Sy6. por

íbplidos para pagar á los

hcrederosdcD.Lorengo
López de Ezeyza ,

parre

de los vales que dizen le

debia el Comercio
, y los

49. para enterará la Ciu-
dad de'Seviila el derecho
que cobra delAzucar,fu-

ponicndole,que vino po-

ca en aquel tiempo para
la paga deellos derechos,
liendo incierto que fe de-

bieren los dichos vales á

losherederos de D.Lo-
renco López de Ezeyza,
como queda cóprobado
en ia Nota i6.pordonde
coníla, que por empeño,

y fin juftificacion alguna

íe pufieron cnlas relacio-

nes; y aun en el cafo ne-

gado que fuellen ciertos

aquellos vales, que fe fu-

ponendelañode 1694.7

9 y. tienen notoria reiif-

tencia
, porque con las

contribuciones que fe fa-

caró de la Flota,yGalco-
nesenlos anos de 1697.

debieron fatisfaccr

fe todos los débitos del

Comercio, y le reliaron

por caudal liquido 1499
734.ps.comoquedacoin
probado en la Nota 4.

Y en quanto á los 48.
pefos que fe dizefueron
para enterar á laCiudad
de Sevilla, tienen igual

ex*

ron eferituras de riergo,las quales Te chancelaroa

poraverfe perdido ambos avilbs ,y eílo mfimo
coníla en el libro num. loi. de débitos del Co-
mercio con que,ni en fuerqa de razón, ni de pro-

babilidad, puede tener lugarcl intento, que por

el Fifcal fe quiere influir.

Rejpuefia a la Nota •veintey vna.

1 TI? Stasdos partidas debidas a Don Pe-

XH/ dro de Galdona , impugna el Fifcal

por varios medios: El primero, que aviendofe

convertido en pagar parte de los vales de Don
Lorenco de Ezeyza, fiendo ellos nulos, también

lo es fu fatisfaccion; y antes de palfar á los demas,

debemos dezir, que en quanto a elle, queda dada

concluyente fatisfaccion en las Notas lá. y i8. a

que nos remitimos , añadiendo en la prefente,

que aun el tranfcurlo del tiempo, que en aquellas

pondera el Fifcal , fedefvanece con la reflexión

que bazen los Suplicantes en villa de lo que re-

fulta de ella
;
pues confiando averfe pagado a

quenta deellos en los años de 700. 701. y 702.

diverfas cantidades, fe elide con notoriedad juri-

dica ,
qualquier defeíto que por ella razón fe

quiera difeurrir.

2 Dizefe alTimifmo
,
que no fe deben los

vales
,
porque debieron averfe pagado de los re-

partimientos de lósanos de 697. y 698. ( que
tantas vezes fe repite en eldifcurlo delle Memo-
rial. ) Ya queda dada la fatisfaccion en la Nota 4.

3 El fegundoes dezir, que liendo la Ciudad
de Sevilla, deudora al Comercio de 17^300. pe-

fos, pudo compenfar con efle debito los qp. de

los derechos de azúcar, que eftán incluios en ef-

tas partidas.

4 Si lo huviera hecho, fuera mas legitimo el

cargo, pues debiendo el Comercio los 17P300.
pe-
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pcfos al Marques de las Torres, con interefles de exciiirion.portiueifoi.,?.

12.por 100. mas conveniente le fue al Comercio ddhbroocuito.coriilaqcl

cxtinguir cite crédito
,
que no el de la Ciudad de daddeSevilk d año paiik-

Scvilla,cnquc folo pagava c. dodei7oz. i-B^oo.pcCos

-y ^ r T r j iT?T 1 • para los caitos q hizo có:ra
5. lí noíabemOSCOmoíiendoclFlfcalveZ!- bsEnerí^igosqueinvadie.

no de aquella Ciudad tantos anos, ignore que el ron el Puerto de Santa Ma-

itnpucfto del azúcar, de que vfa la Ciudad, perte- So'llb^ocZ^’qícel
nece fu produíto a diferentes particulares

,
que ConiuUdo por el añopaf-

dieron fus caudales para el fuplemcnto de aquel f^dode 1704. cedió poref-

icrvicio, y allí le adminiltra por bolla a parte, ¿g las Torres ios dichos

porque eftá hipotecado al crédito de ios interef- i7H3oo p‘=f°s,qucdtbiaia

fados, en cuyo perjuyzio no pudoelConfulado déíi^íldKqíenoera'
víar dcl derecho de compeníacion: y finalmente acreedora por los referidos

refaltando de lo referido avercedidoen conocí-
•! rr it biclien,los buviera baxado

do beneficio de el Comercio la celiion de los dciosdichosi7iF5oo.ps. y
i7ínoo. pelos, no ay motivo para que quiera ar- eiConfuiado noioshuvie-

. * t • 1 1 ,
^ V racediaoporentero.

£Uir de errónea la partida de los 4TT. pelos ,
que

^
r-

i Y también cocurre, que
como debito legítimamente le pago. en dicho año de 1704. fe

ajuíló la quenta con Don
Pedro de Galdona de 1 7aUX78.peros, que tenia dcl Comercio, y en ellafaealcan^ado el dicho
Don Pedro de Galdona en 8[f785.peloseQ dinero, yen i [1164. y medio marcos de plata,como
queda referido en la Nota 19.
De que refultadeberfc excluir el dicho deb¡to,abfoIviédo, y dandoporlibrealComerciodc

dicha cantidad,refervando al dicho D. Pedro de Galdona fu derecho, para que v fe de él como
le convenga,contra los herederos de D.Lorenzo de Ezeyza, ó contra los que fueron Priores, y
Confules, y que aífeguren facar á paz, y áfalvo al Comcrciodel ixferido debito.

Refpuefta a la Nota vemtey dos.

1 T3 UelveelFifcaIá repetir en eíía Nota
JD lo que dexo dicho en la 20. y pro-

mete en ella lo que ha de dezir en la 27.pero eípe-^

ramos no confeguirá el fin de confundirnos.

2 Lacertezadelcredito, ni la duda, ni pue-

de, pues confia de las dos ordenes con que fe def-

pacharon los avifos, las quales, ó efiarán

Archivodela Junta, 6 confiara en el Real Con--

Fejo de las Indias
; y de la cofia de la fabrica de

ellos, podrá informar áV.Mag. el General de la

Artillería Don Antonio de Gaftañeta,que corrió

B b con

ÍV<>/4 veinte y dos.

Nota,queal num. a64.de
las relaciones de débitos.

fedize,qel Comercio de-

be á D. Pedro de Galdona

^3U479- ps.6 i reales, por
gallados en Vizcaya en la

labrica de dos Fragatas •

para avifos, de quenta dcl

Comercio
, no fe exprefia

el tiempo, ni fi es por vale,

cfcricura, o con interefiés;

.y noaviendoelConfulado
abonado al Comerciólas
vtilidadesdelosviages, y
frutos, q tmbíó, y bolvie-

rondefuqaéta,comoque-
da referido, y fe exprella-



raen la Nota 17. que fe

tendrá prefente
,
no debió

ponerpor dfbitodccl Co-
mercio los dichos 23^479.
pefos,y 6.rs. Y enconfide-

raciondeqel Cól'uladono

tuvo facultad
,
ni arbitrio

para hazer femejante galio

acorta del Comercio
, y fo-

bre fer debito pretextado á

íávorde D. Pedrode Gal-
dona,lcobrtalomiímoquc
queda referido en las No-
ras antecedentes

, y le con-
vence que vfaron de eftc

med io para hazer deudor ai

Comercio.
De que refulta quedeben

reftituir,)» fatisfaccrlos di-

chos 25^479 .peíós,y 6.rs.

para fatisfaccion de los que
fueren legitimos acreedo-

res, ó Tacar á paz, y fal yo al

Comercio de el referido

debito.

Nota vtintsytres.

Nota, que al num.a4z.de
las relacionesdc dcbitoSjfe

dize,que elCoraercio,debe

por vale áDon Ramón de
Torrezar ypoSo. pelos de
principal,y .pefoSjy

6 . rs. deintereÜes, porfu-
plidos para diferentes gaf-

tos,y dependencias en Ma-
dridjdel'de i. deSeptíébrc

de 1700. cuyo llamado de-

bito, tiene notoria exclu-

lion, pora en aquel tiempo
fue Priordel Confulado, y
difpondria cl dicho vale,

con el pretexto de lerpara

gallos délas dependencias
del Comercio,fiendo alli,q

en poder de D. Cliríftoval

Ezquerra, que eraAgente
en la Corte, avia caudal Ib-

bradodelo queavia perci-

bido de quentadel Comer-
cio, como queda referido

enelC3rgo4.
Y fe comprueba con

las

con cftc encargo 5
b (Iccbrarlo. Y reconociendo

el Fifcal, que por cfte medio no puede controver-
tirlo, recurre a que no fe abonaron al Comercio
los procedidos de fus frutos

;
pero las muchas

ocupaciones del Fifcal es muy poíTible cauícn

efle olvido, pues es notorio al Mundo, que fe

perdieron ambos Avifos, el vno en el viage de
ida, que fue á cargo de Don Phelipe de Sagañí-

berri á la Nueva-Efpaña
; y c! otro, de bucka, que

fue á cargo de D.Francifco de Arozena,^ Tierra-

firme; y loque peor es, que efte quebolvia, fe

perdió con el procedido de los frutos de otros

Avifos, con ordenes pofteriores, que fe dieron

defpuesdelañode 1705.

Rejpuejia a la Nota veintej tres.

1 TIJ Nefia Nota, culpa
(
íin razón) elFif-

XJ* cal la buena fee,y integridad deDon
Ramón de Torrezar, pues porque era Prior del

Confulado, prefume íupondria el vale. En qué
motivo puede fundar tan temeraria prefump-

cion Ya quien (fin caufa jufta) fe le arguye de
delinquente en delito tan feo ?

2 Porque era Prior , fuplib la cantidad de
los gallos, pues es de la obligación de los Priores

no fe falte en fu tiempo á nada de lo predio.

Qué conexión tiene elle fuplemenro , con las

quentas de Don Chriíloval Ezquerra? Y por ven-

tura , todos los negocios de Comercio corrían

por íu mano ^ Los de Sevilla, Cádiz, y otras par-

tes, ninguna dependencia tienen con Don Cbrif-

toval Ezquerra.

3 Alasquentasquefecitandel mifmo Don
Chriíloval , íe dio fatisfaccion en el Cargo 3. y
aora folo fe advierte, que en la quenta que íe ha-

lla del año de 170X. no folo confia, que el Co-
mercio alcanqafie a Don Chriftoval Ezquerra



fino al contrario, que cíle alcanqb al Comercio,

como queda probado en la rcfpucíía del Cargo
3.alnum. 3. y en el año de 704. ya avia fallecido

l)on Ramón de Torrezar. Y fi el aílumpto es

probar malicioía fupoficion del vale, por la au-

toridad del empleo en Don Ramón de Torrezar;
juzgue los motivos de eíla prefumpeion la con-

ciencia menos juila, que no íe atreverá á conde-

nar íin probanza clarilfima el deliro.

Refpuefla a la Noía veintey qnatro.

1 "pAra excluir los 16U429. pefos , y 5.

i reales del crédito de Don Pedro de

Galdona
,
por gallos íuplidos en Madrid , fe vale

el Filcal de las quentas de DonChriíloval Ezque-

rra
, y Don Pedro de Galdona

; y aunque de la de

Don Chrifloval fe ha hecho mención en el Car-

go 3. fegun fe repite en la Nota antecedente, y
de la de Don Pedro de Galdona, en la 19. es pre«

cifo reyterarlo muchas vezes
,
porque nos llevan

tras fi las repeticiones del Fifcal.

2 Don Chriíloval Ezquerra , Agente del

Coníulado, y Comercio en la Corte,íolicitava íus

dependencias, y para ellas fe le remitía por diver-

fas roanos el caudal ncceíTario. En el cargo 3.

culpa al Confulado , porque no parecen eílas

quentas,y en eíla Nota, y en la antecedente, para

excluir el debito de Galdona, y Torrezar, fe vale

de lasquentas de Ezquerra, aunque con le equi-

vocación de que eílanfentadas ambas en el libro

que llama oculto, Tiendo aíTi, que no es mas que

-la vna, y eíla ( como fe ha repetido
)
del cobro del

indulto de los Navios,que arribaron á Santander:

y también prcíupone
,
que en ambas alcanca el

Comercio á Don Chrifloval ,
probándole de

ellas ( como queda aíTentado ) que en la demás
coní'ideracion alcancbDon Chriftoval al Comer-

cio

lasquentas quefehalIaroTÍ

en el Hbrooculto con el di-

cho D.Chriltoval Eíque-

rra, la vna hada el año de

1 701
. y la otra hada el de

704. en que fiemps efue aU
candado á favor deelCo-
mercio, comoconftaen la

Nota 3. que le reproduce
para prueba deioconteni-
doeoeila.

De que refuka deberle

excluirel dicho dcbÍ£o,ab-
Iblviendo

, y dando por
libre al CotncTcio.

I^ota veintey auatro.

Nota,que al num.-2.66. de
las relacionesdedebicos, le

dize, q el Comercio debe á

D.PedrodeGaldona,no le

exprefl'a, 11 porvale, eferí-

tura,óinterelles 16^419.
pefos, y y reales, por lupli*

dos para diferentes depen-
dencias,ygaftosenlaCor-

tedefdecl año de lóyig.

hada el de i yoy. cuya par-

tidatiene la oíifma exclu-

fion que las antecentes de
D. Ramón de Torrezar

, y
de Don Pedro de Galdona,
refpcfto de conftar por el

libro oculcode las quemas
ajuñadas

,
la vna hada el

año de 1 70 1
. y la otra hada

el de 704conD.Chriftoval
Ezquerra, por cuya mano
corrían todas las dependen
cías del Confulado,)' Co-
mercio en Madrid, y la co-
bra n§a de diferétcscantida

des de indu!tos,como le re-

fiereen elCargo 3. q fiern-

pre fue alcanzado en dichas

quentas.

Y también conftaporlo

q queda referido en laNota

19. qcn laquenta ajudada

con el dicho D. Pedro de
Galdona haña el año de

1704. redó debiendo al

Comercio 8p7feí. pefos

en dinero, V 111164.7 me-
dio marcos de placa

,
co-

mo



mo parece del libro oculto

y qucnu reconocida por el

Contador Don Ertcvan
Torrado.
De q rcfultadeberfe ex-

cluirla dicha partida con-

ten ida en las referidas rela-

ciones,abrolviendo,y dan-

do por libre al Comercio,

ó

condenar al Confulado á q
le Taque á paz,y áfalvo.

Nota veintej cinco.

,
Noia,queal num.245.de

las relaciones dedebitos, fe

dize,que el Comercio debe

zóü- pelos de principal, y
,io¡j-i4o. de incerelles, def-

ide i . de junio de 702. por
gaiiadosenlosTocorros, y
dcTpachos de tres Embar-
caciones , que Talieron en
virtud de orden dcV.Mag.

y acuerdo de! Comercio de

diferentes partes, cnbufca
de;la'Flotadc DonManuel
de Velafco, que arribó al

PuertodeVigo.
Efta partida carece de

julhficacion,porqelteroro

y caudal dedicha Flota,cf-

tuvoenVigo á laordende
D.MigueiUelez dcLarrea

y dcD.JofephdeOlayzoIa
Diputados del Comercio,

y también los fufodichos,y

Don -Gerónimo Francilco

Mier dcl Toxo intervinie-

xonenlajunta del reparti-

miento de aquella Flota, q
fe exccutó en Sevilla , de
cuyo cauda! debieron Tacar

ó pedir .que fe facaíl'en los

rcfcridosgaftos por caufa-

dos en beneficio de aquella

Flota , y nocondaqucla
Junta lo denegaflé , ó q no
fe incluyefle enel referido

repartimiento
, y dizien-

dofe por el Confulado
en las referidas relacio,

nes, que el Comercio te-

nia en aquel tiempo cau-
dal proprio en la Caxa

de

do en 29^. pcfos
, y efto no influye á las demás

dependendas de gaftos ; con que ni por la vna , ni

por la otra quema, juílifica comprobación del

cargo.

3 No es mas folido el fundamento de la

quenta de Don Pedro de Galdona
,
pues quando

lacita el Fifcal, con el alcance incierto de 8^783.
pelos, no quifo ver la formal quenta con la caxa,

arada en la Nota 19. Con que fi para excluir erte

crédito, fe vale del alcanqe delaquenta,y de ella

mifma confta no ay el que prefupone, es ninguna

íu comprobación.

'Refpiejia a la Nota veintey cinco.

1 \ /fAs que todo lo referido fe debe

Ivi eürañar , lo que comprehende
efta Nota. Es el crédito que impugna los aóp.pe-

los del principal
, y fus intereíles, gallados en el

defpacho detresEmbarcaciones,que dize falie-

ron de orden de V. Mag. en bufea déla Flora de

Don Manuel de Velafco, y lo primero que fe en-

cuentra es fupuefto incierto (fino error de plu-

ma )
porque no fueron tres embarcaciones , finó

treze (comoconfta de las relaciones juradas del

Confulado) las que fe defpacharon a dár el im-
portanriirrmo avifo, de que los Enemigos cftavan

en la Babia de Cádiz.

2 Lo legundo es, querer que eftos gaftos fe

lacalTen del repartimiento de la Flota , a cuyo be-

neficio fe avian defpachado, como fi el Comercio
no bu viera padecido aquel defeubierto , en el va-

limento de mas de feis millones y medio , fobre la

perdida de fus efeítos en el incendio.

3 Y íi para dar algún alivio al Comercio en

común , en el repartimiento de aquella Flota,

mando V. Mag. agregarle el caudal perreneciente

a fus legitimes Acreedores de peros(exr
cep-



cepto 145^440. pefos, quemando V. Mag. pro-

iTatcar.)Én que difeurfo racional cabe, el que íb-

bi*c tantos males padecidos, fe añadieíle el im-

porte de efte crédito/ Y mucho menos , no pen-

diendo eílo del arbitrio dcl Confulado , lino de la

1 unta que V. Mag. mando formar para el reparti-

mientoiy noesla Junta laque aquí le refidencia,

fino los Coníu]ados,que no intervinieron en el.

4 Con notable equivocación fe alega por

el Fifcal, qiiecl Confulado en las referidas rela-

ciones dize,que elComercio tenia caudal proprio

en aquel tiempo, en la caxa de Don Gabriel de

Morales, y Don Pedro de Guldona; pero no cita

medio alguno por donde fe juftifique
,
pues fi elle

crédito le contraxo en i. de Junio de 702. y las

relaciones fe formaron en Septiembre de 1705.

Bien cabe aver caudal al tiempo de las relaciones,

y no averie al tiempo que fe contraxo la deuda.

Refpuefta a la Nota veinte yJéis.

1
Qlguiofe pleyto en el Confejo de las

i3 Indias , íobre el comiíTo de diferen-

tes frutos de grana,zarca,y amr,que de la Nueva-
Eípaña introduxeron en la Havana fin regiílro el

año pallado de 1691. los Galeones del Marques
del Bao. Tranfiguiófe elle pleyto por Don Cbrif-

Toval Ezquerra , en i apyoo. pefos, que fuplio D.
Andrés de Ibarburu,á crédito del Comercio(que
es el vale que refieren las relaciones al num. 141.

aunq de i apSoo. pefos de principal, que aíTi cof-

ta de ellas mifmas.
)
Excluye el Fifca! elle debito,

porejficndola tranfaccioá favor de 34. particula-

res,yinrereflhdos en aquellos frutos,fe carga inde^

bidamente al común lo que es deuda particular.

2 Bien fabe el Fifcal, como comerciante,

que los caudales, ya en dinero, y ya en frutos,que

vieneaen cabeca de los encomenderos , no fon

C c folo

de Don Gabriel de Mora-
les,)' conliando que cam-
bien le tenia en la de D. Pe-
dro de G-ildona,cafo nega-
do que no huvíclVe Cacado

cantidad del referido repar

timicnu3,nodcbióconiraer

el empeño que retíere la

partida de ella Nota, con
jncereüesde la. por loo.

Dequerefulca, que de-

ben rellitnir , y latisfaccr

iosdichos 56^140. pefosde
principal, é inierelVes que
refiérela partida, para fa-

lisfaccion de los que fueren
legítimos acreedores , ó Ta-

car á paz, y á falvoalComer
cío del referido debito.

Nota veintejfeis,

Nora
,
que ai numero

141.de las relaciones de
débitos íedize.que elCo-
mercio debe á Don Andrés
delbarburu,en virtud de
vale , íz]}ioo. pefos

,
los

ixXjSoo. de principal, y
9ü?oo. de interefiés , por
gallados en la iranfaccion

delpleytocon la Real ha-
2ienda,l'obreelcomillb de
los frutos de grana,zar5a,y

añil* , introducidos fin re-

gillro de la Naeva-Efpaña
en la Havana,que vinieron

en los Geleones del Mar-
qués del Bao, el año palfa-

dode 1 691 . aviendo laris-

fecho losintcrefikdosen los

dichosfrucos los gallos de
dicho pleyto, y la cantidad

en que fe traníiguió
,
por

aver lido de fu quema, y no
de la del Comercio.
Compruebafe lo referido

con la memoria quaderno

49. aprehendida entre los

papeles del Confulado, y
reconocida por fu Conta-
dor, en que fe exprcllaque

fueron 54. particulares los

interefládos en dichos

fru-



frutos, yk fortna
, y modo

de fu rateo.

También feprefenra vn
tertimonio dado por la Ef-

crivania de Camara del

Conloo R.cal de las Indias,

por donde confta , que el

dicho pleyto íe figuió por

D. Marcinde OllOjCava-
llerodelOrden de Santia-

go, y DonJofcphdeOlay.
2ola,vezinos,y comercian-
tes (le la Ciudad de Sevilla;

y que aviendofe dado por
de comiiTo aquellos frutos,

fe tran figuió por D. Chril-

toval Ezquerra,en nombre
de todos los intereflados

en los dichos géneros en

canciJadde izpyoo.pefos;

Í

' fiendo ellos de quenta de
os intereflados, fe conoce

la injullicia ,y cxcell'o con
que ícearg-an alComercio,
enlas referidas relaciones,

y que ft valieron del vale,

hecho -i favor de Don An-
drés de Ibaiburu

, tio de
Don Ramón de Torrezar,

para luponer el dicho de-

bito.

De que rcfuka
,
que íe

debe excluir la dicha par-

tida, abfolviendo de ella al

Comercio, y condenar al

Confüladoj-ique fe fique

apaz,yáfaívo,yála fatis-

facciondclo demás que fe

pedirá al Hnal.

folo fuyos, ni de las perfonas, a quien vienen con-

fignados
:
pucs,cn cada viia de ellas , fon muchos

losquefe intereílaní y fucle aver innumerables

parricipes, con que en el nombre de pocos parti-

culares individuos , es interclTado quaíi todo el

Comercio en común.

3
Fueelajuíle ,6 trafaccion mas de 8 . anos

delpues de la llegada de los galeones
, y como los

participes en eíia dependencia avian recibido yá
las porciones que Ies tocavan fin refcucnto algu-

no, por razón de la parte equivalente que les co-

rreípondiaporeílatranfaccion-no era juño car-

garálosencornendcrüsrodofuimporte : eño fe

convierte en beneficio de muchos individuos del

Comercio ; con que lo miímo es facaife de los

efedlos comunes, que repartirlo en tanto nume-
ro de particulares , como componen los enco-

menderos,}' dependientes,pues aun de menos fu-

geros fe haze cuerpo de Comercio.

4 Diganioios acuerdos de las Juntas gene-

rales, en que tantas vezes Te han hecho crecidos

fervicios á V- Mag. de confiderabies fumas
, y pa-

ra ello no fe ha neceííirado del concurfo de tan-

tos Comerciantes { como confia de los miímos
acuerdos, y fervicios) y en el govierno de los Co-
mercios fe fabe, que el íupleracnto de eftos gaf-

tos,aunque lean á beneficio de particulares, fe ha-

zen por el común
,
porque fus individuos com-

pcnlan lavtilidad que comunican, con la que ef-

peran recibir en las ocafiones
,
que a ellos leles

ofrcce.-y por v Itimo fe acredita ella verdad con fu

ciencia, y confentimiento.

5 Y ello que procede fegun pra^fiiea incon-

caufa del Confulado, y Comercio fe prueba mas,

atendiendo á la confidcracion que tubo prefente

para tomar efla rcíolucion queconfifie, en que

aviendo de venir eftos géneros en la Flora de

Nueva-Efpaña, del Conde de Villanueva ,
huvie-



ran contribuido vna parte muy corta,en el repar-

timictoquefehizoenefta ocanon(rcgun hazcn

memoria los Suplicantes.
) Y por averie detenido

en la Habana, fe conduxeron eftos generes en los

Galeones del cargo del Marques de! Bao; en cu-

ya ocafion, con el motivo de los indultos que fo-

bre los caudales proprios de los referidos Galeo-

nes feajuftaron por el Comercio con V. Mag. lle-

garon a quatro millones, y medio; para cuya con-

fiderablc contribución
, concurrieron todos los

caudales, y efeftos que venian en dichos Galeo-

nes,en que por coniequenciajfe incluyo la referi-

da porción de grana
, y demas géneros, con que fe

dexa diícurrir la diferencia que avria de vna con-

tribución á otra
; y que el mayor importe que en

efta conformidad pagaron los referidos eíeflos,

cedió en beneficio de todo el Comercio, pues

tanto menos les toco en común á los intereíTa-

dos en Galeones
,
quanto íe dexa reconocer del

valor, y porción de los géneros comprehendi-
dos.

6 Ellas fueron las razones que cl Coníula-

do tuvo prefentes
,
para dar orden á Don Chrif-

toval Ezquerra, falieíle en nombre dcl Comercio
áladefenla deetle litigio, enelqual le admitió

el Cenfejo por parte legitima; y loque mases,

que V. Mag. y el Conlejo de fu orden , ajuíló eíla

dependencia de que refulta vna aprobación for-

mal de V. Mag. y del Confejo, concurriendo el

conícntimiento de la parte
,
que es el Comercio,

quien (aíTi entonces, como aora) teniendo noticia

decíle gallo, ha pedido fu aprobación , como re-

petidas veze queda referido en eldilcurfo de ef-

ta reprefentacion.



Nota veintej (tete.

Noca, que al num 2.01.

harta 2
1
5 . de las relaciones

de débitos
, fe dize en 1 3

.

partidas, queel Comercio
debe 85'U5’42.. pefos , los

y8H>97- de principal
, los

379 34y.de intcreíies,dcf-

deelañopafládo de 1698.
h.irta el de 1 70 1

.
por gaita-

dos en losfocorros,y apref-

tos de losavifos.qucfedef-

pacharon á las Indias
, en q

fe refieren tresq fueron de
quema delComerc¡o,á car-

go dePedrodcMora, Alón
lo López

, y Francitco de
Arozena,y dánpor gafta*

dos en ellos tres avifos

34X3386. pefos, y 7 reales,

diziendo,qconlo reliante

cumplimicntoá los dichos

3 7ÍÍH5'- pefos, fe focorrió

á los demás, é injuftamente

confideraron el dicho debí

to en dichas relaciones
, fin

averabonadoal Comercio
los procedidos de aquellos

viageSjfrucos,yaprovecha-

mientos ,
ni de los que fue-

ron de fu quenta en otras

Embarcaciones , ni de lo

que entró en poder de los

Áüodcrados delComercio,

aíli de lo procedido de di-

chosfrutos,comodeIo que
cobraron de los de particu-

lares , debiendo fadsfacer

aquellos cortos , y .gallos

de lüs referidos efcclos,

que percibieron el Con-
fulado

, y fus Apodera-
dos.

Compruebaíle con las

quemas, quaderno yo. yi.

yyi.dc Donjuán de Gaf-
tia,vczino deCadÍ2,aprehé

didas entre los papeles del

Confulado, y reconocidas

por fu Contador DonEíle-
van Torrado

,
por donde

conrta,qel dic.ho D. Juan
de Gaitia

, corrió con los

gallos de ellos aprertos,

y

Refpaefla a la Nota veinteyJiote

.

1 "r? S el Cargo
,
que en eíla nota fe prc-

iZr tende hazer al Confulado, excluir

las partidas de débitos contraídos, para el def-

pachodediferentes Avifos.'y la razonen que fe

funda es, que pues en ellos fe cargaron frutos con
lu procedido, íe debieron íatisfacer,y pagar,y alTi

concluye elFiícal en ella,que,ófe reííiruya el cau«

dal, 6 íe faque a paz, y a íalvoal Comercio de fu

importe;t:ulpando también el defcflode las re-

laciones juradas
, porque no fe le abonan eflos

caudales yá exiílentes, ó ya cobrados.

2 Para mayor claridad de eíle cargo, fe ne-

ceíTitabolverá hazer memoria de la pra¿lica,y

eftilo,que inconcufamente fe haobfervado en el

defpachodelosavifos,rmquejaraásfe aya viílo

cofa en contrario .•Precede primero la orden de

V. Mag. y en ellos le cargan algunos frutos, fegun

el buque del Navio;vnas vezes de quenra delCo-

mercio, yerras de quenta de particulares: La or-

den predía quedeben obfervar es, entregar los

frutos a ios podatarios del Coníuiado, quando
vándequenfa común dpi Comercio (

como lo

acredita la inftruccion que fe cita por el Fifcal en
el párrafo 3. deeíla Nota) en cuyo poder quedan
baila que en las ocafiones de Flotas entregan fus

procedidos á los Diputados del Comercio
,
quie-

nes con los demas caudales tocantes á d ( y eííos

como maíla común ) íe diílribiiyen en las obliga-

ciones Tuyas,porque como caudales pertenecien-

tes á vn dueño(que es el Comercio ) los convierte

en los efedosque le es mas conveniente.

3 LosPoderavienresdel Confulado, y Co.-

mercio en Indias, no tienen facultad para arrieí-

gar eílos caudales
; y aíTi fe retarda el recobro

baila las ocafiones de Floras , 6 Galeones (
de las-

quales deíde el ano de 1698.no ha ávido otras,

que



que las dos dcN^ucva-E^pafía , del cargo de Óon
Manuel de Vclarco,y Den Juan Bapílita Maf-

carua) y 11 lo hizieran íbera culpable; pues expu-

íieraná evidente ricígo el produelo de ellos, co-

mo la experiencia acredita en la perdida del cau-

dal del Comercio,que poraver arriefgadole en el

Avifo q ue llevo á fu cargo Franctfco de Arozena,

en virtud de orden que le dio en el año de 170b.

i'e perdió.

4 Ello fupuefto, fe vendrá en conocimiento

de lo obrado por el Confulado, pues no ferá ra-

zón fe le culpe averexecutado lo miímo que to-

dos fus anteceíiores; Tiendo cambien íupuefto in-

dubitado, que todos los frutos que fe remitieron

en los Avilos que exprcíía el Fifcal en los quinze

párrafos de que fe compone ella Nota , no fejuf-

tifica, ni puede, mas recibo del Confulado
,
que el

dcios48g.pefosqueDon Lucas de Llano entre-

gó de orden délos Diputados de la Flora a Don
Juan Baptida de Mafcarua, de los quales refpeflo

¿ellár inclufos en los loop. pefos que fe remitie-

ron en aquella Flota por los Diputados al Con-
íülado, de cuya partida fe ha formado la Nota 7.

ros remitimos para íu diñribucion ,y confumo,
aíTi a la referida Nota, como á la 34. donde por
menor fe exprefiará fu íatisfaccion.

5 La íegunda partida que fe remitió, es la

délos iipyoo. pelos, que avifa Don Lucas de

Llano aver entregado á Don Miguel Velcz de

Larrea, quien con los dos Diputados que dieron

la relación jurada de los efeflos que traian en la

Flora de Don Manuel de Velaíco, de quenra dcl

Comercio, expresaron, y pulieron en ella ella

cantidad, que con las demás compufieron el cau-

dal de los 6o6p. pefos, de que íolo quedaron pa-

ra el Comercio los i45H44o- del prorrateo en

'fus legítimos acreedores , fegun queda repetido,

y probado.

y compra de los frutos q fe

conduxeron en aquellos

avifos
, y otras Embarca-

cionesde quenta del Co-
mercio, donde también fe

refieren las que compro ea
aquellas ocafiones.

También fe aprehendió

entre aquellos papeles , y
reconoció el dicho Conta-
dor lalntkrucció quaderno
ya .queembió elConfulado
en aquellos avilos, có oi üc
para que el procedido délos

frutos de quenta delComer
ciojleentregaflc-á fus Apo-
derados: Y porvnaqueiua
quaderno y^. affimifmo
arreh£ndida,y reconocida,
confia que áv no de c líos fe

entregaron en la Vera-
Cruz lyflopS. pefos.

AfTimifino feaprehendió

entre aquellos papeles vna
memoria,quaderno54.que
embió D. l.ucas de Llano

(
quien como Apooerado

de! Confulado,yComeicio
en la Vera-Cruz cobrava
los derechos délos frutos q
fe cargavan para efiosRey-

nos) para que elConfulado
los cobraflé en Ei paña de
vnoszurrones

, caxones , y
otros efeétos que exprefiÓ

en dicha memoria por no
averíos cobrado en laVera-
Cmz.
Y porcartadelConfula-

do,ymemoria en ella inchi*

fa, quaderno yy. confia de
los frutos, y cieckos que vi-

nieron de quenta del Co-
mercio en el referido Avilo
de Francifeo de Arozena.

Y confia por vn conoci-

miento, quaderno y6. y por
dos copias de cartas del

Confulado, quaderno yy.
aprchédidas entre fus pape-

les ,y reconocidas por fuCó
tador,quefueron de quenta
del Comercio cien barri-

les de aguardiente en el

Avi.



Avlfo deD . ManirelAlfon-

fo de Noricga,y 78 1 .quin-

tales de Seno en los Na-
vios de D. Martin de Zava-
la, que fe entregaron en
Canagena.

Por otras dos copias de
carcas del Confu lado, qua-
derno 58 .aprehendidas en-
tre.fus papeles, y reconoci-

das por lu Contador D. Ef-
levan Torrado,coníla,que

O) ellas fe dio orden á Don
Diego de Quintana, para q
entregafie á Don Francifeo

Albanno , Gendo ambos
Apoderados delConfulado

yComercio 8^515. pefosj

que tenia en fu poder de

quenta del Cotnerci o.

Don Ertevan Torrado,
ContadordelConfulado,en
fu declaració quaderno y9

.

dixo, que no fe acordara ll

eran 4o¡f. ps. losqueeltava

en la Vera-Cruz, y Carta-
gena en poder de dichos
Apoderados, de lo procedi-

do de aquellos efeétos de
quenta del Comercio

, y
conítaria en las cartas que
paravan enScvilla en fu Se-

cretaria,y qclConfuIado q
V.M-ig. eligió elaño palla-

do de 1 706. dio las ordenes

para el cobrode aquellos

caudales, en virtud de las

referidas cartas.

Y avienJo mandado la

Juntaqfe rimitieflen deSe-
villa las cartas q citó el Co-
rad or, cotilla por vna, qua-
derno 60. de D. Lucas de
Llano, fufecha en laVera-

CriizcnS.dejunio deijoz.

q a vilo aver entregado áD.
Miguel Velcz de Larrea de
quenta del Comercio iip.

yoo.ps. de qembió recibo.

En otra
,
quaderno 61. de

18. de Mayo de 701. em-
bió vna quenta avilando

aver entregado al Gene-
ral Don Juan Baptilla de

Maf-

6 La tercera partida que recibió cF Confu-

lado, fue la de los 460. zurrones de cacao de Gua-
yaquil, y yy. millares de Maracaybo, que vinie-

ron en el Avilo de Francifeo de Arozena , cuyos
frutos entraron en la bolfa común para el fuplc-

menro de diferentes gallos ordinarios
, y preciíos

del Coníulado,parte de ellos caufados en tiempo
del de D. Gerónimo Mierdel Toxo, y la mayor
en el del iuceflivo del año de 1706. como fe ve-

rificara por la razón déla diftfibucion que ha da-

do de ellos efeílos. Siendo precilo para la mejor
inteligencia, y claridad délos párrafos que con-

tiene laN ota del Fiícal, hazer prefente
(
refpedlo

de repetirfe diverlas remiíTiones en el Navio de

Francifeo de Arozena
)
que elle llevó dos Avifos

a Cartagena, y que del primero que bolvio coa

felicidad á ellos Rey nos, Ion las partidas referidas

de cacao de Guayaquil
, y Maracaybo; pero del

caudal que traxo en el fegundo viage en virtud

delasordenesdel ññode70Ó. ni pudo recebir , ni

recibió eíedlo alguno el Coníulado del tiempo

de Don Gerónimo Mier de Toxo, ni el fuceílivo

delaño de 1706. á quien venia confignado, por

fer pnblicO) y confiante, averíe perdido el Avilo,

y fusefeílos.

7 Con que no juílificandofe
(
nipudiendo)

aver recebidofe en tiempo délos Suplicantes

mas cantidades que las cxprcíTadas, no ay medio,

ni razón para que fe les q uiera formar cargo con
los recibos que los Apoderados hiz-ieron en In-

dias, pues eño Tolo podrá probar, que debe ellár

en lu poder, pero no que el Coníulado lo ha per-

cebido, ni ha íido oniiílo en fu recobro.

8 Y finalmente no fabiendofe con certeza

lo liquido deíle importe, ni teniendo con la indi-

vidualidad que era necesario , noticia cierta el

Coníulado, ni el Contador Don Eílevan Torra-

do, mal pudiera ponerle en las relaciones
j
uradas,

en



en que fe procuroexprcííhr a punto fixo todas las

cantidades que en ellas fe contienen.

Marca'nja48^.pefos dclos
derechos de los frutos que
reembarcaron de buelra á

Efpaña en la Flota de i'u

cargo, y de los Avifos de Diego Sánchez, y Bartolomé Garrote,

Y en otra carta,quaderno 6x.de z5.de Noviembre de i699.embió vna quentade 21199 pe*

fos,y 7. reales, que procedieron de losdcrcchos de los frutos que reembarcaron para E!paña en
el Navio de Miguel de Arburu.
CarlosdeZiigadi,PoderavientedeD.PedrodeLicona,qutenloaviafidodelConru]ado, en

carca,quaderno 65.ÍÜ fecha en la Vera-Griizá^.dc Diziembrede 1 70Z. aviso del recibo de dos
conocimientosifirmadosdeFrancilcode Aiozena,y Pedro de Mora,deI vino, azcyte, y aguar-
diente, que cada vno llevó en fu Naviodequemadel Comercio,yavifóal dicho Apoderauo los

precios á que vend ia los dichos generos

.

Don Lucas de Careaga, vezino de México,Apoderado del Confulado, y Comercio, en carta

quaderno 64. rufcchaen-14. de Abril de i yox. avifóal Confulado,que tenia vendido de quen-
tadel Comercio9xx,arrobasdeazeyteá9.pefos,7Z.barnlcsdeaguardieiiteá85'.y que tenia en
fer los 66 . tercios deazero.

D.FrancifcoAbarino,Apoder3dodelConrulado,vComercioenCariagcna,efcriviódos car-

tas al Confulado,en la vna quaderno 66.fu fecha en 50.de Marqode I704.avifó,que cenia reci-

bíJós de D. Diego de Quintana, de quenta del Comercio 81152 5. pefos, y que venían de quenta
delComercioen elAvifodeFrácifcodeArozcna46o.zurronesdecacaoGuayaquil,y yg. milla-

res de Maracaybo. Y en la otra quaderno 6y. fu fecha de 10. de Junio de 1704. avifó lo q le avia

entregado el dicho D. Diego Qiiíntana
, y lo q traía el Avifode F rancifeo de Arozena, y cnibid

dos recibos,el vnode pefos,azey te,miil-ela,y vino, q recibió de dicho Francifeo de Arozena
de^quenta de el Comercio, ycloirodelospertixchosque fe recibierondel Avifode Salvador
Venegas.
También conducen álajuiHficacion de eíVa Nota algunas copias de cartas del Confulad o

aprehendí Jas entre los papeles,y reconocidas por fuContadortresdeellas,quadernos 67.y 68 í

fueron elcritasáD. Manuel de Vidales, refidenteenCartagenaenx8.de Febrero de 99. 8. de
Agoílode yoo.y en XI .dejulio de 1 701 .y porelIasconrta,qucle conlignóelAvifodeSalvador
Venegas,con pertrcchos,y carga de quema del Comercio, y Icefcriviófobre las cobranzas que
los Dioutadosdcl Comercio dexaron a fu cuydado del indulto que no pagaron algunos lugecos
en los Galeones de Don Leonardo de Lara.

Y por vn.a copia de carta,quaderno 69. del Confulado, fu fecha del año pallado de 1699. colla

que eferivieron al dicho D. Lucas de Llano,dandole orden paraqueentregafle,y remiticllécon

el General D. Juan Baptillade Marcarua,en Capitana, y AlmirantadelaFIotade fu cargo, de-

baxode conocimientos áentregar al Confulado porquenta del Comercio lo procedidodelas

creas,y demas efcécosque paravan en poder de D.Lucas de Llano, de quentadtl Comercio.

Y aviendo falido de aquellas parces,y arribado á ellos Rey nos,defpues de las fechas de las re-

feridas cartas la mencionada Flota del General Don Juan Baptifia de Mafcarua , los Navios de
Azogues del cargo de D.Francifeo Antonio Garrotc,y la Capitana de Barlovento,y Navios de
fu conferva del cargo de D.Andrés de Arriola,no abonaron en las referidas rclacioneSjpor reci-

bidos,ó por exilié tes en poder de aquellos Apoderados los efectos,y procedidos délos referidos

indultos, avifos, y fiuios que fueron de quenta del Ccincrcio, y le hazcn deudorde los gallos, y
coitos que ruponcn,y debieron fatisfacer de aquellos caudales, de que fe apoderó cl Confulado,
fin qucenlosÍibros,y papeles que fe le aprehendieron, íc halle laquenia,y razón que debían te-

nerde lo procedidodec!los;yel Contador D. Ellevan Torrado en fu declaración á la pregunta
1 1 . di.KO, que no la avia formado, nitcnido, ni labia donde parava.

De que rcfulta,que deben reílituir,y fatisfacer los dichos ySy 1 79 pefosde principal,con los

premios de ix.por 100. como cargan alComercio,quedcfdeel mcsdeDiziembredelano palla-

dodcpS.hallafin de Junio de 1 70 7. fuman 1
1
7yyy7.pe(bs,parafatisfaccíon délos que fueren

legítimos acreedores, ó i acar á paz, y á falvoal Comercio de los referidos débitos, fin perjuyzio
derechoquetienc para repetirlas vtilidades,yaprovcchamientos de aquellos viages, yfrutos
que fueron

, y vinieron de fu quenta

.

Re/-



Neta veintey echo'.

Noca,que al nucn-.azo.de
las relaciones de debí eos,le

dizc,que el Comercio debe

40^00. ps. loszLF.deprin-

cif-aj, yloszUíoo.deinre-
refles

,
defdc el añopaíTado

de 1696. por Tuplidospara

acabar de pagar vnfervicio

de yooU- pelos, íicndoafll,

que el ano de 1698.no Tolo

quedo defempeñado clCo-
mrrcio,peroiuvo porcau-
dal propio, libre, y deiem-
baiazado i49i}7^4. pcfos,

como queda con'prob’ido

en la 4. Noca ,
con que fe

manitieita, q aun en el cafo

negado que fjeílccicrio ci

dicho fupleTnéto, debió fa-

tisíacerte en aquel tiempo
inayormence,diziendofe,q

fue debito con incereíles

para excutar al Comercio
de femejance gravamen

, y
de donde Tacaron los

498[f. pelos reliantes para

aquel fervicio, le lacariu mucho mas,como fe facava en las contribuciones, y repartimientos,

de queavria caudal deque fatisfacer Jos sy.pefüs, que reftavan, cumplimiento á los joojf. lia

que fe neceflitallc del referido fuplemento.

Y cambien es reparable,que aviendo manejado,y di fpendido clConfuIado.tanconíiderables

cauceles del Comercio, y con la exorbitancia que queda referido,ycs notorio, dexafléde fatif-

facerx^.peíosen tantos años, cuyos intcrellés importan n>as queel principal.

Deque rclu.ta, que deben reftituir, ) fatisfacerloscichoszy. pelos de principal
,
con los in-

tcrcílcsdc 12, por 100 .como cargan al Comercio, que dcfde 24. de Enero dcl añu pallado de
96. halla fin de Junio de 1 707. montan 4056o. pelos, paraiatisíaccion délos queíueren legíti-

mos Acreedores, ó Tacará paz
, y á Talvoal Comercio dcl referido debito.

Refpucftaa la Nota veintey ocho.

I T)Ara excluir la partida de cfta Nota de

J. 4P5ÓO. pcfos
,
que fe dtben por el

Comercio a Donjuán de Meló fevalccIFifcal

de vna prefumpeion mil vezes repetida en íu pe-

dimento, y á que otras tantas efta dada fatisíác-

cion en la Nota 4. 13. 14. y otras; efta es, exa-

gerar ios repartimiencos exccírivos de los años

de 1697. y 1698. y querer que con ellos que-

daííen íatisfechos los débitos contraídos hafta

aquel tiempo. Y pueseftá dicho, quenofoloel
importe de los referidos repartimientos, fino es

mayor cantidad, empleo el Confulado en efta fa-

tisfació , fue precifo quedaften algunas partidas a

que no alcanzaron los caudales
; y afíi nada influ-

ye el que fea de poca, 6 mucha cantidad, fi fe dexó
de fatisfacer, como otras que con efta mifma pre-

fumpeion,pretende también excluir elFiícal.

Nota veinte y nueve.

Nota,qucal num.268.de
Jas relaciones de débitos, fe

dize,queel Comcrciodebe
8{j. pcfos, que fe cobraron
en la Vera-Cruz de Don
Francifeode Aguirre, por
quentade izp. pcfoSjq de-

bía D.Domingo de Ayarca
vezinodeGuatemala,y vi-

niei ó en la Flota del cargo

de D. Manuel de Vclalco,

inclufosen los 6o6lf. pelos

del Comercio, quefecon-
duxeron eneUade fu quen-
ta, Sendo el dicho debito

foJa-

Refpuefta a la Nota veintey nueve.

I TZJN efta Nota, fe culpa a la Junta del

J—/ repartimiento de la Flora de Don
Manuel de Velafco, que V. Mag. mando formar
para él, porq no hizo la baxadclos 6i. por loo.

a la partida de 8p. pcfos, q fe cobraron en la Vera-

Cruz,de D. Francifco de Aguirre, por quenra de

1 2p. pelos,qdebia D.Domingo deÁyarza,como
á todos los demas caudales de aquella t iota. Y
también culpaalConíuladoel Fifcal

,
porq pufo

integra efta partida por debito del Comercio, de-

bien-



bicndofcbaxardecllalos referidos 6 i.por lOo.
•

2. Es cite caudal perteneciente á los Here-

deros de D. Francifeo de EUauri, y venia inclufo

en los óoójj. pefos , tocantes al Comercio
,
que

conftan de laRelacion jurada de losDiputados de

aquella Flota;y como deeíi:os,vna parte íe aplico

para prorratear entre los Acreedores al Comer-
cio,que fueron 1 45P440.peíos, y la reíhnte can-

tidad á los 6o6p. referidos, fe agregó á la mafa

común, para minorar en parre la perdida délos

caudales,no fe le hizo prorrateo a efta partida,por
tres razones.La primera,porque todo íu importe

lo convirtió el Comercio en lu beneficio. La fe-

gunda, que fiendo partida de fimple remiirion,no

lecorrefpondiala baxa délos ói. por loo. fino

de 12. como íe hizo en todus las de efta calidad.

Y la tercera, porque ni aun la baxa del 12. por

1 00. fe pudo, ni debió hazer, porque no íe le en-

tregó á la Parte el refto deefte caudal, como fe

hizo con todos los demás.Y en reconocer elCon-
fulado efta partida intrega por debirodelComer-
cio, obró juila, y prudentemente, pues la aífentó

fin interelíes. Y ficIFifcal quiere baxar luego el

12. por 100. por vna vez, verá la diferencia que
ay, fi la confidera(como ferá preciro)con los pre-

mios regulares, baila la efeíliva paga.

Rejpíiejla a la Nota treinta

1 T Os gallos que incluye efta partida,

L/ quiere el Fifcal fe facaíTcn de los

negociados que ios ocarionaron,y íe equivoca en

la quenta, pues fi los negocios ion del Comercio»

y los gaftos fon para eftos negocios, en que fe en-

cuentra el reparo, de que fe fatisfagan de qualeí-

quieraefeílos, pues todos fio diftincion pertene-

cen al Comercio en cuyo beneficio íe caufan? -

2 Buelveárepcrirtambienen efta, los cau-

dales, que dize quedaron al Comercio de los re-

E c parti-

folanacn'te 5^110. ps. por
deberle baxar de los d ichos

8[f. !os4j88o. petos
,
por

razón decl valinjcurcique

£aea razón deói
.
por 100.

de codos los caudales de
aquella Flota , deíbraja, q
delos6o6[J. petos del Co-
mercio, baxado el dicho va

limenco,ft)lo feítaron

646. pelos, para prorratear

entre fus intereflados
,
co-

mo queda referido en la

Nota a.Y (iédo efte hecho
notorio al Confulado ,

fe

evidencia,q trató de perju-

dicar alComercio en las di-

chas relaciones,aumentan-
doindebidamente efrefe-

ridodebito.

De qucrefulca
,
que fblo’

deberá elComercio 5^1x0.
pefoSjá quien jultificarefer

Acreedor,por dicha razon^

y fe tacan los dichos 4y.
880. pefos

,
que importo el

referido valimenco , por

menos débitos de el Co-
mercio.

Notatreinti.

Nota, que alnum.ij7.de
las relaciones de débitos, fe

dize,que el Comercio debe
á D. PedrodeGaldona, no
fecxpreira,6 por vale,clcri

tura,ócon intercllés Sfj.ps,

dcfdeelañode 1697. halla

el de 1 705. porgalladosen
Proprios

, y Correosa Ma-
drid, San Lucar, Cádiz, y
otras partesifiendo affi,que

las collas de ellos Propios,

yCorreoSjfe facan.ydcbeu
fatisficcrlé de los negocia-

dos qloscaufan, y por lo

q

fe refiere en la Noca 4.
conlla.que de las contribu-

ciones ce la Flota
, y Ga-

jeonesde lósanos de 1697.

y 98. reilaronal Comercio
pór



por caudal proprio i49H-
7^4. pefos, yconltaporlas
quentasajuitadas con el di-

cho D. Pedro dcGaldona,
halla el ano de|i 704. que
Teftódcbicdoal Comercio

811783. pefos en dinero, y
y medio marcos de

plata.

Deque rcfuka,que deben
leftituir, y fatisfacer los di-

chos 8jj.ps.para fatisfacció

de los que fueren legitimes

«creedores,ófacarápaz, y
á falvo al Comercio-de el

referido debito.

partimientos de 697- y 9 ^* en qnc (como otrns

mucha vezes) remitimos la fatisfacioá la Noca 4.

3
Profigue en impugnarla, diziendo, que en

poder de Don Pedro de Galdona, tenia caudal eí

Comercio, pues fue alcanzado en 8[|7Ó3. pefos

en dinero, y 1^164. y mcdio,marcos de plata , de
que fe pudieron fupíir eftos gallos; pero también

íe ha dicho, que todo eílc alcance eíla cubierto

de pagos en el Libro, donde eíla fentado el vlti-

mo ajuílamicnto, en que queda defvanecido caíi

todo eí alcance, y prevenido también en lo que
Je podra aver conlumido el referido reílo.

JVttatreifJtayvnis.

Nota, que al num.a40.de
las relaciones de débitos, fe

dizc,que el Comercio debe
defde el año de 1699. al

Conde de Lebrija, que era

Confuí, 300. pcfos,4.rs.

y que fueron para pagar los

derechos , ó indulto de ios

frutos que trsxeron losdo-

Avifos dcl cargo de Simón
Pérez,y Pedro de Zagarra-

•ga , cuya paga fe dize
, q eí^

tava detiinada para la lle-

gada de la Flota de el cargo

d.c D.Juan BaptiftaMafca-

jiia, que arribóaCadizel

año pallado de 1701. fin

averabonado al Comercio
el procedido de aquellos

frutos , de q debieron fatif-

facerfe aquellos derechos,

b indulto
, y fi fueron de

quenra de particulares, de-

bieron fatisfaccrlos', y no
el Comercio.
Y en el calo negado, que

fucíTc obligado á pagarla

referida cantidad á la llega-

da de aquella Flota, no tu-

vo el Confulado facultad,

ni arbitrio para diferir la

paga, ni fejuftificaqueno

ib incluyeíle en él reparti-

miento que fe lácó en aque-

lla ocafion
, como confeffó

Rejpuefla a la Nota treintay V7ia.

1 A Lnum. 240. de las relaciones , eíl^

xX fentadavna partida de 3^300. pe-

fos,y 4. reales,pertenecientes al Conde de Lebrí-

Ja, que fe convirtió en la fatisfaccion de los dere-

chos,6 indulto de los frutos que craxeron los dos

Avifos del cargo de Simón Perez,y Pedro de Za-
garraga, y fe avia de pagar ala venida de la Flota

de Don Juan Bapílica Mafcarua.

2 Ella partida la impugna el Fifcal por di-

ferentes medios.' El primero es, que no fe abonó
ai Comercio el procedido de los frutos; y fi el

Fifca! Tupiera, quceílos Avifos ba masde veinte

años que vinieron aEípaña, nonos hiziera cargo

de eíle proceder, pues no es del tiempo que com-
prehendeeílarefidencia. Y tampoco fe acuerda

elFifcal (aunque pudicra)dclpleyto que íe íi-

guió contra el Comercio fobreeílos Avifos, en

que por fentencia fue condenado a la fatisfaccion

de diferentes cantidades, que fetranfiguieron, y
ajuílaronála referida de los 3U300. pefos que

fuplió el Conde deLebrija, íin intereíles
,
por íer

breve el plago; era eílc el de la Flota dexVIaícarua,

y ( como fe dirá en la Nota 34.) ni el caudal que

vino de quenta del Comercio en aquella ocaíion,

ni



,
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ni lo que pudo importar el repartimiento, alcan-

zó para dar íiitisfaccion alguna, mas de las que
en la referida Nota fe exprcílan.

3
También impugna el Fifcal efta partida,

diziendo,que en poder del Conde de Lebrija pa-

ravan 6^849. pefos, de que pudo averíe hecho

pago, fm dexarlos perder en la quiebra de la Ca-

xa de Don Gabriel de Morales.

4 Era efta partida de confíanga ,
que por

accidente fe pufo á nombre del Conde de Lebri-

ja , como lo eftavan otras á nombre de otros íu-

getos.Y parece debiera el Fifcal confiderar,quan

Jagradasfoneftas partidas, que proceden de la

buena fee, y confianca, y que en ellas no ay com-
penfacion,ni refeuento; antes fuera fealdad elin-

tentarlo
, y en el Conde de Lebrija efpecialmen-

te, por la integridad de fu proceder ; cuyo eñilo,

y praftica, es publico, y corriente en todo el Co-
mercio, como vno de los fundamétos de fu COQ-

íervacion; á cuyo fin,fi V. Mag. fuere fervido,po-

drá pedir los informes que fueren necesarios. Y
pues por fer de efta claüe, ningún riefgo tiene el

Comercio en fu cobranga, por el privilegio de fu

naturaleza , es injufta la excluíion del debito que
el Fifcal pretende,porque el Conde deLebrija fa-

t!sfizo,enlaconfianga del vale, a fus obligacio-

nes.

Refpuejíaa laNotatrehitaydos.

1 QOn rales las confufiones deeftaNota,

k3 que por ellas,y fu importancia,le pi-

de la mayor atención, para venir en conocimien-

to de la verdad.

2 Don Ramón de Torrezar ( cuya memo-
ria, por aver muerto, y por la integridad de fu

proceder, no debia fer tan maltratada ) fue Prior

dcl Cóníulado diferentes años: err ellos (y antes}

fuplio al Comercio para fus gaftos,y empeños,
diferentes cantidades,que vnas conftan por eferir

tu-

cl Confulidojy coTiftandd-

porel libro ociiíto, á folio

49.qclCondede Lebrija,

el año paliado de 1 704. ce-

nia en lu poder dequenca
del Comercio 6

|^í849 ps.

debiéronle refconcar los

dichos ? y^oo. pefos,q re-

fiere la partida, en cafo que
fueflelcgitimoel dicho de-

bito, y no darlos porperdi-
dos en la quiebra d e la casa
de D. Gabriel de Morales,
que debe 1er de quenta, y
cargo dclCon fuIadojComo
queda referido anteceden-

temente.

De que refulta,Ia notoria

excluíion del dicho debi-

to, con lo demás que fe pe-

dirá alfinal.

I^eta treinta y dos.

Nota,queen ip-partidas

de las relaciones de débitos
le dize

,
que el Comercio

dcbeáD. Ramón deTor-
rezar, Prior que fue de el

Confulado, i53y9i8.ps.

y I. real de principal, los

9711? -9- pefos,y 7. reales,

por eferituras otorgadas á

favor de diferentes perfo-

nas, quedeclararon perte-

necer al dicho D. Ramón
deTorreZiir : los 54pio5'.

pelos, y 6. reales, }>orvaics

á favor del dicho Don Ra-*

mon deTorrezar,excepro
vno que fue á favorde Don
Jofeph de Alzerreca,qaicn
declaro pcrtcncccraldicho

1). Ratnonde Torrezar,

y

2.P49Z. pefos,y 4. reales, á

favor del dicho D. Joíepli

de xA.Izerrccá
, y por fu de-

claración áDonRamonde
Torrezar,lin vale, nieferi-

tura, y las fechas de todas

]áselcritura$,yvales,íbndc

los años de 1699. 700.701.

yjoz. en que fue Prior el

dicho D.Ramon dcTorrc*
zar. Cu*



Cuyo debito
,
haíld la

concurrente cantidad de
8iy845,ps.y y.rs.ymcdio
fe pulo indebidamente en
las relacionesjuradas, y tie-

ne notoria exclufíon, por

no cooñar en los libros las

partidas ^ los componen,

y

hallaríé vn affiento repeti-

do en ambos libros, núme-
ros loi.y 105.en qfedize,
ha de aver Don Ramón de
Torrez'-ir g i ÜS45

• pefo5 ,y
fíete reales y medio de pla-

ta, por fu piídos en diferen-

tes gaftosq hizo en vrgen-
ciasdel fcrviciodeV.Mag.

y obligación deiCotnercio

como por menor parecía

de fu qnenta, que quedava
en la Contaduría. Y aver

declarado el Contador D.
Ertevan Torrado, quader-

no yo. q de orden dél'Con-

íuladoexecuco el dicho af-

íiento, aviendo precedido
el que Doña Rofa delbar-

buru yGaldona,viiidadel

dichoD.RamondcTorre-
?,ar,cxhibiefléanteclCon-

fulado de Don Gerónimo
Francifeo MierdelToxo,
vna quenta de diferentes

partidas de confianza, que
Don Ramón deTorrezar
avia fuplidOjé imporuvan
losdichos8ii}843.pcfos,y

7. reales y medio ,
quepor

menor ellavan exprefládas

en las relaciones de débitos

y que deorden del Confu-
íado,bolviola dicha quen-
taáDoña Rofa de Ibarbu-

ru
,
para fu refguardo, fin

quedar copia de ella en la

Contaduría.

Y fiendo las partidas

contenidas en dichas re-

laciones de débitos , á fa-

vor de Don Ramoo de

Torrezar, por eferituras,

y vales ,
fe conoce , que

no fe tuvieron por julli-

ficadas , refpecto de aver-

fe

turas, y vales
, y otras de confianza.

3
Eílas partidas de confianza

,
que fuman la

cantidad de 8i]_)843. pefosy 7. reaicsy medio,

eftán inclufas en la partida de 2751). pefos, queá
nombre de la Caxa de D.Pedro deGaldona,eftán
pueftas en las relaciones juradas, como partidas

de confianza.

4 Executavanfe las relaciones juradas por

orden de V. Mag. quando Doña Mariana Rofa de

Ibarburu
(
viuda de Don Ramón de Torrezar)

manifeftoalConfulado, que en los fuplementos

de la Caxa de Galdona,en partidas de confianza,

era interellado fu marido en lareferida cantidad

de 8 84 3. pelos, y 7. realesy medio, no para

queeítosíepufieftencn la relación, pues ya lo

eftavan, inclufos en k partida de Galdona , fino

para que conftafie, que en ella tenia efte inieres,y

quando llegafíe el cafo de la fatisfaccion , fetu-

viefie entendido,que tanto menos debía percibir

la Caxa de Don Pedro.de Galdona, ya efte fin

exhibió la quenta délos referidos gaftos
; y reco-

nocida por el Confukdo, íe mandó íentar, y pre-

venir en los libros la pertenencia de efte crédito

en el caudal de Galdona, con cuyo confenrimie-

to fe hizo efta prevención, para que lin depen-

dencia fuya íé le pudiefte hazerpago. Executóíe

alfi la nota por el Contador Don Eftevan Torra-

do, fentandff efta advertencia en ambos libros,

números loi.y 103. ftn ferefta, repetición: de
partidas,íino¡guaIdaddeaíricntos en ambos li-

bros, como queda explicado en el Cargo 4. y
defpues reftitu) ó la quenta, porqüe executadak
prevención, no fe neceílirava de ella en laConta-

duria, por íer partidas de mera confíanca,y conf-

tar en ella la diftribucion, gaftos
, y íuplementos

de que fe componía, aunque en cabera del refe-

rido Don Pedro de.Galdona, y la parce quifo te-

nerla en fu poder, para fu mayor íeguridad. Su-



puedas cftas verdades infalibles, que refuiran de

los miímos libros,6 partidas, que el Fiícal cita, íe

vendrá en conocimiento de la realidad de eñe
hecho.

5 En el principiode la Nota, dize, debe el

Comercio á Don Ramón de Torrezar,Prior que
fue del Confulado, 133^928. pefos, que proce-

den de escrituras, y vales hechos á nombre de di-

ferentes intereñados, que declararon pertenecer

á Don Ramón deTorrezar.Y dudar de la verdad

de las eferituras , y vales, no íé puede, pues eftas,

tienen en fi mifmas la razón
, y cauía de fu obli-

gación,y eñán debaxo de Facultades Reales.Y el

Fifcal al ver hecha la prevención de qucDonRa-
inon de Torrezar,ha de aver 8[jf843.peros,yfiete

y medio reales de plata, creyó duplicada eña par-

tida, ñendo alfi
,
que del mífmo añiento del Li-

bro, fe viene en conocimiento quefolo era pre-

vencion,para que fe tuvielle en tendido,que ía ca-

fa de Don Ramón de Torrezar,y los intereñados

en ella, queá íu crédito
, y confían^ale miniítra-

van diferentes caudales, como es notorio , eran

Acreedores ala de Don Pedro de Galdona, en la

referida cantidad de 8 1^843. pefos,y fíete y me-
dio reales , comprehendidos en la fuma de los

•275p. que eñavan á favor de Don Pedro de Gal-;

dona, incluidos en las relaciones juradas en par-*

tidas de confi3nqa>mayormente no conñando crt

ellas, que los referidos 81^:843. pefos, y lictc y
medio reales, eftuvieíkn pueños á nombre de D.
•Ramón deTorrezar, en las partidas de confiancín

-Por lo qual nada conduce ala de eña Nota, que
ic compone de elcritui'as,y vales feparados,ydir-

tinros,y pueños á favor de Don Ramón de To-
rrezar.

6 Infiñiendo el Fifcal eil la miíma equivo-

cación,dize,que no fe tuvieron por juftificadaslas

partidas, rcípeiñp de averíe motivado el aífiento

Ff en

íé nrcftivado aquel affiento

en loslibraSjdcnlaquencÁi

departidas de contíanca,

exhibió la dicha doña lí.oti

deibarbofu , y no con los

vales
, y diziendoic, qus la

quenc-aíéla bolviópara fu-

rcfguardoyiábiéíidáácn-

tender
,
que no le tenia con

los vales, que fe refieren en
ks relaciones

, ó que no
exiílcn. -

Y fe reconoce mayor de-

fecto en la forma de dicho

aífiento , lin exprefion de
partidas, ni de lasocafiones

ycoksen q fe hizieion los

dichos gafios , iienJo aífi,

queen el libro num. loi.

afol. 1 26'. fehallaelalfien-

to de lo que el Comercio
debeá Don Juan de Biza-

rróii
, y contiene la carta

original,y la quentaforma-

daoel dicho Don Juan-, en

quefe expreíla por menor
las cantidades , ocaíiones,

yparaquéefedtolas fuplió

al Comerció-, lo mifmo íé

expreíla en aicho libro

nurti.ioi .lin'quefueílcne-

ccllário 'qne el Contador
D. Eílev'an Torrado paílá-

fé eñe aificntoá el otro li-

bro num. 103. de lu antc-

ceflbr, como paíl’óel rcfjri-

do aífiento dé i fa puerto de-
bitoáfavor de D. Ramón
deTorrezar,Con la diferen-

cia dé poner en el libro

num. ló^.quceldicho fu-

plemenro de D. Ramón de
Ton ezar, fue en d ifercntcs

gartos.queporlu mano, y
con fu intervención fe hi-

zicron,cuya expreífionno

fe halla repetida en el alfien

todellibronum. loi.íien-

do conformes ainbosaífien-

losen todo lo demás.
Es mayor convenci-

miento de la cxcluíion

de dicho debito el averfe

abonado en dichas rela-

cio-



cioncsáíarordcl dicho D.
R.amon de Torrtzar ún
avcrfe-notado en las releri-

das relaciones, que no avia

dado las qucntas,y fin aver-

fclas tomado del tiempo en
qucfuePrior,dc los confi-

derables caudales dei Co-
mercio qucniancjó

, y tuvo
áfii di ípoficion, que fueron
Jas exceffivas contribucio-
nes de la Flota

, y Galeones
de los años de 1697 yi698.

y las demas que fe íacai on
en fu ueropodcocrasArraa-
das, y Naviosen las Indias,

y en Efpaña, como cambien

dcl procedidodelaslibran-

gasde V. Mag. y de los via-

ges, y efectos que fueron de

qiunta del Comercio, cu-

yas quimas debieron tomar
Don Gerónimo Francifeo

Micr dcl T0x0
, y fus com*

pañcroSjComofuceílbres de
aquel Confuí ado.

Dcquerciultala notoria

cxclufion dcl referido debi-

to hafiala concurrente can-

tidad de los referidos 81 y.

845.peros,y7 realesyme-
dio de piara que íe deben
rebaxar por menos debito

dcl Comercio,y ios interef-

íes que le cargan fufpen-

.diendolorefiaiitede nicho
debito, para faii^faccion de

los demás derechos que tie-

ne el Comercio contra los

bienes, y Herederos del di-

cho Don RamóndcTon e-

zar
, y de lo qus rcfukarc

delta caufa.

en los Libros, con la qacnta de p.ircidas de con-

fianza que exhibió Doña Mariana Rofa de íbar-

burUíydizicndofeque la quenra fe bolvió á la

Parte para íu relguardo , dándole á entender en
cíio, que no teniabaftante íeguridad en los vales,

en que intenta el Fifcal vnivocar las eferituras , y
vales con las partidas de confianza ; fiendo aíÜ

que para la íeguridad del Acreedor, baíla el vale,

ó laefcriprura no eftando chancelada,y en las

partidas de confianza, feeftá á la quenta, que con
verdad íabida, buena fee guardada, íegun pra¿li-

ca, ordenanza, y eftilo de Comercio , dan , y han
dado todos los que las han tenida

7 Aun pror erto, con repetidas,y gratificato-

riasexprellioncs, aprueba el Fifcal , 1a partida de

D. Juan de Bizarrón,aunque omite la cantidad,

que es de aóp.pefosde principal, con fus intereí-

íes; y pondera por juftificacion , íu quenta
, y fu

carta, y el que efiá allentadoefte crédito en los

Libros números loi.y 103. Y es de notar,que
fiendo la quenta que exhibió Doña Mariana Ro-
ía de íbarburu,de la mifraa calidad, y naturaleza,

que la de Don Juan de Bizarrón { aunque no en
cabeza de Don Ramón de Torrezar,ííno en la de

Don Pedro de Galdona, en cuya conformidad fe

acreditan cotejadas vnas
, y otras, y executadoíe

en ambris partidas losalTientos , de orden del

Confuladoenlos mifmos libros números loi.

y io3.)Lade Don Ramón de Torrezar, dize,

que no tiene juftificacion,y que eftá duplicado íu

afilen to; y en la de Don Juan de Bizarrón, los af-

ficntos,y la quenra, fon prueba de íu verdad. Re-
fultando de efto, que la diferencia no confiftc

en la juftificacion dcl crédito , fino en la de los

Acreedores.

8 Concíuj’eefta Nota, ponderando para la

excluí! on del debito,que Don Ramón de Torre-
zar, no dio las cuentas del tiempo que fue Prior,

de
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de los confidcrablcs caudales del Comercio j
que

manejo, y tuvo á fu difpoficionjque fueron las

exceílivas contribuciones de los repartimientos

de ios anos de 1697. y 1Ó98. y los demás que

je Tacaron de otras Armadas, y Navios en las In-

dias, y en Efpaña, como también de el procedido

de las libranzas de V. Mag.y délos v¡ages,y efec-

tos que fueron de quenta del Comercio
,
que de-

bieron tomar Don Gerónimo Mier del Toxo
, y

fus Compañeros.

9 Si por aver fido Prior , fueran nulas las

obligaciones, y vales, mal íe pudieran aver hecho
los fcrvicios á V. Mag. pues quien principalmen-

te los promueve, y adelanta, fupliendolos de fu

caudal, fon los Priores,y Confules. Que mas tie-

nen los de Don Antonio de Legorburu ,y Don
Lorenco de £zeyza,que también fueron Priores,

y no concradize elFiical fus créditos por cíle mo-
tivo? Ni pudiera llegar á tanto fu animofidad,

pues fueraanular las mayores porciones de que
fe componen las principales partidas de los débi-

tos del Comercio,y impedir que otro ninguno fe

atreva ha hazerlo con el temor de la findicacioa

que padecen los Suplicantes.

10 De la obligación de dar, y tomar quen-
taslosConfulados, formo elFiícal el Cargo fe-

gundo de fu pedimento. En el referido Cargo
defde el numero i. haftael 2 1.fe dio fatisfaccion,

que omitimos aqui,por no incurrir en la moleftia

déla repetición.

Refpuefta a la Nota treintay tres.

I "pN eida Nota , dize el Fifcal
,
que ay

1-v excefíode 1 3^278. pefos
,
porque

aviendofefocorridoá Cádiz con 36^. y á Sevilla

con i7P3oo.fuman eftoslas cantidad de 53^300.
peíos,y nolos 66^578- y fíete reales? quele pu-
lieron en las Relaciones J uradas.

El

treint* y tres'

Noca,queal num. líi?
hafta2;o.delas relaciones

de débitos le dize que elCo-

mercio debe 6é\}yyS.pcfos

y 7 reales de principal , con

que focorrió á Sevilla
, y

Cádiz ci año pañ'ado de

1702. en que invadieron

aquellos Puertos las Ar-
madas enemigas ,* Cendo
aífi que i fol. 29. y 30.

del



del libro oculto
, q recono-

ció el Contador D.Eítevan
Torrado ferdefu lctra,cól-

ta que en dicha ocafion fe

focorrióáSevitlacon I 7g.

500. pefos , y á Cádiz con
^óg.cuyasdos partidasim*

portan 53^500. pefos, y no
los óógf/S. pefos, yyrca-
Ics, que dixcron en dichas

relaciones, excediendo no-
toriamente en perjuyziodcl

Comercio en pe-

fos, y lus interefl'es á razón

de la.por loo.cÓtra lo que
confia por el referido libro.

De querefulta, que de-

ben reíHtuir
, y fatisfacer

los referidos 15^278. pe-

fos, con los imeicíTesdeiz.

por 100. como cargan al

Comercio, que dcfde el dia

7. de Septiembre dcl año
pallado de 1702. como fe

dizc en dichas relaciones,

baña fin dcimes de Juniode

j 707. montan 20g978.ps.
pura latisfaccion de los que
futren legítimos acreedo-

res, ó facará paz,yálaIvo
al Comcicio dcl referido

debito.

N'ota treintay t^natro.

Nota, que en las relacio-

nes de debiros , fe dize en

33 -
partidas,qüecl Comer-

cio debe 494^907. pefos en
efta forma: 6og. pefos de
principal, y 39B34i-dein-
terefleSjPara el aprelto de
la Flota dcl cargo de'Don
Juan Baptifta de aVIafcarua;

12^290. pefosde las pipas

de vino, vinagre, y azeyte

defu dotación, yderechos

deellas, deque fe otorga-

ron quairo efcrituras:

41^870. pefos , que die-

ron por libran9as de V.
Mag. al dicho' General
Don Juan Baptifta de

Mafcarua , y á fu Almi-
ran-

2 ElFifcalcn efta( como en otras NTotas)

omite lo que fabe, 6 debió faber
,
por fer hechos

públicos. En la imbafion Enemiga, por Acuerdo

de la Junta de Comercio, fe refolvio focorrer a

Sevilla con 8p. doblones. A Cádiz con otros 8y.

y al Marques de Villadarias con yjj. Hallo el Co-
mercio en Cádiz 369. que preftoá aquella Ciu-

dad, y porque no halló toda la cantidad, focor-

rióaSevillaconfolos 17U300. peíos;y defpucs

en virtud de libranza del Confulado á favor dcl

Prefidente de la Caía Don Martin Perez deSegu-

ra,
(
para que por fu mano fe entregaííen al Mar-

ques de Villadarias) íe pufieronen poderdeDon
Rodrigo Márquez Franco , Pagador General de

las Tropas 1 3U3Ó4. pefos, deque otorgo recibo,

y carta de pago, que eftá en la Junta en el Legajo

numero 85. ante Juan Ludres Bueno, Eferivano

Publico de la Ciudad de Cádiz, en 16. de Octu-

bre de 1702. Que junta efta, con las despartidas

deCadiz,y Sevilla, nofolo importan 10566^578.
peías, ylicrc reales,que pordebitosdelComercio

íe pufieron en las Relaciones Juradas ,
defde los

números. 221. hafta 230. fino que exceden en

8 1. pefos,y vn real.Y por faltarle al Fifcal efta no-

ticia, pulo con finceridad efta Nota.

Rejpuejíaa laNotatreifítayquaíro.

I T A. iníubfiftencia de efta Nota
, y re-

fultavitima dcl Pedimento Fiícal,

por el defeílo de juftificacion con que íe propo-
ne, era, y es,en lo jurídico, firmifiima fatisfaccion

para no incluirnos en defvanecer las aparentes

congeturas en que vnicamente fe funda :
pero

porque mas feacredite fu falta de comproba-
ción, paílan los Suplicantes a dezir, que fiendo la

principal, ladelgrueílo caudal que por el Fiícal

fe confidera aver venido en la Flota deMafcarua,

y



y que fue coníiguicnte fu contribución, fe pon-

drá en coníideracion, el cierto hecho que íe ex e-

cut6,y tuvo prcícnte, aíTi al tiempo del defpacho

de ella Flora , como al de fu llegada á eftos Rey-
nos.

2 Bien fe acordara el Fifcal
,
que la Flota de

Mafcarua, no pudo llamarle Flora
,
pues fe reda-

xo folo á los tres Navios deCapitana,Almiranta,

y Patache
, y tan íin carga

,
que fue precifo laftrar

ce arena, y piedras gran parte de fu buque para

que pudieííe navegar, como rcfultará de los re-

glaros originales. RefiíHa el Comercio el defpa-

cho de efta Flota, porque conocia eran muy cor-

tos, 6 quafi ningunos los intereíTes que no podía

producir; y aun ofreció fervirá V. M. con loop.

pelos,por la excuíTa de elle v¡age;peroV.Mag» no
lo admitió, bien que reconociendo fu poca íubf-

tancia, íe ajuíló en mucha menor porción que la

regular, el indulto de ella.

3
Mandó porvltimo V. Mag. que en el ef-

tado queeíluvieífen,falieííen á navegar ellos Na-
vios ;

delpachólos el Marques de Narros,( Prcfi-

dente entonces de la Cafa de la Contratación) y
aunque conminó á los dueños de los Navios
merchantes, que no quiííelfen feguirlos, con la

privación de otro viage , no pudo ninguno falir

en coníerva de ellos,y en la Capitana,Almiranta,

y Patache,que pudieron navegar,fe Embarcaron
algunos pocos frutos, y caxas del permiflb de los

Artilleros, en cuyo cambio, fe conoce la corta

cantidad que pudo producir tan eícaííb
, y limita-

do interes; y fiendo ella la forma de fu íalida, y
carga,ya fe dexa diícurrir lo poco que le pudo
correíponder.

4 Cre) ó el Comercio , con juíliífima razón
la buelta de ellos Navios , en el tiempo acoílum-

bradojexpecialracnte no llevando carga,que mo-
livaík fu detención; pero el Virrey de la Nueva-

G g Efpa-

rante D. Pranciícode Pi-

neda: y zayíf.de principaJ,

y 1 19.de iotereíTes.q

dizsn, faltaron para elcum
plicnienrodelos pe-

íbsdei DonativoqelCon-
luladodióá U.Mjg. porel

indulto, ycontnbucíonde
dicha Flota,quando arribó
á Cádiz , con calidad de
repartirlos.

Y fiendo el monto de las

referidas partidas contení-

dasendichas relaciones,los

dichos 494n9o5'.ps.que de
bieroi, fatisfacer de las con
tribuciones q repartieron^

y tacaron de dicha Flocaj

todavía hazé deudoral Co-
mercio de la referida canti-

dad , aviendo ocultado el

pago de las eferituras de el

valordcl vino, vinagre, y
azeyte deaquelladotacion

queertavan chanccladas, y
los 48^. ps.que vinieron en
aquella Fíoia,á entregar al

Coniulado de los derechos

quefu Poderavientecobró

en la Vera* Cruz, al tiempo
del embarque déla grana,

añir, yotrosfrutos,ocultá-

dole affimifmo los libros
, y

valorcsdelos repaitimien-

tos
, y contribuciones, q fe

Tacaron en Efpaña,q fenan
coníiderables en atención
al crecido teforojy grandes
caudales, quefeconduxe-
róen ella

,
por componeríe

de9.Navios,Capicana,Ai-

miranta, Patache, 4. Mar-
chantas, qucfalierondela

Vera- Cruz, en fu confer-

va, ydosqueíé incorpora-

ron enjla Havana i y rcí^

pedio de aver falido para

Efpaña á riempo, que fe

avia declarado
,

que U
Flota de D.Manuel aeVe-
lafco , quedava en aquel
Reyno

,
defpues de aver

ertadoen él mas devn año,

por cuya razón el proce-

dido



drdo de muchos cauda-
les

,
que fueron en ella,

feconduxo en la de el car-

go dcl General Don Juan
•Baptifta de Mafcarua

, ci>-

jno es notorio.

Compruébale lo referi-

do , de no averíe hallado

éntrelos papeles del Con-
fulado, los librosdel refe-

rido repartimiento
,
ycon-

tribuciones ,'niaverlcabo-

jiadoalComercio,contan-
do por la declaración de el

Conde de Ltbrija (queera

Conful en aquel tiempo)

que fe executó el repartí

miento déla contribución

dcaquellaFiota, y qaffil^

tió á el. Y por la certifica-

ción q fe prefenta de la Se-

cretaria del Confejo Real
de las Indias,cóítaquedie-

ron.á V.Mag.162g144.ps.

y tres reales, poi anticipa-

ción para dicho aprefto,

docacionjibiangas delGe-

neral.y Almirante,indulto

y contribución de aquella

Plora *, y antes debolverá
Efpaáa porioqíédebicfle
a V. Mag. délos derechos
dcella,cóqledió por libre

dcotro quaiquier indulto,

ócontribucion q debiellén

hazer en las Indias; con ca-

lidad,^ reparticíícn ladicha

cantidad éntrelos Comer-
ciantes,y caudales de dicha
Flota ^ y defpues de fu arri-

bo á Efpana, en la ocafion

que firvieron a V. Mag. con
aquellos 500ÍJ. pcfos de do-
nativo por el induito,y con
tribucion, fue también con
calidad de repartirlos

, y
confia que los Navios de
aquella Flota fueron los

nueve qué refiere la

Nota.
Por la quenta, y carta,

quadernoót. de Don Lu-
cas de Llano , Poder-
aviente dcl Conlulado, y
f. Co-

Efpana, los dctüvo por otros fines del fervício de

V. Mag. que fue el motivo de hallarlos en aquel

Puertoda Flota del cargo de Don Manuel de Ve-
lafco, y como no pudieron faber los Comercian-

tes efte accidente, fueron muy pocos los que ef-

téndieron las ordenes á fuscorrefpondientes,pa-

ra poder hazer Remellas en effa ocafion ,y aun
quando quifieran, no lo pudieran exccutar en la

•que faíieron de laNueva-ElpañaaquellosNavios

.por hallarfe en el primer tercio , á corta diferen-

cia, la Feria déla Flota del cargo de Don Manuel
<3e Velafco, y no ignora el Fifcalj que la paga de

las principales cantidades, fe executaen la mayor
parre,al tiempo del defpacho de buelta delasFío-

tas, en que fe conducen las mercaderías, y demás
efe£los que ellas producen,y áeílo fe llega el pre-

cifíodelembolfo,y puntual, que tienen los Co-
merciantes en la fatisfaccion de todos los Reales

derechos, Fletes de Mar, yTierra,y otros gaílos,

que contribuyen , y pagan al Contado indíípen-

íablemente.

5 y aunque de buelta en conferva de los de

Mafcarua , faíieron de la Vera-Cruz quatro Na-
vios Merchantes, á que fe agregaron dos en la

Habana, la carga de vnos, y otros, fe compufo de
palo de Campeche, palo Brafilete, corambre de

mala calidad, azúcar ^tabaco, y otros frutos de

mucho volumen,y poco valor, fin que en ellos fe

pueda traer plata,ni los géneros preciofos degra-

na, y tinta añir, por eílár prohibidos por las leyes

Reales, como lo conocen,y faben los íugetos que
tienen pra£lica de ellas cofas, y juntamente el

poco fondo de fu carga.Y fuponiendo que la par-

te principal del corto caudal que traxo eílaFlota,

fe conduxo en dicha Capitana, y Almiranta, fe

opone evidentemente lo manifiefto deíla verdad
á lo que repelidas vezes pondera el Fifcal fobre

lagrande importancia de fus interelies , deque
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fcra prueba Real la razón general que en la Con*
raduria de Regiftros déla Cafa déla Contrata-

ción fe roma ai tiempo de la falida,/ buelta de

las Flotas, tanto de lo que váen ellas, como de lo

que bueíve. Por cuya evidente razon(de que tie-

ne noticia el Fiíca!, puesfegunlaque ha llegado

a los Suplicantes, ha vifto, y reconocido eftos re-

gifl:ros)es de eílrañar omita efta verdadera prue-

ba, por donde fuera de dudas,y prefurapciones,re

pudiera calificar el mas, 6 menos monto de la

carga, valor, y fondo de ella; á que no parece juf-

to fe de masafeenfo por congeturas voluntarias,

y fundadas mas en la confideracion
,
que en la

realidad.

6 También fe conoce con evidencia, no pu-

dieron venir caudales confiderablcs de la Flota

de üelafco , en los Navios de Don Juan Baptifta

deMafcaruajnidelos que eftavan. detenidos en

aquelReyno;porqueamas de lo referido de la

falta de ordenes , concurrencia de gallos
, y con-

tribuciones, y corta precepcion de.proccdidos,el

riefgo de Mar,por laeílacion del tiempo tan ade-

lantado en que íalieron de laVera-Cruz,re confi-

deró mas grave: a que fe llega la circuuílanciano

menos confiderable del concepto que muchos
difundieron de no eílar cilancos los Vafos por

falta de carena, cuya circunílancia fe califica con

averíeles dado carena á eílos Navios en la Haba-
na, á cuyo fin fe feparó, y entrego por el Virrey,

caudal de quenta de la Real hazienda de V. Mag.
como el mifmo podrá informar á V.Mageftad.

7 Don Miguel Velez de Larrea, Don Bal-

tafarFernandez Franco, y Don Jofeph de 0!ay-

zola(á quienes íe ignora por que razón no los

nomina el Filcal, componiendo los tres igualme-

te la Diputación del Comercio en la Flota de
Nueva-Efpaña del General Don Manuel de Ve-
lafco) reconociendo la eíírechez del Comercio,

pio-

Comercio en la Vera Crut
fu fecha de i8.de Mayo de
c 70 1 . conña, queembió al

Confulado por quenca del

Comercio en la referida

Flota del General D. Juan
Baptiitade M:ilcarua48y.

pcfos, q cobroeldichoD.
Lucas de Llano, de los de-

rechos de grana, aiii r, y de-

más frutos quefeembarca-
ronenella para eftos Rey-
nos , cuya cantidad iio le

abonó al Comercio.
Y en quanco á los I2|f.

a90.ps. del preciodelas pi-

pas de vino,vinagre,y azey
te de la dotación déla dicha

FIota,deq fe otorgaron ef-

cricurascóobligació defa-

tisfacerlasdebuclcadevia-

ge,conrtaá los folios 3.4. y
y. del libro num. 103. que
las eres fe chancelaron en

4. de Mayo de 170X. def-

pues de el arribo de dicha

Flota
, y fin embargo fupo-

nen en las dichas relaciones

que fe debe el valor de la

pipería de dicha dotación,

íin inccrcfles
,
por vales fus

fechasentiicho enes
, y afio

al Conde de Lebrija,á Don
Ramón de Torrezar (que
eran Prior , y Confuí en
aquel tiempo) a D. Gabriel

de Morales, y Don Juan de
Aoítre y Zania , lo qual
tiene notoria refiftencia,

aviendofe chancelado las

referidas efcrituras;y fiédo

otorgadas á favor de los

mi finos q le fuponen acree-

dores
,
porq ií todavía le les

dcbiclle el valor délas pi-

pas de dicha ¿otacion, no
chancclarian las eícriruras,

y rcl'pe«5to de fcrinltrumé-

tosdcmejorcalidadquelos

vales.

Por lo que mira á lo mu-
cho que importaría la con-
tribución de aquclIaFloia,

fe_hazcrcSexioade la con-
tri-



tribucion que Tacaron de
losNavios de Azogues del

cargo de Don Francifeo
Garrote

, que fíendo íicte

losNavios defu conferva.

Capitana, y feis Marchan-
tas,importó 6ooy.ps. como
queda referido en el Qirgo
I. y de la contribución de
la Capitana de Barlovento
del cargo deD. Andrésde
Arrióla

, que trayendo en
Tu conferva dos Pataches

pequeños, importó la con-
tribución cerca de ijog.

pefos, con poca diferencia,

como queda referido en di-

cho Cargo,- yíiporlosde-

rechos folo de grana, aüir,

yfrucosque fccmbarcaron

en aquella Flota
,
fe cobra-

ron en las Indias los 48[J.

pefos , fe manificlla lo mu-
cho que importaria la coíi-

tribucióen Efpaña, relpec-

tivaalcrecidoteforodcoro

plata, y conllderables ¡nte-

T-efles de fu conduóla, de

que debieró latisfaceraque-

llas cantidades, aviendoíá-

calo las contribuciones,

que quedan referidas.

Deque rclulta, que de-

ben reílituir, y fatisfacer á

los que fueren legítimos

acreedores los dichos 49^
90y.ps. de quehazendeu-
dor al Comercio halla el

mes deScptien'bre de lyoy.

y también los intercfl't^ á

razón de 1 1 .por 100.como
cargan al Comercio, del'Je

el dicho mes, vano, halla

hn de Junio de 1 707. culo
refpc&ivo á los 6oy. pefos

dclapreíío', y á loszayjj.

que dizen faltaron parad
donativo de los ^oop. pe-

los, cuyo principal, éince-

reQcS fuman y5
’

4l}- 75
’

5;-pe-

fos , 5 facar á paz , y a falvo

al Comercio del referido

debito.

procuraron focorrerle con los caudales que pu-

dieron recoger, y de ellos juntaron hafta looJJ.

pefos, que con carta duplicada para el Confula-

do, y á entregar a! mifmo Tribunal (no áD. Ra-
món de Torrezar, comofupone el Fifcai en el

Párrafo íegundo de la Nota 7.) Remitieron con
Don Juan Baptifta de Mafcarua , como queda di-

cho en la mifma Nora
, y que ía que pulo en vna

de las cartas de los Diputados el General Mafca-
nia,fue de motu proprio,y de fu mano,cuyas for-

males palabras quedan advertidas en la miíma
Nota 7. que fe tendrán prefentes

, y también lo

demás que queda expreííado en efta razón.

8 Enlaremiíhonquelostres Dipntados de
la Flota de Don Manuel de Velafco , hizieron al

Confuladode loojj.pefos, lecomprehenden los

48^. que entrego á Don Juan Baptifta de Mafca-

rua, en la Vera 'Cruz, Don Lucas de Llano,Apo-
derado del Comercio, en virtud de orden de los

referidos Diputados, fegun el eíl:iÍo,y praílica

que en laNota 27.dexamosexpreírado. Y aun-

que en la carta de 22. de Septiembre de 1700.

(que es la que cita el Fiícal en efla Nota al Párra-

fo 3. )
dexa alguna equivocación, omite otra del

mifmo Don Lucas de Llano , fu fecha de 1 8. de
Mayo de.1701. que eftá en el quaderno 61. en
que haze mención de la entrega de los dichos

48{j.peíos, con ocaíion de avilar, que entregara

Todos los caudales á D. Miguel Velez de Larrea,

le eferive al Confulado, y dize
:
Quienfe avr'a he-

cho entero de los que Ikvh Aíufarua, Yel Fif-

cal,porque no vio la referida carta, que eftá junta

con la que cita, fepara eílas dos partidas , hazien-

dolasdiíhntas; vnade los 100. pefos; y otra de
los 48]}. fiendo ambas vna fola , cuya circunílan-

cia pedimos fe tenga prefente al tiempo de la de-

cifion de efte litigio.

9 Concurre mas.' Si fueran dos partidas dif-

tin-
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tintasjdcbicra entregar Mafcarua los looy.peíos,

cjuc dizc Don Miguel Vclez de Larrea,y los 48{j.

que cxprcili Don Lucas de Llano
; y no es vero-

íiinii,quc a no cftar incluios en los looij. dexaíTe

Maícarua, de dar conocimiento para el refguardo

de Don Lucas de Llano
;
pero como era vna íbla

cantidad de loop. pcfos, baño para el rcíguardo

de ella la carta de los Diputados ,7 el conoci-

miento de Mafcarua j en cuya virtud la avia de

entregar.

10 Supueño, pues? que parala paga de las

obligaciones del Comercio, contraídas con la

ocafton del deípacho de la llamada Flota de Maf-

carua(qne fon las que quiere el Fifcal deban ef-

tar fatisfechas
)

Tolo ay de caudal, lo que refto de

los loop, pefosjbaxadala conducion
, y lo que

importo clreparrimiento que fe hizo en Cádiz á

íu buelta
,
quiere no obftante el Fiícal,que fea tan

cxceffivo, quebaftafleá fatisfacer i62pii4.pe-

fos, y tres reales, que importaron las deudas que
contraxo el Comercio,para el apreño de cftaFIo-

ta, y los 30ou.dclfervicioque le hizoá V. Mag.
en efta ocafion, fin advertir la cortedad de fus in-

terefles, ni tener preíente, que por Acuerdo de la

Junta General de Comercióle delibero no fe re-

parricfl'e en eña Flota
, cantidad infuperable , de-

xandolo al arbitrio del Coníulado,para que re-

partieífe lo que le parecieñe jufto. Y lo demás íc

tomaíieádano,y elConfulado repartiólos yyp.
pcfos

, y buícb los 225^. cumplimiento á los

3oop.con quefirvió entoncesáV. Mag. como fe

reconocerá déla refolucion que fe tomó en la re-

ferida]untaGcncral,y dcl Auto que en fu viña fe

dio por el Coníulado, que van pueños al margen,

(16) dequemanifieñamentefe conoce que con
lan corto produelo, mal fe podían latisfaccr obli-

gaciones can grandes.

11 Lamaseñrechareñdencia, fülofe podrá
Hh cf-

CÍMptla de Aanerdo del Ca*

mercío, en funtA General

^ue celebró en%.de Fe-
brerede 1701

.

(r6) Yrefpcftoáquela
canddid de efte í'ervicio no
es capaz de q pueda recaer

en los caudales q trae e(ia

Flota, q ha llegado por la

conocida,y man ifieíla cor-

tedad dccllos, puesnoilc-
vó, ni ha traído Comercio,
ylostrcsNavios de que fe

compufo quando faiió de
El'paña

,
fueron fin ningu-

nas mercaderías, como es

notorio, y otros grávame •

nes,comofoncl délos i<5o.

milpefos, que contribuyo
eflcCoracrcio paralqsgaf-

tosde Capitana, Almiran-
te, y Patac he de efta tnifma

Flota, y losintercñesdelo

quefediócn contado, gaA
tos de Aviibs

, y otros íiite-

refies de diferentes fuple-

mentos q fe han hecho á fu

Mag. queda, y remite la

Junta al prudencialjuyzio

del Confulado, el que paf-

fandoá Cádiz, y tanteando

lo que pueden lufrir de con
trioucion

,
fe reparta folo

aquellajcantidad q permi-
tiere el que no fea infupera

ble el gravamen deiosin-

terefliidos, yqiieladcmás
cantidad cumplimiento á

dichos^ooip. pefos.labuf-

queei Confuladoácredito

de efte Comercio; paralo
qual fuplica la Junta á fu

Mag. fedigne mandar cx-
pedirfuRea! facultad,para

que el Confulado pueda
hazer exequible el todo de
e(te fervicio,quedando a fa

arbitrio (con el de efte Co-
mercio) para laforríta

, y
modo del repartimiento q
fe huviere de hazer, fuera

délo qaora contribuyeren

los caudales de efta Flo-
ta , aflignando cu los. que



ha de recaer, yenUsoca-
ljonest¡ hade lcr,línexccp
ruarlos intertíícs ^ traxe-

ren losNaviosq fecíperan

de Buenos-Ayresj pues el

animo de efte Comercio es

^ contribuyan cftcdonati-

vograciofo tocos los cau-

dales qcon>poncn el trafi-

codc los Comercios,con la

mayor igualdad que fe pu-
diere.

Anta del ConJkladodeS. de

fuñió de lyoi.

En laCiudad deSevílla

enS.diasdclmcs de Junio
de 1 70 1 . años , los fsñores

Prior, vConfuldelaVni-
verfida'd de Cargadores á

Indiasdeefta Ciudad, di-

xevó; Que por Acuerdo de
8. de Febrero pallado de
elle año,ofreció el Comer-
cio ,

fervir á Tu Mag. con
goop. pefos de donativo

graciofo, dexandoalarbi-

ti io deelte Cólulado la ca-

ridad q proporcionalmen-

te pudiefl'e recaer íobreios

caudales q traxefl'é los Na-
vios del cargo del General
D. Juan Baptifta Malear-
va, refpe^oá fu cortedad,

y á otras obligaciones,car-

gos,y gaftosdcl Comercio

q fe debian repartir con fa-

cultad de S. M. (enconfe-

qucciadc lafuplicadcl Co
iTiercio del rtfendoAcuer-
do,para q el Cólulado buf-

caflela cantidad q faltaíle

para el entero cumplimié-
to de efte fervicio) expedi-

do fu Real facultad á efte

Confutado
,
firmada de fu

Real mano, y refrendada

dcl feñor Don Manuel de
Aperregui fu Secretario,

füfcchaen c! Buen Retiro

á 24. de Mayo de efte año:

y repartido en los efeftos,

y caudales de el’tos Na-
vios

eílcnderá inquirir el confumo de lo que quedó
liquido de los looy. pelos

,
que traxo Don Juan

Baprifta de Mafcarua, baxada fu conducion , re-

mitidos por los Diputados para el Comercio; y
la cantidad que pudo producir el repartimiento

de los referidos Navios de Mafcarua , fegun fu

cortedad de intereses, de cuyos valores fedio fa-

tisfaccion por el Confulado de yyp. pefos, parte

del fervicio de los 3oop.
( y no del indulto, como

íupone el Fiícal) que en aquella ocafion fe hizo á

V. Mag. de 94]}. pefos de eferituras chanceladas,

como confta del teftimoniode Pedro Prieto , Ef-

crivano Publico de Sevilla, que fe prefenra, pues

aunque es de mayor cantidad, fe reduce á los re-

feridos 94]j.pefos,por eílár inclufos en él las qua-

tro eferituras chanceladas que fereduxeron á va-

les, (como fedirádefpues
)
de jSy. pefos, que fe

debian al Real Seminario,que fue vna de las par-

tidas de la obligación del Coníulado, como conf-

ta de la carra <ie pago quecftá en el Archivo de

la Junta, en el legajo num. 70. fin otros gallos de
re^dcncía en Cádiz del Coníulado, y diftintos fu-

plemenros, que el Comercio tuvo preíentes , le-

gun confta de fu Acuerdo, y el Confulado facisfí^

zo entonces del corto rehduo de aquel reparti-

miento.

12 Y íi todo el cargo que fe puede hazer de
aquella diílribucion

, y remeíTade loop. pefos de

la Flora de Mafcarua, es el que va referido , fe

manifiefla el ningún fundamento de las preíump-
ciones que fe dilcurren por el Fiícal para com-
probar íu prerenfion. Conciuyefe elle punto,

hazíendo prefente laño menos principal circunf-

tancia de no poder fer mas crecido el reparti-

miento, que incluye el Citado Acuerdo del Co-
mcrcio,diziendo, que fucile elle común á todo el

Comercio, fin exceptuar interdíes algunos; por-

que fiendo el donativo graciofo de los 30op- pe-



62.

ios,íinotrofin,ni motivo,que cl de fervira V.M.
debieron concurrir todos á la contribución, y
alfi fe a probo por V. Mag. En que evidentemen-

te fe prueba, y acredita, que el Real animo de

V. Mag. y la voluntad dcl Comercio, fue, que fo-

bre la debilidad de los caudales de aquella corta

Flota, no rccayeíle el pefo infuperable de tan

eonfidcrable contribución.

I ^ Y paíFandoadifcurrirenlosdemáspun-

tos que contiene eíla Nota : En el párrafo 3. de

ella,dize el Fiícal,qué como cabe aver eferituras

chanceladas, y deberfe por vales la mifma canti-

dad, y a los mifmos fugetos ? Y es mucho, que el

Fifcal eftrañe,lo que ferá podible aya practicado

infinitas vezes, que es, pedir cartas de pago en
confianza, y hazer vales de la mifma cantidad , b
para la efpera de acreedores, b para prefentarla

en juizio.

14. Era la obligación del Coníulado pagar

áU. Mag. en contado óop.pefos, (como lo exe-

cutb) y las quatro eferituras fecomprehedieroii

en el refto , cumplimiento a los 1 dip 1 14. pefos»

y 3. reales defteajufte
; y como avia de confiar la

entrega de dicha cantidad,antes que fe expidieíTe

la Cédula, pidió elConfuIado en ^onfianqalas

cartas de pago (que fe las dieron fin dificultad)

en lugar de los vales: y lo huviera hecho qual-

quiera, aunque fueran de mucha mayor fuma;

pues en el crédito
, y buena fee con que el Con-

íulado procede, aun fin los vales, hizieran la mif-

ma confiangajcomola experiencia en tantas oca-

fiones tiene acreditado; y delinquiera contra la

verdad, fi mandando V. M.ig, dar relación jurada

de los débitos, no exprefiara ios vales,que fon de
igual jufiificacion que todos los demas.

15 Buelve el Fifcal en los párrafos fíguien-

tes de efta Nota,á querer perfuadir, que el repar-

timiento delaFlotadeMafcarua, importó tan

cre-

vioS 7‘rF- pefos, por queo»
tadelos^ooy . mandaron,
que Pedro Prieto Muñoz,
Eferivano Publico deelca
Ciudad, otorgúelas eferi,

turas quefe leordenarede

2x59. peíbs, cumplimien-
to á los 5oop.Cobre los /Jg
pefos repartidos, y quelé
pongaenfupoder la citada

Real facuUad,y efte Auto,
paraq le conlte

, y hechas
dichaseferituras, bui-lvaa

efteConfuUdo dicha Real
facultad, y efte Autoiy a(Ii

lo proveyeron,yfirenaron.

DonRamon deXorrezar.
DonLuis Jofeph de Gara-
yo. Ante mi Tomás Fer-
andezdeRibera.



crecida fuma, que pudieron fatisfacerfe las obli-

gaciones dcl Comercio, contraídas con la oca-

fion de fu defpacho. Para ello forma tres conge-

turas, que no tienen mas fundamento,que fu vo-

luntaria preíumpcion.

1 6 La primera,es, dezir, que el produdo de
los qSp. pefos que entregóDon Lucas de Llano,

y vinieron incluios en la partida de los loop. re-

feridos,qué remitieron los Diputados de laFlota

de Velafco,fueron producidos de los derechos de

Añir,Grana,y otros frutos que íe cargaron en las

Indias en los Navios de Donjuán Baptifta de

Maícarua, infiriendo de aquí ferian mucho ma-
yores las contribuciones en Efpañajrefpedivasa

loqueproduxeronen Indias. Y reconocida efta

careado queDon Lucas de Llano,dize en ella, es,

que los referidos 489. pefos, ion procedidos, a/fi

los derechos de los frutos embarcados en dicha

Flota, como de los Avifos del Cargo de Diego San-

chez,y Miguelde Arburu ,y las Creas, y Fragata,

De que evidentemente íe prueba, que la partida

de los 48^;. pefos, no íolofe compufo de los de-

rechos de frutos de Mifcaruajfino de procedidos

de dos Avifos, Creas, y Fragata, que íi fe tuviera

prefentelaquentade efte importe
,
quizá íe pu-

diera verificar por el Coniulado, que lo liquido

délos derechoserala menor parte de la canti-

dad,aunqueíe colige, fin efta evidencia, de las

partes, y efeoos de que íc compone.

ly La fegunda prefumpeion , ó congetura,

es dezir, que fí los Navios de Azogue , del cargo

de Don Francifeo Garrote, produxeron doop.

peíos, también los podía producir efta Flota, que

era de igual nu mero de Vageles. Efta que es pre-

íumpcion.en la Flota de Maícarua , también lo

fue en la de losNavios deAzogue;pero para que
procedicife efta comprobación , era precifo que
laFlotatrageíTeclmiímp caudal

,
que los Na^

vios



víos de Azogue, y que fe huvieííe repartido al

mifmo refpeolodeio. por loo. y nienlo vno,ni

en lo otro ib puede acreditarlo que íe pretende

influir, por las razones que quedan exprefladas.

A que Ib llega , 1 a diferencia de eflas dos ocafio-

ncs. En la de Azogues, mandó V. Mag. le íirvief-

fe el Comercio precifamente , con la cantidad

de yoop. pefosjfin duda porque fabia podía fufrir

cfta carga. Y en la de Mafcarua, fue folo el férvi-

do de 3oop. pefosjfiendola ocaíion dehazerlc la

que pedia mayor exteníion,por fer el primerDo-
nativo del ComercicTa V. Mag. defpues de fu fe-

liz llegada a eüos Reynos;y aun alfi, ni el Comer-
do pudo tnanifeftar con mayor demonftracíon

fu amor, ni V. Mag. permitió fe repartieííe íino

aquella porción que fueííe fuperable a los cauda-

les. El Comercio
(
que mejor que todos , conoce

ios intereiTcsde fus lndividuos)en fuJuntaGene-
ral, Acordó, no fe repartieííe el Servicio, fobre el

corto fondo de aquella Flota,dexando al advitrio

delConíulado, fu moderación
, y fupíicando á

V. Mag. lo tuviefíb á bien
, y fe dignaíie de man-

dar deípachar fu RealF3cuítad,que es la del mar-
gen. (17)

18 El que fueflb común en todo el cuerpo

del Comercio efte repartimiento, no íe ha podido

pradlicar, porque la Flota de Velafco, no pudo
fufrir mas carga de contribución

,
que la que re-

cayó fobre aquellos caudales. Los Navios de

Buenos-Ayres, fe perdieron, como es notorio
, y

el folo Navio que ha buelto de ellos
(
que fue el

Pingue, nombrado el Rofario) hizo a V. Mag.

el fervicio que queda referido en el Cargo 3- no
admitiendo la cortedad de fu reíiduo , mayor
contribución. Laocafionfucefliva á eílas, es la

de los Galeones
,
que todavía fe hallan en las In-

dias.

19 Lo referido en todos los Párrafos ante-

I i ceden-

Jíeii¿ facultai ¿g fif Afiím\

¿efiad dg 24. itAÍAjo
de 1701.

EL REY.

(17) Porquanio, laVnU
veriidad de Cargadores, á

Indias de la Ciudad de Se-

villa, con motivo de aver

llegadoá cites Reynos los

Navios del Cargo de Don
Juan Baptilla de Mafca-
rúa, ofreció fervir por via

de Donativo graciofo con
güoij.pefosefcudosen tres

mefadas, continuadasdeá
loop, pefos efeudos cada
vna

,
que la primera cum-

plió en 8. de Margo próxi-

mo paíiado de cite año, y la

vlrimael diaS. decllcpre-

fememeSjV año: Gendo ca-

lidad
,
que refpcétode los

pocos caudales.q iraxeron

ios referidos Navios., folo

avia de repartirle en ellos

la cantidad q no fuelle in-

fupcrable; yq la qrettafe

alcüplimiento de los^oop
pelos la bufeafle el Prior,

y Confules á crédito del

Comercio , expidiendofe

facultad mía para ello, que
dando á fu arbitrio lafor»

tna
, y modo del reparti-

miento q fehtivieredeha-

zer,demás délo que contri-

buyeflen de los Navios del

cargo del General D. Juan
Baptilla de Mafcarua , af-

Ggnádocnlos quehuvicre
de recaer,y cnlas ocaGones
que ha de fcrjfin exceptuar
los interefles q traxeren los

Baxeles que le elperan de
Buenos-Ayres : y porque
fobre confuirá de mi Con-
fejodelas Indias de 14. de
Febrero

, y refolucion q fe

tomó en a6. de Abril pró-

ximo pafládojfcaprobóto-

do lo pedido en ella mate-
ria por la Vnivcrfidad de

Car.



Cargadores á Indias^ con
tal, que el repartimiento

que le hizicre enlosNavios
de Buenos-Ayres, que fa-

licron ácargo de D.Carlos
Gallo, ha de fer fin perju-

dicare! derecho , y acción

qae tengo á cobrar de fus

¡nterefles loque me perte-

nece. Por la prefentedoy,
yconcedo al Prior, y Con-
fnles amplia facultad

,
para

todos los efeftos que que-
dan referidos, fegun ,yco-
inová expreliadoí y quie-

ro, y es mi voluntad, que
todoioqueafii exccutaren

tenga la validación
,
yfir-

iBe7.a,quede derecho íe

requiere , y es necellário.

Fecha en Buen-Retiro á

o-A. de Miyo de 170*.

YO EL REY. Por
mandado del Rey N. S.

Don Manuel de Ape»
rregui.

cedcntcsdeeflaNota,-no ignora cl FifcaUyfin
embargo forma femejantes conjeturas, como II

bailara en la lolemnidaddevn juízio de tan cre-

cidos inrereíles , el nombre de delito
,
para catti-

garen la honra, y enlahazienda,eftas prefump-

ciones.

20 La tercera, es precifo refponderla , por

que el Fifcal fe funda en ella: Efta fe reduce a que
eiajüile delosNavios que vinieron en coníerva

de la Capitana de Barlovento del cargo de Don
Andrés de Arrióla , fe cometióá Don Juan de

Soromayor
, y que a fu diligencia fe debe, impor-

taíléel indulto deftos Navios lyop. pefos, re-

partiéndola moderada cantidad de 8. por too.

Si es moderada la cantidad de 8. por loo. avien-

do fido menos la que fe repartió á la Flota de
Marcarua(como es publico

)
claro fe ve, que

fiendo menores fus intercíTes , era precifo produ-

xeflen menos cantidad, a mas deque importará

poco que fe diga , fue el repartimiento de 8. por

loo.fi las valuaciones que le dieron á los frutos

fueron exceíTivas. Solo al vulgo fe podrá perfua-

dir con ella extratagema, que es repartir poco, y
eílimar losgeneros en mucho, como 1Í no fuera

todo vno , cargarle en el valor, lo que fe le quita

ala contribución. Por el exceíío de eftos valo-

res faltó la grana, y baynillas á ly. por loo. el

azúcar amas de 14. eí tabaco
, y cacao de 12, á

i3.y fololoquetuvo algún alivio por el excef-

fivo precio á que corría fue el añir ; la plata con-

tribuyó á lo.yfi alguno pagó menos, feria efec-

to de fu diligencia.

2 1 Haziendo aqui memoria de lo ofrecido

alñnaldelaNota 4. fe dirá, que no caufa me-
nos eftrañeza la ponderación con que concluye
elFiícal la referida4. Nota, diziendo alli que
quedando por caudal libre

, y defembarazo al

Comercio 149^734. pefos de dicha Noca, con



d4.

lósrcpartímlcntosáclosanosde 1697. y 1698.

(
fobre que yá queda, probado lo contrario en la

refpueíla a ella) haze el Coníulado deudor al Co-
mercio en las relaciones juradas de 3. quencos

385^891. pefos, dclHecl año paliado de 694.

haftafindeDiziembre de 705. en que no atien-

de el Fifcal al contexto
, y explicación de las rela-

ciones juradas
;
pues en ellas confta> que los refe-

ridos 3. qs. 385^89 1. pefos (menos la porción

que en ellos fe incluye, y ya queda conüderada

antecedentemente en la referida Nora 4. por rcf-

to de débitos antiguos) no refulta de los contraí-

dos hafla el tiempo de los referidos repartimien-

tos, fino es de nuevos empeños, y caudales que

pofteriormenie fue preciío tomara daño acre-

dito del Comercio,y en virtud de Reales faculta-

des de V.Mag. para diferentes íervicios,y oca-

fiones del mayor agrado de V. Mag. porque lle-

góa merecer el Confulado deíu Real gratitud

repetidas gracias-

22 Eílo fupuefto , fe ignora el motivo que
ha tenido el Fifcal para vnir eílas porciones de

débitos poíleriores con los antiguos , influyendo

por medio de la Gonfufion,de vnas, y otras parti-

das,fln reparación,ni diftincion alguna, la oculta-

ción, y acrecentamiento de débitos quantiofos, y
que no ay , ni los que real ,y verdaderamente

confla averíe contraido pofteriormente con tan

legítimos
, y juftificados inftrumentos,y faculta-

des, tanto en los antiguos, como en los moder-*

nos, que no admiten controverfiav

Defpucs de la dilatada
, y prolixa como

quantiofa acufacion,propone el Fifcal, que fuera

mayor a aver encontrado los repartimientos; pe-

ro en efto con mayor razón , reprefentan á V.
Mag. los Suplicantes, que la falta de eftos pape-

les, mas cede en perjuizo fuyo, quede el intento

Fiícaljpues en lo que deduce eñiende fu arbitrio a

Conclupon deiFtfcai.

Y ü de los papeíesaprei

hendidos
,
reluhaeljudifi-

cadoconvcciniiento délos
exccílbs que comecierólos

Conüilados en conocido

perjuiziode laReal hdzien-

da, y Comercio , y q ue de-

ben reltiiuirpor caudal li^^

quido para facisfaccion de
f .s legitiinos acreedoi cs

, y
de V.Mag.a.05.838^^5 61.
ps.ya. reales

i y aü'egurar

97igi88. ps. por razón de
las librancas para rertituir-

Ics a V-.-M, en conformidad
de todas las re fultasantecc-

dentes
: quantos máyores

caudales del Comercio le

defeubrianfi pareciellé los

libros qua iernos, y papeles

pordódefe les hizielle Car-
go de lo procedido de los

rcparrimientos,ycontribu-

ciones que facaron en oca-

tíonesde Flotas,yGaleones
dcTierra-Firmc, yNueva
E'paña , Navios de Azo-
gues , y demás efeétos del

Comercio, que adminiltra-
ron, manejaron^ y tuvieron

á fu difpoiicion en ellos, y
aquellos Rcynos

,
quefue-

ron confiderables, no íblo

para la integra latisfació de
ios débitos que fuellen legí-

timos, íi no para mayores
conveniencias del Comer-
cio, y poderfervir á V. M.
en ocallones de apreftos de
Armadas, yvigenciasdcía
Monarquía.

Pero como los Confuía-
dos fueron abfolutos en
aqu'-l raancjOjfindár quen-
laa V'.Mag. nialComercio
de lo quecxccuiavan,cxce-
dieron en los repartimicn-

toSjfacandoexcelTivas con-

tribuciones con el pretello

deícrvir á V. Mag. y fatif-

faccr aquellos débitos á
que no atendieron , divir-

ticndo en fus negociados

los



los caudales, de quefede-
bieron fatisfacer álos legí-

timos acreedores , é inde-

bidamente prafticaronde»

xar al Comercio en aque-

llos empeños, y en otros

mayores ,
que difcuriieron

voluntariamente , con tal

exceflo
,
qfinabonarlelas

vtilidades
, y aprovecha-

mientos de los viages
, y

empleos que fueron de fu

quenta,jle hazen deudor de
fus coitos, y gallos, y de

otros q caufaron las parti-

culares negociaciones de
diferentes Individuos, de-

pendientes de los Confu-
íados.

Con eftos inju ftos proce-

dimientos continuados, y
repetidos en las relaciones

juradas,igualn3ente empe-
ñaron la Real haziendade
V. M. cÓfiguiendo libran-

zas de 5. qs. 49811088. ps.

luponiedo en algunas oca-

ñones,q uc fe debian á dife-

rentes Individuos las can-

tidades de fu importe,fien-

doaífi que el Comerciólas
aviacontnbuído enlosre-
pnrtimiétos

, é injullamcn-

teledefacreditaron, publi-

cando fer deudordeg. qs.

585989 1
.
pefos , con inte-

refi'es de 1 i. por 100. y que
no tema efedros para pagar

á fus acreedores, ni conque
íérvir á V. Mag. para los

apvcílos de las Armadas,
lin manifcllar que tenian

extraídos del caudal del

Comercio los a. quentos
838956a.pefos,ya. rs.en

que fon alcanzados
, y ios

9719188. pelos, queavian
percibido

,
ó tenían cxil^

tcntesen poder defus Apo-
derados de lo procedido de
las librancas de V. Ma-
geftad.

Cuyas dos cantidades

que deben reftituir
, y aíle-

gu-

lo que es fu voluntad , en todos aquellos reparti-

mientos, y contribuciones que influye
; y los Su-

plicantes,folo han tenido,y tienen para fu fatisfa-

cion los papeles quecl Fifcal cica, con tal rcftric-

cion,que no fe les ha permitido aun el íiinple re-

conocimiento de todos los demas que paran en
el Archivo, en donde quizá hallaran algunos que
les importafíén; fiendo mas que cierto

,
que fi los

que hecha menos el Fifcal, exiflieran oy , ni pro-

puficra femejantes cargos, ni neceflitarán los Su-

plicantes de otra fatisfaccion, de la que por lí fo-

jos acreditarían,fiendo mera cafualidad, 6 fuerza

de la recomendación de la verdad que profeíTan,

el que ayan podido dár la que queda expreflada.

Concluye el Fifcafpidiendo fe condene á los

Suplicantes á la reftirucion de 2. qs. 838[J362.
pefos y 2. reales de débitos

, y que aíieguren

pyipiSS. delibran^as( queni han cobrado, ni

podido cobrar, ni paran en íu poder
;
pues pen-

diendo fu recobro de los Apoderados delComer-
cio en Indias, no culpando la omiflion de eflos,

paflaá culpar al Confulado en Sevilla, lo que en
Indias no pueden confeguir fus Apoderados) y
14513440, pefos, para prorratear entre los acree-

dores, aviendo fido culpa del Fifcal, no ver en los

libros del Comercio, pagada la prorrata del ó.por

loo.con el refiduo referido en las relaciones jura-

das de créditos del Comercio, por exirtente en la

caxa de Don Gabriel de Morales, que avrá fido

poco reparo, como también lo fue el de la Nota
29. cerca de efte miímo caudal de 145P440. pe-

fosipucs afirma el Fifcal,que baxado dcl valimen-

todeIos6o6p. pefos,el6i.por 100. de los cau-

dales de la Flota de Velaíco. folo reñaron i45íl*

646.pefos
: y ni lo vno,ni lo otro, íe prueba de la

quenta que haze,porque ajuflada á razón de 61.

por 100. falen délos dody. 236P340.PCÍ0S, y lo

que folo íe facb de orden de V. Mag. de los 606]}.

pe-
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peíos referidos,(fueron como queda dicho) 145^
440. fm baxa alguna de repardmienro

;
porque

ni U. Mag. lo mando aíTi, ni la Junta tuvo por

conveniente reprefentarlo: puesfíendo el fin, que
íe auraentaíl'e lo que avian de percibir los interef-

fados en común de aquella Flota, minorándoles

mas el caudal, no íe lograva el motivo que V.
Mag. tuvo para ello

; y deponiendo los Suplican-

tes el reparo de tan repetidas equivocaciones del

Fiícal,qne todas Ion en daño déla defnudez
, y

fmccridad de fus procederes, palTan á dezir
,
que

el Fifcal añade, íe les condene en las demás canti-

dades que huviere lugar
,
por razón de los daños

quecaufaron, y exceíTos que cometieron en el

vfode íus empleos.

Si los daños que pide fon las deudas , es culpar

a V.Mag.nn cuyo beneficio íe contraxeron ; y fi

fon exceíTos los fervicios , á poca diligencia del

Fifcal ferá dificil que V. Mag. logre alguno,-como

(con dolor délos Suplicantes) íe empieza ya á

experimentar. Y aunque es mucho el daño que
delpues de movido efte pleyto ha recibido el

Comercio, por la falta VTiiveríal de crédito, es

mucho mayor el que ha ocafionado al Real fervi-

cio de U. Mageftad.

Porla introducion de efte pleyto, perdió el

Come rcio, y los Particulares íu crédito
;
porque

el Comercio perdió el crédito, perdió V. Mag.

los interefíes que le producía; y no cumplieran

•los Suplicantes con la obligación de fieles vaíía-

JlosdeV. Mag. fi con claridad tanta, no lo afir-

maran con la miíma verdad, experiencia , y cer-

teza,que el Comercio lo manifeftó
, y repreíentó

^V. i\lag. en la Junta general que celebró en 15.

de Septiembre de 1707. que queda puerta al

margen del num. 4. en el párrafo 24. del Cargo
-fegundo.

Harta aquí (Señor) ha podido fatisfacer nuef-

Kk tra

gurar,importan í .quencos

8u9U5 5'o.pefos,y x.rcales,

yexceden en 42.506^9. ps.

y z. reales, délo q mjntaa
los débitos, que indebida--

mente Taponen en las refe.

rid-as relaciones, aun en el

calo negado quetoJosfuef-

Ten legitimas , en que los

Confuiadosfe hazen acree-

dores, y alus dependientes
de i.queDto4y5i}7ii. pe-

los, contrae! Comercio,fia

refcontarloscon lo quede-
ben reftituir; y fe conoce
que fue pot fimular aque-
llos alcáces valerfe deciros
caudales

, y cargar al Co-
mercio de mas crecidos in-

terefies, y contribuciones,

como propufieron á V. M.
y avian prafticado , de que
refultanlos incomparables
daños, y mayores atraílbs,

que experimenta cJComer-
cio.

YfiV.Mag. verdadera,

méteinformadode lo itiif-

moque plenamente lejuiH-

fica , con los papeles apre-

hendidos, relblvió formar
la Junta en beneficio del

Comercio,para que le vicf-

fen las referidas relaciones,

fe lo.maíl'en las quentas á

losConfulados ¡ y que el

Fifcal inftruido de locon-
teuidoen aquellos papeles,

pidicüc lo importante ai

iervicio de U.Mag. y be-

neficio del Comercio,con-
viene que puntualmente (e

reintegren aquellos cauda-
les para fudefempeño

,
por

que fatisfechos los legíti-

mos Acreedores, cellaráa

aquellas exceffivas contri-

buciones , y quci'aian los

Comerciantes cóiticuidns

en lafec publica
, y con U

junta confianza, de q ferán

atendidos en las negocia-
ciones,de que pende el ref-

tablecimienco, y coaferva-

cioQ



cion del trato, yComercio
con las Indias, q tanto im-
porta al Real íerviciojbien

común, y vniverfal deeí-

tos, y aquellos Reynos; y
porque libres de aquellos

etn peños laReal hazienda,

porloquemira álibiangas

y el Comercio de los débi-

tos que fueren legitimes,

queda n con crédito, y cau

-

daljparapoderfervir á U.
Mageftad.
Y en confideracion de

que defdc el año paíTado de
1 689 . hada el de 1 705.
es el tiempo de que deben
dár lasquentaslos Confii-

lados
,
enconfurmidaddel

Real Decreto de V. Mag.)
fueron Priores,y Confuies

Don Lorenzo de Ezeyza,

y Don Ramón de Torre-
iar, difu ntoSi Don Mai t in

deOÜOj Don Luis Joícph
de Garayo , Conde de Le«
biijajDon Antonio de Le-
goid)urUí Don Gerónimo
Mierdel Toxo^ Don Mi-
guel Velczde Larrea,yü.
Juan de Cordova Lañó de
laVega.

Suplica á V. Mag. que
cn'acencion á lo refv.rido,fe

íirva de condenar á los que
han íjdo Priores, y Confu-
les del Cóíiilado de la Ci u-

dad de Sevilla defde el año
paíládo de 1689. halla el

de lyoy.áfusbieneSjyhe-
rederos mancomunándo-
les, áquereftituyan

,
ylá-

tisfagan por líquidos los

dichos z.qs. 83 8[f3ñi.ps.
ya. realcsdc plata, y que
afiegurenJospyi^fiSS.pe.
fos de las libranzas de V.
Mag. y prorrateo de los

i4yp44o. peíbs,quedebie-

ron prorratear entre losin-

tcreílados del Comercio,
fegun, ycomole expreíTa

en las refultas de todas las

Notas,ycargos anteceden-

tes

tra verdad, acreditada tantos anos con las conti-

nuas experiencias de nueftro proceder. Ignoranfe

en los Tribunales nueftros nombres (obre de-

pendencias de verdad, buena fee,y confianza,que
deben profellár aquellos a cuyo cargo fe ponen
negocios de tanta gravedad. Su proceder en el

manejo de fus empleos, ha fido con vniveríal

aprobación, conocimiento, y experiencia que de

efto han tenido muchos Miníftros de la mayor fa-

tisfacion de Vi Mag. y aunque faltan los mas,

podrá informarfe V.Mag.deDon Antonio de Ar-
guelles, Governador que fue del Real Confejo de
Caftiila, que con motivos del mayor fervicio de

V. Mag. en elajuftecon el Comercio, de diferen-

tes dependencias, pafíóá Sevilla, comunicólos
Coníulados, y reconocería, y experimentaría en
lo común, y particular, fus procederes; y iomif-r

mo el Duque de Montelíano, que anualmente
es del Real Gavinete de V. Mag. con la ocafion

deavereíiado mucho tiempo en Andalucía con
empleos, en que pudo labcr, conocer, y hazer

concepto de cada vnode los Confulados que pa-

decen efta íindicacion
, y de lo particular de los

fugetos que los componían
; y de la mifma fuerte

el Marques de Narros, Prefidente que fue de la

Caía de la Contratación, ya quien V. Mag. en-

cargó en el año de 1698. diferentes dependen-

cias, de que íe Ies íacan Notas,y refultas á los Su-

plicantes; y finalmetc el mifmo Comercio ( vnico

interefladoen eftepleyto) por fu repetidas ex-

preíTiones, y acuerdos,da motivo a que fe haga el

mas verdadero concepto de la integridad , buen
zelo

, y fiel amor á V. Mag. de los que padecen,

fiendo los Acuerdos de aquella Comunidad he-

chos fobre eíle punto , aun defpues de averfe ef-

parcido en el Mundo el pedimento Fifcal.

Satisfechas, pues, en la forma poíTible las No-
tas, y Refultas que faca el Fifcal contra los Supli-

can-
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cantes, ponen rendidamente en ía Real confide-

Tacion de V. Mag. que el aver vfado de eíle me-
diodedefenfa, ynodel regular, y legítimo que
les compete, es por razón de averie declarado fer

ella la mente de V. Mag. fegun ios decretos de la

Real J unta, pues con el motivo de aver prefenta-

do los Suplicantes vn pedimento de prorroga-

ción de termino
,
proteílando en el no fer fu ani-

mo el de contextar jiiyzioque no debieílen le-

gun Derecho, fe les concedió de treinta dias mas
por la Real Junta, en 27. de Septiembre de efte

año ;
con apercibimiento^ que en élakgajjen ^yjufii-

ficajjen lo que les conviniejje cerca defus de/cargos

fohre loprincipalde eflacanfa\p^ en defecto ^ fepqf-
furia d lo que aya lugar , fin admitirles protefia,

excepción , b articulo
,
que pueda fer impeditivo al

progrejfio de la califa -¡yfu determinación.

Pero teniendo los Suplicantes preíenteel juf*

tificado animo de V. Mag. les es precifo repre-

fentar: Que inflados folo de fu refignacion, y cie-

ga obediencia , han propueílo las razones que
acreditan la ninguna con que fe han formado las

referidas Notas
, y refulras

; y coníidcrando, que
no íes puede perjudicar elle medio

,
para vfar del

primero, y principal que le toca
, y es regular en

qualquierclaíle de ¡uyzios, enordcna<no eílar

obligados ácontextar en eílc, fino exemptos de

poderfeles incluir en haran manifeílacion de

ios fundamentos que para eílo les aflillen, en cu-

yos términos, y cumpliendo en primer lugar con
los Reales preceptos de V. Mag. ocurren á pro-

poner fu derechos.

Confiíleneílosen el contrato ,y aííiento de

Haveria, en que exprefia
, y literalmente

, y con
pleno conocimiento de caufa( fegun queda ex-

presado en el Cargo 2.) íe previene, que el Con-
fulado no eílc obligado ájuyzio de quentas , refi-

dencia, ni viílta» cuyo contrato ha merecido las

re-

tes, y|en (o demás que hu»
viere lugar porrazó de los

daños que caufaron
, y, ex-

ceíibs que comeíieron en el

vfo de los referidos em-
pleos , y que para dicho

efecto feafícgurcnílis per-

fonas
, y embarguen todos

fus bienesjinceriii que afian

Gen con fiancás legas, lla-

nas, y abonadadas las refe-

ridas cancidades,eftárá de-

recho, y pagar lo querefal-

tare deelta caufa, dandoíe
para todo lo referido las

providencias, contadas las

declaraciones que fueren
convenientes pira fu pun-
tual execucion,y cumpli-
miento, fin pcrjuiziode po-
der pedir el Fifcal todo lo

demás que convenga
, y lea

del fcrvicio Je V. Mag. y
beneficio del Comercio.
MadridyJulio 0.de 1707.
años. Don Bernardo Tina-
gero de la Ei'calcraiLicen-

ciado DonBaltafar de Aze-
vedo j Licenciado Don
FrancifcoGaiciade Eipi-

nofa.



repetidas confirmaciones de V. Mag. obícrvandorcínconcufamento

defdeei tiempo en que fe celebro, fin alguno que fe pueda dezir

contrario, Tiendo eíle la regla, é inftruccion con que entraron en el

vfode fus empleos, de cuyos cierros preíupuefios, y del que igual-

mente lo es en ordena que la acción, eintereíles que de todo el pe-

dimenroFifcalfededuce,confifteenvn voluntario derecho de terce-

ro, fin mezcla, dependencia, ni conexión alguna de los de V. Mag. y
fu Real hazienda, fe infieren legitimamente dos excepciones exclufi-

vas del intento Fifcal ; La primera, por la refiftencia que tiene la intro-

ducion defte juyzio, hallandofe inviolablemente obfervado el refe-

rido contrato de Haveria; y la fegunda
,
por fer el interes que fe pre-

tende para vn tercero, quien demás de no tener derecho, lo repugna

en efte conocimiento.

Aunque los fundamentos conducentes á la comprobación de ef-

tas excepciones, quedan propuellospor menor en el Cargo 2. defde

el párrafo 1. halla el 25. deben por mayor hazer breve reflexión de

algunas circunílancias
,
que por fi folas acreditan la juflificacion del

Articulo de no refponder, que por los Suplicantes fe introduce , las

quales fe reducen, á que fino huvieran admitido, y exercido los em-
pleos debaxo de la feguridad , y confianza que Íes concedía la ley

contractual de elle aíBento , eñilo, y prafticade quarenta años
,
pu-

blicamente cbfervado
, y repetidamente aprobado por V. Mag. fe

les pudiera imputar alguna culpa , fi de lo que el Fifcal les acrimina en
el manejo de ellos, no davan la mas exaéta

, y cabal farisfaccion
;
pero

como nada han executado, quenofea figuiendo los paílbsde fus An-
leceííores, fi á ellos ninguna culpa fe les imputa ,

qual es la que á ios

Suplicantes les agrava?

Del tiempo de los antecedentes Coníulados , ningún cargo fe Ies

baze
,
porque no permite la juílicia,que viviendo fin el cuydado de

dar quenta, ó refidencia, porque la ley lo permite, fe les culpe no tener

exiftentes los medios de fu juflificacion
j y fi faltan para fudefenía los

inftrumcntos que permiteel contrato fe confuman, como fe puede
culpar aquello á que la ley quito los medios de defender?

Nofoloefiavan libres los Suplicantes de efte juyzio (fea refiden-

cia, ó vifita) y de la quenta que fe Ies pide, fino impolfibilitados
;
pues

debiendo confumir los papeles que avian de juftificar fu cargo, y data,

no es poflible formarla, y mucho menos íatisfacerla.

Nace de la ley la obligación , y fino ay ley que mande, no ay
obli-



obligación que íubfifta : Ñó folo no ay leyquerhande d^ias
qucntasálosConíuIados, de repartimientos, lino que ay ley

que prohíbe el pedirlas. No le puede dezir,queefta es ín¡uíl:a,Tii

que el cafoquerediíputafueomidojnique V. Mag. fue lefo en
el contrato

,
pues el aíliento de Haveria le celebró V. Mag. con.

plcnidimo conocimiento, y el calo que fe difputa, fucexprelTa-

racnte padado: fus inconvenientes (b los huvielÍc;)fueron cam-
bios de otras validades : el perjuizio que fe pudiera feguir en los

excedos, que tanto pondera el Fifcal, no es de V. Mag. es de el

Comercio : fino es conveniente continuar el aíliento de Have-
ria, del Real arbitrio de V. Mag. pende: pero rebocar, y reducir

en juiziolo pallado , ni lo permítela razón , ni en las leyes ay
camino por donde pueda confeguirle, ni en la buena fec cabe
infultar á el que ciertamente fe fabe, no fe puede defender.

. Todos loa Cargos que contra los Suplicantes fe forman, fi ya

no han quedado faiisíechos conla refpueíla , los puede hazee

dudofosiá falta de inñrumentosde fu juftificacion > ñola reali-

dad , ella avia de confiar de los papeles q ae faltan
;
pero como

faltan por la ley, el eílilo
, y la praílica, no es julio q ue los que

han vivido á fu refguardo, y ávida de Vi M^g. repitiendo cada

día los grandes fervicios que ion públicos, como V. Mag. apro-

baciones qne no ion menos notorias
( y acreditan las cartas,

y

papeles que fe hallan en la Real Junta en quatro quadernos nu-»

merados 106. 107. 108. y 109.) fe les maltrate aora con lii

cenfurajy con la penaoriginandofe en la verdad toda fu cuipa>

(en cafo de que lo pudiellc fer
)
de feguir la fee de las Reales pa-

labras, y confirmaciones de V. Mag.

En la prolixa relación délas culpas, que contra los Suplican-

tes juntó el dcfvclo, y cuydadodel Fifcal , no ha podido defeu-

brir la mas mínima cantidaden que fe interedeV. Mag. ni que
fea perjuyzio de fu Real hazienda: Todas las rcditucionesque

pide, fon a beneficio del Comercio, y elle,por íer el Tolo interefí

lado, y que pudiera inrroducirfeen el juyzio , como por expe-¿

riencia, y conocimiento del integral proceder de los Suplican-

tes, fabe la verdad, no folo fe efeufa de hazerlo , fino que repite

la indancia deque fobrefeaen el.

No fe concede el beneficio, á quien no lo quiere; Luego fi

eílc pleyto es beneficio del Comercio , no parece queda ca-

L1 pa-



pacidad para fu profecudon contra la voluntad del dueño.
- Y finaliucnre, ponen en noticia de V. Mag. cl averia tenido

losSuplícantesjdeqtieporlaReai Junta fe han expedido di-

verfosdefpachosjparaeíembargodc íiisefeflos ,
aíTien eftos

Rcynos, como en los de las Indias ; cuya refolucion > parece

la repugna el efadoen que tenia efte juyzio al tiempo déla

referida expedición, porferfolo ? el de halJarfe prefentadoel

pedimento Fiícal , con diveríos inftrumentos
,
que ninguno de

ellos puede tener cfecfos executivos
,
por lo qual en lo jurídi-

co íe prohíben femejanTeserobargos;y refpeíloa queaun quan-

doefio pudieílc tener alguna falenda
( que no fedifeurre) cef-

fav3-,á villa de lo que queda expreílado, ycon fuperior razón,

conliderandoelperjuyzioquefelesocafiona,no folo al crédi-

to, y honor de los Suplicantes, fino á íus caudales. Y fiendo eífo
ageno de la Real piedad

, y foberana juílifícacion de V. Mag.
poftrados á lus Reales Pies.

Suplican con el mas profundo rendimiento á V. Mag. fefír-

va de declarar-, que los Suplicantes no han eftado, ni eftán obli-

gados á refponder , ni contextar efte juyzio, por los dos medios
que fe han expreílado, fobre que forman articulo , con eípeciaí,

y debido pronunciamiento
,
para cuyo conocimiento , fubílan-

ciacion,y determinación, en cafoneceíTario, fuplican a V. Mag.
feíirvademandarfelcsoygaen juílicía, y que deíde luego fe

alcen
, y quiten qualefquier embargos que fe ayan executado

, y
queferecoja.óíufpendalaexecucíonde quaíeíquier ordenes,

b.deípacbos
,
que para eftos fe huvie/fen dado , haziendo las de-

más declaraciones que convengan á fu reputación, y créditos;

En que, demás de ferjuíticía, recibirán la merced que efpcran

del Católico, benigno, y Chriftiano zelo de V. Mageílad.

Y fti original eítá hrma-do de -Don Gerónimo FrancifcoMícr

del Toxo, Don Miguel VelezdeLarrea, y fus Abogados Don
AlfonfoCaftellanos, Don Franciíco de Melgar, y D. Juan de la

Ifequilla.


